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INTRODUCCION 

Ia ganadería bovina en colombia es una actividad sumamente importan

te de una parte, por sus aportes al Producto Interno Bruto (tanto t~ 

tal como agropecuario}, a la oferta ~otal de alimentos y a la gener!!._ 

ción de empleo, y de otra parte por la magnitud de las tierras que 

ocupa y por la proporción del presupuesto familiar que se gasta en 

carne y leche. Sin embargo el crecimiento y organización de la pro 

ducción ganadera nacional no ha sido suficientemente dinámica como 

para producir incrementos sustanciales en el consumo de carne y le 

che. Las actividades de producción, procesamiento y distribución de 

productos ganaderos presenta dentro de su complejidad grandes inefi

ciencias y desperdicios que a mi modo d
0

e ver en lugar de constituirfiP. 

en un obstáculo, crea un~ multitud de oportunidadP.s para acelerar su 

crecimiento y desarrollo, aplicando a todo el principio de organiza

ción y planeamiento y así poder contribuir al bienestar del produc -

tor y consumidor colombiano. 

Dentro de las tierras actualmente ocupadas existen grandes oportuni

dades para elevar la productividad por animal y por hectárea, apli -

cando la tecnología en cuanto al manejo de hato, mejoramiento del 

proceso de nutrición, genético y el establecimiento de Sistemas Admi_ 

nistrativos y cont~bles que permitan evaluar permanentemente los re-
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sultados de la actividad y a su vez poder tomar decisiones razonables 

y acorde a las condiciones y recursos con que se cuentan. 

El mejoramiento de J.a comercializaci6n y procesamiento de los produc

tos pecuarios, genera ganancias sust~nciales para el país. La local.!_ 

zación de los mataderos, el transporte de ganado en pie en vez de ca!_ 

ne en canal y el desaprov~chamiento de los subproductos de la matanza, 

son hechos; que por las pérdidas sustanciales que producen contribu -

yen a elevar el precio de los productos al consumidor y a rebajar la

rcntabilidad de la explotación ganadera. 

Dicha rentabilidad aunque depende de variables como la localización,

raza, fase del proceso productivo, gradp de tecnología, recursos dcl

crédito, etc., es relativamente baja f;!i se le compara con el rendi 

miento del capital en actividados financieras de comercio, etc. 

Esta baja rentabilidad depende de la faltn de uso de tecnología, el -

incremento de los costos de los insumos, la explotación extensiva de

la tierra, el avanzado grado de desorganizaci6n en que se encuentran

los productos es agregado a l.os problemas graves de inseguridad por -

los que atraviesa el país. 

El productor ganadero del Departamento del. Huila es un fiel. reflejo -
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de las caracter!sticas, problemas y situaciones que se han mencionado-

y que se presentan para el desarrollo de la actividad ganadera. 

En el Departamento, la falta de una Agroindustria importante hace que-

los productores provenientes del campo, sufran transtornos considera -

bles en el mercado, el cual causa erectos sobre los ingresos a los pr2. 

ductores e involucra al consumidor con unos altos costos de adquisi --

ci6n1 causando pérdidas en la actividad que se desarrolla. 

Uno de los problemas que inspiró la realización de este estudio fué la 

permanente preocupaci6n de ver un productor ganadero con un grado de 

desorganización avanzado especialmente en la parte administrativa y 

contable que ocasiona pérdida económica por +a fal~a absoluta de info!._ 

mación. Además, es preocupante observar que la administración y deci-

siones del ganadero se dan en forma espontánea, improvisada, emp!rica-

y sin visualizar claramente estos objetivos. 

El objetivo permanente en el desarrollo de éste estudio, fué el qe de-

terminar aspectos importantes que nos llevarán a organizar administra-

tiva y contablemente una empresa o actividad ganadera para el iógro de 

su desarrollo integral. En este orden el contador juega un papel im -

p)rtante y decisivo ya que a través del conocimiento de la activid~d

y desarrollo de la ganadería, puede marcar pautas de orientación y vi-
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sualizar los problemas para el administrador o productor los ·conozca -

y los obtenga por medio de sus informes, registros o estados financie

ros. 

El presente trabajo tiene la importancia de aplicar los conocimientos

adquiridos durante mi estancia como estudiante de Posgrado de la Uni

versidad Nacional. Aut6noma de México, y l.a experiencia durante cinco 

años en la universidad sur Colombiana de Neiva (JI) donde ocupaba el 

cargo como profesor asociado. 

El propósito del presente trabajo es, que sirva a los contadores, ad -

ministrativos, ganaderos, y demás profesionales en su vida práctica ce_ 

mo docente. 

Su importancia se fundamenta en la aplicaci6n te5rico práctica dP cada 

uno de los aspectos considerados en el desarrollo del tema, es decir,

que a través de ellos encontraremos los procedimientos que nos llevan

ª organizar contable, administrativa y financiera la actividad pecua -

ria. 

Este trabajo comprende cuatro cap!tulos. La Organizaci6n, es decir, -

la estructura legal y orgánica que se puede concebir para este tipo de 

explotación tratando de guardar el principio de integridad, permanen -
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cia y jerarquia, con el lógro de unos objetivos claros y definidos. 

Se tuvo en cuenta la participación de la unidad familiar, muy común en 

este tipo de explotaciones. La administración como elemento transcen-

dental de una actividad1 se establecieron consid~raciones sobre la 

clase, tipo y condiciones del personal necesario, sus funciones y la 

importancia de un buen adminiStrador. 

complementando los dos anteriores Se aplicaron los criterios y pol1ti-

cas contables que permitieron obtener registros, eficiencia en el mane 

jo de la información contable, para producir eval:uaciones e informes ·• 

que puedan aportar beneficios tanto en la toma de decisiones, como en-

el cumplimiento de las disposiciones legales. 

A título de información se dió amplio despliegue a las· normas estable-

cidas para el otorgamiento de créditos agropecuarios (Ley 5/73),, des -

conocidas por gran parte de los contadores y aún de los ganaderos. E!_ 

te aspecto puede ser importante frente a un análisis sobre convenien -

cias y necesidades del crédito • 

Finalmente, se establece un estudio de conclusiones y recomendaciones-

que reflejan el alcance y beneficio del trabajo • 



1. ORGANIZACIOM Y ESTRUCTURA DE EMPRESAS AGROPECUARIAS 

1.1 DEFIMICIOM Y CONCEPTO DE LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA 

1.1.1 DeCinici6n de Empresa 

6 

Puede considerarse una empresa como el grupo de personas con intere

ses comunes de cualquier clase en el ejercicio lícito de una activi

dad económica. que constituye una unidad reconocida comunmente, con 

existencia separada y distinta de la de sus asociados. 

1.1.2 Actividad Agropecuaria 

Se derine como el desarrollo o proceso de explotación de la tierra y 

ganadería, caracterizado por la correlación que existe entre ellos. 

Esta correlación está dada porque los productos que genera la acti

vidad agrícola, pueden utilizarse en la alimentación de las especies 

animales. 

1.1.3 Actividad Agrícola 

Está rormada por siembra, cultivo, cuidado, desarrollo y venta de 1os 

productos de la agricultura. 

1.1.4 Actividad Ganadera 

Conrormada por cría, levante, desarrollo y ceba de ganado con crite-
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rios económicos. 7 

1.1.5 tllpreeas Agropecuariaa 

Organizaci6n comercial o grupos de personas que por su iniciativa o 

unión voluntaria, se dedican a la explotación agrícola, ganadera, 

persiguiendo objetivos encaminados a lograr el proceso de desarrollo 

agropecuario. 

El desarrollo de estas empresas implica la provisi6n y utilización 

de recursos físicos, naturales, hu~anos, administrativos e institu

cionales. 

Se considera la actividad agropecuaria como industria extractiva de 

recursos renovables, pues en ellos está plasmado el esfuerzo que el 

hombre realiza mediante la aplicación de procedimientos diversos ~ 

hacen tomar de la naturaleza todos sus elementos sin cambiar su es

tructura para satisfacer necesidades. 

1.1.6 Claaificaci6n 

1.1.6.1 Actividad Agríco1a Transitoria 

Corresponde a la siembra o periodo vegetativo normalmente corto. 

Comprende desde la siembra hasta la recolección, alcanzando un perío

do comprendido entre 3 y 12 meses. Este período depende de las ca

racterísticas climatológicas y del tipo de cultivos, dentro de los 

cuales tenemos: 
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Arroz 

Algod6n 

Maíz 

Sorgo 

Leguminosas 

Ajonjolí 

Soya 

Fríjol 

Tomate 

En el Departamento del Huila encontramos los siguientes productos de 

esta actividad, con su correspondiente participaci6n: (Ver Tabla 1) 

TABLA l. Actividad Agrícola Transitoria 

Productoa
1 Producción 

Has. (Ton.) Ton .. X Has. 

Arroz 31.000 185.775 6 

Sorgo 15.012 32.380 2.2 

Fríjol 29.900 20.152 0.67 

Tomate 681 16.250 50 

Maíz 3.800 5.130 1.35 

1 DIAGNOSTIC0 AGROPECUARIO DEL HUILA. Unidad Regional de Planirica
ción Agropecuaria-URPA. Datos a 1985 e Instituto Colombiano Agro
pecuario-ICA. 
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1.1.6.2 Actividad Agrícola de Permanencia 

Son aquellas actividades cuyo periodo vegetativo desde -la siembr8-has

ta la recolecci6n snn superiores a· Un año; Deiltro ''ae ~~tas pOdetno:s 

citar: 
.;.: ' 

Caña de azúca'f.' 
. ,.,. 

- !··· 

Cacao 

-: Caf'é . ~ ,· 

.'. •-' 
Pastos-forrajes 

Arboles maderables 

Frutales 
..... 

Palmas 

En este tipo de cultivos se debe~tener eri cuenta:qúe en el transcur

so del periodo vegetativo ocurren V8ria~ · rel!.olecciones. El desarro-

llo de las especies de esta actividad están condicionadas por !'acto-

res climáticos y de suelos. 

En nuestro Departamento, se presentan en forma representativa dentro 

de esta actividad los siguientes cultivos: (Ver Tabla 2) 

1.1.6.3 Actividad Pecuaria 

Comprende la explotación económica de las· especies ·animales, tanto 

mayores como menores. 

1.1.6.3.1 Especies menores 

Hace referencia a la actividad de avicul.tura, cunicul.tura, apicultu-



TABLA 2. Actividad Agrícola de Permanencia 

Productos 
2 Has. 

Cacao 9.200 

Caf'é 52.965 

. Caña Panelera 8.400 

ra, piscicultura y porcicultura. 

1.1.6.3.2 Especies Mayores 

Producc16n 
(Ton.) 

3.636 

56.329 

35.280 

Ton. x Has. 

0.43 

1.06 

4.2 

Comprende las especies bovinos, equinos, caprinos, ovinos. 

1.1.6.4 Actividad Agrícola - Ganadera 

1 o 

Es aquella en que la explotación es mixta ~guarda relaciones de de-

pendencia es decir, cultivar para producir alimentos para los ani.JTales 

o cultivar para vender los productos. 

1.1.6.5 Actividad Forestal 

Comprende la explotación de bosques en forma permanente. En el De-

partamento del Huila este tipo de actividad no es muy deseada por el 

sector privado por el periodo de tiempo largo en que retorna la in-

versión. Podríamos decir que este tipo de cultivos obedece a poli-

2ANUARIO ESTADISTICO AGROPECUARIO- Huila. Unidad Regional de Plani
ficación Agropecuario-URPA. 1985. 
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ticas gubernamentales4 

1.1.7 Claaificac16n Legal 

Desde el punto de vista legal las empresas agropecuarias pueden cla-

sificarse según los siguientes parámetros: 

1.1.7.1 Personws 

Pueden ser: 

Limitadas 

Colectivas 

En Comandita Sim¡}le 

De Hecho 

Cooperativas 

Empresas Comanditarias 

Corporaciones o Asociaciones sin ánimo de lucro 

1.1.7.2 Capital 

Pueden ser: 

En Comandita por Acciones 

Anónimas 

Asimiladas Anónimas 

1.1.7.3 Propiedad 

Pueden ser: 



CONTADOR 

llCllltTAIUA 
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ORGANIGRAMA 

JUNTA 

TESORERIA 

AUXILIARES 

DE SOCIOS 

-----i ........ R_E_v_1s_o_R __ F_1_s_CA_L__. 

GERENTE 

--------------

ADlll N ISTRADOR 

SECRllTARIA 

MENSA.ERO 
CONDUCTOR 

llAYORDOlolO 

ESTA8LERO 

ALMACENISTA 

TRACTORISTA 
MECANICO 

VAQUERQ 

ORDEÑADOR 

OFICIOS VARIOS 



Públ.icas 

Privadas 

Mixtns 

1 • 2 ORGANI ZACION 
1.2.1 Estructura Orgánica 

13 

En t6rminos generales l.a Estructura Orgánica de lns Empresos 

Agropecuari.as se ndaptan a l.a siguiente f'orma de Sociedad en 

Co~andita Simpl.e. 

RAZON DE DICHA ESTRUCTURA 

La Soci.ednd en Comnndi ta Simpl.e integrada por socios gesto

res 1 quienes responden solidaria e ilimi t.adamente hacen que 

esta sociedad disfrute de una alta moralidad comercial., pues 

al no responder 1a sociedad,· estos socios lo harán ya que han 

comprometido su-pAtrimonio personal. Este hecho hace 

ley no l.os obligue a crear una reserva. 

que la 

Puede ·s-er:Vir"'co111o:medio eficiente para incrementar el. patri

monio familiar, ya .que los padres asumen J.a condición de l.os 

socios gestores· y los hijos la de los socios comanditarios, 

por lo tanto ·1a p'rudericia' 'de los padres no los impu1sa a 

uvcnturarse en actividades demasiado peligrosas, ya que los 

soc-tos ges tares son los únicos representantes y adminis·~ra -

dores 'de esta sociedadt condici6n que f'acilita a éStos·· para 

secui.r dirigiendo y disponiendo de su patri.monio hasta 'el 

momen Lo que se retiren voluntariamente de la sociedad o que 

se mueran. 

Además en estn sociedad se trata de no repartir las·, ~t:i.1i'da-
des, I)ttes se preocupan por robustecer el patrimonio 

compnñín. 

de· la 
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Desde el punto de vista tributario, se recomienda consti -

tuir est.a clase de sociedad con los patrimoni.os f'amili.ares, 

porque a ta muerte de uno de ellos, 

el desarrollo de su objeto social, 

ástos pueden continuar 

seguida dicho pa tri.monto, si no a 

sin que se disgregue en 

través de una distribu -

ci6n paulatina por intermedio de la sociedad. Teniendo en 

cuenta lo anterior, se 1o8ra una diaminuci.6n tanto en los 

gastos de sucesi6n como en el i.mpuesto de gananci.as ocasi.o

nales y de renta, puesto que gastoS que no af'ectan la ren

ta bruta de una persona natural pueden computarsen como 

deducciones en la renta de ln sociedad. (Ver f'igura 1) 

1.2.2 Funciones 

1.2.2.1 Junta Socios 

La Junta de Soci.os estará f'ormada tanto por loe socios gee

tores o_ colectivos, como por los comanditarios o cepita -

listas. 

Es el órgano supremo de .la empresa .,Y tendrá las sigui.entes 

funciones: 

Reuni.rse en asamblea ordinaria de. acuerdo con .l.o ~'.ordenado 

por el C6dif!O de Con1ercio. !••;.'> ,_.,,, ,., 

Formular ln s _- pql { ~ica ~ d_".l __ -_ 1:-(l: __ ;_~~-~~c:_~~· ,. :·.·~-c:i:~-P.~~·'~;~::~--?~f:~_i·~·nOs-: 
y _pt'ogl"'amos que se _deben desa_rrol.l.:at"·~-· 

·.;;.···;·: .. 
- Traznr objetivos de l.a empresa. 

.-,?~;~;~~.-- ;;: .,. ·'é ~~~;--~.-,- --·:i :-'f :-~-

-·¡;;J·): .n. 
---· 

- A probar y mocli.:fica r l.os. esta tu tos, , el..-: reglam0n to i 0.i.n terno .·de tra-
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bajo, y manuales de funciones de la empresa. 

Nombrar al Gerente y Revisor Fiscal. 

Designar la mesa directiva y darle su propio reglamento. 

Establecer las escalas salariales a lQS empleados de la empresa. 

Examinar, aprobar o improbar los balances de fin del ejercicio y 

las cuentas que deben rendir los administradores. 

Las demás que le se~ale la ley. 

1.2.2.2 Gerente 

Son funciones del Gerente: 

Llevar la representaci6n legal de la empresa. 

Ejecutar las determinaciones de la Junta de Socios. 

Presentar a consideración, estudio y aprobación de la Junta de 

Socios, los planes, programas y estados financieros. 

Dirigir y coordinar las actividades de la empresa. 

Nombrar y remover al personal de la empresa, de acuerdo al reS1a
mento interno de trabajo y la legialaci6n laboral vigente. 
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Adquir_ir. Y. cOntratar .. o~ligaciones .necesarias .. p~r~ el ººf'..mal de.sa

rrollo de la empresa. 

Cumplir, y _hacer: CU!l\plir los reglamei:ttos, manuales y normas dicta

das por la Junta de Socios • 

. .-V:l.gi_l_ar _y m~_nejar el p_atr.imonio d,e .l.a4 empr_esa. 

Preparar la realizaci6n de la asamblea ordinaria de socios. 

Convocar a la Junta de Socios en forma extraordinaria. 

Las demás que le sean asignadas por la Junta de Socios y que no 

estén atribuidas a otra persona. 

1.2.2.3 Administrador 

Son funciones del Administrador: 

Aplicar todos los conocimientos que_ correspondan al ejercicio de 

sus labores, para el eficiente funcionamiento de las actividades 

agrícolas y ganaderas que la empresa realiza. 

Cumplir y ejecutar los planes y programas ordenados por la Geren

cia. 

Cumplir y hacer cumplir las actividades técnicas, administrativas 
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y de control, establecidas por la Gerencia, ei Revisor Fiscal o 

los Asesores Técnicos (Veterinarios y Agr6nomos). 

Es necesario por escrito inf'ormar a la Gerencia, sobre sus ac

tividades y las novedades que se presenten. 

Presentar ante el Gerente el plan de necesidades básicas para el 

cumplimiento de las tareas, ya sea en el cultivo o ganadería. 

Responder por el establecimiento y el buen f'uncionamiento de los 

elementos entregados. 

Supervisar el cumplimiento de las labores materiales asignadas 

al personal subalterno, de acuerdo con las pautas elaboradas. 

Llevar los registros e informes sobre producci6n, consumo e in

ventarios de la explotación agrícola y pecuaria. 

Ejecutar planes relacionados con el desarrollo de cultivos, cla

sif'icación y explotación de las diferentes clases de ganados. 

Las demás que le se3n asignadas por la Gerencia. 

1.2.2.4 Mayordomo 

Son funciones del mayordomo: 



18 

Dirigir y ejecutar las actividades internas de la hacienda o rin

ca que tienen relación con la explotación de lae actividades gana

deras-agrícolas. 

Instruir al personal sobre los controles e informes provenientes 

de la actividad ganadera y agr!cola. 

Cumplir y hacer cumplir lo ordenado en los reglamentos de le em

presa, en las cláusulas concernientes a su cargo. 

Consignar en los formatos diariamente los resultados provenientes 

de producción de leche, nacimientos de ganado, muertes, salidas 

por ventas, por traslados, aplicación de insumos, de drogas, va

cunas, suministro de alimentos, producción de los cultivos, i~ 

mación que debe ser enviada al Administrador. 

Informar verbalmente o por escrito al Administrador sobre cual

quier novedad o problema que se presente en el desarrollo de las 

actividades. 

Supervisar la~ labores asignadas al personal subalterno. 

Participar en la ejecución de las labores necesarias que ameriten 

prioridad en la ejecución, para lo cual debe disponer del perso

nal a su cargo. 

In~ormar por escrito al Administrador oportunamente sobre las ne-
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cesidades de elementos o insumos requeridos en la explotación agrí

cola-pecuaria. 

Informar por escrito al Administrador las novedades que se pre

senten. 

Habitar y permanecer en la hacienda, pi las condiciones lo re

quieren. 

·Las demás que le sean osignadaB por la Gerencia. 

1.2.2.s Almacenista 

Son funciones del Almacenista: 

Recibir y localizar los suministros. 

Velar por el estado de uso de los insumos y materiales. 

Controlar_ la entrada y salida de materiales. 

Atender y suministrar oportunamente pedidos internos de elemen

tos, materiales e insumos, que hayan sido solicitados por el Pd

ministrndor. 

Llevar el kárdex de existencia de almacén y mantenerlo actuali

zado-. 
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Suministrar al Administrador mensualmente un plan de necesidades 

de elementos, materiales e insumos, discriminando clase de artícu

lo, cantidad, proveedores, valores y adjuntando las cotizaciones 

respectivas. 

Elaborar las órdenes de compra o pedidos de acuerdo con el plan de 

necesidades autorizadas por el administrador. 

Inrcrmar por escrito oportunamente al ndministrador sobre la exis

tencia de productos que estén próximos a vencerse, deteriorados, 

rotos, mermados, o que presenten apariencia de no aptos para el 

consumo o suministro con el fin de darlos de baja. 

Participar junto con el Administrador en la toma de los inventa

rios físicos de ganado, cosechas, elementos, materiales o insumes. 

Enviar mensualmente al Departamento de Contabilidad las cuentas 

de Almacén, discriminando los materiales consumidos y las compras 

renlizadns tanto en cantidades como en valores. 

Las demás que le sean asignadas por la Gerencia. 

1.2.2.6 Tractorista - Mecánico 

Son !"unciones del tractorista - mecánico las siguientes: 

Conducir los equipos o maquinaria pesada que le asignen para cum-
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plir con las labores agrícolas de la empresa. 

Mantener en buen estado de presentación y mecánico los equipos. 

Efectuar el mantenimiento respectivo de los equipos. 

Informar por escrito sobre la necesidad de reparación o mejora 

de los equipos y llevar el control de mantenimiento realizado. 

Cumplir con lo ordenado por ei Administrador y/o Mayordomo sobre 

la preparación de tierras y demás actividades relacionadas con 

la operación de los equipos. 

Hacer la requisición al almacén de los combustibles y lubrican

tes necesarios. 

Las demás que le sean asignadas por el Mayordomo. 

1.2.2.7 Vaquero 

Son funciones del vaquero las siguientes: 

Revisar diariamente el ganado e informar sobre su estado de salud. 

Realizar las actividades y ~aenas inherentes a la movilización y 

manejos del ganado en la hacienda. 

Recibir y entregpr, µerf'ectarente bien ccntack>. el ganado qJe va a entrar o salird? 
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la hacienda, previa ~utorización del Mayordomo. 

Revisar y aprovisionar de agua, sales, heno, demás forrajes y 

alimentos para el ganado que se encuentra en los potreros. 

Inf'ormar al Administrador y/o Mayordomo sobrv cualquier animal 

enfermo y si es preciso colaborar en. el· tratamiento de acuerdo 

con lo ordenado por el veterinario. 

Marcar o numerar el ganado de acuerdo con la orden que se les 

imparta, 

Abstenerse de retirar o movilizar ganado Je los potreros sin au

torización del Mayordomo o Administrador. 

Realizar de acuerdo a lo ordenado, el baño garrapaticida, la 

vacunación, la vermifugación y demás labores que tengan rela

ción con el ganado. 

lní'ormar al Mayordomo y/o Administrador sobre nacimientos, nucr

tes, robos o raltantes de ganado en la hacienda. 

Revisar semanalmente el estado de los cercos o alambrados de 

los potreros. 
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Cumplir con los tratamientos médicos ordenados por el Asesor 

Veterinario. 

Las demás que le sean asignadas por el Mayordomo. 

1.2.2.a Eatableros 

Son funciones de los estableros las sigulentes: 

23 

Cuidar, manejar y asistir a el ganado que permanezca en los es

tablos. 

Mantener los estaolos en buenas condiciones higiénicas. 

Cumplir con los tratamientos sanitarios ordenados por el Asesor 

Veterinario. 

Suministrar las raciones alimenticias de acuerdo con las ins

trucciones recibidas del Mayordomo. 

Controlar, si es el caso, la cantidad de material de los silos 

sacados para el consumo de los animales. 

Informar al Mayordomo las novedades y necesidades requeridas 

en el manejo de esta clase de ganado. 

Consignar la inrormación sobre producción, nacimientos, muertes. 
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presentados en los establos a su cargo. 

Marcar, numerar, tapizar y ejecutar actividades similares reque

ridas en el manejo de esta clase de ganado. 

Supervisar y controlar de acuerdo con las órdenes impartidas, 

la monta que e~ectúen los reproductores del hato. 

Informar al Mayordomo sobre el estado de calor o celo y cual

quier otra novedad observada en el ganado. 

Las demás que le sean asignadas por el Mayordomo. 

1.2.2.9 Ordeftador 

Son funciones del ordeñador las siguientes: 

Cuidar, manejar y asistir al ganado destinado a la producci6n 

de leche. 

Tomar los registros de producción de leche y sumi~1St~'ar106 .. al 

Mayordomo. 

Realizar manualmente el ordeño de las vacas, si no existe pro

cedimiento mecánico. 
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Asistir y supervisar el procedimiento de ordeño mecánico si es 

el caso. 

Informar sobre animales que presenten enfermedades sanitarias, 

especialmente mastitis. 

Realizar los tratamientos sanitarios.ordenados por el Asesor 

Veterinario. 

Las demás que le sean asignadas por el Mayordomo. 

1.2.2.10 O~icioe Varios 

Son funciones de oficios varios: 

Prestar los servicios requeridos por li~ diferentes dependen

cias. 

Regar los jardines todos los días. 

Revisar y arreglar los cercos oportunamente. 

Podar, fumigar y limpiar los potreros y jardines. 

Transplantar los semilleros. 

Ejecutar labores de limpieza de instalaciones, maquinaria y equi

po de la hacienda o hato. 
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Las demás que le sean asignadas por el Mayordomo. 

1.2.2.11 Secretaría General 

Son funciones de la secretaria: 

Tomar dictados y transcribir a máquina los documentos e informes. 

Atender e impulsar llamadas telef6nicas que correspondan a las ac-

tividades que se desarrollan. 

Archivar y radicar documentos, copias de correspondencia recibida 
• 

y despachada de acuerdo con la clasificación estipulada. 

Velar por la correcta presentación de la oficina. 

Les demás que le sean asignadas por el Gerente. 

1.2.2.12 Mensajero Conductor 

Son funciones del mensajero conductor: 

Reclamar y depositar la correspondencia diariamente 

Efectuar las consignaciones diarias. 

Despachar y recibir las encomiendas, giros y remesas con destino 

a la empresa. 
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Hacer loa pagos de servicios públicos. 

Atender el engrase y lavado del vehículo. 

Mantener en perfecto estado de funcionamiento y conservaci6n el 

vehículo a su cargo. 

Ap~uvisionar de combustible y lubricante el vehículo. 

Cumplir con las demás funciones· encomendadas por la Gerencia. 

1.2.2.13 Contador 

Son funciones del Contador las siguientes: 

Organizar y dirigir la contabilidad de aouerdo con los principios 

de contabilidad generalmente aceptados. 

Elaborar mensualmente los estados financieros y sus anexos, paro 

la información del Gerente y de la Junta de Socios. 

Llevar los libros exigidos por la ley. 

Mantener bajo su cuidado y orden los libros, documentos, cuentas, 

archivos y demás enseres que le confíen. 

Suministrar la información que le solicite la Gerencia, la Junta 
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de Socios, la Revisoría Fiscal. 

Codificar y registrar de acuerdo al plan de cuentas y manual de 

cuentas que tenga la empresa. 

Supervisar y verificar la elaboración de los comprobantes y asien

tos de contabilidad. 

Revisar las conciliaciones bancarias mensualmente. 

Rendir y recibir informes que requiera el Gerente, la Junta de 

Socios o el personal técnico. 

Revisar la elaboración de las nóminas y planillas, verificar 

que las novedades estén respaldadas con: documentos fuentes y 

los informes de tiempo laborados. 

Evaluar los resultados de las operaciones de la empresa que pcl"

mitan proyectar y planear las actividades de desarrollo de la 

empresa. 

Aplicar a gastos mensualmente los pagos anticipados, lo mismo 

que los ingresos recibidos por anticipado. 

Las demás que le sean asignadas por la Gerencia. 



de Socios, la Revisoría Fiscal. 

Codificar y registrar de acuerdo al plan de cuentas y manual de 

cuentas que tenga la empresa. 

Supervisar y verificar la elaboración de los comprobantes y asien

tos de contabilidad. 

Revisar las conciliaciones bancarias mensualmente. 

Rendir y recibir informes que requiera el Gerente, la Junta de So

cios o el personal técnico. 

Revisar la elaboración de las nóminas y planillas, verificar que 

las novedades estén respaldadas con documentos fuentes y los in

formes de tiempo laborados. 

Evaluar los resultados de las operaciones de la empresa que permi

tan proyectar y planear las actividades de desarrollo de la empre

sa. 

Causar mensualmente los gastos pagados por anticipado, lo mismo 

que los ingresos recibidos por anticipado, 

Las demás que le sean asignadas por la Gerencia. 

29 
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1.2.2.14 Tesorero 

Son funciones del Tesorero las siguientes: 

Recaudar loa dineros recibidos y coritro1ar lcis vá16re·s · ciréulantes 

de la empresa. 

Recibir y registrar todos los ingreso~ que correspondan a la em

presa, por todo concepto y expedir los recibos correspondientes. 

Verificar diariamente los valo1~s recibidos y confrontarlos con 

los recibidos de caja. 

Efectuar y registrar los pagos de las cuentas a cargo de la empre

sa que estén debidamente autorizados y que cumplan con todos los 

requisitos legales y fiscales vigentes de la empresa. 

Elaborar y firmar los cheques correspondientes al pago de nóminas, 

prestaciones y demás beneficios autorizados por la· empresa. 

Elaborar y presentar los boletines de caja y los informes que se 

establezcan o le sean solicitados por el Gerente o Contador. 

Responder por lo custodia, seguridad de dineros, valores que es

tén bajo su responsabilidad y guardarlos en la caja fuerte. 

Elaborar diariamente las consignaciones bancarias y responder por 

• 
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el buen .m.anejo de las cuentas bancarias. 

Mantener actualizados los registros de compromisos financieros y 

velar por su cumplimiento. 

Llevar los libros de caja y bancos. 

Asegurarse que las notas Débito y Crédito Bancarias sean registra

das en el libro de bancos y en el mes correspondiente. 

Las den1ás que le sean asignadas por el Contador. 

1.2.2.15 Auxiliar Contable 

Son funciones del Auxiliar Contable las siguientes: 

Llevar la teneduría de loa libros de contabilidad general. 

Elaborar los comprobantes de contabilidad con base en los ingresos 

de caja, órdenes de pago, f'acturas, notas Débito y Crédito. 

Registrar en los libros auxiliares los comprobantes de diario. 

Elaborar mensualmente las conciliaciones bancarias. mediante la 

utilización de los extractos bancarios y los datos de las tarje

tas auxiliares. 
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Archivar relaciones, inf'ormes. _comprobantes y correspondencia es

pecif'ica. 

Cuidar el equipo de trabajo que se le asigna y mantenerlo en bue

nas condiciones. 

Facilitar los registros e informacionQG oportunamente al Contador 

para su informe respectivo. 

Pnrticipnr con el Contador o::n la elaboración de estados financie

ros y demás inf'ormes que deban rend.lr fll Gerente y Junta de Socios. 

Las demás que le sean asignadas por el Contador. 

1.2.2.16 Secretarla 

Son funciones de la secretaria las siguientes: 

Participar de todos las actividades propias del Departamento. 

Manejar y organizar todo el archivo de contabilidad. 

Transcribir a máquina todos los trabajos asignados. 

Atender ol teléfono y registrar las informaciones respectivas. 

Velar por la correcta presentación de la of'icina. 

Cuidar el equipo de trabajo que se le asigna y mantenerlo en bue-
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nas condiciones. 

Pasar a máquina informes y estados financieros para ser presenta-

dos al Gerente y a la Junta de Socios. 

Las demás que le sean asignadas por el Contador. 

1.2.2.17 Revisor Fiscai3 

Son funciones del Revisor Fiscal: 

Cerciorarse que las operaciones que se celebren o cumplan por cuen-

ta de la sociedad se ajusten a las prescripciones de los estatutos 

o a las decisiones de la Junta de Socios. 

Dar oportuna cuenta por escrito a la Junta de Socios o al Gerente, 

según el caso, de las irregularidades que ocurran en el funciona-

miento de la sociedad y en el desarrollo de sus negocios. 

Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan inspección 

y vigilancia de la compañia, y rendirles los informes a que haya 

lugar o le sean solicitados • 

Velor porque se lleve regularmente la contabilidad de la sociedad 

3 Tomado textualmente del Código de Comercio. 
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y las actas de las reuniones de la Junta de Socios y porque se 

conserven debidamente la correspondencia de la sociedad y los 

comprobantes de las cuentas, impartiendo las instrucciones nece

sarias para tales fines. 

Inspeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y procurar que 

se tomen oportunamente las medidl'ls d~ conservación y seguridad de 

los mismos y de los que ella tenga en custodia a cualquier otro 

título. 

Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solici

tar los informes que sean necesarios para establecer un control 

permanente sobre los valores sociales. 

Autorizar con su firma cualquier balance que se haga con su dic

tamen o informe correspondiente. 

Convocar a ln Junta de Socios a reuniones extraordinarias cuancb 

lo juzgue necesario. 

Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los 

estatutos. 

1.2.2.18 ASISTENTE TECNICO AGRICOLA Y/O l'ECUARIO 

Son funciones 

Prestar asistencia técnica pecuaria a los semovientes de la ha-
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cienda o hato. 

Coordinar y controlar los aspectos relacionados con la .sanidad 

animal o referente al control de vacunación. 

Orientar y recomendar a la Administración o a la Gerencia sobre 

selección, mejoramiento, alimentación y manejo del ganado. 

Orientar y recomendar el correcto manejo y sostenimiento de los 

pastos, forrajee y praderas. 

Recomendar las medidas profilácticas que se deben tener en cuen

ta en la hacienda. 

Realizar chequeos y hacer los diagnósticos de potencia, celos, 

preñez y estado vacío de los animales de reproducción. 

Atender los problemas clínicos y sub-clínicos del ganado y si es 

del caso efectuar las intervenciones quirúrgicas. 

Las demás que le sean asignadas por la Gerencia. 

1.2.2.19 Comité Asesor 

Estará conrormado por el Gerente, el Administrador, el Contador y 

el Asesor Veterinario. 

Su función b6sica es la de asesorar a la gerencia en la toma de de-
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1. 3 ASPECTOS LEGA'IJ!S 

1.3.1 Comercial 

1.3.1.1 Consideraciones 
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En Colombia le explotación agrícola y pecuaria se realiza con base 

en la actitud individual de ganadero o a~ricultor, obedeciendo a la 

tenencia o posesión de la tierra (elemento básico). 

No se encuentra la actitud ni disposición de quienes están dedica

dos a estn actividad de organizarse bajo un :fundamento bien sea de 

una sociedad de persones, de :familili o de capitel. Hoy en d!a, las 

grandes explotaciones agrícolas y pecuarias están realizadas por tna 

persona que teniendo los medios (tierra, capital), e:fectúan indivi

dualmente lo explotación, haciéndose respon~dble de todo el manejo 

de ella, provocando que la explotación así se haga improductiva, no 

se realice técnicamente, y por lo tanto no se efectúe una planif'i

cacién da la actividad, además son ajenos a aceptar la asistencia téc

nica, la asesoría pei11eaente y a diversificar la nano de obra calif'icada. 

Muchas veces esta actitud ha llevado a la quiebra grandes capitales 

dedicados a la explotación agropecuaria, lo mismo que por su inefi

ciencia. La falta de la utilización de la tierra conlleva a que se 

aplique sin embargo, ae encuentran en el Departamento del Huila 

gran cantidad de personas dedicadas a esta actividad que la 

realizan en forma personal, con resultados relativamente tuenos, 
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pero contradictoriamente sin ninguna organización contable-adminis

trativa, con bajo grado de planificación y sin un conocimiento real 

de la rentabilidad, frente a la inversión de capital. 

Se da un fenómeno muy corriente, que, al desaparecer el jefe de la 

familia, quien ha sido la persona que manejó durante toda su vida el 

capital dedicado a la explotación agropecuaria, los herederos por 

falta de conocimiento, experiencia, y no haber tenido una relación 

estrecha con quien dirigió la actividad, se enfrentan al dilema de 

tener que realizar lo que no saben, no conocen y lo que no les gus

ta (muchas veces). 

Esto conlleva a que este capital dedicado a la productividad agríco

la o pecuaria se extinga o se fugue hacia otros sectores económicos. 

La recomendación dirigida a grupo de rami lias, ganaderos particula

res, agricultores particulares y personas vinculadas a esta activi

dad en general, va en el sentido de organizarse social y económica

mente, con el propósito de obtener unos buenos resultados y evitar 

los fracasos y pérdidas que se suceden por el mal manejo que se da 

a la actividad del campo. 

Tratándose de una familia es común que se constituye su organizacién 

en torno a la explotación agropecuaria, en una sociedad de personas 

clasificadns como Sociedad ºEn Comandita Simple". 

En esta sociedad, van a tener parttcipación tanto los padres como 
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los hijos, obedeciendo a las consideraciones de tipo de socios que 

van a tener en ella. Tal es el caso en el cual los padres se cons

tituyen como los socios gestores o colectivos, con responsabilidad 

solidaria e ilimitada y los hijos como Socios Comanditarios con Res

ponsabilidad Limitada. 

Esta sociedad trae como ventaja que todo ~l grupo familiar partici

pa activamente en el Uesarrollo de la empresa, lo que lleva a tener 

un concurso en la toma de decisiones y administrar en forma colecti

va 106 bienes de la familia. 

Al fallecimiento de uno de los Socios Gestores. la Sociedad continúa 

y no se extingue ni se paraliza el desarrollo de las labores como 

empresa. 

Por el hecho de tener Responsabilidad Limitada e ilimitada en parte 

y repartida en cabeza de los miembros de la í"amilia o socios, evita 

que los rracasos o pérdidas caigan sobre todos los bienes de la fa

milia, como sucede cuando ésta es de carácter individual. 

1.3.1.2 Disposiciones Legales 

Las Sociedades en Coman di ta Simple en Colombia están reguladas por 

disposiciones del Código del Comercio, Artículos 323 al 342, de igual 

manera por el Código Civil, Artículos 2079 al 2090. 

Se trata de sociedades de personas que comúnmente tienen el carácter 



39 

de civiles pero que por su actividad ejecutan en parte actos mercan

tiles o de comercio, lo cual origina que estén regidas por el Códig:> 

de Comercio. 

La Sociedad en Comandita Simple en Colombia, tiene como característi

cua lae modalidades que se presentan en su funcionamiento y configura

ción, ae establecen como una aociedad ea~cialmente útil para asocia.r 

a los miembros de una familia, por au idoneidad para el desarrollo de 

empreaaa cerradas y de peque"ª o mediana dimensione•. 

Se ha generalizado en nueatro pata a peaar de lo car¡a tributaria la 

creac16n de Sociedades de Familia• en senerol y ea aai como' se for

man para cumplir aue funcione• familiarea o civilee, antes que ce~ 

ciale1 1 aprovechando lna ventaja• del capitnl y de lo• cotúer~oe aso

ciados para creer tactoroa econ6mico• de cobeni6n familiar. 

Normalmente este tipo da eociedade• en Colombia ee conforman a par

tir de un grupo familiar en donde el padre y/o la madre representan 

los Socioe GestoreH o Colectivos y loe hijoe repreeontan loa Socios 

Comanditarios. 

Sin embargo se da el caso de creación de Sociedade• En Comandita en 

donde el Gestor posee la infraestructura (tierra) y el Comanditario 

coleen el capital de ~rebajo como aporte de la Sociedad. El Código 

de Comercio establece que: "La enajenación que hagan directamente 

los agricultores o ganaderos de loa frutos de sus cosechas o ganados 
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en su estado natural" corresponde a uóa actividad que no la consi-

dera mercantil, de igual manera si esta actividad sufre transforma-

cidn y .es realizada por los mismos agricul tares o ganaderos, pero es 

contradictorio la Legislación Colombiana, al considerar que si la 

transformación se ejecuta a partir de la constitución de una empre-

sa, ya entra a considerarse como actividades mercantiles o de comer-

cio. Esto trae como consecuencia un dualismo en la aplicación de las 

disposiciones del Código de Comercio y Código Civil Colombiano, a su 

vez crea desinterés de los agricultores y ganaderos al concebir la 

empresa como actividad económica organizada, para la producción,trons-

formaei6n y enajenación de bienes. 

La explotación agropecuaria a partir de la creaci6n de estas Socie-

dades se puede considerar como una actividad de tipo patrimonial, lo 

que antiguamente se llamaba hacienda y que :corresponde a bienes de 

las personas naturales o jurídicas, que éstas adquieren con el pro-

pósito de hacerlas crecer para su bene'ficio y que están ligados co-

mo una retribución a la dedicación por su trabajo. 

La persona natural como empresario- civil agropecuario no _tic_ne nin-·· 

gún tipo de requisito legal para dedicarse a_su activ~dad y simple

mente deberá poseer una· in'fraeStrUCtuI-a -y-'-re'cürSos ·necesarios para· 

su cabal dedicación. _::. 

Sin embargo la miSma a los empr'esa-

rios civiles a consti tU~f.-~- ·a6c'i;~d~fd~~s::_-?~ :-\;6~ -~oi~rl-tad pi-Opia -somCter-
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la al régimen comercial queriendo decir con ésto que la sociedad de

be constituirse por escritura pública, registrarse en la Cámara de 

Comercio y cumplir con las demás formalidades de Ley¡ pero los efec

tos seguirán siendo civiles y así se deberá hacer constar en la Es

critura de Constituci6n 1 de esta manera las disposiciones del Código 

de Comercio, tienen aplicación en cuanto a su forma buscando darle 

seguridad y claridad al negocio jurídico._ Teniendo en cuenta lo an

terior, consideramos conveniente tratar las disposiciones que rigen 

para las Sociedadcscn comandita Simple: 

1.3.1.2.1 Socios 

Este tipo de sociedades está con~ormada por dos clases de socios de

nominados Gestor o Colectivo y Comanditario o Capitalista. 

El Gestor o Colectivo es aquel que compromete solidaria e ilimitada

mente su responsabilidad por las operaciones sociales de la empresa. 

El Comanditario limita su responsabilidad a sus respectivos aportes. 

La Comandita Simple se forma como la Sociedad Colectiva en cuanto a 

.los Socios Gestores y en cuanto a los Socios Comanditarios. como la 

Sociedad de Responsabilidad Limitada, 

Cuando se forman estas sociedades a partir de un grupo familiar, se 

busca que el Socio Gestor, en este caso los padres, compartan con SU9 

hijos Comanditarios los conocimientos y capacidad de trabajo en la~ 

plotaci6n de estas actividades, que permita que los comanditarios pue

dan continuar el desarrollo con plena formación y conocimiento y evi-
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tar así la extinción o malversación de capitales, por desconocimien

to o ralta de entendimiento de unidad empresarial, o en último la des

viación de capital hacia otros sectores. 

La escritura de constitución será otorgada por los socios colectivos 

con o sin intervención de los comanditarios. 

1.3.1.2.2 Razón Social 

La razón social se f'orma con el nombre completo o C-!l solo apellido de 

uno o más de loa socios Gestores, agregando la expresión o la abrevia

tura & Cia., seguida de s. en c. o Sociedad en Comandita. El nombre 

de un socio comanditario no puede ser incluido en la razón social, so 

pena de convertirse en socio Gestor o Colectivo. 

El comanditario que permita su nombre en la.,. razón social, se consti

tuye en responsable solidario e ilimitado por las actividades de la 

empresa, al igual que el socio Gestor. 

En lA práctica 13 rozón social se forma anteponiendo al nombre com

pleto o apellido de lo~_ socios Gestores las expresiones: 

Agropecuarin, Agrícola, Pecuaria, Ganadera, etc. Ejemplo: Agrope

cuario & Cía. s. en C. (Agropecuaria y Compañía Sociedad en Canapdito.) 

En otros casos se anteponen la expresión inversiones. Ejemplo: In

versiones Salazar Rnmírez S. en c. 
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1.3.1.2.3 Capital Socia1 

El capital social se formará con los aportes de los socios comandita-

rios o con los de éstos y los de los socios Gestores o Colectivos ai-

mul táneamente. 

Cuando los Gestores hicieren aporte de capital, en la respectivo es-

critura se relacionarán por su valor sin.perjuicio de las responsabi-

4 lidades inherentes a la categoría de tales socios • Lo normal o tra-

dicional en este tipo de sociedades es que el capital se forme con la 

suscripción hecha por los comanditarios. Este capital está represen-

tado en cuotas o partes de interés social, pero no en títulos valores 

como en la sociedad por acciones. 

El pago de los aportes debe hacerse en el acto de constitución de la 

sociedad, haciéndose constar ésto según declaración expresa por par-

te del socio Gestor. 

1.3.1.2.4 Objeto Social 

Se debe determinar en forma clara y precisa las actividades que la 

sociedad va a realizar, debe evitarse indicaciones de actividades in-

determinadas qúe en un momento dado puedan ser de doble interpreta-

ción y que obviamente no son objetives. 

4
ARTICULO 325. Código del Comercio. 
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Para el caso de las cmpresn ogrope~uarias debe estipulRrse si la ac

tividad es ganadería, indicarse el tipo de explo.taci6n (cria, levan

te, ceba); si la actividad es agrícola, indicarse que corresponde a 

la agricultura en todas sus manifestaciones. 

Se debe complementar determinando si se realizan inversiones en bie

nes muebles, inmuebles, si hay vinculación con contratos en partici

pación y si se cumplen inversiones en acciones en otras sociedades. 

1.3.1.2.5 Administración 

Solamente se administra por los socios gestores o colectivos, sea 

que la ejerzan todos directamente o que lo deleguen en alguno o al

gunos de los socios gestores o en extraños, los comanditarios care

cen de ingerencia directa en la administración de los negocios scd.a

lr.s. 

Sin embArgo los comanñitnrios pueden ejercer un control administra

tivo sobre el dcsarrol to de ln empresn socinl y la gestión cumplida 

por los saetas gestores. 

Dentro de sus facul tades5 
r.stñ ln de iiisP,eccionnr- en--cualquier-• tian

po por sí o por medio de un representante, los· libros y--doé:uin~ntoS

de lo sociedad, sin perjuicio que puedan designar: ún· RéViSor Fiscal, 

5 cOIJlGO DEL COMERCIO. Articulo 3280 
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cuando la mayoría de ellos asl lo decidan. 

1.3.1.2.6 Cesión del interés socia1 

Para las reformas del contrato social se tiene establecido que debe 

hacerse por medio de escritura pública y cumplirse con el requisito 

de inscripci6n en el registro público de comercio. 

Para la cesión del interés social o de las cuotas de interés no so-

lamente debe cumplir el requisito anterior, sino que debe ser apro-

bado por unanimidad, si se trata del interés social de un socio ges-

ter y por el voto de todos los demás comanditarios cuando se trata 

del interés social de alguno de éstos. 

De todns formas, cuando se trate de ln cesión de cuotas de interés 

de los socios comandit.arios, este hecho se :tiene establecido como 

una rcformn, susceptible de ser aprobado con el voto correspondien-

te o mós del 70% del capi tol y se regirñ por fas disposiciones pre
\ 

vistas paro los socios en la sociedad de respo~'sabilidad 
\ 
\ 
\ 

1.3.1.2.7 Distribución de Uti1idades o Pérdidas ¡ 

limitada. 

Como todas lus otras sociedades, las cuentos dcberón cortarse a úl-

timo de diciembre de cada nño, con el fin de producir inventario y 

balan~~ gencrnl, los cuales ~~ presentarán por el Gerente n la Jun-

ta de Socios paro su aprobación. 

Los comandi torios tendrán derecho a participar en· las utilidades de 
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la sociedad a prorrata de sus aportes, previa dedución de las reser

vas creadas por la ley y de la participación correspondiente al so

cio gestor, si es aportante como comanditario. 

Para las pérdidas en el ejercicio contable se debe tener en cuenta 

que el socio gestor o colectivo responde indefinida y solidariamen

te y el comanditario responde hasta la concurrencia de sus aportes. 

1.3.1.2.8 Disoluci6n y Liquidaci6n de la Sociedad 

Se disolverá la sociedad por pérdidas que reduzcan su capital a 

la tercera parte o menos. 

Por la expiración del plazo señalado. 

Por decisión de los socios que deberá spr tomado por el voto :fa

vorable de los gestores y con el 70% como mínimo de los votos ocr 

rrespondicntes a los comnnditarios. 

Por muerte del socio gestor o falta de otro. 

Por la reunión de una sola persona natural o jurídica de la to

talidad de las partes de interés social y a la vez el carácter 

de socio gestor. Disuelta la sociedad, se procederá a la liqui

dación de la siguiente manera: 6 

6
CODIGO DE COMERCIO. Artículos 225 a 240. 
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Durante el periodo de liquidación la Junta de Socios se reuni

rá en las fechas indicadas en los estatutos para sus sesiones 

ordinarias. 

Se nombra el liquidador, quien presentará a la Junta de Socios 

estados de liquidación, con un informe razonado sobre su desa

rrollo, un balance general y un ioventario detallado. 

Las personas que entren a actuar como liquidadores deberán in

formar a los acreedqres soCiales del estado de liquidación en 

que se encuentra le sociedad, una vez disuelta, mediante un 

aviso que se publicará en un periódico de circulación en ellu

gar de domicilio. 

Los liquidadores procederán a: 

Continuar y concluir las operaciones sociales pendientes al tiem

po de la disolución. 

Exigir la cuenta de su gestión a los administradores anteriores. 

o al que haya manejado la sociedad. 

Cobrar los créditos activos de la sociedad. 

Obtener la restitución de los bienes sociales que estén en-poder 

de los asociados y de terceros. 
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Vender todos loa bienes sociales, con excepción de aquellos que 

por razón del contrato social o disposición de los socios se de

ban distribuir en especies. 

Llevar y custodiar los libros y correspondencia de la aociedad y 

velar por la integridad de su patrimonio. 

A liquidar y cOncclar las cuentas de loa terceros y de los socios. 

Rondir cuentas o presentar estados do liquidación cuando lo con

sidere conveniente o se lo exijan los asociadoe. 

Loe aapectos no reglamentados para cata clnee de sociedades se regi

rán por las disposiciones correspondientee a lea Sociedades Colecti

van rcGpecto de los socios gestores y los c'bmanditarioo por las dis

pcslciones de llis sociedades de Responsabilidad Limitada, 

Cunndo estos ganaderos y/o agricultores no son grupos f'amiliaros sino 

personas particulares con ánimo de constituir empresas lucrativas, se 

acouscja le sociedad de Responsab-ilidad Limitada, porque la naturnle

~a del grupo de personas asociadas es la que más consulta sus intere

ses, ya que todos los socios eQtán frente al mismo riesgo proporcio

nal de sus aportes. 

Este tipo de sociedad dentro de los negocios particulares es el máE 

utilizado por el conocimiento que de él tienen la mayoría' de lns per>-
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sonas y por su constante uso en los medios comerciales, debido a la 

responsabilidad limitada que adquieren los socios frente a los nego

cios que ejecuta la sociedad; su constitución, su manejo, su situa

ci6n ~iscal y los modelos de escrituras. 

1.3.2 Tributarios 

Los ingresos provenientes de la explotación agrícola y ganadera con

f'orman para la lcgislaci6n colombiana las llamadas "Rentas Agropecua-

rias11
• 

Fiscalmente la ganadería es la explotaci6n económica en la cr!a, le

vante, ceba y leche de las especies mayores y menores. 

Se debe tener en cuenta que si en el proceso de desarrollo de la ac

tividad ganadera se cumplen las etapas de producción, transformación 

distribución, administración y eomercializnci6n, por parte del pro

ductor se considera de hecho como negocio de ganadería, caso contra

rio si se cumple por un tercero, la enajenación o compra y venta de 

ganado o de producto de gannderín, se considerará como una actividad 

de comercio. Se constituye también como negocio de ganadería la ex

plotación de ganados en compañía o en participoci6n, tanto para quien 

entrega el ganado como para el que lo recibe, tal es el caso de los 

contratos de ganado en participación que se suscriben con el Fondo Ga

nadero y particulares. 

Se debe distinguir que en la explotaciÓO agrop~cuaria existen dife-
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rentes tipos de impuestos los cuales hemos querido analizar y conocer 

sus efectos que producen en la actividad. 

Tales impuestos se clasifican en tres órdenes: Municipales, Departa

mentales y Nacionales. 

En los Municipios tenemos el Impuesto Predial, en los Departamentales 

el de Industria y Comercio y en los Nacionales el Impuesto de Renta y 

Patrimonio y en algunos aspectos el IVA. 

1.3.2.1 Municipales 

Los municipios solamente gravan a la sociedad en el Impuesto Predial. 

En virtud de la Ley 14/83, se reajust6 la tarifa de los avalúes ca

tastrales de los predios rurales y urbanos en un porcentaje equiva

lente al 10% anual acumulado por año, de aO'Uerdo con la antigUedad 

del bien, lo que originó un efecto gravoso a la actividad del sector 

agropecuario; para el caso de los predios rurales el reajuste surti

rá efectos fiscales, así: Para 1983 el 50% de su valor y para 1984 

el 100%. El Artículo 14 de la presente Ley, otorgó a los municipios 

una tasa entre el 4% y el 12% para efectos de la ap~icación de la ta

rifa del Impuesto Predial y estableció que loe Concejos Municipales 

podrían reglamentar la tasa que se aplicaría, tomando como parámetro 

la destinación econ6mica del predio, sin tener en cuenta para el caso 

de predios en la explotación agropecuaria la situación económica en 

que se encuentra, producto de los altos costos de loa insumos, la in

seguridad y la falta de estímulos a la producción. Para loa casos de 
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los predios rurales destinados a la producción agropecuaria se detet"

minó la aplicación de la tarifa mínima que establezca el respectivo 

concejo. 

La situación trajo como consecuencia que los Concejos legislaran unas 

tasas superiores al 6% en razón a que la fuente mayor de sus ingresos 

corresponden a los impuestos prediales de !Os bienes rurales y poraer 

éstos los que presentan los avalúes más altos. 

El efecto del reajuste del avalúo catastral se causa en otros impues

tos indirectos como ea el caso de los servicios públicos. En virtud 

de la Reforma Tributaria introducida mediante la Ley 75/86, a partir 

de su vigencia, el 60% del avalúo catastral de cada predio urbano o 

rurol que se haya hecho o se haga de acuerdo con lo establecido en la 

Ley 14/83 se denominará avalúo fiscal y sustituye el avalúo catastral 

para efectos del impuesto de orden nacional. Si no se ha establecido 

el avalúo fiscal para efectos de la aplicación de la Ley 14/83 se to

mará el 75% del avalúo catastral vigente como avalúo fiscal. 

Las autoridndes catastrales tendrán lo obligación de formar los ca

tastros o actualizarlos en el curso de periodos de siete años en to

dos los municipios del país, con el fin de revisar los elementos fí

sico y jurídico del catastro y eliminar las posibl~s disparidades en 

el avalúo catastral originadas en mutaciones físicus, variaciones de 

uso o de productividad, obras públicas o condiciones locales de mer

cado inmoUiliario. 
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Concluido el periodo de los siete años desde la formación o actuali

zaci6n del censo catastral, no se podrá hacer un nuevo reajuste y 

continuará vigente el último censo hasta tanto se cumpla un nuevo ac

to de formación o actualización del respectivo censo. 

1.3.2.2 Departamentales 

Los Departamentos gravan a la Sociedad en .. el· Impuesto de Industria y 

Comercio. Este tipo de impuesto se aplica sobre actividades comer

ciales, industriales y de servicio, que realizan las personas natura

les o jurídicas. Para la explotación agropecuaria, la Ley 26 de 1964 

establece prohibiciones a los Departamentos y Municipios de aplicar 

este impuesto, en los siguientes casos: 

a. Imponer gravámenes de ninguna clase o denominación a la produc

ción primaria, agrícola, ganadera y avíc"ola, sin que incluyanm 

esta prohibición las fábricas de productos alimenticios o toda 

industria donde haya un proceso de transformación, por elemental 

que ésta sea. 

b. Gravar la primera etapa de transformación realizada en predios 

rurales, cuando se trate de actividades de producción agropecua

ria, con excepción de toda industria, donde haya una transforma

ci6n por elemental que ésta sea. 

1.3.2.3 Nacional.es: Impuesto de Renta y Patrimonio e XVA 

La nación grava a la sociedad en el Inlpu'esto de Renta y· Patrimonio 
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y en ocasiones el IVA. Partiendo de la creación de una Sociedad en 

Comandita Simple, en la actividad agropecuaria que esta empresa tie

ne determinada dentro de su objeto social, se contempla la parte pet"

tinente a la Renta de las Sociedades y al negocio de la ganadería, la 

llamada Rentas Agropecuarias. 

Impuesto de Renta: 

El hecho generador de la obligación tributaria en materia de rentas 

y complementarios, consiste en la obtención durante un afio gravable 

de ingresos susceptibles de enriqUecer el patrimonio sea en forma de 

Renta o de Ganancia Ocasional, naciendo así la imposición del Estado 

al obligar a una persona natural o jurídica de dar o retribuir al Es

tado por los beneficios que éste presta. 

Para el caso de la explotación agropecuaria a partir de la creación 

de la Sociedad en Comandita Simple, están gravadas con uno tasa del 

30% sobre la Renta Líquida y además están sujetas al impuesto de ga

nancia ocasional, que adicionado al de renta se considera como un so

lo tributo, lo cual produce efectos prácticos como son: 

Que tienen origen en una misma declaración 

Debe pagarse simultáneamente 

Dan origen a unas mismas sanciones, y 

Se les practica una sola liquidación de revisión 

Los dividendos y participaciones percibidas por los socios, accionis-
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tas, comuneros o asociados o Sociedades Nacionales, no constituyen 

renta ni ganancia ocasional y tales dividendos y participaciones de

be corresponder a utilidades declaradas en cabeza de la sociedad. 

1.3.2.3 Renta en Ganadería 

La Renta Bruta en ganadería proveniente de la enajenaci6n de semo

~ientea está constituida por la diferencia entre el precio de ven

ta y el costo de los semovientes vendidos. 

El costo puede ser el de adquisición o compra si el ganado vendido 

se adquirió en un mismo ar\o gravable, o por el valor que figure en 

el inventario del año inmediatamente anterior, si el ganado vendi

do se compró en un año diferente al de la venta, de todas maneras 

el costo no puede ser inferior al precio comercial al 31 de dicien

bre del año inmediatamente anterior. precios estos que son f'ijadoa 

por el Ministerio de Agricultura. 

No constituye renta ni aumento patrimonial el valor de la venta de 

semovientes nacidos o enajenados dentro del mismo periodo o año~ 

veble. 

Cuando la explotaci6n ea de doble prop6sito es decir que hay venta 

de los productos de la ganadería, en el caso de la leche, se sigue 

como procedimiento para determinar le renta, el proceso ordinario d? 

depuración de los costos y deducciones ~plicados a la actividad ge-
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neradora de renta. Cuando se trata de negocios de ganadería en par-

ticipación o en cría, constituy~ tanto para quien recibe, como para 

quien entrega, la parte que le corresponde en el negocio como unann-

ta que está constituida así: Si el ganado se vende en el mismo año 

en que se constituy6 la compañía, el costo del ganado vendido será 

para el tenedor el mismo precio de entrega y para el depositante se-

rá el precio del inventario :final del añQ inmediatamente anterior, o 

el precio de adquisición si :fueron recibidos en el mismo año de la ven-

ta. 

Si la venta se efectúa un año posterior a la constitución de la com-

pañía, el costo del ganado para la determinación de la renta será el 

del inventario final del año inmediatamente anterior, o el precio de 

compra si fueron adquiridos en el mismo ejercicio ~iscal. 

Para el caso de las Sociedades, si partimos del principio de no mo-

dificación del costo, estos reajustes, o desfases que puedan presen-

ter se deben manejar contablemente como una valorización o desvelo-

rización. 

1.3.2.3.2 Deducciones en Ganadería 

Para el caso del negocio de la ganadería donde se realiza venta de 

semovientes, son deducibles los gastos y expensas siempre y cuando 

estos costos y gastos no hayan sido capitalizados. 

.. Establece el Articulo 17 de la Ley 20/79 {Ley del ISR) como norma ge-
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neral la capitalizaci6n de 1os gastos y como tratamiento exceptivo 

el de su deducción en la medida en que unos y otros no hayan sido ~ 

pitalizados. El contribuyente debe cumplir con las siguientes exi

gencias legales: 

Que no sea prohibido por la Ley. 

Que el gasto tenga una relación de causalidad con la actividad 

productora. 

Que los gastos sean proporcionales de acuerdo con la magnitud y 

las caracter!sticas de cada actividad. 

Que se paguen o se causen dentro del año o periodo gravable por 

el cual se solicita la deducción. 

Que se cumpla con loe requisitos formales que se deben satisfa

cer con su Declaraci6n de Renta o sus anexos, en síntesis que se 

cumpla con las razones de necesidad y proporcionalidad teniendo 

en cuenta que corresponden a deducciones acostumbradas a dicha 

actividad. 

Se establece un tratamiento para los gastos y expensas que consiste 

en capitalizarse o deducirse de la renta. 

Cuando el ganado se vende 1os gastos y expensas correspondientes a1 
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año en que se vendi6 el ganado serán deducibles proporcionalmente 

bien sea que el ganado se haya adquirido en el mismo año o en años 

anteriores. Si no hay enajenación los gastos y expensas serán ca-

pitolizados hasta la equivalencia con el valor comercial del gana-

do, el 31 de diciembre del año gravable y los gastos que sobrepasen 

dicho valor pueden ser capitalizables o deducidos. 

Para determinar la proporción del gasto y expensas deducibles al ga-

nado adquirido en el mismo año se procede: 

A dividir el total de gastos por el número de cabezas existentes en 

el año de enajenación (número cabezas inventario inicial más número 

cabezos compradas, más número de cabezas nacidas). 

Ue igual manera si el negocio de la gonadcr.ia es la explotación de 

leche, los gastos y expensas podrán capitalizarse o deducirse. UJan-

do se solicite una deducción por muerte o robo de ganado, ésta debe-

rá probarse en la Declaración de Renta como un hecho constitutivo de 

fuerza mayor, caso en el cual se adjuntará copia auténtica del dernn-

cio respectivo o certificado auténtico del médico veterinario donde 

se determine las cnusns de lo muerte. 

1.3.2.3.3 Renta Presuntiva 
.,_._ 

En Colombia lo renta presuntiva opera sobre el pa~rimonio liquido 

del contribuyente del año anterior o sobre los ingreSoe netos obte-

nidos en el año gravable. 
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Se presume que la renta líquida para el año de 1985 y siguiente.a no 

es inferior al 8% del patrimonio líquido del año anterior, ni al 2% 

de los ingresos netos del año gravable, teniendo en cuenta si este 

último es superior. 

Para el casO del sector agropecuario la aplicaci6h d? la Renta Pre

suntiva tiene algunas consideraciones, c9mo·son: 

El 25% del avalúo de los predios rurales no constituyen base pa

ra la determinación de la preSunción. 

La inversión en ganader!a de cría, hembras de levante y leche, 

el 60% de su valor es exento como bnse para determinar la Renta 

Presuntiva. 

De todas formas para efectos de obtener una renta gravable se toma

rá como renta líquida la que resulte superior de comparar la renta 

liquida calculada por el sistema ordinario y la renta líquida calcu

lada por el sistema de Renta Presuntiva. 

1.3.2.4 Ganados e Impuestos 

Para los erectos Ciscales del caso, el gobierno CiJ6 los precios del 

ganado sobre los cuales los ganaderos harán el cálculo de la renta 

presuntiva que les corresponde al año riscal 1986. 

Para cada una de las zonas, en ganado c6mercial tipo carne, se Cijan 
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los siguientes precios mínimo, según las categorías que se describen 

así: Presentamos lo relacionado con la zona que corresponde al Huila. 

TABLA 3. Ganado Comercial Tipo Carne .. 

Cate1oría Edad Precio 

Terneros para reproducción 6 12 m\!ses $ 20.400,oo 

Toretes para reproducción 12 24 meses $ 26.400,oo 

Toros porn reproducción 2 años en adelante $ 38.700,oo 

Machos levante 8 12 meses $ 11.900,oo 

Machos levante 12 18 meses $ 14.300,oo 

Machos levante 18 24 meses $ 16.800,oo 

Novillos para ceba 2 3 años $ 22.700,oo 

Novillos cebados 3 4 años $ 32.900,oo 

Novillos cebndos 4 años en adelante $ 37.900,oo 

Toros cebados $ 42.900,oo 

Bueyes para trabajo $ 43.800,oo 

Bueyes cebados $ 42.900,oo 

'l'erncrns 8 12 meses $ 11.900,oo 

Terneras 12 18 meses $ 14.300,oo 

Novillas 18 24 meses $ 16.600,oo 

Novillas 24 30 meses $ 20;400,oo 

Vacas con cría 3 8 años $ 25.500,oo 

Vacns con cría 8 años en adelante $ 20.400,oo, 

Vacas horras pnra cría 3 8 años $ 20.400,oo 

Vacas horras por a cría 8 años en adelante $ 18.000,oo 



Cont. • • Tabla 3. Ganado CoMerc.ial T:lpo Carne 

Categoría 

Vacas horras para ceba 

Vacas horras para ceba 

Edad Precio 

$ 20.400,oo 

$ 18.900,oo 
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Para ganadoo de selección tipo carne, de eelecci6n tipo leche y mes

tizo tipo leche, se ~ijaron los siguientes precios, según las catego

rías que se describen así: 

Para la zona del Huila¡ 

TABLA 4. Ganado Selecci6n Tipo Carne. 

Categoría Edad Precio 

Terneros 6 12 meses $ 20.200,00 

Toretes 12 16 meses $ 30.300,oo 

Toretes 16 24 meses $ 45.600,oo 

Toros 2 años $ 63.400,oo 

Toros cebados $ 40.400,oo 

Terneras 6 12 meses $ 18.900,oo 

Terneras 12 16 meses $ 26.400,oo 

Novillas 16 24 meses $ 37.900,oo 

Novillas 24 30 meses $ 45.600,oo 

Vacas con cría 3 8 afies $ .50.600,oo 
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Cont ••• Tabla 4. Ganado Selecci6n Tipo Carne. 

Catcgoria Edad Precio 

Vacas con cría 8 años en adelante $ ~5.600,oo 

Vacas horras con cría 3 8 años $ 45.600,oo 

Vacas horras para cría 8 años en adelante $ 40.400,oo 

Vaca e horras para ceba $ 20.200,00 

Vacas horras cebadas $ 23.400,oo 

TABLA 5. Ganado Selección Tipo Leche. 

Categoría Edad Precio 

Terneros para reproducción Hasta 12 meses $ 15.000,oo 

Toretes para reproducción 12 24 meses $ 25.200,oo 

Toros reproductores 2 años en adelante $ 37.900,oo 

Toros para sacriiicio $ 40.400,oo 

Terneras Hasta 12 meses $ 15.000,oo 

Terneras 12 18 meses $ 20.200,oo 

.:.i Novillas 18 24 meses $ 26.300,oo 

Novillas 24 30 meses $ 35.400,oo 

Vacas en producción 3 8 años $ 40.400,oo 

Vacas en producción 8 años en adelante $ 35.400,oo 

Vacas horras para cría 3 8 años $ 35.400,oo 

Vacas horras para cría 8 años en adelante $ 30.300,oo 

Vacas horras para ceba $ 20.200,oo 

Vacas horras pnra sacrificio $ 22.700,o 
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TABLA 6. Ganado Sel.ecci6n Tipo Mestizo. 

Categoría Edad Precio 

Terneros para reproducci6n Hasta 12 meses $ 10.000,oo 

Toretes parn reproducción 12 - 24 mea es $ 20.200,00 

Toros reproductores 2 años en adelante· $ 37.900,oo 

Toros para sacrificio $ 40.400,oo 

Terneras Hasta 12 meses $ 10.000,oo 

Ternero.a 12 - 18 meses $ 15.000,oo 

Novillas 18 -· 24 meses $ 21.400,oo 

Novillas 24 30 meses $ 25.200,oo 

Vacas en producci6n 3 8 años $ 30.300,oo 

Vacas en producci6n 8 ai'l.os en adelante $ 25,200,oo 

Vacas horras para cría 3 8 años $ 25.200,oo 

Vacas horras para cría 8 años en adelante $ 21.400,oo 

Vacas horras para ceba $ 20.200,00 

Voces horras para sacrificio $ 22,700,oo 

1.3.2.S Tratnaiento de las inversiones 

Las inversiones en construcci6n y reparaciones de vivienda en el can

po, en beneficio de los trabajadores, al igual que loa desmontes,obras 

de riego y desecacióq construcción de ·acueductos, cercas, bañaderas, 

corrales, bebederos, establos, que implique la fundaci6n, ampliación 

o mejoramiento de ~incas rurales, ~iscalmente se permite que estas 

inversiones se puedan considerar como gastos deducibles del impuesto 
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sobre la renta, utili~ando para esto la amortización de cinco años 

por partes iguales. 

Se entiende por fundación, ampliaci6n o mejoramiento de fincas rura-

les además de las inversiones ya mencionadas, las siguientes: 

a. Gastos preliminares directos de orgaQizaci6n de una nueva finca 

que según la técnica contable deban capitalizarse. 

b. Construcción de corrales, bebederos, establos, silos, pistas de 

aterrizaje, vías de comunicación internas de la finca y renova-

cián de potreros. 

Sin embargo, se debe acompañar a la declaraci6n de renta los siguien-

tes informes: 

Relación detnllada de las obras e inversiones ~ue se propone rea-

!izar. 

Costo total de _la_inye~sión, discriminando materiales y mano de 

obra •. 

Parce~ tnJe y 

vabl·e. ,· 

. . 

solicitada por el año gra-

~mÓrtiz-~ci.ones ~ re~lizadas y saldo por amortizar. 
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1.4 LA Alllll:MISTllACIOM BM LA BXPLarACIOM PECUARIA 

1.4.1 Generalidades 

La administraci6n es el acto o el arte de manejar, controlar o diri

gir, entendiéndose como la habilidad para establecer los objetivos 

de la actividad, manejar sus recursos y tomar decisiones. De esta 

manera el administrador es la persona que cond~ce loB negocios con 

eficiencia, econom!a y dirige sus earuerzos para alcanzar exitosa

mente los objetivos determinados. 

La anterior definici6n nos lleva a identificar para el caso, la ad

ministración rural, considerada como una ciencia que trata de lacxm

binación de los factores de producción para obtener los ingresos más 

elevados posibles. 

LR administraci6n rural puede considerar como ciencia pura y ciencia 

aplicada. Es ciencia pura porque se ocupa en la recolección, análi

sis y explicación de hechos y en el descubrimiento de principios y 

es aplicada porque incluye el planteamiento y solución de problemas 

rurales concretos. 

La explotación ganadera eficiente se base en tres aspectos fundame~ 

tales: 

Buen ganado 

ALimentaci6n adecuada 

Administración competente 
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Si se toma el orden de importancia de estos aspectos se puede ubicar 

sin lugar a equívoco la administración en el primer lugar. En reali

dad un administrador puede cimentar o destruir cualquier estableci

miento ganadero. Desgraciadamente este hecho es descuidado en la ao-

tualidad sobre todo porque se concede más interés a loe descubrimien

tos cientíricos, la automatizaci6n y los productos nuevos. 

La creatividad, la habilidad y la capacidad para tomar decisiones dP.l 

administrador influye, materialmente en la compra y venta del ganad:>, 

la sanidad de los animales, los resultados de la alimentación, elrl.t.

mo de aumento del peso del ganado, la eficiencia de la producci6n, el 

desempeño del personal, las relaciones públicas del equipo de trabajo. 

Un administrador pecuario debe desempeñar muchos papeles y de la me

jor manera posible; cuanto más grande y corctplejn es la empresa, más 

competente ha de ser el administrador a pesar que resulta más senci-

1 lo loe;rar e:ficiencia de equipos, personal, compras y ventas en ope

raciones grandes, el sólo tamaño de las operaciones no redundará en 

un aumento de la eficiencia como algunos propietarios lo han compro

bado y otros lo descubrirán en el futuro. La buena administración 

sigue siendo la clave del éxito. Lamentablemente la explotación pe

cuaria ha quedado rezagada en reconocer los resulta.dos que se obtie

nen producto de una buena administración; y muchos ganaderos creen 

que la forma de hacer dinero es contratar administradores económicos, 

con el resultado que casi siempre obtienen lo que pagan; un adminis

trador barato. 
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En la administración pecuaria la función de tomar decisiones consti

tuyen una de las pautas básicas y fundamentales. 

Tomar decisiones es escoger conscientemente un curso de acción entre 

las alternativas disponibles con el fin de alcanzar los resultados 

deseados. Puesto que, el ganadero dispone de recUrs?s escasos, 9ebe 

escoger entre alternativas posibles pera.su··utilizaci6n tomando deci

siones con respecto n qué, cuánto y cómo producir. 

La tome de decisiones incluye: 

Reconocer el problema 

Obtener la inrormación pertinente 

Analizarla para plantear soluciones 

Tomar ln decisión final 

La importancia de las decisiones está relacionada a la frecuencia 

con que deben tomarse, la cuantía monetaria involucrada y la renta

bilidad esperada. 

Las decisiones que debe tomar el administrador se relacionan con: 

Escoger las actividades a desarrollar y asignar los correspon

dientes recursos. 

Planear las inversiones de capital y su financiación. 
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Conseguir los insumos y contratar los servicios necesarios para 

la producción. 

Comercializar la producción obtenida. 

Utilizar controles de administración. 

Hacer que las actividades de la empresa se ajusten a las disposi-

cienes legales vigentes. 

Los rectores que dificultan la toma de decisiones son: El riesgo y 

la incertidumbre que, la administración debe sortearlos de la mejor 

manera posible. 

El riesgo son las contingencias que hacen predecir un daño. La in-

certidumbre es la duda que un hecho o actividad se dé bien o se dé 

mal. 

El riesgo y la incertidumbre se pueden clasificar de la siguiente 

manera: 

Físicos: Que sería la falta de conocimiento, rendimiento y pro

ducción esperada. del ganado, el estado del tiempÓ y -la inC-1den.::.--

cie de enfermedades. 

Mercados: Es decir el productor no conoce por anticipado los 
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precios del gan~do o de los productos y con frecuencia no dispo

ne de la información para de~erminar a quién vender la prcdJcc1ál. 

Tecnologías: No se conocen las innovaciones tanto de producción 

como de comercialización y la Corma como ellas pueden incidir so

bre costos e ingresos. 

Institucional: Los cambios en las disposiciones legales vigen

tes que regulan ln actividad pecuaria. 

Humana: Los cambios que se suceden o que habrán de sucederse r~ 

lacionados con las personas vinculadas a la actividad o n la em-

presa. 

Sociales: Aquel los que impiden el .:normal desarrollo de 

de una empresa pecuaria, fundamento de la descomposición social, 

miseria, delincuencia que afecta a los productores ganaderos o 

al administrador. Ejemplo: las invasiones, el secuestro, el 

chontaje, el boleteo y el abigeato. 

1.4.1.1 Cualidades de un buen Administrador 

Se han establecido bases para evaluar las cualidades y calidades de 

artículos de comercio, closiricados de acuerdo con patrones bien de

Cinidos; pero ningún sistema de evaluación se ha usado hasta ahora 

para los administradores ganaderos a pesar de su reconocida impor

tancia. 

• 
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De mucha utilidad para los productores ganaderos o empleadores es co

nocer una lista de cualidades del administrador pecuario, que permi

ten evaluar y elegir o para los propios administradores que tienenel 

prop6sito de perfeccionarse, no se ha intentado adjudicar un puntaj? 

a cada cualidad, ya que ello variará en los diferentes establecimien

tos. En cambio se espero que esta lista sirva como guía útil para 

definir las cualidades de un buen administrador y para interpretar 

lo que el propietario desea. Estas cualidades son: 

Carácter, sinceridad absoluta honestidad, integridad, lealtad 

y moralidad. 

Laboriosidad, trabajo, entusiasmo, iniciativa y habilidad, concr 

cimicntn y experiencia acerca de~ ganado agudeza para los nego

cios, sentido común, prudencia, ser orgonizRdo y tener potencial 

de crecimiento. 

Planificación: _fijar objetivos, describir y desarrollar planea 

de trabajo. 

Resolución: Id":_~t~ .• ~~.ca_r _~-ºª.problemas, determinar las al terna

tivas.·y llegar '"a. una-- decisión; 

Valor:· Aceptar -rcspoilSObilidades. 

Diligencia y confiabilidad: Tener iniciativa y ejecutar tareas 

inmediatamente. 
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Liderazgo: Dirige y delega responsabilidades. 

Personalidad. 

1.4.1.2 La InCormaci6n en la Administraci6n Pecuaria 

Para que la toma de decisiones sea precisa y ef"icaz la adminis

tración debe disponer de una amplia inf'or:,.mación histórica acerca de 

los castos, rendimientos, utilización de insumos y producción asi 

como de las condiciones :físicas y :financieras del presente y sobre 

los costos, rendimientos y producc·ión del :futuro. La inf'ormaci6n 

debe obtenerse de los registros de la empresa, de las publicaciones 

especializadas, de las rese~as y recopilaciones producidas por las 

entidades del Estado y por las memorias de las actividades cienti:fi

cas. 

El Administrador Pecuario puede utilizar este tipo de información 

para tomar decisiones referente a la producciál, organizaci6n y ta

ma~o de su empresa; para preparar documentos legales; para suminis

trar datos requeridos por las autoridades, para solicitar créditos 

y para planificar la administración. 

1.4.1.3 Parámetros para una Adecuada Administraci6n 

PlanificaCión de las actividades. 

Elaborar un programa de actividades. 
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Evaluar periódicamente el plan y el programa y producir los ajus-

tes si es el caso. 

Ejecutar en forma sistem§tica y eficiente cada una de las tareas 

del programa. 

Tener adecuados y actualizados registros de información sobre pro-

ducción, personal, aspectos comerciales, alimentación del ganack>. 

Realizar adecuados controles t.écnicos o económicos de la activi-

dad de la finca. 

Estructurar y coordinar las actividades del personal. 

Tener la concepción empresarial de la ac;tividad en el sentido cpe 

las labores sean atendidas por funcionarios que correspondan a 

una de sus labores. 

Buscar la. rentabilidad con base en la eficiencia,· buena utiliza-

ción de los recursos y bajos costos-• 

Consultar sobre nuevos procedimientos técnicos que deban ser in-

traducidos a la finca. 

Buscar asesoría técnica o administrativa cuando la circunstancia 

lo ameriten. 
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1.4.1.4 ClasiCicaci6n de 1as Empresas Agropecuarias 

Se ha generalizado hacer una consideración sobre la clasi:ficación de 

las empresas agropecuarias desde el punto de vista de la actividad 

que realice y atendiendo al f'in que persiguen. En Colombia no se ha 

establecido considerarlas legalmente de acuerdo con su actividad o 

sea agrícola o ganadera sino que se tienen conside~adas como empre

sas agropecuarias o explotación agropecuaria; tal es el caso de la 

legislación tributaria que las identi:fica bajo el nombre· de "Rentas 

Agropecuarias". 

De esta manera la clasif'icaci6n más lógica .es ·la siguiente: _{Ver Ta

bla 7). 

1.4.2 Actividad Ganadera 

Comprende la cría, levante, desarrollo y ce~a de toda clase de gana

do con criterio económico. 

1.4.2.1 Características de la Actividad Ganadera 

Como ganadería puede identificarse una actividad industrial encami

nada hacia la cría de las especies animales, aprovechar bien sea les 

animales mismos o los productos que de ellos pueden obtenerse. De 

esta manera la ganadería ~e clasifica como una industria extractiva 

de recursos renovables, es decir aquella que tiene tendencia a hacer 

producir la naturaleza o tomar de ella determinados elementos que 

aprovechando los cambios metamorfósicos, el hombre puede dirigir de 

acuerdo con sus conocimientos adquiridos, con las condi·ciones de la 

..:.i 



TABLA 7. CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS AGROPECUARIAS. 

Por el fin que persiguen (Tipo de Exp1otación) 
Agrícolas ; Pecuarias 

Cultivos temporales, transitorios o de cosecha 
anual cuando exige un periodo menor de un año 
entre su siembra y su cos"!cha. Ejemplo: maíz, 
arroz, algodón, etc. 

Cultivos semi-permanentes o de mediano rendimi~ 
to (aquellos que exigen periodos superior a un 
año e inrerior a tres, entre su siembra y au pri
mera cosecha, o cuya producción se prolonga entre 
uno y cinco años. Ejemplo: caña de azúcar, plá
tano, etc. 

Cultivos permanentes o de tardío rendimiento, 
cuando exige un periodo superior a tres años en
tre su siembra y su primera cosecha, o cuyo pe
riodo de producción se prolonga l!i1' más de c't.1co 
años. Ejemplo: Palma africana, "éoco, mango, cte. 

Cultivos de pastos y forrajes para alimentación 
animal. 

ESPECIES MAYORES: 
Bovinos: 

Carne (cría, levante ceba, vientre, reproductores, 
cebn intensivo). 
Leche (cría, levante, ceba, vientre, reproductorm 
derivados). 
Doble utilidad (cría, levante, ceba, vientre, re
produc~ores, derivados). 
Casta (cría, levante, reproductores, vientre, li
dia). 

Porcinos: 
Carne (cría,. levante, ceba, vientre, reproducto
res). 

Equinos: 
Caballares (cría, trabaJo, saltos, de exposición) 
Asnales. 
Mulares (trabajo). 

Caprinos: 
- (Carne, cría, leche, reproductores, vientre). 

Ovinos: 
- (Lana, cría, levante, carne, reproductores). 

ESPECIES MEHORES: 
Avícolas: 
- Carne, huevo, cría, gallinácea. 



Cont ••• Tabla 7. Clasificación de las Empresas Agropecuarias. 

Agrf.colas 
Por el fin que persiguen (Tipo de Explotaci6n) 

Pecuarias 

Apícolas: 
- Miel, cera, jalea real, reinas, propoleo, etc. 

Cunlculas: 
Pelo, piel, carne, cría, vientre, reproductores. 

Piscícolas: 
Peces ornamentales, cría, reproducción, carnes, ha
rinas. 

AGRICOLA GANADERA: 

Explotación mixta, para consumo y/o venta, abarca 
la explotación recíproca de cultivos y ganados. 

FORESTAL: 

Explotación de Bosques: 
Pública Ejemplo: Inde~ena 

- Privada 
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vida vegetal y animal: conocimiento que incide con la productividad 

ganadera, pues mediante ello se puede fomentar la recría y crecimier

to de las especies que el hombre explota. 

El término industria ganadera es extenso en su significado ya que cu

bre tanto aquellas actividades encaminadas a la Procreación, engorde 

crecimiento y venta de determinadas espepies animales, como el mante

nimiento de esos mismos especies para aprovechar los productos que se 

obtienen de ellos. Se determina, pues que de la ganadería son todas 

aquellas especies susceptibles de ser explotadas por el hombre. 

Resultaría bastante amplio determinar en este estudio las caracterís

ticas de explotación de ganado bovino, porcino, equino, caprino, ovi

no, especies avícolas, etc., por lo que necesariamente limitamos nues

tro estudio a la parte de ganado bovino toda vez que constituye el 

más importante, el de mayor existencia, dedicación y de gran deman

da por Ja necesidad de sus productos en la alimentaciÓ'l humana, en 

la indu~tria y en el comercio en general. 

La actividad ganadera se caracteriza por desarrollarse en terrenos 

abiertos que, generalmente no tienen posibilidades para cultivos sis

temáticos y que, tienen pastos de crecimiento espontáneo, que son 

plantos que aprovechando las lluvias, crecen y producen semillas cµe 

habrán de germinar en el siguiente periodo. Estos pastos constitu-

yen alimento fundamental para el ganado y se requiere determinadas 

extensiones de tierra por cabeza de animal explotable, en cuya su-
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perficie se espera el crecimiento natural de todo el pasto necesario 

para la alimentación de esos animales durante todo un ciclo. La pro

porción de superficie de tierra por cabeza de animal varía de acuer

do con las co~diciones climáticas, cantidad y calidad de los'pastos 

y como es lógico, tamaño del hato. 

En el Huila el índice de pastoreo está e~ cuatro cabezas por hectá

rea. La determinación del número de cabezas susceptibles de ser ali

mentadas en una superficie de tierra, es importante para poder con

tar con el número adecuado de anirriales que permitan garantizar el rrá

ximo rendimiento de la explotación misma, cuidando de no excederse 

de los límites que se establezcan como capacidad de carga de un ha

to o finca. Ln actividad ganadera desarrollada en superficie de te

rreno con pastos requiere que la Cinca o hato esté protegida de una 

cerca que impida la salida de animales de l~s límites de la propie

dad y la mezcla de las diCerentes razas, además facilitan el control 

de las actividades. 

Los terrenos deben tener determinadas condiciones que lo hagan uti-

1 i zables en la actividad ganadera; es aconsejable qu~ no tengan gran

des tierras de topografía accidentada que obligue al ganado a desa

rrollar esfuerzos extraordinarios para buscar aeua y comida, origi

nando pérdidas de peso y diCicultando el control y manejo. Debe pro

curarse que los terrenos explotables tengan abundante agua o que per

mi tan adecuarse obras hidráulicas para proporcionarle el agua a los 

animales. 
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Un f'actor importante para el desarrollo de la ac·tividad ganadera lo 

constituyen el medio ambiente. De acuerdo con las razas, clases y 

tipo de ganado se hacen exigibles de una u otra f'orma, condiciones 

adecuadas para su desarrollo. 

Se debe tener en cuenta que la actividad eanadera demanda la inter-

vención de la mano del hombre en cuanto ~iene que ver con la preven-

ción de enf'ermedades, el tratamiento sanitario y atención a def'icien-

cias en su alimentación. De la misma manera requiere la administra-

ción en el sentido de efectuar prácticas tecnológicas, control y et.en-

ción para obtener buenos resul tado_s. 

Existe una estrecha relación con la agricultura, identif'icándose en 

ocasiones, como ganadería agr!é:olá .. j:)()r_ ... la ·_cor_relaci6n que existe en-

tre la producción de forrajes, .,le&Uni~_rlCJ:~ás." ''gr.anos y otros alimentos 

que vienen a formar las .fuentes de \;¡,J:f.~Ei'n·taciÓn básicas para la ga-

nadería. 

En otras circunstancias estas dos actividades son totalmente indepen-

dientes dentro de una unidad productiva; porque las condiciones del 

suelo y medio ambiente no son las apropiados para la agricultura, pe-

ro sí para la ganadería, caso en la cual se recurre a adquirirlos 

con terceros o en otros hatos. 

1.4.2.2 Clasi.ficación 

(Ver Tabla 8). 



TABLA 8. Clases do Ganado Bovino. 

De Se1ecci6n, Cruzado o Mestizo y Cri.olloe 
Para Reproducción Para Producción 

Venta en pie con f'ines de f'o
mento o mejoramiento genético. 

Carne 
Leche 
Carne y leche 
(doble propósito) 

1.4.2.2.1 r..nnado Bovino'de Selección 
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Son aquellos animales que por des~endencia o valoración genética ccn-

servan las características f'enotípicas y genot!picas de una raza o 

tipo de ganado bovino. Se deben realizar. por parte de un técnicoo 

de una asociación de razas, unas pruebaa de valoración, para deter-

minar el grado de pureza. tomando como rcf'ercncia la raza que Corr'eS-

pondo. 

Se dispone de cuatro bases para la selección: 

El tipo individual 

El Pedigri 

Las pruebas de producción 

Los resultados de las exposiciones 

De estas bases, la de mayor importancia es la prueba de producci6n 

que comprende la valuación de méritos individuales y los pruebas de 

progenie • 

.... :.: . ..: ¡ 
·-

.. 
•'•··· .. · ..... • ·. 
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Su explotación se da básicamente para reproducción, es decir, la pro-

ducción de animales que tienen como fin la venta en pie a cualquier 

edad después del destete, con propósitos de fomento o mejoramiento 

genético de un hato. Existen, dependiendo de la raza, asociaciones 

a nivel nacional, reconocidas como Cntes jurídicos a quienes el es-

tado les he otorgado facultades para conocer y desarrollar todo lo 

relacionado con la raza a que corresponde •. Ejemplo, La Asocebú, La 

Asociación Pardo Suizo, etc. 

Generalmente, para cada clase de ganado se obtiene un certificado de 

registro de la asociación respectiva, que acredita el grado de pure-

za y certifica lA descendencia de un animal. Su importancia tiene 

sentido por el romento y mejoramiento que se obtiene de las razas y 

que se logra a través de la propagación de estos animales. En el 

Departamento del Huila existen aproximadame.nte doce productores de-

dicados a la producción de ganado de selección generalmente de la 

raza cebú y pardo suizo. 

Por sus condiciones físicas requiere de adecuados cuidados alimenti-

cios y sanitarios e inclusive dietas alimenticias especiales, que 

hacen costoso el proceso de producción de esta clase de ganado; su 

comercialización difícilmente se rige por las fluctuaciones del me~ 

cado y por el contrario se determina con base en la proporción de 

los costos de producción. 

l.~.2.2.2 Cruzado o Mestizo 

Son aquellos que se obtienen a partir del cruzamiento de razas con 

EST~ 
S~lh1 

TES~ 
UE LA 
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el propósito de buscar-mejorar la parte productiva (carne o leche), 

las características individuales (tamaño, color, peso, desarrollo, 

etc.), de una raza con respecto a otra. 

El producto que se obtiene del crecimiento son animales de buena adap

taci6n, resistencia y desarrollo n un medio. 

Constituyen el mayor porcentaje del inventario ganadero del país~~ 

ximadamente el 85% y del Departamento del Huila el 96%. La explota

ción de esta clase de ganado se ele- en todas las modalidadea: cría, 

levante, ceba y leche. Se obtiene a través del cruzamiento de la ra

za Cebú, Holstein, Pardo Suizo, Normando, El Romo-Sinuano, El Aver

deen Angus. 

El m.ó.s común es el cruce de cebú con pardo suizo conocido como mes

tizo y el cebú con holstein. Su producción normalmente se da mediao

te pastoreo, con utilización de suplemento y complementos alimenti

cios. La comercialización se da por las rluctuaciones de of'erta y 

demonda en el mercado. 

1.4.2.2.3 Ganado Bovino Criollo 

Es aquella clase de ganado cuya raza son nativas y originarias del 

tr6pico. Su explotación no ha sido la más corriente en raz6n a los 

niveles bajos de producción que se obtienen y a la f'alta de una po

lítica de f'omento por parte del estado. Son animales de moy buena re

sistencia al medio y a las enfermedades del trópico. Su propagaciái 

··, .... 
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ha sido muy lenta, no se ha concebido núcleos para su desarrollo. se 

han buscado mejoramientos a través del.cruce con alta selección, lle

gando incluso a desaparecer las características de esta clase de gana

do por el alto grado de mejoramiento que se realiza. Partiendo de 

la base de un adecuado control reproductivo, control de apareamien

to y control sanitario se puede mejornr los caracteres genotípicosy 

fenotípicos de estos animales, entre los ¡nás conocidos tenemos: El 

Blanco Originegro o Bon, Romo Sinuano, el Llanero, el Chino, Santan

dereano, el Costeño, el San Martinero, el Hartón del Valle, y cruces 

dentro de estas mismas razas erial.las como el Lucerna del Valle. 

La adaptabilidad de los bovinos de raza criollo contribuye a estable

cer un sistema de producción caracterizado por la baja inversión de 

insumos. La tecnología no sofisticada permite conservar el recurso 

genético en los condiciones normales para las que se ha adaptado. 

La rentabilidad en un sistema natural de esta índole es efieiente sin 

duda alguna, en términos económicos y de valoración cultural. Por 

oposición, los bovinos especializados pueden ser factores de renta

bilidad en sistemas con mejor tecnología y mayor inversión de insu

mos. Estas condiciones no son las más comunes en los países en de

sarrollo que con bajos recursos de cap.i tal y con bajo nivel tecnol6-

gico el sistema natural utilizado en la mayor población ganadera es 

el más conveniente. Esto no significa rechazar sistemas de mayor ni

vel de inversión, que al contrario deben ser estimulados. Lo que se 

quiere es que bajo los condiciones indicadas el sistema natural con 

bovinos criollos es más conveniente para la ganadería en ·poder de gen-
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tes de escasos recursos. 

El Bovino Criollo como factor de producción tiene evidentes ventnjas 

especialmente, su capacidad de adaptarse a aistemas naturales, es po

co exigente y funciona en razón de sus cualidades productivas y re

productivas. 

1.4.2.3 C1asificaci6n de1 Ganado Bovino 

Con el cri tcrio de tener un concepto uni f.lcado sabre la clasificación 

del ganadC" bovino consideramos conveniente determinar la stguiente 

clasificación: 

Vacas paridas: crías machos, crina hembras 

Das te tos 

Destetas 

Novillas levante 

Novillas vientre 

Vacas horras para crin 

Vacas horraa para ceba 

Toretes para reproducción 

Toros para reproducción 

Machos levante 

Novillos 

Esta clasificación se debe tener en cuenta para su aplicación tanto 

en la parte administrativa como en la parte contable y se identiri-
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ca con conocimiento e interpretación común que se le da al ganado en 

sus diferentes etapas de su desarrollo, producción y explotación. 

Es juicioso definir o identificar cada uno de los términos de clasi

ficación especialmente para los contadores que no comúnmente manejen 

e interpreten estos términos. 

Vaca Parida: es la vaca con su cr!a, que puede ser cría macho o 

cría hembra. 

Ternero(a) o crías: Es el bovino desde el nacimiento hasta el 

destete, generalmente hasta los 9 meses de edad. 

Desteto(a): Conocido también como ternero(a) y corresponde a 

los bovinoa que se separa de la vaca hasta completar un año de 

edad. 

Novillos Levante: Es la hembra bovino entre el destete y el no-

mento en que adquiere el desarrollo corporal suficiente para su 

puest3 con el toro o inseminada. 

Novilla Vientre: Es la hembra que adquiere el desarrollo nece

sario para su puesta al toro o inseminada hasta el día que obt:la

ne su primer parto. 

Vacas liorras para C ria: Es la vaco que ha destetado ·su cría, no 
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.está lactando y está prcf\ada o vacía y sus condiciones son üe ac

ti tud para la cria. 

Vacas Horres para Ceba: Es la vaca que ha destetado su ~ría, no 

está lactando, no está preftada o que sus condiciones para la re

producción no son ndecuadas lo cual determina que deba cebarse 

para la venta con destino al matadero~ 

Toretes para Reproducci6n: Es el Bovino joven entero destinado 

para la reproducción y el cual 'no ha alcanzado su edad para cum

plir esta función. 

Toros para Reproducci6n: 

a la reproducción. 

Es el Bovino adulto, entero destinado 

Machos Levante: Es el macho castrado desde un poco después del 

destete, hasta cuando adquiere su desarrollo suCiciente para ini

ciar su periodo de ceba o ~in~lización. 

Novilloo: Es el macho castrado que ha alcanzado el desarrollo 

suficiente para iniciar la ceba o rinalización o también yn se 

encuentre cebado o rinalizado caso en el cual se les denomiryn 

novillos gordos. 

1.4.2.4 Tipo de Actividad Ganadera 

Dependiendo de la clase de ganado se pueden desarrollar las siguien-
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tes actividades ganaderas o explotaci6n del ganado: 

Ganado para cría 

Ganado para levante 

Ganado para leche 

Ganado para ceba 

Ganado para doble propósito (cerne. leche) . 

1.4.2.4.1 Ganado para Cría 

Corresponden a la explotación del ·ganado Bovino cuyo propósito es la 

producci6n de animales en pie o de cr!a hasta el destete, es decir, 

hasta los nueve meses. Este grupo se conforma por los animales ne-

cesarios para la reproducción o ·aquellos que se tienen como genera-

dores o impulsadores del proceso de reproducción animal. Dentro de 

la clasificación conforman el grupo ganado 9c cría los siguientes 

bovinos: 

Toros 

Destetas 

Novillas de levante 

Novillas de vientre 

Vacas horras para cría 

Vacas con cría 

Esta explotación cubre periodos de más do un año y su e~iciencia se 

logra mediante el cumplimiento de las Siguientes condiciones: 
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Selección de razas adecuadas para la cría 

Buena alimentac16n 

Control adecuado de la reproducc16n 

Eficiente control sanitario 

Eficiente manejo y adminiatraci6n 

Distribución de acuerdo con la capacidad de carga de la finca o 

hato 

Evaluación de la tierra, aguas y pastos necesarios para el dese-

rrollo de la actividad 

Disponibilidad de recursos. 

Su eficiencia se mide con base en la tasa de natalidad (T.N.) 1 ca-

rrespondiendo ésta al porcentaje de animales nacidos sobre el n~me-

ro de vientres o animales aptos para la reproducci6n. 

T.N. ~N~ú~m~•~r~º~~ª~"~i~m~a=l~•~•~n~a~c=i~d~o~•,__ x 100 

Animales aptos para reprod. 

También se calcula esta tasa tomando el rúnero de terneros nacidos en 

un año dividido por el número de vientres puestos al toro, los tres 

primeros meses del año por 100. 

T.N. = Número terneros nacidos en un año 
fh1mero Vientres puestos al toro los 
tres primeros meses del.afio 

X 100 

Para erectos Cinancieros· y estadisticos el contador debe _identif'icar 
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exactamente cómo calcular esta tasa de natalidad. 

Si tenemos en cuenta 1as fórmulas, la más exacta ea la segunda ya que 

nos determina un índice real de la natalidad del hato. Además se to

ma para conocer los nacimientos en un año. Se dice número de vientres 

puestos al toro a aquellos que realmente se han llevado al toro para 

reproducción en un año. 

Esto explica en que se puede tener un hato de animales para reproduc

ción, pero no todos por múltiples razones han sido puestos al toro 

para el proceso de reproducción¡ se dice que los tres primeros meses 

del año ya que el periodo de duración de la preñez es de 270 - 290 

~ias y entonces los animales alcanzan a nacer dentro del mismo ciclo 

o afio. Si las vacas rueran servidas de abril en adelante su repro

ducción se va a obtener en los meses del año:siguicnte, entonces no 

se podría tener en cuenta estos animales nacidos para calcular la ta

sa de natalidad. 

En este tipo de explotación las crías machos se llevan hasta el des

tete o levante normalmente, para luego venderlas. 

1.4.2.4.2 Ganado para Levante 

Esta explotación está dada por aquellos bovinos que posterior al des

tete se desnrrollon hasta que están aptos para la reproducción, (no

villos de levante y de vientre) o hasta cuando han alcanzado un desa

rrollo máximo para iniciar un proceso fina~ como es la ceba. 
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En el caso de las hembras cuando han alcanzado una edad entre 24 a 

30 meses, en el caso de los machos cuando han alcanzado una edad en

tre 22 y 30 meses de edad. 

Este proceso del levante se caracteriza por ser econ6mico en el sen

tido de la relación: rentabilidad frente a la inversión; ya que loa 

animales por encontrarse en la edad de md'yor y más rápido desarrollo 

los coston incurridos son mucho menores; además comercialmente es la 

etapa en donde se obtiene la mayor valorizAci6n o incremento del pre

cio del ganndo. 

Otra característica es la facilidad de poder comercializar en cual

quier época del proceso de levante sin causar traumas en dicho pro

ceso porque lo valorización normalmente es positiva. Una de las 

condiciones en este proceso es la necesidnd de recursos o capital de 

trabajo necesario para no entorpecer la actividad pues con el levan

te no se obtienen ingresos adicionales y su recuperación se da al fl

nal cuando se c:fectúa la venta. Si éste proceso se desarrolla rrcdlan

te la compra de destetos para posteriormente venderlos levantados al 

rei ni.cinr ntro proceso no recupera con la misma inversión igual can

tidad de terneros. por los efectos graves que causa la valorización 

y la in:flación. 

1.4.2.4.3 Ganado para Ceba 

La explotación del ganado para ceba, como producción de carne, con

siste en sostener el que se llama pie de cria, que se :fo~ma con un 
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• • 
número determinado de unidades; fomentando la reproducción de éstos 

o disponiendo de los sobrantes que resulten para desarrollar este 

proceso. El fin que se persigue es el de obtener el desarrollo delos 

animales hasta el punto que se encuentren en un estado físico apto 

para el sacrificio y venta de la carne y subproductos. Este proceso 

se desarrolla con ganados que han alcanzado una edad· entre los 24 a 

30 meses o de ganados que no est~n aptos para la cr!a o que sus e~ 

diciones físicas no son buenas para la producción de leche ni para 

la reproducción. El proceso para la ceba es un proceso continuo Cp.Je 

requiere ante todo suficiente alimento y eficiente administración. 

Una de las características del ganado para carne es el de su adapta-

ción a tierras inadecuadas para la agricultura; utilizando eficien~ 

mente grandes cantidades de forrajes de calidades diversas y todo ti-

po de alimentos que se puedan producir en la finca¡ requiere menos 

manejo que otros animales del hato con poca inversión en instalacicr 

nes y equipo. 

El proceso de ceba se puede desarrollar mediante dos sistemas: el 

pastoreo o por confinamiento que, es un proceso que consiste en ce-

bar el ganado en un encierro o pequeña extensión de tierra en donde 

toda la alimentación es suministrada por la mano del hombre, ya sea 

mediante pastos, forrajes o granos. 

Otra csracter!stica es que para el proceso de la ceba de los anima-

[:...,¡ les se debe hacer una evaluación selectiva en donde se consideran 

1 
1 
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las siguientes variables: raza, peso, tamaño y características del 

desarrollo. El Producto que se obtiene son animales cebados es de

cir que han alcanzado un peso adecuado y que su estado físico genera 

producción de carne. Su eficiencia se mide obteniendo el mayor peso 

posible de los animales en un menor tiempo ya que su rentabilidad es 

Cirectamente proporcional a los costos de producción; la formación 

de los precios del ganado gordo consti~u~e el punto de referencia en 

la formación de los precios de los ganados jóvenes y la comerciali

zación se da mediante el mercado de concentración de ganados, cono

cidos comúnmente como ferias ganaderas. 

1.4.2.4.4 Ganado para Leche 

La explotación lechera consiste en mantener a los animales en condi

ciones ade.cuadas para obtener de ellos la leche como producto del Of'

deño diario. Se caracteriza por requerir áe razas de condiciones le

cheras o de animales mestizos o cruzados con estas razas. 

La producción de leche es eCiciente en la medida en que la alimenta

ción es buena. Normalmente requiere de suplementos alimenticios por 

cuanto el animal tiene un gran desgaste de energía, .menoscabando sus 

condiciones Císicas, o son animales exigentes en la ai"imentaci6n y 

en los controles sanitarios y requiere de un manejo administrativo 

bastante estricto. La inversión es alta tratándose de animales de 

características lecheras y su rentabilidad está dada en una altapt'."Cr 

ducción de leche al menor costo posible. Est.os ganados requieren de 

condiciones climatológicas Cav~rables (climas medios y Críos) para 
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obtener su máxima ericiencia en raz6n a las condiciones de las razas 

lecheras. La reproducción de las vacas lecheras normalmente se rea

lizan mediante la inseminación artif'icial. Requiere de inatalncialCS 

adecuadas, de equipos y elementos para la actividad del ordeño. t.n 

comercialización del producto se da en f'orma directa o mediante plan

tas acopiadoras. 

La ventaja compara~iva para el ganadero es la de obtener más recur

sos en rorma permanente que permiten cubrir los costos de producciál 

y de la administración del hato lechero. Contablemente constituye 

una de las nctividndes en donde mayor control se debe realizar por 

tratarse de un producto de alta aceptación, f'ácil comercialización y 

propensión a la suRtrocción o hurto y el desmejoramiento de la cali

dad. 

Los ganados en producción de leche normalmente los crías macho se 

venden o se levantan nmamantndos por lo vaca hasta una edad muy ccn

ta, normalmente tres m1~nes, las crías hembras se dejan como animales 

paro rcempla7.o. 

1.4.2.4.5 Ganado para Doble Propósito 

Lo importancia del ganado de doble propósito radica en que la produc

ción de leche permite a los productores obtener ingresos durante to

do el oílo y además capitaliznr el valor de la producción en carne, 

lo cual demuestra que es le actividad económica más práctica para 

efectos de liquidez de la explotación y ·permite enfrentar los eumen-
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tos en los precios de los insumos, frente al valor real de los pro

ductos carne-leche. Se considera como un sistema de producción tra

dicional o intermedio por lo cual la oferto tccnol6gica es escaso y 

las prácticos de manejo son bastante rudimentarias. Este sistema se 

ha caracterizado por carecer de tecnología y por enmarcarse como un 

sistema compuesto por razas genéticas puras que tienen la c'apacidad 

de transmitir una herencia determinada, cUando realmente a travéo de 

cualquier 'tipo de raza o cruce se puede conseguir en forma baja o 

alta lo producción de carne y leche. Se puede hablar de doble pro

pósito en los términos socioproductivos que cara.eterizan la vida de 

muchos ganaderos que tienen en él un doble modo de subsistencia. 

Por un lado la liquidación diaria que ofrece la venta de leche y pJr 

otro los terneros que se levantan para carne. 

La gran ventaja económica del ganado de doble propósito es para el 

ganadero, el de obtener unos recursos en :forma permanente a costa de 

un deseaste acelerado de los animales, salvo unn eficiente Alimenta

ción y adecuado manejo. 

1.4.2.5 Razas Bovinos 

Como in:formaci6n práctica y con f"incs de identificación es convenien

te enumerar los dif"erentes tipos de raza de ganado bovino que existen 

en Colombia. Se detallan atendiendo al tipo de explotación en que 

mejor se comportan. es decir, a la habilidad productiva de l~ raza. 

(Ver Talba 9.). 



TABLA 9. Razas Bovinos. 

Productoras de Carne 

Cebú: Tipo Nelore, Guzerat, 
Gyr, Brahman y el Indubrasil. 

Aberdeen Angus 

Brangus (cruce de Cebú Brahman 
.con Aberdeen Angus) 

Shorthorn 

Charolais 

Romosinuano (raza criolla) 

Sanmartinero 

Caqueteño 

Chino Santandereano 

Velasquez 

Lecheras 

Holstein 

Pardo Suizo 

Shorthorn lechero 

Jersey 

Blanco Oreginegro 

Guernsey 

Carne " Leche 

Normando 

Shorthorn 

Si mental 

Costeiio 

Harton del Valle 

Lucerna 

Red-Poll 

Mikking 

Shorthon 
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Las razas ae deben explotar de acuerdo con su adaptación al medio o 

región y no se debe experimentar con razas nuevas sin conoc~r la ex

periencia o la evaluación de la adaptaci6n de la raza al medio. Es

ta evaluación debe surgir del análisis que se haga de cicr-c:os condi

ciones propias de la rinca, del personal para manejo, de las fuentes 

de alimentación disponible, de la topograf'ía, de las vino de comuni

cación, de la distancia a los centros de ..mercadeo y consumo, del cos

to de los animales, del costo de las instalaciones y equipos y del 

precio del ganado y de los subproductos en la región. 

1.4.2.6 Rcproducci6n 

La reproducción del ganado Bovino se da mediante tres sistemas: 

Aparcamiento o monta 

Por inseminación artificial 

Transplante de embrión 

1.4.2.6.l Aparerunicnto o Monta 

Consiste en la eyaculación que el toro hace a la vaca mediante la 

monta, encontrándose ésta en celo o calor. Este sis~ema se puede 

dar de dos rormas: monta libre y monta controlada. 

Monta Libre: Consiste en dejar el reproductor todo el tiempo con un 

número determinado de vacas las cuales el va cubriendo a medida que 

van presentando el celo, tiene la gran desventaja que los reproduc

tores se agotan muy rápidamente además qúe no se logra buenos resul-
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tados de preñez en razón a que el toro no alcanza a cubrirlas Y se 

pierden los celos de las hembras. 

·Monta Controlada: Consiste en poner a trabajar el toro con determi-· 

nado número de vacas (20 a 25) durante un periodo, normalmente de 30 

días para luego sacarlo a descanso durante un periodo igual, tiene la . . . 
desventaja que se requiere de varios rep~oductores para cubrir los 

periodos de descanso, además que se pierden celos. 

El trabajo de los reproductores se compensa con el descanso y/o su-

plementación alimenticia y desde luego su vida útil puede ser mayor. 

1.4.2.6.2 Por Ineeminaci6n Artiricial 

Consiste en el depósito del material seminal previamente procesado 

en el cuerpo del útero de una vaca en celo ~ hacerla gestar mediante 

la utilización de instrumentos especiales. El principal objetivo de 

inseminación artiriclal es el mejoramiento genético en mesa de pobla-

ciones animales en corto tiempo y a bajo costo por medio de la utill-

zaci6n eficaz de reproductores seleccionados mediante pruebas de des-

cendencia que determinan la capacidad de transmitir .características 

de importancia económicae 

Con el uso de la inseminación artificial se puede evitar el contagio 

de enfermedades transmisibles a través del coito (venéreas) puesto 

que es posible prevenir, estas enrermedades probando los toros antes 

de ser utilizados en programas reproductivos. En el aspecto econó-
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mico la inseminaci6n artificial tiene un Ct1sto menor que la monta na

tural, por el alto valor que un reproductor tiene en el mercado, por 

l.os costos elevados de manutención y toa riesgos que! representa el~ 

nejo de estos animales. Además un solo toro puede servir para inse

minar un gran nómero de vacas en el mismo d!a, después de detectar el 

celo. 

Con la inseminaci6n se pueden utilizar toros con lesiones por acci

dentes o que por la edad no pueden efectuar la monta natural¡ inclu

sive permi·te el uso de toros despÜ.§s de muerto, puesto que el semen 

debidamente almacenado puede ser usado hasta después de 20 años. 

La técnica de inseminación artificial permite llevar un sistema de 

registro que determina un mayor control del hato y consecuentemente 

de la fertilidad. 

1.4.2.6.3 Transplante de Embri6n 

Es un proceso por el cual una vaca de producción superior es estimu

lada para que produzca muchos óvulos, loa cuales son fertilizados y 

transferidos como embriones a otras vacas recipiente.a de menor valor 

productivo para su gestación y parto de terneros genéticamente supe

riores, los beneficios de la transferencia embrionaria incluyen los 

siguientes: 

Incremento de producción de crías de vacas superiores. 

Progreso genético en Una generación. 
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Beneficio de utilizar vacas de menor potencial productivo como 

madree adoptivas para incrementar la producción de ganado superior 

de leche o carnea en razas nativas o nuevas. 

Reducción de costos en adquisici6n y desarrollo de ganado más pro

ductivo mediante el uso de embriones. 

El uso de embriones reduce los costos al mínimo ya que figurativamen

te hablando, se puede transportar un hato completo de ganado de alto 

nivel genético en un envase del támano de probeta. Por otro lado, 

entrando en menores riesgos de introducción y transmisión de enfer

medades, desde luego, el transporte seria menos complicado y su cos

to mínimo. 

1.4.3 Tipos de Explotac16n 

La explotación del ganado puede efectuarse en dos formas: 

Extensiva 

Intensiva 

1.4.3.1 Extensiva 

Grandes extensiones de terrenos dedicados al desarrollo del ganado 

donde se mantiene de los pastos naturales que produce la tierra, de 

nhí que sea importante determinar los indices de forrajes para el 

mantenimiento del ganado en cada región. 

En este método, el ganado se engorda en potreros con extensiones ccn-
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siderables de tierra, donde se pueden alimentar varias cabezas desµ

nado por hectáreas; además del pasto que se suministra, también se le 

puede dar forrajes, granos, suplementos y complementos alimenticios. 

La explotación extensiva comprende grandes llanuras, donde no existe 

tecnificaci6n alguna. 

En el Departamento del Huila el 100% de la ganadería se maneja con 

esta modalidad, salvo programas especiales iniciados por el Fondo Ga

nadero y Secretaría de Fomento Agropecuario. 

1.4.3.2 Intensiva 

La actividad ganadera intensiva consiste en la cría, levante y desa

rrollo que se hace al ganado en un ambiente limitado con base en fo

rrajes, granos y complementos alimenticios, donde se utiliza una hec

tárea para 100 6 más cabezas de ganado, aprovechando al máximo la 

tierra. 

La actividad ganadera intensiva requiere de instalaciones especiales 

tnato pa~a el manejo como para la alimentación del ganado; se dice 

que esta actividad es muy tecni~icado. Su rundamento consiste en 

obtener el mayor desarrollo productivo de los animales en el menor 

tiempo posible y a bajos costos. 

Esta modalidad se da de varias maneras: Semi-intensiva, que consis:

te en una combinución de extensiva e intensiva, es deci~; ~os anima-
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les permanecen una parte del tiempo en el establo y la otra en pasto-

reo¡ intensiva en confinamiento que consiste en ubicar los animales 

en un área limitada donde su única funci6n es alimentarse y permanen-

temente mantienen alimentos en los comederos. Otro sistema consiste 

en mantener los animales permanentemente en el establo suministráncb-

le la alimentación necesaria y en la noche se retiran para un potre-

ro normalmente pequeño como medio de descpnso. 

En Colombia el sistema de explotación intensiva no se ha desarrolla-

do plenamente por las múltiples liinitaciones que tiene nuestra gana-

deria. La eficiencia y ejecución de un programa de ganadería inten-

aiva se logra mediante: 

Instalaciones adecuadas. 

Recursos disponibles para la inversión y gastos durante el perio-

do del programa. 

Sise cuenta con la alimentación necesaria pastos de corte, rorra-

jes. granos. que deben suministrarse a los animales durante el de-

sarrollo del programa. 

Si se cuenta con los medios de mano de obra calificada y no cali-

ficada. 

1.4.4 Materiales e Insumos 

Es conveniente identificar las clases de materiales e insumos utili-
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zados en la producción pecuaria, los cuales tienen un tratamiento ad

ministrativo y técnico diferente; los clasiCicamos de la siguiente 

f'orma: 

Materiales e insumos para la alimentaci6n 

Materiales e insumos veterinarios 

Materiales e insumos para adecuación ~e instalaciones 

1.4.4.1 llaterialea e InBUllOB para la Ali11entaci6n 

Son todos aquellos alimentos espon'táneos, naturales o preparados que 

se requieren en la alimentaci6n del ganado. 

Se tiene los pastos y f'orrajes, las leguminosas, granos, silos, me

laza, sales, los alimentos concentrados, los minerales, los suplemen

tos y heno. Constituye la base de la alimeotaci6n animal los pastos 

y los forrajes pero como normalmente son deCicientes para una buena 

diete alimenticia se requiere de complementar con otros alimentos co

mo son los granos, leguminosa y suplementar con alimentos concentra

dos y sales minerales. El silo se establece como una alternativa de 

alimentación especialmente en las épocas de verano. El silo consis

te en conservar bien sea pastos, granos como maíz o sorgo o residuos 

de cosechas para ser suministrado al ganado en las épocas de escasez, 

el silo de por si preserva el máximo de los nutrientes de un cultivo 

pero no mejora la calidad del material que se conserva. 

Para e~ectuar la práctica de silos se requiere de infraestructura 
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(instalaciones y maquinaria), de lo contrario su procedimiento no es 

económico. 

El Heno: es uno de los sistemas más antiguos de conservación de fo

rrajes. Consiste básicamente en el secado de pastos con la ayuda del 

sol y del viento o por medios artificiales, hasta reducir el porcen

taje de humedad a un 20%. Entre las esp~cies forrajeras que pueden 

ser henificadas, se puede afirmar que en general la mayoría de gra

míneas y leguminosas destinadas tradicionalmente al pastoreo pueden 

ser utilizadas para la elaboración del Heno. 

Tanto en el silo como en el heno se puede cuantificar su producción, 

se puede controlar su existencia y se puede determinar sus costos de 

producción. 

Para este procedimiento el encargado de la parte operativa debe su

ministrar la información necesaria a la administración, con el rin 

que se puedan establecer los controles y llevar loo registros conta

bles y estadísticos. 

Para el caso del silo se determina su costo de producción con base 

en los costos incurridos que van desde la preparación del suelo, la 

compra de la semilla del grano o pasto que se va a cultivar, el cot"

te del pasto o grano, la mecanización, la mano de obra, los materia

les necesarios para la conservación, las pérdidas por desperdicio y 

humedad. De igual manera sucede con el heno. 
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Los demás alimentos como la melaza, sales y concentrados qua no son 

posibles producir en la finca deben conseguirse en el mercado y si

guiendo las siguientes pautas: 

Que sean los necesarios en su composici6n química para el prognr 

maque se esté desarrollando (cr!a, levante, ceba o leche). 

Que el alimento sea reciente. 

Que sea de marca conocida. 

Que sea económico cuidando de la buena calidad. 

Deben ser almacenados. conservados y manejados a través de un al

macén de insumos que debe existir en el.hato, en donde se maneje 

control de entradas y salidos, notas de requisición y entrega a 

quien lo suministre. 

Se debe tener en cuenta la vida útil del producto, para no alma

cenar cantidades que puedan deteriorarse. 

1.4.4.2 Materiales e Insumos Veterinarios 

Hace referencia a las drogas, vacunas y demás elementos curativos ne

·cesarlos para el control sanitario, prevención de enfermedades o tro-

tamientOs quirúrgicos. 

Se debe elaborar un programa sanitario para el hato que comprenden 
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los controles básicos de vacunación, vermif'ugación y control de pa

rásitos externos. De este programa de control debe llevarse regis

tros que permitan determinar. el tipo de práctica efectuado, el lcr 

te y número de animales, la fecha, cuándo se debe repetir, la clase 

de droga suministrada, los costos por unidad de droga empleada y por 

cabeza y observaciones si son del caso. 

Aunque cada programa debe variar de acuerdo con las condiciones par

ticulares de la finca donde se aplique, los principios básicos y la 

información son siempre los mismos. Teniendo en cuenta esto, el si

guiente programa de sanidad, prevención de enfermedades y control pa

rasitario en los bovinos se presenta como un modelo simplemente de 

comparación con el que se utiliza en la actualidad y comprende: 

Hacer servir solamente a vacns sanas o _.toros sanos. 

Evitar la pérdida excesiva de p_eso de los animales. 

Proporcionar o localizar los animales de sitios de abundanteagua 

y pastos. 

Mantener los corrales secos y evitar que los animales permanez

can en pastos Cangosos y tierras lodosas. 

Evitar la visita a establecimientos en donde se han determinado 

enCermedades inCecciosas puesto que los gérmenes pueden ser tra:ns-
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portados. 

ECectuar pruebas para la determinación de Brucelosis, Tuberculo

sis y pr6cticae de vacunación. 

Revisar e1 ganado periódicamente, separando si es el caso los 

que se encuentren enfermos o en estado dudoso. 

Llevar registros de preñez de las vacas y hacerles chequeos per

manentes. 

Erectuar prácticas de peso bien sea al nacer, o en el desarrollo 

de los animales. 

Evitar el sobre pnstoreo.y el faennmie~to excesivo. 

Lotear los ganados de acuerdo a su clasiCicación, edad, desarro

llo y Cines que se persiguen. 

Erectuar las rotaciones de potreros para evitar el desgaste de 

los mismos y mantener alimentos p~ra to~os los tiempos~ 

Suministrarle los complementos alimenticios en ~orma permanente 

en comederos o sitios adecuados. 

Llevar registros de vacunación, natalidad, vermitugación, muer-



1 os 

te~ robos, control de parásitos. 

Efectuar las prácticas que si las circunstancias lo ameritan co-

mo la castración, topización. 

Los elementos o drogas.veterinarias deben manejarse a través de un 

almacén de insumos, llevarse los registr9s de entradas y salidas,eJa.. 

borarse notas de requisición de acuerdo con la solicitud de las per-

senas que le van a utilizar. Es conveniente que estos elementos se 

identifiquen en el Almacén de insUmos de la siguiente manera: 

Bien sea por laboratorios 

De acuerdo a su uso 

De acuerdo con la composición (biológica, farmacéuticos y agro-

químicos) 

Oc acuerdo con su fecha de vencimiento. 

Además estos productos deben estar localizados preferiblemente en Ul 

estante de madera, libres de la humedad, agua, luz y del alcance de 

personas inP.xpertas. 

En las tarjetas de registros de estos productos deben ir: Cecha de 

adquisición, recha de vencimiento del producto, costos de adquisi-

ción. Las cantidades de existencias estarán de acuerdo a la nece-

sidad según el inventario de ganado, al tiempo de reposición en el 

caso de medicamentos escasos o di1ícil 60 conseguir de.acuerdo a la 
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periodicidad de su uso. 

De acuerdo a la vida útil del producto. 

De acuerdo al precio y costo de reposición~ 

1.4.4.3 Materiales e lnaUlllO para Adecuaci6n de Instalac:iones 

Se hace ref'erencia a aquellos materiale~ que pueden ser: herramien

tas. alambres, postes, grapas, puntillas, repuestos de maquinaria 

agrícola, insumos químicos para abonar potreros, combustibles y lu

bricantes, elementos para aseo, desinf'ectantee y demás elementos de 

consumo. 

De igual manera que los anteriores, deben manejarse en el almacén cb 

insumos y llevarse los respectivos registros. 

1.4.5 Mano de Obra 

La mano de obra constituye un elemento básico en la producción pe

cuaria, sin ella los bene~icios obtenidos en la producción van a ser 

muy bajos. La mano de obra se dá de dos formas: Ca1ificadu y no ca

lif'icada. 

La mano de obra ca11Cicada importante en la producción pecuaria hace 

ref'erencia a la vincUlación de personal con conocimientos o experien

cia en la producción de ganadería. Su relación con la adminiatraciál 

es muy estrecha en razón a que ésta debe interpretar las políticas y 

objetivos de la administraci6n convirt'iéndolos en la ej.ecuci.6n prác-
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tica de un trabajo o tarea. 

La mano de obra no calificada simplemente hace referencia a la vincu-

lación del personal encargado de la ejecución de los trabajos materia-

les. 

Existen factores importantes en la administración pecuaria que guar-

den relación con la utilización de la mano de obra, que son: 

Estar distribuida a cumplir tareas o funciones específicas. 

Ser seleccionada de acuerdo con las aptitudes o condiciones de 

las personas. 

Ser distribuida con fundamentos en capocidad de la persona, efi-

ciencia y disposición, es decir que debe ubicarse en lo que sabe 

hacer, en donde rinde más y en donde mejor se adapte. 

Dependiendo del volumen de la actividad, de la continuidad, de 

las tareas y del tipo de explotación que esté desarrollando. 

La mano de obra se puede contratar de la sigu~ente manera: 

Contratación laboral (definida e indefinida). 

A destajo lpor obra o trabajo realizado}. 
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~or ciclo o periodo es decir que cubren la etapa productiva de 

una explotaci6n o actividad. 

Por participaci6n es decir que el trabajador devenga unos ingre

sos con base en un porcentaje de la productividad o de los bene

ficios recibidos en una actividad. 

Aunque algunas de éstas son forma ilegales de contratación, sin em

bargo se dan corrientemente en nuestro m(~dio. 

También existe la mano de obra gravada y no gravada. La primP.ra es 

aquella en la cual el trabajador devenga un salario y de ahí debe cu

brir los gastos de sustento y alojamiento. Lo segunda el patrón cu

bre los gastos de sustento y alojamiento. 

Aunque se tienen establecidos salarios mínimos para el sector rural 

se dan formas de salario integral Que consisten en dejar al trabaja

dor un espacio de la- Cinca llamado 11Patio 11 para que allí desarrolle 

explotaciones pequeñas como la agricultura, porcicultura, cultivo de 

hortalizas, etc. 

De todas maneras la contratación debe hacerse mediante contrato la

boral definido o indefinido y siguiendo los preceptos legales. 

La determinación de una buena mano de obra debe arrojar resultados 

de eficiencia que significa la obtención de los eiguientes 1ogros: 

( 
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Una_ mayor producción y· más al tos benef'icios. 

Mejores condiciones de labor para los trabajadores contratados 

al asignarles tareas más agradables o mayor tiem_po libre. 

Abrir posibilidades de adquirir experiencias y para categorizar 

la of'erta de trabajo. 

El pago d~ la mano de obra debe hacerse mediante registros en plani

llas y la liquidación se puede aar semanal, quincenal o mensual. Nor

malmente efectuando su pago en el sitio de trabajo y en el'ectivo. 

El administrador o persona encargada de la finca o hato debe llevar 

un registro y producir un informe de las novedades de personal de 

campo como son: incapacidades, permisos, vacaciones, horas extras, 

festivos, dominicales, licencias, sanciones, f'altas disciplinarias, 

localización del trabajo en caso de tareas realizadas a distancia, 

turnos de trabajo si son del caso, (Véase Manual de Funciones). 

1.5 MANEJOS ADMINISTRATIVOS 

Se considera importante en esta parte del proyecto hacer referencia 

a las diferentes prácticas que comúnmente se cumplen o deben cumplir 

en una explotación pecuaria, concretamente lo relacionado con la ac

tividad de la finca, constituyendo para el Contador indudablemente 

una herramienta para evaluar la gestión administrativa, conocer los 

aspectos técnicos de esta actividad que indiscutiblemente van a re-
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flejar en los resultados (Balance, Estado de Pérdidas y Ganancias, 

la situación económica de la empresa. Se debe tener en cuenta que 

el Contador tenga elementos: de juicio para que en un momento dado 

pueda opinar sobre los efectos de un buen o mal manejo administra

tivo. 

1.5.l Controlea al llanejo 

Hacemos rererencia a dos aspectos: al manejo administrativo del ha

to o finca, al manejo administrativo y prácticas que deben realizar

se con el ganado. 

1.5.1.1 Manejo Administrativo del Hato o Finca 

La primera hace referencia a los aspectos técnicos y prácticos que 

tienen que ver con: los potreroo, adquisición y mantenimiento de 

maquinaria y equipo, con el sistema de riego, instalaciones necesa

rias, con los cercos y demás elementos necesarios que estructuran 

uno finca ganadera. 

1.s.1.2 Manejo Administrativo y Prácticas que deben Rea1izarse con 

e1 Ganado 

Hace ref'erencia a las prácticas técnicas y prof'esionales que se de

ben cump11r con el ganado objeto de explotación y que si no se cum

plen influyen considerablemente en la productividad del hato. Estas 

prácticas son: Control biológico (vermifugación, baño garrapatici

da), control sanitario (vacunación), alimentación, ord~ñ.o, inventa

rio, clasif'icación, nacimientos, muertes, control de.peso, numera-
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ci6n y marcación del ganado, pruebas de comportamiento. 

El conocimiento permite al Contador establecer los controles al ma

nejo tendientes a buscar razonabilidad, confiabilidad e informaci6n 

oportuna. 

1.5.1.1.2 Précticas del Hato o F~nca 

Manejo y divisi6n de Potreros: Para establecer un potrero se debe 

tener en cuenta que la producción del pasto dependerá de factores 

intrínsicos propio de cada especie, los cuales son responsables cpe 

un pasto determinado se adapte a condiciones desfavorables de perio

dos prolongados de sequía o exceso de agua, diferentes fertilizantes 

de suelos, y presente resistencia al atnque de plagas y enfermedades, 

como también diferente calidad de forrajes. 

La producción de un potrero depende de muchos factores, entre ellos 

se tienen: 

El manejo: Pastoreo continuo, rotaci6n, descanso, fertilizaciál 

número de animales por hectárea. 

Los animales: vacunos, equinos. 

Ambientales: Luz, agua, ~ertilidad, drenajes, enfermedades y 

plagas. 
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En la buena explotación de un potrero ee debe tener en cuenta su co

rrecto manejo buscando que el animal aproveche la máxima cantidad de 

fOrraje con el mejor valor nutritivo y la conversión del pasto consu

mido por los animales en carne y leche. 

En muchas ocasiones los resultados que se esperan de un buen manejo 

de potreros no son eficientes debido a l~ mala calidad de pastos, o 

el pasto sembrado no era el m6s adecuado a las condiciones específ'i

cas ¡ el manejo no está de acuerdo con las caracteristicas del pasto, 

el forraje es de mala calidad, o fos animales en pastoreo no son loe 

más eficientes en la producci6n de carne o leche. 

Én una buena planiCicaci6n para el uso de potreros se deben tomar 

las siguientes decisiones: época en que se puede comenzar el pasto

reo, días de descanso, tamaño de los potrer~s. número de animalesen 

pastoreo, cuál debe ser el manejo en invierno y verano, cuándo se 

debe Certilizar y renovar los pastos. 

Para eCectuar el buen uso y asegurar la persistencia de los potre

ros se deben seguir las siguientes indicaciones: 

Establecer el pasto adecuado para cada región y lugar de acuer

do a las características de suelo y condiciones ambientales. 

Permitir inicialmente el total cubrimiento del área sembrada an

tes del primer pastoreo, o en caso Contrario que éste sean en 
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forma ligera para estimular un mayor macollamiento y no causar 

daño a las plantas. 

No destruir los puntos de crecimiento del pasto por exceso de 

pastoreo. 

Planificar muy bien los días de ocuRación y de descanso de cada 

potrero de acuerdo a la época del año Y tipo de pasto. 

Periódicamente se debe renovar o rejuvenecer el pastizal estinu

lando la formación de nuevas raíces y aireación del suelo. 

1.5.1.1.3 Divisi6n de Potreros 

Después de la adecuada implantación de un potrero, de la receptivi

dad del ganado y del correcto uso que se 1~ dé, el factor de mayor 

importancia y manejo administrativo lo constituye la adecuada dis

tribución del ganado a través de las divisiones de la finca en po

treros y mangas. Esto trae como consecuencia el aprovechamiento 

uniforme de los pastos. Dependiendo de la cantidad del ganado, del 

tipo de clima, aguas y clases de pastos se deben efectuar las divi

siones de los potreros. Por regla general no deben de ser de gran 

tamaño. En zonas de praderas las extensiones de los potreros deben 

ser entre 5 y 10 hectáreas, teniendo en cuenta que cada pastoreo 

tenga acceso al agua, fácil comunicación y que no corresponda a zo

nas fangosas. Estas divisiones se efectúan con postes de cemento o 

madera e hilos de alambres de púas normalmente 5 kilos en un cerco 
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de altura de dos metros. Además deben tener su respectiva puerta de 

entrada bien sea de madera o hierro y bueno seguridad. 

Existe otro sistema de divisi6n de potreroe que conaiate en la uti

lizaci6n de cercas eléctricas que traen algunas ventajas, pero tra

tándose de ganado brioso son imposibles de manejar, se emplean sobre 

todo en los programas de lechería, donde
4
los animales son de tempe

ramento dócil. Una de las ~aracteristieas de la cerca eléctrica cal

siste en lo aplicación de descarga eléctrica· a los animales que las 

tocan, quitándoles el in~entivo a apoyarse en ellas. 

Para los lotea normalmente pequeños de ganado o para animales que se 

encuentran en periodos de cuarentena u observación se utilizan las 

denominadas mangas cuya extensión normalmente es de una o dos hectá

reas con abundante pasto y agua. 

Cada potrero deben estar dotados de bebederos bien sea naturales o 

artificiales, comederos y saladeros. Para el coso de los dos últi

mos es aconsejable que sean cubiertos para evitar el deterioro o des

composici6n de los elementos y sales allí depositados. 

Los potreros deben tener un registro de identificaci6n que pueden ser 

numéricos o nominales. 

En el Huila los pastos que mejor se adaptan a las condiciones de cli

mas y suelos son: 
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El puntero, el saboya o guinea, el braquiaria, imperial, kin-grass 

(pasto de corte) y algunas leguminosas como el kudzu, el caupi, el 

materratón, la leucaena arbustiva. 

1.5.1.1.4 Control de Potreros 

En el pastoreo hay que considerar el suelo, la planta y el animal. 

Estos tres rectores actúan recíprocamente; La textura y composiciái 

del suelo influyen sobre la cantidad del forraje y la cantidad dis

ponible en la pradera, as! como el manejo de la pradera y de los 

animales, influyen sobre la producción y reproducción del animal, 

a su vez el comportamiento del animal influye directamente en el 

forraje, en la rertilidad y en el estado físico del suelo. 

Teniendo en cuenta estos Cactores, el ganadero debe considerar los 

siguientes puntos fundamentales para el bUen establecimiento de una 

pradera, para conservarla y manejarla adecuadamente y para planear 

los sistemas más adecuados de explotación. 

Hacer análisis del suelo, para determinar &u estado de ferti-

1 idad y sus condiciones I'{sicas, lo cual influye directamente 

en la producción del pasto y en la producción del animal. 

Los suelos para empradizar deben prepar?rse bien como para 

cualquier cultivo, deben quedar bien nivelados y con suficien

te drenaje. 
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Aplique ~ert11lzantea. Los Certilizantes necesarios para el ea

tablecimiento de una pradera, pueden aplicarse al voleo o en el 

Condo del surco, si ae dispone de sembradora. Un aspecto muy 

importante y que Be debe tener en cuenta es la humedad del sue

lo en el momento de aplicar los fertilizantes. Si el suelo es

tá seco la utilizac16n de los abonos será muy poca y se pierde 

el eCecto benéf'ico de ellos. 

Loa pastos más productivos y mejor adaptados a loe dlCerentes 

climas son los siguientes: 

Para clima Crío: Raigras perenne o inglés, raigras anual o 

italiano, pasto azul orchoro, klkuyo, festuca media y alta, 

avena forrajera, trébol blanco y rojo, al~alfa. 

Para clima medio: Bnhía, pangola, pará, guinea, angleton, mi

cay, gordura, puntero, elefante, imperial, guatemala, sudan, 

sorgo. 

Para clima caliente: Puntero, guinea, pará, angleton, janei

ro, pengola. 

Se debe recordar que alguno de estos forrajes no crecen bien 

en todas las ~incas. Su buen establecimiento, depende mucho 

del suelo, de los niveles de agua y fertilidad. 
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La buena germinación de las semillas es importante para deter

minar la cantidad de ~tilogramos para sembrar p~r unidad de área. 

Dejar establecer bien los potreros. Los pastos requieren un IX'

riodo de establecimiento con el f'in de producir abundantes y 

fuertes raíces que le permitan soportar el pBstoreo o el cort.e. 

1·1antener le fertilidad del suelo. Los pastos extraen nutrien

tes para su crecimiento, por lo cual la fertilidad del suelo va 

disminuyendo. El análisis dei suelo, hecho en forma periódica 

indicará qué clase de abono y qué cantidad de ellos se debe epli-

car. 

Los comederos y saladeros deben ser moviblep con el fin que se pue

dan rotar o cambiar de sitio para que el excremento que los anima

les depositan en el momento en que están comiendo pueda rotarse por 

todo el potrero. 

Si lns circunstancias lo permiten (medio ambiente) los potreros de

ben ser sometidos a riegos especialmente en la época de verano, es

tos riegos pueden ser: Naturales, por gravedad o .artificiales, por 

bombeo o aspersión, los cuales necesariamente requieren de equipo. 



1.s.1.2 Manejos Adllinletratlvoa y Pr6ctlcas que rleben realizarse 

con el Ganado 

1.s.1.2.1 Control Biol6gico 

Consiste en efectuar prácticas en el ganado correspondiente a la 

desparasitaci6n bien sea externa o interna. 

1.5.1.2.1.1 Externa 
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Es el control que se realiza para prevenir o curar a los bovinos de 

los parásitos, de garrapatas o nunches: la afección de garrapatas en 

los bovinos acarrea pérdidas considerables en la producci6n de canie 

y leche. 

La garrapata afecta considerablemente el d9sarrollo de los animales 

e impide en ocasiones que se cumpla el proceso reproductivo normal

mente. 

Este control se efectúa mediante baños con productos químicos que 

matan y previenen la infestación de la garrapata. 

Se utilizan productos. de composiciones a base de f'ósf'oro, cloro o pi

detriodes. Estos baftos pueden ser por sistema de aspersión (bombas} 

o de inmersión {mediante uso de bañaderos)¡ la periodicidad de esta 
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práctica está determinada por la infestación que exista y por el cu

brimiento que el producto haga en el control de estos parásitos, nor

malmente cada 21 días. 

La rotaci6n y limpieza de potreros constituye una de las medidas de 

control para estos parásitos. 

Se debe llevar un registro de esta actividad realizada que puede ser 

conjuntamente con el registro de vacunación y vermifugaci6n. 

1.5.1.2.1.2 Internas 

El aparato digestivo de los bovinos está habitado por numerosas es

pecies de parásitos. El desarrollo de los síntomas clínicos de pa

rasitismo, d~pendc de lectores como condiciones climáticas, prácti

cas del manejo, resistencia, edad, estado y nivel nutricional de los 

animales. Estos parásitos producen enrermedades que arectan el de

sarrollo y la reproducción del ganado, pierden peso y producen en 

ocasiones la muerte. 

Un ercctivo control parasitario no pueden ser realizados exclusiva

mente mediante medicamentos, aunque éstos juegan un papel importan

te. La droga usada debe ser segura, altamente e~ectiva contra pará

sitos adultos, ~ormas inmaduras y que reúna las condiciones de la 

sintomatologia de los animales. 

Existen medidas coadyuvantes del tratamiento como son: la adecua-
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da nutric16n, la rotaci6n del ganado para minimizar la re-infestaciál, 

el tratamiento de todos los animales para reducir la contaminaci6n de 

los pastos, tratamiento de los animales cuando las condiciones del 

tiemP.o son adversas. 

Un adecuado sistema de control que se debe seguir como programa de 

desparasitaci6n o vermifugac16n es el siguiente: 

Identificar el ciclo o condiciones favorables para el desarrollo de 

los parásitos. Esto nos dá a conocer el grado de infestación de los 

animales y en general a determinar cuál es el tiempo de duración del 

ciclo biológico de los parásitos. 

De esta manera se deben seguir las siguientes instrucciones: 

Separar los animales por grupo de acuerdo con su edad. 

Drenar los potreros para evitar aguas estancadas. 

Rotar los potreros que lleven a obtener una permanente y buena 

alimentación. 

Elegir un buen vermífugo. 

Desparasitar periódicamente los animales, normalmente cada 45 

dias. 
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Cumplir con los planes y programas pecuarios determinados por el 

veterinario. 

Como medio de control también se debe llevar un registro de eetaprác

tica realizada. 

1.s.1.2.2 Control.Sanitario 

Este tipo de control normalmente lo determina el veterinario y debe 

obedecer a un programa sistemático y periódico, de esta parte convie

ne resaltar lo relacionado al programa de vacunación que cubre entér-

minos generales las siguientes vacunas: 

Carbón Sintomático: 

Es una enfermedad febril aguda que se caracteriza por tumores en las 

masas musculares normalmente descompuesto, afecta más a los animales 

jóvenes hasta 18 meses de edad. Se debe aplicar la vacuna a todos 

los animales a los tres meses de edad y repetirla anualmente. 

Carb6n Bacteriano: 

Es uno enfermedad infecciosa caracterizada por un curso febril, con 

muerte brusca y eliminación de sangre sin coagular por los orificios 

naturales. Se debe aplicar la vacuna a todos los animales a los· 18 

meses de edad y repetirla al año. 

La Septicemia Hcmorrágica: 

Enfermedad infecciosa grave de alta mortalidad producida por inges-
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tión de alimentos y aguas contaminadas o por garrapatas o insectos 

picaderos. Se debe aplicar la vacuna a todos los animales a los cua

tro meses y repetirla cada año. Se conoce también como fiebre de an

barque. 

Fiebre Aftosa: 

Es una enfermedad infecciosa aguda que Sd caracteriza por formación 

de vesículas y erosiones en la cavidad bucal, ubre y patas. Es alta

mente contagiosa y ataca principalmente a bovinos, cerdos, ovinos y 

caprinos. Se deben vacunar los animales a partir de los cuatro meses 

de edad y repetir la vacuna cada cuatro meses. 

La 8rucell011i•: 

Ea una onfarmcdad caracterizada por el aborto al final de la gestiái 

y por marcados signos de infertilidad. Se dobo aplicnr ln vacuna lla

mada CEPA 19 a todas lee ternera• entre loa tres y seis meses de edad, 

una aola vacunación durante la vida del animal. 

Se deben tatuar los animales con hierro quemador correspondiente a 

una V en la zona.maxilar derecha, para indicar que ya se aplicó la 

vacuna. 

1.s.2 Producc~6n 

1.s.2.1 Ganado de Carne 

La ganadería de carne ocupa el 80% de la población vacuna total en 
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e_l país, la cría y ceba de ganado de carne se l.leva a cabo práctica

mente en toda la región del Departamento del Huila. 

Definimos la producción intensiva de carne como el crecimiento yio 

alimentación del ganado bajo condiciones de confinamiento en las que 

todo el alimento se les lleva a l.os animales. 

La ganadería de carne cuenta con varias ventajas: 

Dispone de una extensa superf'icie en praderas. 

No exige mucha obra de mano. 

Realizando un plan sanitario f'avorable, no encuentra muchos ries

gos. 

Ofrece una liquidez inmediata,. cuando fuere'necesario. 

Para su alimentación se utilizan los productos y/o recursos na

turales de la misma finca. 

Debido a su sistema de explotación, devuelve abonos al suel.o, JXll" 

intermedio de la orina y materia fecal, que son ricos en nitró~ 

no, fósforo y potasio. 

Pero 1 es indispensable tener en cuenta 'que para explota~ racionalmen-
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te la genaderia de carne y aumentar dia a d!a su producción se nece

si tan ~actores básicos como: 

Utilizar ejemplares que mejoren la capacidad genética para aumen

tar la producei6n de carne. 

Realizar un buen manejo de las pradéras para una utilización náa 

racional de los pastos. 

Hacer análisis de la rertilidad de los suelos. 

Suministrar la suplementaci6n vitamínico-mineral necesaria. 

Llevar un completo plan de sanidad: 

Vacunaciones 

Vermifugaciones periódicas 

·sanos contra garrapatas y moscas. 

1.5.2.1.1 Diviei6n del Hato de Genado de Carne 

La división del hato es necesaria si se quieren obtener buenos con

troles y aumentar la producción. 

Todos los lotes deben tener libre acceso a sal, mezcla mineral y 

agua. 
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Lote de Apareamiento: 

Está formado por noVillas de vientre, vacas paridas de más de 50 días, 

vacas VS;CÍ.as por cualquier causa y el. toro. Normal.mente deben ser de 

30 a 35 hembras por toro adulto. 

Cuando el área de los potreros sea demasiado grande, se requiere un 

mayor número de toros¡ sin embargo no es-recomendable, desde el pt.n

to de vista técnico, lotes con más de un toro. Cuando loa lotes peI'

manecen con más de un toro, tiende a disminuir el indice reproducti

vo. Es importante determinar, con anterioridad, las vacas y toros 

que van a aparearse. 

Lote de Maternidad: 

Está formado por vacas proximas a parir, que se encuentren a 2 ó 3 

semanas del parto. 

Este lote debe estar lo más cerca de la casa, con el fin de hacer 

revisiones diarias y evitar pérdidas por accidentes en el parto. 

De esta manera se facilitan también los datos de registro, relacio

nados con la madre, sexo de la cría y peso al nacer. 

Lote de Destete: 

Está formado por los destetos macho y hembras, los cuales permanecen 

juntos por un mes a mes y medio, luego se separan y se marcan. 
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También se recomienda separar machos y hembras en el momento del des

tete. Es necesario tener en cuenta que loa tres meses siguientes al 

destete constituyen el periodo más critico, por lo tanto, deben lle

varse a l.os mejores potreros, con suf'iciente pasto, agua, sombra, sal 

y mezcla mineral. 

Lotee de novillas: 

Está :formado por las novil.las que provienen del lote de destete. De-. 

ben tenerse en potreros de muy buena calidad, tan pronto alcancen eu 

desarrollo adecuado para la reproducci6n, pasan al lote de apareamien

to. 

Lote de Machos: 

Está :formado por los novillos y toretes. Aqui también pueden dejar

se los toros en descanso. En un lote de machos de ceba, deben ir to

dos juntos al sacrificio. 

1.s.2.1.2 Cuidados Pre1iminarea al. Reci~n Nacido 

Inmediatamente <1-le el ternero nace, se le debe limpiar las mucosidades 

para facilitar la respiración. Una práctica muy sencilla es soplar-

le las orejas para que se sacuda y principie a respirar mejor. Ncn

malmente al· ternero se para entre una y media hora a dos horas post-

nacimiento, si ésto no sucede, hay que levantarlo. Debe mamar lorrés 

rápidamente posible, si no lo hace por si solo se le debe ayudar. El 

cordón umbilical se corta dejando un muñón de 5-10 cms.,. luego se de-
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sinfecta con colodión yodado o tintura de yodo. Se debe aplicar un 

repelente de moscas que :favorezca _la cicatrización. De acuerdo con 

el ordeño o no en la f'inca, los terneros deben permanecer junto a las 

vacas hasta 55 días después del parto. Luego las vacas pasan al l~ 

te de apareamiento. 

1.5.2.1.3 Manejo Durante la Lactancia 

Además de mantener los animales en muy buenos pastos, son neceeariai 

loa siguientes métodos de sanidad: 

Realizar las vacunaciones adecuadas. 

Hacer el tatuaje de los terneros en los primeros días. Se pue

de hacer simultáneamente con la vacunación contra la peste boba. 

Hacer descarne y castración. 

Realizar un control mediante buenas condiciones de manejo y mí

nimo tres vermif'ugacionea antes del destete, 

Hacer un buen control de garrapatas y nuche. 

Suministrar adecuadamente sales mineralizadas y agua, 

Los potreros deben ser rotados con la frecuencia necesaria. 
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En 1a mayoría de las explotaciones de ganado de carne, ordenan las 

vacas, esta práctica se justifica porque la leche obtenida ayuda a 

pagar los gastos de la .finca, pero no se debe exagerar en el ordei'lo, 

ya que se le debe dejar suficiente leche al .ternero, o de lo contra

rio se pueden presentar algunos problemas como: 

Sufrir ataques de parásitos y otras.enfermedades. 

Llegar al destete con un peso muy deficiente. 

Por desadaptación el cambio sufrido por el destete demora más 

para llegar al sacrificio. 

En otras rincas, no se ordeña la vaca dejando toda la leche al ter

nero, para este ternero aunque llegue can un buen peso al destete, 

tiene desventajas como: 

No haberse obligado a consumir forraje, y al llegar al destete 

no se adapta bien a comer forraje, perdiendo peso en los 60 días 

siguientes, lo que ocasiona mayor tiempo para cebarlo. 

Difícil de manejarlo por no haber sido pesado. 

La práctica más aconsejable sería la siguiente: 

OrdeHar la vaca pero dejándole al ternero: 
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2 tetas hasta los tres meses 

1 teta más el escurrido hasta los seis meses 

De los seis Meses en adelante, sólo el escurrido. 

Destete: 

En vacas de carne el periodo de lactancia puede llegar máximo hasta 

los 10 meses, se aconseja destetar entre- los 8 - 9 meses de edad cc:n 

un peso que varia entre 150 - 210 kilos. Por lo general los pesos 

más bajos corresponden a terneros con ordeño y los pesos más altos 

a terneros criados a toda leche. El destete se debe ejecutar pro

curando el menor stress posible. Se pueden tener machos y hembras 

juntos hasta mes y medio después del destete. Otros aconsejan se

pararlos inmediatamente, pero cualquiera que sea la forma utiliza

da es necesario que los destetes vayan a pastos de muy buena cali

dad con suficiente agua y mezclas mine1•alizadas. 

El momento del destete se puede aprovechar, para realizar a la vez 

algunas prácticas como marcas con fuego para identificación perma

nente y administrar vermífugos, vitaminas y anabólicos. 

1.5.2.1.4 Levante de Tenteros 

Después del destete, se tiene la costumbre de enviar 1os terneros a 

potreros con pastos de poco valor nutritivo. Pero se deben llevar 

los terneros a buenos pastos con buena sol mineralizada y agua, pa

sando los animales directamente a la ceba y llegan al sacrificiomás 

pronto. 



139 

1.s.2.1.s Período de Ceba 

El periodo de la ceba puede iniciar desde el momento del destete, si 

los terneros se llevan a una buena alimentación y buen manejo. Cual

quier plan que se escoja para cebar debe tenerse en cuenta: 

El ganado tiene buenas ganancias de peso si se mantiene en bue

nas condiciones de pastoreo. 

En el medio tropical, el sistema de pastoreo, cuando es bien ma

nejado, ha mostrado ser hasta ahora mucho más rentable que laal.i

mentaci6n a base de granos. 

Los potreros para ceba deben ser tranquilos y c6modos. 

Se aconseja reservar algunas praderas r6aistentes a la sequ!a, 

para épocas de verano. 

Aplicar las vacunas necesarias de acuerdo con el plan de vacuna

ción. 

Controlar las garrapatas y las moscas. 

Los animales próximos a salir al mercado, se deben mover lo menos po

sible. Para el ·dia de su traslado, se deben escoger las horas de la 

mañana y no agrupar demasiados animales en loa corra1es y/o calcetes. 

Deben ir cómodos en los vehículos, advertir el conductor·aobre 1os 
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cuidados necesarios durante el transporte para evitar_- grandes pérdi

das de peso. 

1.5.2.1.6 Manejo de las Hembras 

Se debe tener en cuenta como uno de los rectores más importantes pa

ra la productividad. Los siguientes son los objetivos básicos que 

se deben fijar para levantar una ternera: 

Que tenga ia primera cría en el tiempo recomendado. 

Que continúe dando una c¿Ía anualmente. 

Siguiendo con un método de ordeño racional, destete animales ccn 

buen peso y buena calidad. 

Para alcanzar estos objetivos se deben realizar eficientes prácticas 

de manejo: 

Buen plnn sanitario. 

Vacunaciones y control de parásitos internos y externos. 

Una hembra cebú debe llegar al primer servicio, con un peso en

tre 320 - 350 kilos los cuales deben alcanzar a los 22 - 24 meses, 

pero si este peso lo alcanza de esa edad, también debe entrar en 

servicio. Para la monta es más importante el peso q·ue la edad. 
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Para realizar un control adecuado de la vida reproductiva de la he~ 

bra es necesario llevar registros individuales con el ~in de detectar 

progreso o problemas en la reproducción. Para ayudar a llenar los 

registros, es necesario tener en cuenta los siguientes datos: 

Las hembras deben presentar calor entre 45-60 días después del 

parto. 

Para esto debemos recordar que las novillas por estar en creci

miento tienen requerimientos hutricionales más altos que las va

cas, por lo tanto deben alimentarse mejor. 

El intervalo ideal entre partos debe ser de 12 meses para obte

ner una natalidad del 100%. 

Vaca que se encuentra vacía habiéndose encontrado preñada ante

riormente se considera vaca con aborto y es vaca problema. 

La vida productiva de una hembra bien manejada es de ocho partos. 

1.5.2.1.7 Manejo de la Hembra Preñada 

La hembra necesita atenci6n durante el periodo de-gestación. Hay que 

tenerla en buen pasto. agua y·nutrarox. durante todo el periodo, en 

particular los últimos meses, dando como resultado terneros fuertes 

y senos. Se debe estar alerta a cualquier síntoma de enfermedad y 

controlar los parásitos internos y externos. 
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En general si la hembra muestra fiebre o aborta, hay que sacarla del 

grupo y mantenerla en observación. En las últimas tres semanas de 

la gestación, las hembras deben estar cerca de la administración, d:n

de pueden ser observados continuamente y darles la atención necesaria. 

1.s.2.1.a Manejo Durante el Parto 

No se debe intervenir en el momento del "'parto, sólo se hace si se pre

senta dificultad. Después del parto se debe observar cuidadosamente 

la expulsión de la placenta, aquí tenemos que tener en cuenta dos as

pectos: 

Si la placenta fue eliminada normalmente, es aconsejable favore

cer la eliminación de los residuos que quedan en el útero y pre

venir una posible infección. 

Si la placenta no se elimina en las primeras 10 - 12 horas des

pués del parto. se considera placenta retenida y se debe acudir 

al médico veterinario. 

1.5.2.1.9 Manejo del Reproductor 

El toro reproductor debe ser examinado para garantizar su eficacia 

en el mejoramiento del hato. Exámenes que se deben practicar: 

Actitud sexual: el toro debe actuar en cinco minutos, si demora 

15 minutos o su comportamiento hay .que evaluarlo. 

Examen físico. 



Lavado prepucial. 

Evaluaci6n del semen. 

Tomas de sangre. 

Para esta evaluaci6n ae debe contar con los servicios de un médico 

veterinario, quien aconsejará otros exámenes a realizar: 

A11aentaci6n: 
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La alimentaci6n del toro es fundamental para mantenerlo vigoroso y 

en buen estado de salud, el toro no debe estar ni muy gordo ni muy 

flaco. Durante la época de apareamiento, un buen pasto es suficien

te y según el tipo de monta, puede necesitar o no auplementaci6n OCZl 

concentrado. 

Edad para el Servicio: 

En ganado de carne, el toro reproductor debe permanecer hasta los 3l 

meses en el lote de machos. Después de este tiempo entra a montar 

hembras pero en forma moderada, empezando a servir en forma completa 

de 36 - 42 meses. 

Sieteaa de Monta: 

Hay varias formas de usar el toro, mencionaremos las más comunes: 

Monta Continua: En este caso el toro se deja libre con 30-35 vacas 

todo el afio. Bajo estas condiciones, el reproductor no está utili

zado en forma efectiva ya que se obtienen aproximademente 24 terne-
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ros lo cual se considera como un número bajo. 

Monta Controlada: En este caso el toro se tiene aparte y se le lle

van las vacas que vayan entrando en calor. 

Ambos sistema~ de monta deben tener el objetivo de aumentar la nata

lidad. por lo tanto es necesario contar pon· asesoría técnica, para 

realizar los siguientes programas: 

En monta contínua se~ retirándo las vacas preñadas y se comple

ta de nuevo las 35 hembras. 

En este programa se utiliza el toro al máximo, obteniendo de 90-

120 terneros por año. 

El toro debe recibir muy buena suplementación con concentrado. La 

monta controlada requiere varias condiciones: 

Tener paciencia para conocer la hembra en calor. 

Usar toros marcadores que ayuden a reconocer las hembras en ca

lor. 

Vaca que presenta calor por la mañana se le coloca el toro en la 

tarde, y si es por la tarde se le coloca el toro en la mañana si

guiente, 
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Un reproductor bien manejado debe durar 11 afias y medio, distribui

dos en la siguiente Corma: 

Edad de iniciaci6n del servicio 

Vida reproductiva 

Total 

1.s.2.2 Ganado de Leche 

3 aftas 

a aftas 

11 aftos 

1.5.2.2.1 Métodos para Iniciar un Hato Lechero 

Iniciar con un lote de hembras mestizas y/o cruzadas, con un to

ro de raza lechera pura o utilizando semen de toros puros, ofre

cen laa siguientes ventajas: 

Los animales mestizos son más baratos 

Se va adquiriendo experiencia de merliejar ganado de selección 

en rorma paulatina. 

Comprar animales de alta aelecci6n o puros, 

La ventaja consiste en que se inicia con un hata muy bueno, con 

altos rendimientos, pero se necesita muy buena experiencia y pre

paraci6n. El costo inicial es alto. 

1.s.2.2.2 Factores que se Deben Tener en Cuenta en la Industria Le

chera 

Estudiar el mercadeo 



Con plantes procesadoras 

Procesar directamente 

Prepararse en forma conveniente antes de adquirir el ganado. 
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Adecuando praderas, sembrando o renovandO pastos y teniendo 

buena proporción de leguminosas, 

Conseguir las personas más indicadas para manejar la explotacién 

Con buenos conocimientos técnicos en el manejo de ganado pa

ra leche. 

Que sea de temperamento calmado. 

Que tenga muy buena disciplina y organización. 

Elección de la raza 

No existen diferencias muy marcadas en producción dentro de 

las razas 1echcras especializadas. Sin embargo se debe re

comendar la adaptación, observando el ganado que existe en 

la región, 

1.5.2.2.3 Cuidados antes del Parto 

Es necesario anotar que el cuidado a la cría empieza antes del parto. 

El desarrollo feta1 es mucho más rápido en las últimas semanas de ges

tación y por 1o tanto la madre debe recibir una alimentación adecuada. 
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En novillas de primer parto se recomienda suministrar el sumplemen

to en el establo en donde van a ser ordenadas, para que se acostum

bren. 

Cuando se acerca el momento del parto, las hembras deben ser lleva

das a un potrero de maternidad, debe este potrero ser muy seguro, 

estar cerca de la casa donde deben permanecer las hembras pr6ximas 

a parir. Durante la gestación es necesario vermifugar la hembra 

siquiera unas dos veces con los siguientes ~ines: 

Se evita el peso de algunos parásitos de la madre al feto evitan

do que el ternero nazca parasitado. 

Se evita que le hembra surra un parasitismo post-parto, debido 

al stress provocado por el alumbramierrto. 

1.5.2.2.4 Cuidados con el Ternero al Nacer 

Se debe vigilar la vaca en el momento de parto, para intervenir si 

es necesario. Cuando nace el ternero, se le deben quitar las mem

branas y el moco de las fosas nasales, para una correcta respiracién. 

Después se debe cortar el cordón umbilical a unos cinco centímetros 

del abdomen y desinfectar la regi6n con tintura de yodo. 

El ternero debe estar en pie entre una a dos horas después del par

to y debe alimentarse por si solo, si no lo hace se ayuda a parar y 

se le arrima a lo vaca para que lo alimente. 
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1.5.2.2.5 Cuidadados a la Vaca después de1 Parto 

Los problemas más frecuentes son: 

Congestión de la ubre: Se presenta en vacas de alta producción 

especialmente. Se combate reduciendo el suministro de concentra

do los dos o tres primeros días.. Se deben aplicar baños con agua 

caliente, con sulfato de magnesia y hacer masajes continuamente. 

Mastitis: Se debe aplicar Orastina intramuscular. 

Retención P1acentaria: Se debe averiguar la causa de la reten

ción. 

Fiebre de Leche: Se debe Aplicar oportunamente la droga para 

tratar esta enfermedad. 

1.5.2.2.6 Cría de Terneras 

La cría de terneras es uno de los aspectos más importantes en la ex

plotación lechera. Sus objetivos son los sigulentes: 

Reemplazar las hembras adultas que se van eliminando 

Cebar terneros (machos y hembras) 

Cría de reproductores. 

Las terneras se deben criar en la misma finca porque resultan más 

baratas que comprándolas, se adaptan más fácilmente al medio ambien-
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te, se reduce el riesgo de introducir enfermedades, se tiene la se

guridad de estar mejorando el hato y ocasionalmente pueden quedarhenl

.bras para la venta. Las terneras de reemplazo deben ser hijas de las 

mejo~es vacas en producción y reproducc.i6n. 

1.5.2.2.7 Sistema de Cría 

Cualquier sistema que se escoja debe adap~arSe a la forma de explo

taci6n y condiciones medio ambientales de la finca. 

Sietenaa de C~!a Libre: 

Tiene dos modalidades el sistema tradicional: 

Dejando el ternero todo el día con la madre, sin orde~ar. 

Dejando el ternero con la madre deePués del orde~o, hasta las 

horas·de la tarde. 

Tiene la desventaja que los terneros al permanecer junto a. los eni

malea adultos, están expuestos a una contaminaci6n rápida y con

tinua por enfermedades y parasitismo, aumentando.la mortalidad. 

Sistema de Cría Artiticia1: 

Todos los sistemas tienen el objetivo de criar terneras saluda

bles, manteniéndolas alejadas de los animales adultos, en sitios 

especiales o en praderas libres, o ~on muy baja población de pa

rásitos. Se debe consultar al asistente técnico para el plan más 
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adecuado. 

Cría en la Sala-Cuna con Corra1es Individuales 

Ventajas: 

La ternera se puede alimentar correctamente con leche, pasto y 

concentrado. No se maman entre sí y por lo tanto se evitan da

ños en la ubre. Claro que el costo éie '1a construcción de sala

cunas .y corrales ea muy elevado. 

Cuidados: 

Antes de llevar las terneras a les salacunas se debe hacer una 

completa desinCecci6n. 

La cama debe ser de viruta y es necesario renovarla frecuente

mente y manterla seca, 

Evitar la acumulación de basuras alrededor de los corrales. 

Evitar las corrientes de aire. 

La temperatura debe ser entre 13 a 18 grados centígrados. 

En clima Crío la salacuna debe estar cerrada con un corredor 

central, 

En clima-caliente no necesita estar cerrada. 
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Cría de Corra1es Comunales: 

Es una variación de la anterior, utilizando en lugar de corrales 

individuales, corrales comunes para seis u ocho animales. 

Se debe tener la precaución de dejar su~iciente espacio en come

deros y el suministro de leche debe ser individual. 

Cría en Corrales o Jaulas Portáti1es: 

Estas se colocan en el potrer,o y el animal se cría en les condi

ciones normales del medio. Es muy económico. 

Cuidados: 

Deben colocarse en un potrero que no haya sido pastoreado en el 

transcurso de seis meses, con el fin de evitar contaminaci6n por 

parásitos. 

Las jaulas se mueven por fajas, cada tres días. En invierno es

te tiempo puede ser menor. La jaula debe tener comedero y vasi

ja para el agua. 

La leche se suministre en balde. Si el terreno es en declive se 

debe empezar de abajo hacia arriba, para evitar contaminación. 

Sistema de Estacas: 

Es recomendable utilizar este sistema en explotaci.o~es pequeñas. 

El ternero se sujeta a una estaca por medio de una· soga de dos 
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a tres metros y se rota cada dos a tres días. Diariamente se le 

lleva leche, agua y concentrado. 

Sistema de Se•i-ConCinaaiento: 

Lo~ terneros están en una pradera pero tienen acceso permanente 

a una zona cubierta, donde se protegen de la lluvia. Se les su

ministra diariamente leche y concenerado. Debe tener permanente

mente agua y sal mineralizada. Dentro de este sistema se puede 

hacer una rotación por franjas semanalmente, con acceso permanen

te al área techada. 

Cría con Nodrizas: 

A una vaca se le asignan dos o tres terneros para que los alimen

ten. Tienen como desventajas: contaminación de los terneros ¡x:ir 

parásitos, la vaca puede presentar problemas de anestro. 

1.s.2.2.a Suministro Arti~icia1 de Leche a1 Ternero 

Como los terneros recién nacidos tienen poca protección, los anti

cuerpos contenidos en el calostro ayudan a protegerlo mientras que 

forma su propio sistema de defensa. El calostro contiene además al

to contenido de nutrientes, vitamina A y buenas propiedades laxantes 

para estimular la actividad del tracto-digestivo. 

Se debe suministrar calostro a los terneros por un mínimo de cuatro 

días. Durante el período de cría con leche se presentan algunos pro

blemas digestivos e infecciones bacteriales, debido especialmente a 
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la falta de higiene. Estos problemas pueden evitarse teniendo en 

cuenta las siguientes recomendaciones: 

Enseñar al ternero a tomar leche en balde o el balde con tetero. 

Usar el tetero. sólo tres semanas. 

Mantener los utensilios muy limpios~ lavarlos con los desinfec

tantes recomendados para ello. 

No suministrar leche en mayor cantidad a la que corresponda a un 

10% del peso del ternero (máximo cinco litros al día). Esta CES'l

tidad debe suministrarse en dos comidas. 

La leche debe estar a la temperatura que tiene cuando está recién 

extraída de la ubre. 

Las horas de suministro de la leche deben ser fijas y con un in

tervalo de 12 horas aproximadamente entre cada comida. 

En ceso de presentarse diarrea de leche y otros problemas diges

ti vos, se debe reducir la cantidad de leche y restablecer nueva

mente el mismo nivel después de haber pasado el problema. 

1.5.2.2.9 Uso de Concentrados 

Las terneras en crianza artiCicial deben recibir concentrado a volun

tad desde los 10 días de ~ida. Al suprimir la leche debe estar con-



sumiendo 0.5 kg. De cuatro a seis meses de 1.5 a 2 kg. 

debe suministrar más de 2 kg. 

1.s.2.2.10 Uso del Forraje 
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No se les 

Los terneros deben recibir. f"orrajes de buena calidad desde la prime

ra semana de edad. 

Las terneras aprovechan más y mejor el forraje seco que el verde, pe

ro cualquiera de los dos es benéf~co. El pasto destinado para las 

terneras debe proceder de un lote reservado exclusivamente para es

te f"in y donde no hayan pastoreado animales adultos, evitando así 

ataques de parasitismo. 

1.5.2.2.11 Agua y Sal Mineralizada 

Cuando el ternero recibe una buena cantidad de leche no necesita to

mar agua. Se pone agua a libre disposición a partir de los 20 días 

de edad. 

1.5.2.2.12 Manejo Durante la Fase de Cría 

Descome: Se hará entre las tres - cuatro semanas de edad, época en 

la cuaf se empiezo a brotar el brote del cuerno. Se aplica 'iba mi'~

mos sistemas para el ganado de carne. 

1.5.2.2.13 IdentiCicación del Animal 

A los dos meses de edad debe hacerse para evitar·daños en·ia_piei o 
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la oreja. 

1.s.2.2.14 Peso y A1zada 

El primer pesaje y alzada se· hará el día del nacimiento y sirve pa

ra determinar la ganancia de peso de ahí en adelante. Se debe efec

tuar pesajes a los 4-6-9 y 12 meses con el fin de _controlar.si el 

plan nutricional es adecuado. Es importante tener en cuenta el peso 

y la alzada para el primer servicio del animal ya que éstos Son más 

importantes que la misma edad. 

1.s.2.2.15 Levante de Toretes 

Separar los toretes de las novillas a los seis meses de edad. A p~ 

tir de esta edad los machos tienden a crecer más rápido que las hem

bras, por lo tanto. necesitan más alimento y más mezcla mineral. 

A los seis meses de edad se les debe poner una argolla nariguera y 

cuando ha cicatrizado bien, se podrá comenzar a manejarlos p.or la 

argolla. Desde el principio el torete debe manejarse con firmeza. 

Como para probar un toro se requieren varios años. es aconsejable 

comenzar a probar el torete desde temprana edad (10 - 12 meses de 

edad). Para obtener un buen desarrollo y buena calidad de semen. 

se aconseja aplicar vitaminas cada dos - tres meses durante la fa

se de torete .y reproductor. 

1.s.2.2.16 A1imentaci6n de Tenteraa y Novillas 

Una vez que el animal ha consumido el calostro deberá continuar re-
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cibiendo leche o sustitutos de la leche que esté consumiendo como 

mínimo medio kilo de concentrado diario, lo ·Cual se logra aproxima

damente a las siete - ocho semanas de edad. La leche o el suplemen

to de la leche se puede dar en una sola toma o en dos tomas al día, 

dando la mitad en la mañana y la otra mi~ad en las horas de la tarde. 

También se recomienda que el pastoreo de las terneras en aquellos ca

eos en que no existe praderas para cría, se haga siempre adelante del 

ganado adulto. Cuando las terneras no cuentan con buen pasto se de

berá continuar haciendo suplementaci6n a base de grano hasta que el 

animal alcance la madurez sexual. 

1.5.2.2.17 Ordefto 

1.s.2.2.11.1 Cuidados antes del Ordefto 

Los animales se traen con cuidado al estabÍo con el Cin de evitar 

que se irriten y retengan la leche. En caso que tengan que hacer un 

recorrido largo, es conveniente dejarlos reposar un poco antes de em

pezar el ordeño. Igualmente se les debe aqostumbrar a que tengan el 

mismo puesto. El ordeño se debe iniciar siempre a la misma hora y 

en el mismo orden. Al entrar el ganado al establo, debe haber rorra

je y concentrado en los comederos, para que sea consumido mientras 

se ordeña. 

El ordeño debe efectuarse dos veces al día con un intervalo de 12 

horas. Antes de empezar el ordeño, se lavan las ubres y patas, lue

go se hace un secado con una toalla y un ligero masaje sobre la ubre. 
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El tiempo de lavado y secado eS un minuto para provocar un estímulo 

positivo, el cual favorece la eliminación de la leche. El tiempo de 

duración del ordeño debe ser de ocho minutos como máximo. Transcu

rrido este tiempo el estímulo positivo empieza a pasar y la vaca pue

de reducir la producción a un 50%. Si en lugar de un estímulo posi

tivo se produce un estímulo negativo por ruidos extraños, mal trato 

a la vaca (latigazos, ladrido del perro, ~etC.) se retiene la leche 

en más de un 60%, es decir, una vaca que produzca 12 litros con un 

mal manejo durante el ordeño, produce de cuatro a seis litros. Si 

el erecto negativo no es muy notorio, se puede esperar 10 a 15 minu

tos y luego se hace el estímulo positivo obteniendo as! buenos resul

tados. 
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2. ASPECTOS CONTABLES 

2.1 CARACTERISTICAS DE LA ACTIVIDAD AGROPECUl\l!IA 

Es importante resaltar la relación existente entre el desarrollo de 

la actividad agropecuaria con los aspectos contables de la misma, 

más objetivamente con la actividad· pecuaria. Las características de 

esta actividad están dadas por el uso, manejo y utilización de tres 

recursos: 

La tierra 

La mano de obra 

Capital 

Estos tres recursos conjugados eficientemente determinan una organi.

zación cuyos propósitos son los de obtener siempre un producto. La 

obtención de este producto se concibe después de haber intervenido 

ractorcs que amplian o limitan su desarrollo como son: El suelo, 

el clima, la lluvia, topogralía, jornales especializados, no 

especializados, tecnilicación. uso de equipos. los ciclos de produc

ción, disponibilidad de recursos, uso del crédito, el tamaño de la 

actividad. la situación social 9 las políticas agrarias. etc. Como 

muchos de estos ~actores se dan aisladamente, ocasionan problemaspa-
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ra la optimización de los recursos, o sea que es imposible que todas 

las condiciones se den a favor en un momento dado para el desarrollo 

del sector, por lo tanto el contador debe tener una visión clara y 

definida de lo que puede suceder o suceda a su alrededor para no pe

car por ignorancia, omisión o falta de conocimiento en un momento da

do que influyen considerablemente en la informaci6n contable. 

Es bien cierto que la información contable reflejan la situación de 

una empresa o persona, pero tratándose de esta actividad hay que ccn

siderar siempre con salvedad o con. proyección los hechos o situaci~ 

nea que pueden cambiar el estado o comportamiento de la actividad. 

Además como característica esencial de la actividad agropecuaria, 

las políticas oficiales juegan un papel importante en el mercado in

terno de los productos, la propensión al consumo y la expectativade 

exportación. 

Hay en este aspecto para el contador, un permanente compromiso de 

búsqueda que lo motiva a ser una herramienta más en la administra

ción y a establecerse como la base intermedia entre los aspectos in

ternos de la empresa, planes y programas del administrador y las ac

tividades externas que se suceden en relación con esta actividad. 

La base de la organización de la empresa agropecuaria se·ocupa del 

uso eficiente de los medios de producción, de la debida elección de 

los cultivos y del buen manejo de los animales. 



I 

r 
' 

151 

ra la optimización de los recursos, o sea que es imposible que todas 

las condiciones se den a favor de un momento dado para el desarrollo 
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La base de la organización de la empresa agropecuaria se ocupa del -

uso eficiente de los medios de producción, de la debida elección de-

los cultivos y de1 buen manejo de los animales. 



152 

En la organización de una empresa agropecuaria se presentan casi sian

pre los siguientes problemas: 

Limitada disponibilidad de medios de producción. 

Limitada exigencia de producir para satisfacer las necesidades 

propias .Y del mercado. 

En consecuencia se deberán seleccionar y cambiar los medios de pro

ducción para lograr eficiencia trayendo desde luego una toma de de

cisiones encaminadas a cumplir los objetivos de lograr mejores uti

lidades y asegurar la continuidad de la empresa. 

La producción de una empresa agropecuaria está caracterizada por pro

cesos biológicos. La producción es el resultado del crecimiento de 

los cultivos y de los animales. Por eso la producción agropecuaria 

está determiñada por ractores climntol6gicos, a diferencia de la pro

ducción industrial. 

La producción agropecuaria se realiza bajo condiciones que son difí

ciles de controlar. La conservación de productos agropecuarios pre

senta, en muchos casos problemas porque la gran mayoría de estoapro.

ductos son perecederos. En ocasiones es posible su conservación ten

poral. Esta característica repercute en la venta y distribución de 

dichos productos. 
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2. 2 REGISTROS 1 FORMAS• CONTROLES E INFORMES 

Los registros de la explotación y los sistemas de contabilidad, son 

herramientas importantes en el proceso de toma de decisiones. 

Los registros de las actividades que se realizan dentro de la explo

tación agropecuaria facilitan al productor el análisis de los resul

tados técnico-económicos de las empresas -que conf"ormm su unidad de 

producción. La in:formación en ellos consignada puede utilizarse en

tre otros propósitos para la elaboración de declaraciones de renta, 

análisis y planeamiento de la explotación, control de las operacio

nes, y para agilizar los trámites de crédito. 

A través de los registros el ganadero podrá identificar qué parte de 

su negocio le proporciona mayor retribución a los factores de produc

ción y los puntos débiles de la organización de la explotación. 

Para satiRfacer las necesidades usuales de la investigación sobre la 

organización y administración agropecuaria, los registros deben pro

porcionar por lo menos, la in~ormación que podría obtenerse a través 

de encuestas sobre las diferentes empresas que conforman la explota

ción. 

La clase, forma y cantidad de registros debe ajustarse a la_s ·c;:;Tidi

ciones particulares de tamaño y organización de-cada __ ,fióCB-~--'.·y:de i~-, 

detallada que se requiere su análisis. 
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Estos registros deben ser completos, sencillos, y deben facilitar el 

el análisis y las comparaciones entre explotaciones. 

2.2.1 Los Técnicos o de Producción 

Hacen referencia a las diferentes prácticas realizadas en la explota

ción, se incluyen tanto isa cantidades y clases de recursos utilizaci:ls 

en el proceso como los productos obtenidos. (Ver Tabla 10). 

2.2.2 Los Contables o Económicos 

Hacen referencia a la información necesaria para evaluar la situaciál 

financiera de la explotación y determinar las ganancias o pérdidas en 

un período dado. 

Los registros contables son: (Ver Tabla 10). 

2.2.3 Infonnes 

En el desarrollo de las actividades pecuarias y atendiendo a la dis

tribución de !'unciones se produceri tres tipos de informes: 

Informe del administrador del hato 

Informe técnico del veterinario, zootecnista o agrónomo 

Informe de gerencia y junta directiva 

Independientemente cada uno de estos informes deben reflejar en forna 

muy clara la situación de la actividad, dependencia o de la empresa 

teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 



TABLA 10. Lista Registros, Formas e Inf"ormes. (Ver anexos j 

Registros Técnicos Registros Contables y Económicos 

Registro de nacimiento, Recibo de caja, 

Registro de venta de ganado. Comprobante de contabilidad. 

Registro de compra de ganado. Ficho para control de existencias. 

Inventario hato en consignación. Salidas de Almacén. 

Inventario diario ganadero por potreros. Factura de venta. 

Inventario mensual de ganado - resumen Pedidos de materiales. 

Inventario anual ganadero - composición del hato. Comprobante de pago. 

Registro de vacunaciones. Planilla de jornales. 

Registro de baño garrapaticida y vermifugación. Nómina. 

Control de inseminación o monta. Ficha para bienes de uso. 

Inseminación o monta. Cuadro comparación de saldos. 

Registro de palpaciones. Balance General* 

Control del hato. Estado de Pérdidas y Ganancias•• 

Registro de producción de carne. Proyecto de Distribución de Utilidades••• 



Cont ••• Tabla 10. Lista de Registros, Formas e InCormes. 

Registros Técnicos Registros Contables y Econ6micos 

Control de peso de ganado en ceba. 

Registro de producción diaria de leche. 

Control mensual de producción de leche. 

Requerimiento de insumos pecuarios. 

Control de suministro de concentrado. 

Inventario maquinaria y equipo. 

Registro diario de maquinaria. 

Inventario elementos varios. 

Control de carga de potreros. 

Control de práctica a los potreros. 



FECHA 

•• 

NOMBRE: DE: LA HAC/E:.NDA 
REGISTRO DE NACIMIENTO 

FECHA•---------

MADRE PARTO PADRE No. 
SEXO 

NOMBRE No. No. NOMBRE "' H 
PESO AL IOENTIFICACIOH 
NACER NOMBRE No. OBSERVACIONCS 

. 

• 

' 
. 



NOMBRE DE LA HACIENDA 
REGISTRO DE VENTA GANADO 

FECHA•---------

NOMBRE DEL 

COM'RADOR 

Cantl- Cla•• de. 
ldentlfloaetón dod · ganado 

Edad 
Alío• 

VENTA COSTO VTA. 
V r. VA: V/r. V r. 
Unltar: Tohll Unltoc Totd 

UTILJDAO 

BRUTA OBSE~VAQOHES 



FECHA NOMBRE DEL 
VENDEDOR 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
REGISTRO DE COMPRA DE GANADO 

Fecho=----------------
IOENTIFICACK>N CANTIDAD CLASE DE GANADO EDAD Vlr. Vlr. OBSERVACIONES 

CAÑOS) UNITARIO TQTAL 

-



NOMBRE DE LA HACIENDA 
INVENTARIO HATO EN CONSIGNACION 
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Ot1tlno1orlo :._ __ ------------------------------------- ___ poro llquldaclón: _______________ _ 

Finco: __ ------ _________ --- __ --- ____________ -- --- ---- Municipio: __ ----- - _ -------- - --- ---- • -

Dlr1cc!Ón actual corresponden,cla L------- ------ ------------ _____________ ._ __ Zona~ __ :._ ____ -----

Cod. CLASIFICACION 

V~t~~ ~IJ_!~~~---

R ~r!D_!_M¿c_tw:_~---

_!, _ C:.'ll!.'-~!!!?~'!J! ___ _ 

• ~!~~! ______ _ 

-ª- E!.'!!.'!'-- --- -- - -
• 'iC!.V.!!!.o_a_'=.·~!!'!!.--

_!_ ~!!v_!I~!~.!•!'!!'! __ _ 

• 
• 

'!ª.!2L!'~!~~---

~~!!.~--------
.!'!._ t2~.! ___ -----

" ~1!.C.!!!!!.11!2~! __ _ 

1a Navlllo1 

TOTALES 

ln11enl, 
lnlclol 

1---'E~N'TT~R=A~D'TA~S'--'1---rS'-"A~L:,:l-D"-'A°"TS'---llnvtnlorlo 
Nac. Clo1. .lldlc. Mis. Robo FlttL Clas. •final 

~'::..~:::~< --,-. ·-----
,·,;_~;-

Precio 
Unllorlo 

----------

VALOR ro;rAt. 

;-\'.i:f:-:~ __ ,, .. ·¿..;- i;:'~ 

------------

==~--~~--=-===~~~--~=~~-~~~~;;:~~~F.:'..~.·.·.~.:.::..-.-:~.i.:t~.~-_3s~::s;~~~=~~---~~=~~==~==~-~---:==~====~~~-=-~:~~==== 
----------------__ :.::..:: :~~~i::':..._..;._;:.;, -_::._ ·-:.~ ___ :.-: _____ --- ----- ---- ----- --- - --------------
------- -- - ---- - ---~~,._;:=~'~;~~2::;rb:;~-'3:.~~2,~~}~: __ ·..; _______________ --------------- ---------

~-·-~·:_-''-f:-!f:-~'.'Ú_';~·~~~~--":~~~~~-:' .. "~t:-';i'}-2''--:'f~:·-'7:-"'".~-,".";-" ------ -------- --- - -- --------- - --------------- --- -----------------------------
Gorro• no Pft1entodat ___________ _ 

Números presentados-------------
Números no Pl8Sentodo1 ___________ _ 

----------------------------EL DEPOSITARIO 
----------ELiÑSPECToR _______ _ 



POTRERO N2 V.P. 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
INVENTARIO DIARIO GANADERO POR POTREROS 

C.M. C.H. Oto. Oto, H.L. N.V. V.H. Ttes. 

. 

Toro• M.L. Nov. TOTAL 



Inventario Inicial 

ENTRADAS 

Nacimientos 

Com-as 

Adjudicaciones 

Subtotol 

SALIDAS -
Ventas 

Adiudicaciones 

Muertes 

Sub total 

TOTAL 

Total Cabezos : 

NOMBRE .DE LA HACIENDA 
INVENTARIO MENSUAL DE GANADOS 

RESUMEN 

PURO COMERCIAL CABALLAR 

-

RAZON DE LOS MOVIMIENTOS 

MULAR ASNAL OTROS 

F"l"il'"'M..,..,.A'~-~-----·---



NOMBRE DE LA HACIENDA 
INVENTARIO .ANUAL GANADERO- COMPOSICION DEL HATO 

CLASE DE GANADO : ________ _ 

Periodo del-----''---------

CLAstFI CACION INVENTARIO ENTRADAS SALIDAS INVENTARIO 
INICIAL Noc. Comp. C1os., Ven. Adj. Mis. Clos. FINAL 

' 
Vacas Parida• 

crias Mocho• .. 
Crías Hembra• 

Des tatos 

Oeste toa 

Novillos Levante 

Novillos Vientre 

Vacos Horras 

Toretes 

Toros 

Machos Levante 

Novillos Ceba 

TOTAL 

Observaciones: ________________________________________________ _ 



FECHA DEL.A ~u:_~~o v~E~J 
VACUNACION ENFEHMEOAD 

NADOS 

. 

NOMBRE .DE LA HACIENDA 
REGISTRO DE VACUNACIONES 

DATOS DE LA VACUNA FECHA DE LAR~ 

NOMBRE DOSIS LDTE LABORATORI: VACUNACION. 

.. 

OBSERVACIONES 

. 



NOMBRE DE LA HACIENDA 

REGISTRO DE BAÑO GARRAPATICIDA Y VERMIFUGACION 

DATOS DEL PRODUCTO 

N!! ANIMA. FECHA SlGUIEt 

1 FECHA PRACTICA LES O NOMBRE VALOR DOSIS DOSIS LOTE LABORATORIO TE Ar'LICA- OBSF.RVACIO NES 
LOTE. CION • 

. . 



NOMBRE DE LA HACIENDA 
CONTROL DE INSEllllNACION O MONTA 

HACIENDA:--------------------------------------- VACA N0 ,_· -----------

Nombre ! ___________ N •.• · ________________ Reg. ______ Feeho Neto. ______________ _ 

Padre N · . . R ••• N . 
~ Mod No .. RO • CI Jfi •• cae on VACA• 

Fecha Porto N. In ter Fecha Destete .... ..... P. Ajustado P.Ajustodo ClosificaclÓn ' de•lfno crío. Pudre Sexo Cr10 Parto Neto Destete 270 Dios 'ª m. o M A o M A OBSERVACIONES 

·-

_, 
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-
- -._--
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-
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-
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-
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----- --_-
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-
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F 
T 
F 

T 
F 

T 
F 

T 

F 
T 
F 

T 
F 

T 

F 
T 

F 
T 

F 
T 
F 
T 
F 
T 

F 
T 
F 
T 
F 
T 
F 

' .. 

INSEM INACION o MONTA 

la IA 2a IA 3a .IA M.N. 
F 
R 

F 
R 

F 
R 

F 

R 

F 
R 

F 

R 

F 

R 
F 

R 

F 
R 

F 
R 

F 
R 

F 
R 

F 
R 

F 

R 

F 
R 

F 
R 

NOMBRE DE LA_ HACIENDA 
INSEOMINACION O MONTA 

VACA N2 

Polpocio nes 
F F 

R R 

F F 
R R 

F F 

• R 

F F 
R R 

F F 
R R 

F F 

R R 
F F 

R R 
F F 

R R 

F F 

R R 

F F 
R R 

' F 

R R 

F F 

R R 

F F 
R R 

F F 

R R 
F F 
R R 

F F 
R R 

IA "· tnseminocton Artificial; F = Fecho; T =Toro usado R= Resultado. 

OBSERVACIONES 

.· .. 

. 

. 

. . . . ... 
. . · .. .· 

:"'--,· . . ·" . 
'' 

' ·.··. 

''>'{/~ .':_:· 
. ·. 

,--, 
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' 

. 

·. ,~----·;:_,,, 
' 
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- . '_---.-,, . .,_. 
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FECHA 
NUMERO 

DE 
VACAS 

RAZA 

. 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
REGISTRO DE PALPACIONES 

PROOUCCIOH 
DIAGNOSTICO 

CRIA LECHE 
OBSERVACIONES 

- - -

·. 
. . ... 

-.: .- ·-· -------- -, 

·.· . 
. 

.· .. 

:':~ '·- .;- . _- ,-: / 

. . . 

..... 

- -- - 1 - . 

. 

. 

. . 
· . . · . . ' . ' '/ ;,;;:;;e: ;•;. · •.. 

1 :" - •• ---- • __ -.' -- ~:_-: _ _.. __ - .. • • - ' ;:· 

.. . .· . 

.. 
. .· 

.. 
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ANIMAL 
SEXO RAZA 

N.ll 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
CONTROL DEL HATO 

FECHA NACIMIENTO MADRE Na PADRE Nli 

. 

-

FECHA DE VENTA FECHA DE MUERTE 

-

. 



NONBRE: DE: LA HACIE:NDA 
RE: GIS TR O DE: PRODUCC/ON DE: CARNE: 

FC:CHA•---------
A 8 e o 

Lote No. Cla•• 
lnlcladon C•bo Coa lo• Flnalizor:iÓn C.Jba 

F•cllo 1! .... 
.g,~ P••o Totol•• Ficha 

c'.l "'º (KgtJ•) 

- . ¡ 

. . 
... ·i 1 

' 

. . 

A- CLASE DE GANADO. CEBAR. 

B- FECHA EN QUE SE INICIA LA CEBA • 
. - CANTIDAD OE ANIMAL.ES A CEBAR. 

. 

- EDAD PROf.fEDIO DE ANIMALES A CEBAR. 

> 

- Pl!.SO PROMEDIO DE ANIMALES A CEBAR. 

C- COSTO INICIAL+ COSTO DE PRODUCCION 

+COSTO DE VENTA+. COSTO DE CAPITAL.. 

D- FECHA EN QUE TERMINO LA CEBA 
- NUfrlERO DE ANIMALES QUE SE CE9ARON. 
-EDAD PROMEDIO AL FINALIZAR LA CESA. 
- P~SO PROAfEDIO DE ANIMA1-ES CEBAOOS. 

1i .... Pito o O•· 
Q be 

'"""' o "'º 

• 

1 .· 

.. . .· 1 

~' 1 ~-- _: "''": 

•' .. 

. 

E 

DismilXlción 

IK11t110 I 

. 

- -
·.. -

' .. \ ;. -

\,·.·· . .. 

F G H 

ProduccitÍn lngr•so R.ndlml•nto 
N1 to total V.(r. lnt;r110 /ttgl'llO K/101 1 Kg1J, Kilo Total N•to 

. . 

··'•"• 

. 

E- KILOS PERDIDOS POR MUERTES Y CARDOS 
DURANTE EL TRANSPORTE PARA LA VENTA. 

• 

F- PRODUCCION TOTAL ( Kg1)• DISA!INUCION (Kg•'· 

G- PRECIO DEL l<ILó VENaoo. 
- PRODUCC ION NETA POR VALOR KILD. 
-INGRESO TOTAL- COSTO TOTAL 

H- PRODUCCION TOTAL ( KQ•) 
PESO INICIAL(KQs) 

- INGRESO TOTAL 
COSTO TOTAL. 



FECHA CANTIDAD 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
CONTR~L DE PESO DE GANADOS EN CEBA. 

NUMERO OEL TOTAL PESO PESO VARIACIONES 

LOTEO ANIMAL. KILOS PROMEDIO ANTERIOR A o 

-
. 

OBSERVACIONES 

-::l 



FECHA NUMERO ANU_.A_ 
\.ES PRODUCCION. 

. 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
REGISTRO DE PROOUCCION DIARIA DE LECHE. 

TOTAL PROOUC- DESTINO 
CION LITROS. PROMEDIO 

VENTA CUAJAR 
o 8SERVAC10NES 

:.:. 

. :f: ; .. :.: 
.. 

.. ::,;;····· .. -··· 
.. 

('3'' .·· :· ... ... •···· ;e; .': :··: . . :•: . .. 
•<" ~ : ' ':·:· : _-;.' ·:.' -~ '.' . . 

. 

·'~e!/ . ..••· ... · . 
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IDENTIFICACIONES 

NOMBRES 

NOMBRé Dé LA HACléNDA 

CONTROL MéNSUAL Dé PRODUCC/ONDé LéCHé. 

FéCHA•·----------

SISTENA DE 

ORDEÑO 

o 

" -~ u 
• 
"' 

SISTE/.IA AL./ -
NEN TICIQ 

o " • • e !! - ;;- • .! u -• t e 
o o o "' ... ... o 

PRODUCCION 

MafJana Tard• To tal 

• .... o • 
"' ' ~ - ºº ~ 

• .! .! ... ~ ~ 
o • o -.:: o 

o "' "' Co "' .. o 
.'.:"' .. 

. Vento 

.,, • .g ~ ~ 

~~ ~ e o 
·~ CQ 

DESTINO 

Con•umo Ou••o Otro• 

.,, • • • o o 
~ ' .,, "' ~ 

.!! o ' .. :: .: ~ ~ "' .! 
e o ~ ~ ~ ,,. o o º"' .. .. o 



PRODUCTO 

1 VACUNAS 

Aftosa 

rorbÓn Sintomático 

CarbÓn Bacteriano 

Brucelosis . 

Seotlcemia 

2 VERMIFUGOS 

INTERNOS 

EXTERNOS 

:tt1.DROGAS VETERINARIAS 

An!lbiÓtieos 

Antidiarreicos 

Reconstituyentes 

4 SAL MINERALIZADA 

5 CDNCENTRAOO 
6 SEMEN 

7 PASTO DE CORTE 

e· UREA 

9 MELAZA 
10 HERBICIDAS Y FUNGICIDAS 

11· OTROS 

1 
' 

! 
i 

NOMBRE DE LA· HACIENDA 
REQUERIMIENTOS DE INSUMOS PECUARIOS 
TIPO DE üANADER14 '. 

NUMERO .\NIMALES : 

FECllA: ------------------

UNIDAD OOSIS POR N2 DE APLICACION CONSUMO TOT4L Vlr.UNIOAD 
";ABE ZA 

. 

. 

.. 

; . 

OBSERVACIONES 



NUMERO 
FECHA DE 

ANIMALES 

-

CLASE OE 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
CONTROL DE SUMINISTRO DE CONCENTRADO 

ANIMALES SUMINISTRO DIARIO 

POR POTRERO. KILOS COSTO 
PERIODO 

--
. 

OBSERVACIONES. 

-
. ·. 

- -

... 

.. 'c.>..• . 

--·-> 

·.· 
. . 

_, ,..-. . 

. 

.. 



DENOMINACION 

Tractores 

ArodoS 

Rostrillos 

Sembradora 

Abonadora 

Picadora 

Coaechodora 

Cultivadora 

Remolnue 

VehícUtoa 

Equino para Rieoo 

Ordeñador 

091cornador electrico 

Bombo . AsPersion 

Zorra 

Zanladoro 

Equipo Veterinario 

Guadañadora 

Termo poro lnseminociOn 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
INVENTARIO MAQUINARIA Y EQUIPO 

CAÑTld'AO 
ESTADO ACTUAL 

vA¡oR e R M ( l 

'· 

OBSERVACIONES 

. ... 

- - - ., _,,,_ - --~- ·,, ., 

·.· : . > : .·· 
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. 't. >·' \ . 

. . -,. ,,,,., ,_,- . 
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· . 
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·•, .... . 
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.. :· .. 
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.· .. ·. _-_,-,· -_· 
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.· . 
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. . · .. 



""'ª' LABORES 
DIA Traba¡.,...,., CLASE 

' 
• 
3 

' • 
• 
• 
T 

• 
• 

'ª 
" 
" 
" ,. 
, . 
•• 
" •• , . ... 
•• 
•• .. 
•• 
•• 
•• 
2T 

•• 
29 --·- --
'ª 
" 

REALIZADAS 

LOTE 

NOMBRE 
REGISTRO 

.DE LA HACIENDA 
DIARIO DE MAQUINARIA 

Ano: 

A.C.P. M. ACEITE (Gal.) ~RASA FILTROS 

GAL. MOTOR HIORAU TRANS LIB. ACf:. A.CPM. 

Mareo: 

HIDRA. 
OBSERVACIONES 



OENOMINACION - CANTIDAD 

. 

Cor roles 

Brete 

Báscula 

Bañadero 

Comederos 

Saladeros 

Bebederos 

Establo 

Galeones 

Bodeoos 

Embarcadero 

Siios 

M•sa ooro Ciruaio 

Otros 

. 

. 

. 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
INVENTARIO INSTALACIONES GANADERAS 

ESTADO ACTUAL VALOR 
FUNCIONALIDAD a R " l • ) 

·. 

. .. 
' 

. 
..... ' 

. . . 

.. 
·.· 

. . . 

. . 

O 8 SERVACIONES 

{Indicar Material de c.ans1rucclÓn) 



O EHOMINACION C4NTIOAO 

Topizadores 

Tatuadores 
Baldeo Medidores' 

Cintas. paro pesar. ganado 

Fumiaodoro Manual 
Baldea de Limpieza 

Carretillos 

Cantinas poro Loche(<~rondes) 

Rostrillos 

Palas 

Borretones 

Azadones 

Martillos 

Platones 

Manaueras 
Rejos y Aperos 

Machetea v Peinil las -
Jerinoas 

Otros 

-------------~-

NOMBRE DE LA HACIENDA 
INVENTARIO ELEMENTOS VARIOS 

ESTADO ACTUAL 
VALOR 

a R " 

-

--

OBSERVACKJN€5 
-

.-

-
-- -
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POTRERO 
VARIEDAD DE PASTOS N2 AREA 1-{1]~. 

-

NOMBRE 
CONTROL DE 

DE LA ·HACIENDA 
CARGA DE POTREROS 

CAPACIDAD PERIODO ocu. FECHA FECHA 
DE CARGA PACKJN EN OIAS ENTRADA SALIDA 

-- --- .. 

OBSERVACIONES 

. . . .. .. 

- --_:· -, _____ - ·.· 

' • .. 
. . 

--



FECHA 
NUMERO 

DE 
POTREROS 

AREA 

l.. 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
CONTROL DE PRACTICAS A LOS POTREROS. 

POR Ha. TIPO DE PASTOS 
PRACTICA 

A REALIZAR APLICACIONES. 

. 

. 

. 

. { .· .· . 

~ 

08 SERYACIONES 



NOMBRE DE LA HACIENDA 
RECIBO DE CAJA 

Recibimos de:---------------------------------

Lo sumo de:----------------------------------
CHEQUE N2 BANCO VALOR 

En!reQodo OSI 1 

Efectivo O 

DETALLES ACREDITAR A: 

.. . .. 
. 

N& 0000 

O e.e.-----------
0 Nil 

· . VALOR 

. 

Entre90 :---------,..-------------- Recibe:-------------------------
"" N 



EXPLICACION : 

. 

Elaborado : 

·. NOMBRE DE LA HACIENDA 
COMPROBANTE DE CONTABILIDAD 

N• 0000 

Ciudad y Fecho 

DETALLE DE81TO 

-
. -~· 

l Re:;1;0~;; 1 Aprobado: 

1 
' 

CREOITQ 



FICHA· PARA CONTROL. DE EXISTENCIAS EN UNIDADES Y VALORES 

º''·,.o 

11 
•ucrl,.c/,/,. 11 .......... '11 : · ·-·'""" .. . 

/lo¡O ~ i¡ .... ltlH 11 ••h••lln 11 
........ ,. ...... 

fl'º"''' u11H•rio • 

locllo .. 

e•,..,.,.. 
pt•"' o4'10 

.. . ,,, .. 
'º'º''"el• ... ,, .... ..,, .... 

to ello e c-..••••111• ,.,.., .. ,_ .. ., .... _ .... , .. ,, .. .. ... ,_ .,.., ..... ........ 
"T 

' - ,__ 

' 
' 

' 

' . 
1 

' ,__ t-
' 1 .. 1 

1 -, 
' 1 1 

' ' ' ' ' ' 1 
1 ' •' ¡ 

' 1 ' ' ,, '-;-
1 1 1 1 1 

-, TI T 
. 1 1 1 1 T rr T ----··· . -· -· . l ____ --·· 

"'"H 
11 

•• ;,,_el• 

1 •• ... ,,,; ... ,. ...... 
¡1 ........ . ..... 

COHTllSL OC ClUsttHCIA 

'" UHIOAOCS y 

VAl..4 Res . 

••l•to11clo1 

.,,.. .. ,,. ...,., .. V 

1 1 
I 1 

. ' 
; 

' 
' ; 

' ' 

' ' 1 

' ' 
' ' ' 

' 1 

' . ' 
1 
1 ' 
' T "T ' l T T "T 

T "T T "T ' 

¡ . 
1 
i 
! 



FECHA O ET ALLE 

. 

.... ·. 

·-·. .. 

AulontÓ : 

NOM.BR_E DE LA HACIENDA' 
SALIDAS DE ALMACEN 

CANTIDAD Vlr.UNITARIO Vlr. TOTAL 

--·---·-

OBSERVACIONES 

. 

Recibió._ ___________________ _ 

Va So Almacenista: -------------------



FECHA -
D .. A 

SUMAN 

Recibo " Paqo 

Efectivci C::J 
Cheque N2: 

Rec.lbÍ 1 

Banco: 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
FACTURA DE VENTA 

O ET Al.LE UNIDAD CANTIDAD 

Beneficiorio: 

e.e. o Nlt.~: 

,. .. ºººº 
Vlr. UNllARIO Vlr. TOTAL 

Revisado• ------------------



NOMBRE DE LA HACIENDA 
PEDIDOS DE MATERIALES 

Fec:ha: • ---------------

Pedido o : 

' DETALLE 

NR 0000 

CANTIDAD TOTAL 

~ 

Fecho Recibido: Ei'treqodo~' ----------------~ 



PÓQuese o lo orden de : 

Banco: 

O ricino de: 
Cuenta N2: 

CONCEPTO: 

IMPUTACION 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
COMPROBANTE DE PAGO. 

- ·- - Cheoue N2 

--------.-•9=.1~ª-----~I Ciudo~. ·y···Fecho-

Firmo oulorilodo Firma au1orizodQ 

.. . .. 
. 

CONTABLE PARCIALES .OEBITO CREDITO 

·TOTAL. $ 



HOMBRE DE LA FINCA'------.--------

' 
1"' 

OIAS 

1 1 1 ' 1 1 1 ' 

''' 

:\O!>\UIH: .Uf: !.A C!>!Pltt;S,\ 

l'LANI ti.;\ Ul: __ JOU.Nt\l.l:S 

-,-.. 

i 

p[RIOOO oc r•aO 

""--. 
'" 

DEDUCCIONES .. NE.TO 

PAGADO 

-'CTIVl~O 

~------------+----<-----1+,_:_'·~-r-+•'-+''-~-------i---i¡ __ ,·_. -f---·--t---1----+---1-----1----<--+---t------+------------1 ! : ! ' 1 1 l ' ' -- _:-¡:,·->: ,: ;· ---~.<! ~- ! 
-+--------i---·i---•. 1-•. r:, ., r i .¡ .... ¡ _, __ --_~·-1,: 0 -.<~::':_1-,,:--
--l---------1---+----.; '.--;1:--'l-i-,i -i-+:-r:. e:>-. --+--+--~- i. ·; . , - -~--- .1."::~c-:._;;::¡:c_.:...._+.-'--l---l----l--'l---1----l------l-----------l 

: 

08S&'.1N'ACIOllCS 

1 L/OU10400 · 1 APRO•AOO 

¡ 1 1 . ' - '' 
1 • ! l •' - ' 

1 1 ' ' '.i ' 1 .•·,, ' ' 
: 1 1 

- -·.· 
'• 

' 

• !11tc vis.a 00 .- ! CONf1Cllll LIZAºº 

1 1 

' 

DE V F: N G A O O 

IJ0Ho111AH10 

.JI .AU•ILIO 
rlilANSPOllrC 

Al orROS 

" TOTAi. 

OC"VC'fO•OO 

1 

DEDUCCIONES 

•I 1.s.s. 

" 
" 
TOTAi. 
Ol'OUC/00 ,, NETO PAGADO 

• 

APROPIACIONES 

•••·•• % 
S'CNA 

1 



( ~AIODO DE N.GO 1 
1 DEL 1 NOMINA PARA PAGO DE SUELDOS 1 \.AL 1 --·•-tr 

' l DEVENGADO Dl:DUCl:M>WES .. ..,. .. 
·~ llt:CI .. C~rotllll! NOM81!:E DEL EMPl..EAOO ··••JCO . . . "' ...... • •••tcQ D1n11r•llMID •u OC<a1CIDO ·-· 

aasta\IACIONO: TI>TAl.ES APll0""""""'"5 ... . .... 
Df.VEMCUIOO D<DUCC>OM<S l.S.S. . .... co . 

l&.S . e<~ 

' . 
~-.... . - ~-· 

-'"··IA,-•-.. ---··-... ----·-·-·--• p TVTal. fl~-
~-

__ ...,... 
....... oo 1~ 1• ... ouoo ¡co .. ra-.i:ui.oo " ~·- ·- TOTAL A"'CJl'tMJO NETO PAGADO 

-.. 



Fl.CHA PARA .. BIE:NES .DE U$0 

· Frenfa· ·.· Dorso 

1 

e .. , .. , 

. 

' ar~Rl:CIACIOMCS ..... ,, ... ,_ _ .. , ... , 
, .. ,.. e ..... . , ...... , 
• 
' ' ••lc•cl•11 

'•e•• .. .... ,.,, • •••e I•,... 
' 

,· 

,,, .. 
' 

' ' ' 

' ' 

H-+-1-~,·~t----t·~r-1-r--1-r-1-1-r-t-1·+++--+-l 



CUENTAS 

TOTAL E~ 

-

·.' 

NOMBRE· DE LA HACIENDA 
CUADRO COMPROBACION DE SALDOS 

Ciudad y ~cha 

SALDOS ANTERIORES MOVIMIENTO MES SALDO 
DEBITO Cll:EOITO DEBITO CREIXTO DUITO 

• 

SIGUIENTE 

CMDITO 



ACTIVOS 
CORRIENTE 

Caja 
Bancos 
Cuentas por cobrar 
(-) Provisién para cuentñs nalas 
Deudores varios 
Documentos por cobrar 
Cuenta socios 
INVENTARIO DE GANADO 
Ganado bovino seleccionado 
Ganado bovino cruzado 
Ganado bovino criollo 
Equinos 
Porcinos 
Ovinos y caprinos 
Avícolas 
Otras especies 
Ganado m~ ei part:icipac:ién 
Almacén (inventarios) 
(-) Provisión para prot.cccién 
Inventario 
TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

NO CORRIENTE 
Documentos por cobrar 
Inversiones permanentes 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 
FIJOS 

EMPRESA AGROPECUARIA "N" SOCIEDAD EN COMANDITA 

•BALANCE GENERAL AL 

$ 

$ 

s __ 

( __ ) 
$ __ 

$ __ 

DE 

PASIVOS 
CORRIENTE 

DE 19_ 

Obligaciones bancarias 
Cuentas por pagar 
Documentos por pagar 
Acreedores varios 
Participaciones por pagar 
Cuentas de socios· 
Impuestos por pagar 
TOTAL PASIVO CORRIENTE 
NO CORRIENTE 
Obligaciones hipotecarias 
Documentos por pagar 
Obligaciones bancarias 
TOTAL NO CORRIENTE 

DIFERIDO 

$ __ 

tn&resos recibidos por anticipado 

TOTAL DIFERIDO 

OTROS PASIVOS 

Prestaciones sociales consolidadas 

TOTAL OTROS PASIVOS 

$ __ 

s __ 

$ __ 

s __ 



Cont ••• Balance General 

NO DEPRECIABl..ES 
Terrenos $~~ 
Construcciones en curso $~~ 

DEPRECIABLES 
Maquinaria y equipo 
Vehículos 
F.dificio e instalaciones 
Equipo de oficina 
Muebles y enseres 
(-) Depreciación acumulada ~~) 
Semovientes para el servicio 
Reproductores 
{-) Amortizaciones :::=} 
TOTAL ACTIVOS FIJOS 
DIFERIDO 
Gastos pagados por anticipado 
Cargos diferidos 
Impuestos pagados anticipado 
TOTAL ACTIVO DIFERIDO 

OTROS ACTIVOS 
Depósito en garantía 
TOTAL OTROS ACTIVOS 

TOTAL ACTIVOS 

$ 

$ __ 

$ __ 

$ __ .. 
s __ 

$ __ 

===== 

TOTAL PASIVOS $ 

PATRIMONIO 

Capital social $~~-
Reservas 
Superávit por valorizaciái(Desvalori-

z.acién) 
Superávit de capital 
Utilidades por distribuir 
TOTAL PATRIMONIO '$~~ 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO $ __ 

=====;::¡ 

-"' ... 

1 
1 

/ 



EMPRESA AGROPECUARIA "N" S. EN C. 
••ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Por el periodo comprendido entre el __ de __ y e1 __ de 

INGRESOS 

VENTAS DE GANADO 
Bovinos de selección 
Bovinos cruzados 
Bovinos criollo 
Equinos 
Po'rcinoe 
Ovinos y caprinos 
Avícola 
Ot~ae especies 
Venta de productos agrícolas 
Venta de leche y derivados 

TOTAL VENTA 

MENOS: 
COSTO DE VENTAS 
De ganado 
De productos agrícolas 
De leche y derivados 

UTILIDAD BRUTA 

$ _____ _ 
$ ____ _ 

$ _____ _ 

$. _____ _ 

de 19 __ 

$. _____ _ 

$. _____ _ 



O::nt ••• Estado de Pérdidas y Ganancias 

EGRESOS 

GASTOS OPERACIONALES 

Gastos de administración 
Gastos de explotación 
Gastos de ventas 
Gastos financieros 

UTILIDAD OPERACIONAL 

MAS: 
OTROS INGRESOS 

MENOS: 
OTROS GASTOS 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 
MENOS: 

IMPUESTOS SOBRE UTILIDADES 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

$ 

$ 

$ 

'$ ,. 

$ 

$ 

$. __ __; ____ _ 

================= 

-"' "' 



EMPRESA AGROPECUARIA 11N" S. EN C .. 

•••PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES 

AÑO 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

DISTRIBUCION DE GANANCIAS NO APROPIADAS 

Reserva legal 
(10% V.N.) 

$ _____ _ 

Reservas estatutarias $·-~~~~~~-
(según estatutos) 
Reserva no distribuible $ 
(para expansión Parágrafo 3. Art. Ley 075/86) '-~~~~~~-

DISTRIBUCION A SOCIOS 
$, _____ _ 

IGUALES $ ____ _ 

=============== 

$ ______ _ 

$. .,.-------
=====<======i===== 
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Fíaicos 

Es decir estado general del ganado, de la hacienda, de las relacio-

nes laborales. 

Econ6micos 

Es decir los resultados obtenidos y: ref'lejados en los balances. 

Sociales 

De tallando el alcance de los resultados oh.tenidos -f'rente a - la- situa-. 
; . 

ción general del sector dentro del cual se desarrolla. 

Además estos !nf'ormes deben ser _breves, señalarse el periodo a que 

corresponde y utilizar en lo posible lenguaje claro. 

Es rnzonable hacer una comparación entre los resultados anteriores, 

los obtenidos y una proyección que permita hacer una planif'icación 

integral a corto y mediano plazo. 

Si es necesario se debe tomar -un resumen de los _registros para af'eo

tos de dar Una mayor comprensión a !OS análisi's· de .los _resultados 

obtenidos. 

2.3 PLAN GENERAL DE CUENTAS 

2.3.1 Plan de Cuentas Mayores 

DF.FINTCION: Es la agrupación clasificada de las diferentes opera-
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cienes de una empresa, a través de conceptos aplicados generalmente 

a cada una de esas operaciones y que en contabilidad se conocen con 

el nombre de cuentas. 

Tienen los siguientes objetivos: 

Facilitar la elaboración de los estados financieros 

Estructurar el sistema contable implantado 

Agrupar operaciones homogéneas y facilitar su operaci6n 

Simplificar el agrupamiento de los diversos conceptos de una 

cuenta. 

Facilitar el auditaje de las transacciones de la entidad a tra-

vés de un adecuado plan de cuentas. 

El código de cada una de las cuentas mayores está integrado por cu!!_ 

tro códigos que representan: 

El primero del Grupo del Balance al cual pertenece la cuenta, ejem-

plo: 

1_. Para el Activo 

2. Para-el Pasivo, etc. 

El segunao·.aíg"itO _:i.d~~t"iff~~:-.-ei· subgrupo específico al cual corres-

los dos Últimos indica el-

orden·· de locaii~~-c-i6il Jde'':1a "CU:"efitá.: dÉÚitro de cada sub-agrupaci6n. 



GRUPO SUBGRUPO 

1 

1 

2 

3 

1.1.01 

1.1.02 

1.1.03 

1.1.04 

1.1.05 

1.1.06 

1.1.07 

1.1.0B 

. 1.1.09 

1.1.10 

1.1.11 

1.1.12 

1.1.13 

1.1.14 

1.2.01 

1.2.02 

1.2.03 

1.2.04 

1.3.01 

1.3.02 

CUENTAS MAYORES 

ACTIVO 

CORRIENTE 

Caja 

Bancos 

Fondos en tránsito 

Inversiones corrie'ntes 

cuentas por cobrar 

Provisión para cuentas malas (CR) 

Documentos por cobrar 

Deudores varios 

Cuentas socios 

Valorizaciones (desvalorizaciones) 

Bienes en tránsito 

Inventario de ganBdos 

Almacén (Inventario) 

200 

Provisión para protección de inventarios (ai) 

NO CORRIENTE 

Documentos por cobrar 

Inversiones permanentes 

Valorización (Desvalorización) 

FIJO 

Equipo de oficina 

Muebles y enseres 



GRUPO SUBGRUPO CUENTAS MAYORES 

1.3.03 Maquinaria y equipo 

1.3.04 Vehículos 

1.3.05 EdiTicios e instalaciones 

1.3.06 Construcciones en curso 

1.3.07 Terrenos 

1.3.08 Semovientes para el servicio 

1.3.09 Reproductores 

1.3.10 Depreciación acumulada (CR) 

1.3.11 AmortizaCiones (CR) 

4 DIFERIDOS 

1.4.01 Gastos pagados por anticipado 

1.4.02 Cargos diferidos 

1.4.03 Impuestos pagados por anticipado 

5 OTROS ACTIVOS 

1.5.01 Depósitos en garantía 

2 PASIVO 

1 CORRIENTE 

2.1.01 Obligaciones bancarias 

2.1.02 Cuentas por pagar 

2.1.03 Documentos por pagar 

2,1.04 Acreedores varios 

2.1.05 Participaciones por pagar 

2.1.06 Cuenta de socios 

2.1.07 Impuestos por pagar 

201 
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GRUPO SUBGRUPO CUEtlTAS MAYORES 

2 NO CORRIENTE 

2.2.01 Obligaciones hipotecarias 

2.2.02 Documentos por pagar 

2.2.03 Obligaciones bancarias 

3 DIFERIDOS 

2.3.01 Ingresos recibiáos por anticipado 

4 OTROS PASIVOS 

2.4,01 Prestaciones sociales consolidadas 

3 PATRIMONIO 

1 CAPITAL SOCIAL 

3.1.01 Aporte de los socios 

2 SUPERAVIT 

3.2.01 Reservas 

3.2.02 Superavit por valorizaciones ( Desvalorizacién) 

3.2.03 Superavit de capital 

3.2.04 Utilidades por distribuir 

4 CUENTAS DE RESULTADOS 

1 INGRESOS 

4.1.01 Ventas de ganado 

4.1.02 Venta productos agrícolas 

4.1.03 Venta leche y derivados 

4.1.04 Otros ingresos 

2 EGRESOS 



GRUPO SUBGRUPO 

3 

4.2.01 

4.2.02 

4.2.03 

4.2.04 

4.3.01 

4.3.02 

4.3.03 

CUENTAS MAYORES 

Gastos de administración 

Gastos de explotación 

Gastos de ventas 

Gastos financieros 

COSTO DE VENTAS 

Costos venta de-gañado 

Costo venta de productos agrícolas 

Costo venta leche y otros 

5 CUENTAS PUENTE Y DE CIERRE 

1 PERDIDAS Y GANANCIAS 

5.1.0l Pérdidas y ganancias 

6 CUENTAS DE ORDEN 

1 DE ORDEN 

6.1.0l Semovientes en participación 

6.1.02 Depósitos en garantía 

6.1.03 Pignoraciones 

2 DE ORDEN POR CONTRA 

6.2,01 Comitentes cuentas de participación 

6.2.02 Depósitos créditos al cobro 

2.3.2 Plan de Subcuentas y Auxiliares 

CUEN'rA MAYOR 

1.1.01 

SUBCUENTA 

01 

001 

AUXILIAR 

CAJA 

, Caja Principal 

Efectivo 

203 
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CUENTA MAYOR SUBCUENTA AUXILIAR 

002 Cheques devueltos 

003 Cheques postf'echados 

02 Caja Menor 

1.1.02 BANCOS 

01 Dep6sitos en Bancos 

001 

002 

003 

02 Depósitos en Corporaciones 

001 

002 

003 

1.1.03 FONDOS EN TRANSITO 

01 Traslados 

001 Bancon 

002 Corporaciones 

02 Remesas al cobro 

001 

1.1.04 INVERSIONES CORRIENTES 

01 En Bancos 

001 Certif'icado de depósito a término 

002 Cuentas de ahorro 

003 

02 En Corporaciones 

001 Cuentas de Ahorro UPAC 
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CUENTA MAYOR SUBCUENTA AUXILIAR 

002 Certifi~ado de Depósito a término 

03 En Bonos 

. 04 En Acciones 

05 Inversiones f'orzosas 

1.1.05 CUENTAS POR COBRAR 

01 A part\culares 

02 A empleados 

03 A socios 

1.1.06 PROVISIONES PARA CUENTAS MALAS (CR) 

1.1.07 DOCUMENTOS POR COBRAR 

'· 01 A particulares 

.. 02 A empleados 

03 A socios 

1.1.08 DEUDORES .VARIOS 

01 Préstamos a empleados 

02 Anticipo a contratistas 

03 Cuentas varias 

1.1.09 CUENTAS SOCIOS 

01 Anticipos 
¡j 

i 001 

002 

003 

l. l. 10 VALORIZACIONES (DESVALORIZACIONES) 

01 Acciones 

001 

002 
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CUENTA llAYOR SUBCUENTA AUXILIAR 

02 Bonos 

001 

002 

03 . Otros títulos 

001 

002 

1.1.11 BIENES EN TRANSITO 

01 Semovientes 

02 Otros bienes 

1.1.12 INVENTARIO DE GANADOS 

01 Ganado bovino de selecci6n 

02 Ganado bovino cruzado 

03 Ganado bovino criollo 

001 Vacas paridas 

001.1 Crías machos 

001.2 Crías hembras 

002 Destetos 

003 Destetas 

004 Novillo.a Levante 

005 Novillas Vientre 

006 Vacas Horras para Cría 

007 Vacas Horras para Ceba 

008 Toretes para Reproducción 

009 Toros para Reproducción 

010 Machos Levante 



CUENTA MAYOR SUBCUENTA 

011 

04 

001 

002 

003 

004 

05 

001 

002 

003 

004 

005 

006 

06 

001 

002 

003 

ººª 
07 

001 

002 

003 

004 

08 

207 

AUXILIAR 

Novillos 

(Para cada una de las subcuentas) 

Equinos 

Caballos 

Yeguas 

Asnos 

Mulares 

Porcinos 

Hembras para cría 

Crías machos 

Crías hembras 

Cerdos reproductores 

Cerdos levante 

Cerdos de .:engorde 

Ovinos 

Ovejos 

Ovejas 

Crías machos 

Crías hembras 

Caprinos 

Cabros 

Cabras 

Crías machos 

Crías hembrns 

Avícolas 



CUENTA MAYOR SUBCUENTA 

09 

10 

1.1.13 

01 

02 

03 

AUXILIAR 

001 Ponedoras 

002 Levante 

003 Engorde 

004 Gallina para cría 

Otras especies 

Abejas -(C01menar) 001 

002 

003 

001 

002 

003 

001 

002 

003 

004 

005 

006 

007 

001 

002 

Conejos 

Peces 

Ganados entregados en participaciál 

ALMACEN (INVENTARIO) 

Insumos 

Semillas 

Abonos 

Insecticidas 

Drogas veterinarias 

Antibióticos 

Biológicos 

Garrapaticidas 

Verm!f'ugos 

Vitaminas 

Vacunas 

Otros 

Materiales 

Alambres, grapas y similares 

Estantillos 

208 
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CUENTA MAYOR SUBCUENTA AUXILIAR 

003 Repuestos para maquinaria y equipo 

004 Herramientas 

005 Elementos para vaquería 

04 Combustibles y lubricantes 

001 Gasolina 

002 A,C,P.M. 

003 Aceites y grasas 

os Alimentos suplementarios 

001 ·Sal común 

002 Concentrados 

003 Miel de Purga 

004 Heno 

005 Silo 

006 Granos y .Ptros 

06 Sales mineralizadas 

001 Ceba 

002 Cría 

003 Leche 

1.1.14 PIDJISIOO PARA PR.m:a:IOO DE INVENrARICS (Cll) 

01 Semovientes 

02 Otros 

1.2.01 DOCUMENTOS POR COBRAR 

01 Comerciales 

001 

002 



CUENTA MAYOR 

1.2.02 

1.2.03 

1.3.01 

1.3,02 

SUBCUENTA 

01 

02 

03 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

01 

02 

AUXILIAR 

INVERSIONES PERMANENTES 

Acciones 

Bonos 

Otros títulos 

VALORIZACION (rEsvALCIU7.ACICN'S) 

Acciones 

Bonos 

Valorización Avalúo Catastral 

Valorización en ganados 

Valorización de activos 

Otros 

EQUIPO DE OFICINA 

Máquinas de escribir 

Sumadora~ 

Calculadoras 

Registradoras 

Fotocopiadoras 

Equipo telefónico 

Ventiladores 

Equipo de computación 

Equipo de audiovisuales 

Refrigeradores 

MUEBLES Y ENSERES 

Escritorios méticos y madera 

Sillas 
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CUENTA MAYOR SUBCUENTA AUXILIAR 

03 Archivadores 

04 Mesas 

05 Bibliotecas 

06 Estanterías 

07 Vitrinas 

08 Equipo de cafetería 

1.3.03 MAQUINARIA Y EQUIPO 

01 Motobombaa 

02 Equipo de riego 

03 Corta-Césped 

04 Pica Pasto 

os' Sembradora 

06 Sillas y monturas 

07 Arado y ra~tras 

08 En.fnrdadoro.s 

09 Equipo quirúrgico veterinario 

10 Herramientas 

11 Equipo de ordeño mecánico 

12 Báscula 

13 Radioteléfono 

14 Zorras 

15 Cantinas y baldes 

1.3.04 VEHICULOS 

01 Automotores 

02 Tractores 

03 



CUENTA MAYOR 

1.3.05 

1.3.06 

1.3.07 

1.3.06 

1.3.09 

1.3.10 

1.3.11 

SUBCUENTA 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

06 

09 

10 

01 

02 

01 

02 

01 

01 

02 

01 

AUXl'.LIAR 

EDIFICIOS E INSTALACIONES 

Establos y pesebreras 

Cercos y corrales 

Silos 

Beneficiadora 

Porquerj.zas 

Galpones 

Edificios 

Bretes 

Bañaderas 

Apiarios 

CONSTRUCCIONES EN CURSO 

TERRENOS 

Rurales 

Urbanos 

SEMOVIENTES PARA EL SERVICIO 

Equinos 

REPRODUCTORES 

Toros 

Toretes 

DEPRECIACION ACUMULADA (CR) 

Por cada Activo Fijo relacionado 

AMORTIZACIONES (CR) 
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CUENTA MAYOR SUBCUENTA 

01 

02 

DIFERIDOS 

1.4.01 

01 

02 

03 

04 

05. 

1.4.02 

01 

02 

03 

1.4.03 

01 

02 

cmm ACTI\A'.S 

1.s.01 

01 

02 

PASIVO CORRIENTE 

2.1.01 

01 

001 

002 

AUXILIAR 

Semovientes 

Reproductores 

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

Arrendamientos 

Seguros 

Intereses 

Utiles y papelería 

Reparación de maquinaria y equipo 

CARGOS DIFERIDOS 

Gastos de constitución 

Gastos de instalación 

Reparaciones locativas 

IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

Retención fuente 

Impuesto de renta y carplanentariCB 

DEPOSITOS EN GARANTIA 

OBLIGACIONES BANCARIAS 

Sobregiros 
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CUENTA MAYOR SUBClll!NTA AUXILIAR 

003 

02 Préstamos ordinarios 

001 

002 

03 Préstamos hipO~ecarios 

04 Préstamos prendarios 

05 Cartas de crédito 

2.1.02 CUENTAS POR PAGAR 

01 Comerciales 

02 No comerciales 

2.1.02 001 Empleados 

002 Socios 

2.1.03 DOCUMENTOS POR PAGAR 

01 Comerciales 

02 No comerciales 

001 Empleados 

.002 Socios 

2.1.04 ACRREDORES VARIOS 

01 Descuentos en nóf!!ina 

001 Retencióri f\lentc 

002 rnstitut<> de~ Sociales-r.s.s. 

003 Préstamos a cooperativas 

004 Embargos 

02 Gastos Causados por pagar 



a..b"rPS MAYOR SUBCUENTA 

03 

001 

002 

003 

004 

AUXILIAR 

SENA*y COMFAMILIAR** 

Instiwto c1e Seguros Sociales-I.s.s. 

I.C.B.F*** 

Servicios Públicos 

Varios 

Retención Fuente Honorarios 

Retención Fuente Servicios 

Retención Fuente Compras 
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04 

001 

002 

003 

004 PL!tencié.n Fuente por rendimiento finan:iero 

Apropiaciones 

2.1.05 

01 

02 

001 

002 

003 

004 

005 

001 

002 

001 

Cesantías 

Intereses Cesantías 

Vocaciones 

Primas Oe Servicios 

Bonificaciones 

PARTICIPACIONES POR PAGAR 

Ejercicio anterior 

Presente ejerCicio 

*Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA. 

••caja de Compensación Familiar del Huila-COMFAM.ILIAR. 

***Instituto Colombiano d~ Bienestar Familiar-I.C.B.F. 
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CUENTAS MAYOR SUBCUENTA AUXJ:LIAR 

002 

2.1.06 CUENTAS DE SOCIOS 

001 

002 

2.1.07. IMPUESTOS POR' PAGAR 

01 Años.anteriores 

02 Año en curso 

PASIVO CORRIENTE 

2.2.01 OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 

01 Entidades Financieras 

001 

002 

02 Entidades particulares 

001 

002 

02 Entidades particulares 

001 

002 

2.2.02 DOCUMENTOS POR PAGAR 

01 Comerciales 

001 

002 

02 No comerciales 

001 

002 





CUENTA llAYOR SUBCUENTA 

3.2.02 

3.2.03 

3.2.04 

CUENTAS DE RESULTADO 

4.1.01 

02 

03 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

01 

02 

03 

01 

02 

03 

001 

002 

U03 

001 

AUXILIAR 

Reservas Estatutarias 

Reservas no distribuibles 

Acciones 

Bon0s 

Otros 

Valorización avalúas catastrales 

Valorización de ganado 

Valorizacion de activos 

SUPERAVIT DE CAPITAL 
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UTILIDADES POR DISTRIBUIR 

Utilidades del ejercicio 

Utilidades de ejercicios anteriores 

·Pérdidas acumuladas 

VENTAS DE GANADO 

Ganado bovino de selecci6n 

Ganado bovino cruzado 

Ganado bovino criollo 

Vacas Paridas 

001.1 Crías machos· 
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CUENTA MAYOR S\JBCUENTA AUXILIAR 

001.2 Crí.as hembras 

002 Destetos 

003 Destetas 

004 Novillas Levante 

005 Novillas vientre 

006 Vaca'B Horras para cría 

007 Vacas Horras para ceba 

006 Toretes para reproducción 

009 Toros para reproducción 

010 l"lachos Levante 

011 Novillos 

ºª Equinos (animales para el servicio) 

05 Porclnca {Especif"icacién,clasificacié.n} 

06 Ol.rirn; rE:sr,,ecificaciál, clasific.acién) 

07 C<lpriroe (E::;pecificaciál,closificacién) 

03 Avícola 

09 Otras especieo 

4.1.02 VENTA PRODUCTOS AGRICOLAS 

01 Trons i torios 

001 Arroz 

002 Sorgo 

003 Algodón 

02 Permanentes 

001 Caf'é 

002 Cacao 
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CUENTA MAYOR SUBCUENTA AIDULIAR 

003 Maderables 

004 Frutales 

005 Otros 

4.1.03 VENTA LECHE Y DERIVADOS 

01 Leche 

02 Queso y cuajada 

03 Otros 

4.1.04 OTROS INGRESOS 

01 Financieros 

001 Corrección monetaria e intereses 

002 Intereses certif'icados depósito 

a término 

003 Otros 

02 Operacionales 

001 Utilidad de ganado en participaciái 

002 Arrendamientos 

003 Pes tajes 

004 Alquiler maquinaria 

03 Varios 

001 Aprovechamientos 

002 Ingresos por reo..peracién de gastos 

003 Otros 

EGRESOS 

4.2.01 GASTOS DE ADMINISTRACION 

4.2.02 GASTOS DE EXPLOTACION (HACIENDA) 



CUENTA MAYOR 

4.2.03 

SUBCUENTA 

01 

02 

03 

04 

os 

06 

AUXILIAR 

GASTOS DE VENTAS 

Servicios personales 

Servicios públicos 

Aportes patronales 

Gastos generales 

Mantenimiento y Seguros 

ZZl 

Gastos en desarroll.o actividades 

GASTOS FINANCIEROS 

Las Subcuentas y Auxiliares corresponden para cada una de las cuen

tas mayores. 

001 Sueldos 

002 Jornales 

003 Horas extrAs 

004 Dominicales y ícstivos 

005 Recargos nocturnos 

006 Bonificaciones 

007 Auxilio de transporte 

008 Servicios técnicos 

009 Honorarios 

010 Prima Legal 

011 Vacaciones 

012 Cesantías 

013 Intereses cesantías 

014 Indemnizaciones 

015 Comisiones 
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CUENTA MAYOR SUBCUENTA AUXILIAR 

016 Viáticos 

017 Aportes Com:familiar y SENA 

018 Aportes r.s.s. 

019 Aportes I.C.B.F. 

020 Gastos de Representación 

021 Uniformes y Dotaciones 

022 Indemnizaciones por despidos 

023 Drogas, médico, clínico y otros 

024· Gastos de viaje 

025 Arrendamientos 

026 Servicios de energía 

027 Servicios de agua 

028 Servicios de gas 

029 ServicJ.o teleCónico 

030 Correos y teléfonos 

031 Asco y caCetcría 

032 Fotocopias 

033 Utiles y papelería 

034 Seguros 

035 Gastos. Bancarios 

- 036 Intereses pagados 

037 Mantenimiento y reparaciones 

036 Depreciación de equipo 

039 Vigilan9ia 

040 Combustibles y Lubricantes 



CUENTA MAYOR SUBCUENTA 

041 

042 

043 

044 

o~s 

046 

047 

048 

049 

oso 

051 

052 

053 

054 

055 

056 

057 

058 

059 

060 

061 

062 

063 

064 

065 

AUXILIAR 

Fletes y Acarreos 

Transporte de ganado 

223 

Gastos legales y notariales 

Impresos y publicaciones 

Impuestos de Hcnt.."l y o.:...µleirL~H~tcit:s 

Impuesto Prcdial 

IITpl..Jeltos el-:: Ird..Jstria y C:r.1.:.1"ClO 

Suacripciones 

Contribuciones y cuotaA 

Drogas Veterinarias 

Herbicidas y :fungicidas 

r.mtcnimiento establee y ~ea 

Forrajee 

Ensill¡¡jes 

Anál i~is de suelos 1 pastos y ot:n:is 

Adecuación de potre~os 

Semillas, abonos y matamale~;on 

Mantenimiento maquinaria agrícola 

Alimentos y concentrados 

Fertilizantes 

Arrendamientos y pastajes 

Alquiler de equipo agrícola 

P.cgistrcs ~ ¡:un:s o de selcccién 

Muertes y extravío de ganados 

Otros gastos 



CUENTA MAYOR 

4.3.01 

4.3.02 

4.3.03 

4.3.04 

s.1.01 

CUENTA ~E ORDEN 

6.1.01 

SUBCUENTA 

01 

02 

03 

04 

01 . 

02 

01 

02 

03 

01 

02 

03 

001· 

002 

001 

002 

003 

004 

AUXILIAR· 

COSTOS VENTA DE GANADO 

Ganado bovino selección 

Ganado bovino cruzado 

Ganado bovino criollo 

Otras especies 

cos~ó VENTA PRODUCTOS AGRICOLAS 

Transitorios 

Permanentes 

Caf'é 

Cacao 

Maderables 

Otros 

COSTO VENTA LECHE Y DERIVADOS 

Leche 

Queso y cuajada 

Otros 

PERDIDAS Y GANANCIAS 

SEMOVIENTES EN PARTICIPACION 

Ganado vacuno 

Ganado equino 

Otros 
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CUENTA MAYOR 

6.1.02 

6.1.02 

6.2.01 

6.2.02 

SUBCUENTA ·AUXILIAR 

DEPOSITOS EN GARANTIA 

PIGNORACIONES 

COMITENTES CUENTAS IE PARl'ICIPACIOO 

DEPOSITOS CREDITOS AL COBRO 

2.3.3 SigniCicado y Manejo de lea Cuentas· 

l. ACTIVO 

En este rubro se ubican todos loB bienes y derechos de propiedad de 

la empresa. apreciables en dinero, de los cuales dispone fisicamen

te o por títulos. Se clasifica en Activo Corriente, No Corriente, 

Diferido y Otros Activos. 

1.1 ACTIVO CORRIENTE 

Comprende todas aquellas cuentas cuyos valores representan bienes y 

derechos realizables dentro de un periodo nó mayor a un año. 

1.1.0l CAJA 

01 Caja Principal 

Su snldo representa los fondos disponibles en efectivo, cheques, gi

ros y otras denominaciones de inmediata liquidez, en poder de la Pa

gaduría. 

Se Dobita: 

Con el valor de los ingresos recibidos por ve.nta .. de ganados, leche 
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y derivados, productos· ag"r!Colas, aprovechamientos, préstamos que 

se reciben, aportes de cBpital, por reintegro de faltantes, etc. 

Se Acredita: 

Con el valor de los Egresos por concepto de consignaciones en cuen

tas corrientes bancarias y los f'altantes. Con la disminución o e~ 

celación de las Cajas Menores. 

001 Ef'ectivo 

Representados por el dinero circulante que se recibe por los concep

tos enunciados. 

002 Cheques Devueltos 

Cheques no pagados por el llaneo por diverso.a conceptos, susceptibles 

de volver a consignar, 

003 Cheques Post-f'cchados 

Aquellos que se reciben con garantía del pago de una operación, con 

una f'echa cierta, para su cobro posterior. 

02 Caja Menor 

Su saldo representa fondos f'ijos establecidos para atender gastos 

de menor cuantía y de carácter urgente. El monto está sujeto a las 

disposiciones de la empresa. 
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Se Debita: 

Con el valor de los ingresos recibidos por su constitución y amplia

ción. 

Se Acredita: 

Por disminución del rondo Cijo o por su canceloci6n. 

1.1.02 BANCOS 

Su saldo representa las existencias de dinero en cuenta corriente· a 

disposición de la sociedad. 

Se Debita; 

a. Con el valor de las consignaciones que se efectúan en las cuen

tns corrientes de cada uno de los Bancos. 

b. Con el valor de las notas crédito expedidas por los Bancos a fa

vor de la empresa. 

c. Con el valor de las consignaciones efectuadas por personas par

ticulares. 

d. Con el valor de los cheques girados y contabilizados que sean 

anulados por cualquier causa. 

e. Por transferencia de fondos. 
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Se Acrodl ta: 

a. Por el valor de los cheques girados por la empresa. 

b. Por el valor de las Notas Débito expedida por los Bancos. 

c. Por el valor de las transferencias de fondos. 

01 Dep6sitos en Bancos 

Los numerales del 001 al 004 de las cuentas auxiliares quedan abier

tas para designar las cuentos bancarias que se llegarán a establecer. 

02 En Corporaciones 

Hepresentan los depósitos en Cuentas de Ahorros, de valor constante. 

Se Dcbita: 

Con la apertura de la cuenta y demás consi8naciones 1 por notas cré

dito, por rendimientos financieros, por transCerencias de fondos, 

por préstamos concedidos a favor de le empresa. 

Se Acredita: 

Con retiro de dinero, notas débito por devolución de cheques y por 

transferencias, retención fuente sobre intereses ganados. Los nu

merales del 001 al 003 de las Cuentas Auxiliares quedan abiertaepara. 

designar las cuentas en Corporaciones que se llegan a establecer. 

1.1.03 FONDOS EN TRANSITO 

El saldo de esta cuenta representa los valores pendientes de cruce 
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o confirmación, originados por remesas de rondas, cuyo recibo por 

parte del destinatario está pendiente de con~irmación. 

Se DebUa: 

Con el valor de las sumas remitidas. 

Se Acredl ta: 

Con la conf'irmación del recibo de los valores· -remitidos. -

01 Traslados 

Representada por aquellas sumas quo oe le ha autorizado al Banco 

transferir de una cuenta a otra, ya sea en la misma plnza o en lu

gar distinto a ésta. 

Se Debita: 

Por lns transferencia~ autorizad~s y qu~ aún no han sido ejecutadas 

por el Banco o por la Corpornción, según el caso. 

Se Acredi tn: 

Por las transferencias realizadas según las notas emitidos por la 

correspondiente entiQad (Boncos, Corporaciones). 

02 Remesas al Cobro 

Representa los cheques de otrns plazas consignadas y no negociados, 

es decir enviados a1 cobro. 
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Se Debita: 

Por las remesas consignadas y no negociadas. 

Se Acredita: 

Por las notas crédito de las remesas confirmadas .como corrientes. 

1.1.04 INVERSIONES CORRIENTES 

El.saldo de esta cuenta representa los Activos invertidos en t!tulos 

bonos, UPAC, acciones u otros títUlos valores realizables dentro del 

mismo ejercicio fiscal. 

Se Debita: 

Con el valor invertido en los títulos correspondientes. 

Se Acredita: 

a. Con el valor de los bienes o derechos vendidos, cedidos y des

valorizados. 

b. Por la reclasificación y traslado parcial o total de estos va

lores a otros rubros. 

01 En Dances 

Por valores invertidos en títulos, como certificados y depósitos a 

término, ahorros, con el.fin de obtener unos rendimientos a corto 

plazo. 
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Se Debita: 

e. Con 1os valores invertidos en lOa t!tu1os con C.D~T., bonos y 

otros. 

b. Con el valor de las participaciones, rendimientos y utilidades 

capi tali zadaa. 

Se Acredi.tn: 

Con el valor de la liquidaci6n o reintegro de la inversi6n. 

Del auxiliar 02 al 04 se asimila en lo per_tin_ente al anterior. 

05 1nversi6n forzosa 

Repres1Jntetla por los valores invertidóB en _Títulos conforme a dis-
.-.. ".·-· 

posiciones legnles. 

Se Oobita: 

Por los valores inverti~~s,_ por la ,rec~a~.i_f'iceción. 

Se Acredito: 

Por la redención de los títulos ·y reclasif'icación de -1os'. mismos •. 

1.1.05 CUENTAS POR COBRAR 

Muestra el total de los créditos concedidos en el desarrollo de. las 

operaciones de la empresa, amparada con documentos. 
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Se Debita: 

Por todos los créditos concedidos dentro del desarrollo de las ope

raciones de la empresa. 

Se Acredita: 

Con el valor del recaudo parcial o la cancelación total de las deu~ 

das registradas en esta cuenta y por las cuentas que se castigan. 

01 A Particulares 

Representa el valor de los créditos concedidos sobre operaciones de

sarrolladas con particulares. 

02 A Empleados 

Representa el valor de los créditos concedi-tlos sobre operaciones de

sarrolladns con empleados. 

03 A Socios 

Representa el valor de los créditos concedidos sobre operaciones de

sarrollados con los socios. 

1.1.06 PROVISIONES PARA CUENTAS MALAS (CR) 

El saldode esta cuenta representa el valor estimado de la posible 

pérdida por concepto de las deudas a ravor de la empresa y que no 

son susceptibles de recuperar. 
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Se Debita: 

Con el valor de las cuentas y documentos que se castigan por consi

derarlas incobrables. 

Por el valor de los ajustes por exceso de la estimaci6n. 

Se Acredita: 

Con el valor estimado mediante análisis de vencimientos efectuados 

por la dependencia responsable de los cobros, previa aprobación de 

lo gerencia. Por el valor de los ajustes por insu~iciencia de la 

estirnnc ión. 

1.1.07 DOCUMENTOS POR COBRAR 

Su onldo representa loe créditos concedidos 1 amparados con títulos' 

·tales como Letras, Pagarés, etc. 

Se Dcbita: 

Con el valor de los Pagarés, Letras de Cambio, Libranzas y demás tí

tulos volorc-s que rcci ban en garantía de obligaciones de personan ~ 

turales o jurídicas, a las cuales se haya otorgado créditos por sel"

vicios, venta de ganados o productos agrícolas. 

Se Acredita: 

Cada ve~ que se cobra o se endosa uno de estos documentos, o cuando 

se cancelan y por las cuentas que se castigan. 



234 

01 A Particulares 

Documentos pendientes de cobro por créditos concedidos a particula.n;s. 

02 A Empleados 

Documentos pendientes de cobro por créditos conce~idos a empleados. 

03 A Socios 

Documentos pendientes de cobro por créditos concedidos a socios. 

1.1.08 DEUDORES VARIOS 

Su saldo representa el valor de las deudas a favor de la empresa, por 

un concepto diferente de la venta de ganados o productos agrícolas y 

que no están contemplados en lus demás cuentas del Activo Corriente. 

Se Debita: 

Con el valor que nos adeudan por préstamos de dinero en efectivo, 

ventas n crédito de cualquier valor que no sen de las operaciones 

normales, también por faltantes y por los anticipos a contratistas. 

Se Acredita: 

Con el valor cancelado total o parcialmente, por las deudas a favor 

de la empresa y con la legalización de anticipos. 

01 Préstamos a Empleados 

Representan los créditos concedidos a título de préstamo a empleados. 
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02 Anticipo a Contratistas 

Representa los anticipos concedidos a contratistas para hacer posi

ble la ejecución de contratos. 

03 Cuentao Varias 

Sumas relacionadas con deudas que por su naturaleza no se ajustan a 

otras sub-cuentas de Deudores Varios. 

1.1.09 CUENTA SOCIOS 

Eoto cuenta represento loa anticipos sobre utilidades entregados a 

socios. 

So Dubita: 

Por los anticipos de utilidades entregados á los socios. 

Se Acredita: 

Por las cancelaciones totales o parciales que e~ectúe el socio, o por 

el cruce con lo cuenta de utilidades por distribuir y que representa 

un saldo a ravor del socio. 

l.1.10 VALORIZACIONES (DESVALORIZACIONES) 

Sirve parp registrar la valorización de los Activos representados en 

Títulos Valores (Bonos, Acciones, etc.) teniendo en cuenta los rea

justes o aumentos en los cotizaciones del mercado de valores. Cuan

do no se negocian en bolsa las valorizaciones se determinan con base 
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en el valor intr!nsico certificado por la empresa emisora de los tí-

tules. 

Se Debita: 

a. Con el registro en libros por su costo de adquisici6n. 

b. Con el mayor valor en las cotizacionés, reportado por la bolsa 

de valores, o la certiricación del valor intrínsico de la empre-

sa emisora. 

Se Acredita~ 

a. Por el menor valor que se reporte por las citadas entidades. 

b. Cuando desaparezcan los títulos que lo ·originarori- ·ya seo. pOr ven-

ta o redención de los mismos. 

1.1.11 BIENES EN TRANSITO 

. . 
El saldo de esta cuento representa los bienes pendien.tes .-d·e pei-cibir 

por envio ele elementos, equipos, semovientes y demás elementos de .ln 

empresa, cuyo recibo por parte del dcstinatSria· esté pendiente de 

conf"irmación. 

Se Debita: 

Con el valor de los bienes representados en Semovientes, Productos 

Agrícolas, equipos y demás elementos negociados por la empresa y 
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pendiente de su recibo. 

Se Acredita: 

Con el recibo de los bienes. 

1.1.12 INVENTARIO DE GANADOS 

Comprende los bienes de la sociedad repre~entados en activos movibles 

tales como ganados. 

Se Debita: 

a. Con la adquisici6n y recibo de ganados. 

b. Con nacimientos de ganados. 

c. Por los av3lúos originados en el movimiento de reclasificación de 

ganados. 

Se Acredita: 

a. Por la venta, muertes, hurto de los semovientes. 

b. Por el consumo de elementos. 

c. Por las pérdidas presentadas. 

d. Por los valores originados en el movimiento por reclasi~icación 

de ganados. 

De la subcuenta 01 auxiliares 001 - 0011 registra las existencias del 

ganado bovino, de selección, según su clasificación. 
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De la subcuenta 02 auxiliares 001 - 0011 registra les existencias de 

ganado bovino o cruzado. según su clasificación. 

De la subcuenta 03 auxiliares 001 - 0011 registra las existencias de 

ganado bovino criollo, según su clasificación. 

De la subcuenta 04 auxiliares 001 - 004, reg~stra las existencias de 

equinos, según su clasificación. 

De la subcuenta 05 auxiliares 001 - 006, registra las existencias de 

porcinos, según su clasificación. 

De la subcucnta 06, auxiliares 001'·.-:- ·.004¡.-:registra las existencias de 

ganado bovino. según su clasiri~~~-'{6·~;l¡{}~~{ ti$·=~;?::t: 
. ,_._,. 0',~·-::~;:,,-;-

.... ,,. <:.'.,'_:-,f.ú'.i ~~,;.\<:-.'; ';-:,.'!.,-, ... -.~·-.' .. -.' ·-:-. ,,, :~·-~·. ·-·\·\~~:-":,"~~' 
.,f( .--,,,. :;:~/:':~· ~~'-"-;, -:.'·, 

,, ,,_-:: . -- --:.-_.,~·_ii-,;~, o;¡?:· -
De la subcuenta 07, auXiliares · 00l:,;;.::._:c004, :registra -ias. existencias 

de caprinos, según su clasÚi::~z,{~\~~('f 1,~i~,,~~- _ 
. :'_~~:(.-\· _:: ,-;~· :·.-:,''.\~;;2'~:,;,y: -~~,~~:~'.'-'.• '; 

De la subcuenta os, auxiliarCs:!·?-~1J~"_fr~·~~4~~-}·-~~;~~~:~tra- las existencias 

de avícolas, según su clasi-ricaci6rl-~'.~:-:/ -'.)L· ·.::;.;;;,-_ 
. ___ ,,:,. :-L ,,_ '"~ "- --'-'"-' 

De la subcuenta 09 auxiliares 001 - 003, registra las existencias de 

otras especies, según su clasificaCión. 

1.1.13 Al.MACEN (INVENTARIO) 

Su saldo representa el inventario permanente, al costo, de los ele-
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me.ntos y equipos de propiedad de la empresa que se encuentran en su 

Almacén para consumo o utilizaci6n en las actividades de la empresa. 

Se Debita: 

a. Con la adquisici6n y recibo de estos elementos. 

b. Por reintegro de los elementos en devolución. 

c. Con el valor de los ajustes por sobrantes de elementos y equipos. 

Se Acredita: 

a. Con el valor de los elementos ~ntregados para el consumo. 

b. Con el valor de los equipos entregados a las dependencias usua

rias. 

c. Con el valor de los elementos entregados para construcciones, 

reparaciones, mejoras y otros. 

d. Con el valor de los elementos y equipos dados de bajo por inser

vibles, roturas, mermas, desuso, vencimientos. 

c. Con el valor de las devoluciones a proveedores. 

r. Con el valor de los equipos vendidos, rematados y donados. 

1.1.14 PROVISION PARA PROTECCION DE INVENTARIOS (CR) 

Esta cuenta representa el estimativo para cubrir las pérdidas, obso

lescencia y deterioro prematuro de los inventarios, inclu.yendo loa 

ganados. 
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Se Debita: 

Por el estimativo previsto para proteger los inventarios según tablas 

o factores establecidos. 

Sa Acredita: 

Por los castigos, pérdidas por remates o realizaci6n. 

1.2 ACTIVO NO CORRIENTE 

Comprende todos aquellas cuentns cuyos valores representan bienes rea

lizables en un pcri~do superior a un año. 

1.2.01 DOCUMENTOS POR COBRAR 

Su soldo representa el valor nominal de los títulos valores de crédi

to a favor de lo empresa, tales como pagaré$, letras de cambio, cte., 

que por su naturaleza no serán realizados durante el año fiscal. 

Se Dcbita: 

Con el valor de los pagarés, letras, libranzas y demás títulos que 

respal~en las obligaciones de pcroonas naturales o jUrídicas a las 

cuales se les . hayan otorgado créd-i tos. -

Se Acre di to.: 

a. Cado. vez que se cobra o se endosa _uno de estos docum<•ntos, o 

cuando se cancelan. 
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' b. Cuando se castigan por incobrables. 

01 Comerc1a1ee 

Representan los documentos por cobrar por operaciones hechas con co-

merciantes a terceras personas. 

02 No Comerciales 

Repres.entan los documentos por cobrar por operaciones hechas de ca

rácter no comercial. 

1.2.02 INVERSIONES PERMANENTES 

Representa esta cuenta el valor de los bienes y derechos adquiridos 

por la empresa ya sean con fines lucrativos e impositivos, que por 

su naturaleza e intención, al obtenerlos noºson realizables dentro 

del ejercicio Cisc~l. 

Se Oebita.: 

Con ~1 valor de las Acciones, Bonos y otros títulos. 

Se Acredita: 

a. Con el valor de los bienes o derechos endosados, transferidos y 

redimidos. 

b. Por la reclasificación y traslado parcial o total d~ ~stos valo-

res a otros rubros. 
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1.2.03 VALORIZACIONES (DESVALORIZACIONES) 

Esta cuenta sirve para registrar las valorizaciones de los activos re

presentados en bienes como semovientes, acciones, bonos, muebles e :in

muebles. 

Si se trata de acciones o bonos, el reajuste se determinará por el 

valor en bolsa o en su def'ecto por el valor que certif'ique la empre

sa. 

Si se trota de semovientes~ caso del ganado bovino, por los precios 

o.f'iciales ·que !'ije el Ministerio de Agricultura. 

Si se trata de' inmuebles, de acuerdo con los avalúas realizados por 

Catastro. 

Se Dcbita: 

Por el mayor valor al aplicar los precios reportados of'icialrnente por 

ln Dirección General de Impuestos, f'rente a los valores registrados 

inicialmente, por avalúes catastrales, por valorización ordenada por 

el t•linisterio de Agricultura para el caso_ de ganado y por los Acti

vos Fijos. 

Se Acredita: 

a. Al momento de erectuar la venta, transrerencia o redención de lee 

títulos correspondientes. o de los bienes respectivoS. 
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b. Por el menor valor registrado entre los precios reportados of'i

cialmente por la Dirección General de Impuestos y el registro 

inicialmente, por desvalorizaciones del ganado y de los activos 

f'ijos. 

3. FIJO 

Representa esta cuenta el volar de todos los bienes, muebles e inmue

bles que aunque susceptibles de convertirse en efectivo, ho se reali

zan por haber sido adquiridos para usarlos como instrumentos o insto

laciones, en la ejecución de funciones propias de la empresa. 

1.3.01 EQUIPO DE OFICINA 

El anldo de esta cuenta representa el costo de las máquinas y muebles 

<le oficina, que se encuentran al servicio d~ la empresa. 

Se Debita: 

Con el costo de adquisición de las máquinas y muebles de oficina, en

tregados para ser usados en las Dependencias de la Empresa. 

Se Acrcdi ta: 

a. Con el costo de las máquinas y muebles de oCicina que las depen

dencias - usuarios reintegran al almacén. 

h. Con el costo de las máquinas y muebles de oCicina cedidos, per

mutados, vendidos o dados de baja, por hurto, destrucción y ob-
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solescencia. 

Las subcuentas dei 01 al 10 sirve para registrar cada uno de los ele

mentos según su espe·cif'icación. 

1.3.02 MUEBLES Y ENSERES 

El saldo de esta cuenta representa el valor de los muébles y enseres 

adquiridos por la empresa como parte de la dotación de sus dependen

cias. 

Se Debi ta: 

Con el valor del costo de ~dquiaiCión de los muebles y enseres. 

Se Acrcdi ta: 

o.. Con el valor dc_-los muebles· Y- enseres cedidos, permutados o ven

didos a cual quier. título.· 

b. Con ,el .valor _del -cos.tc;i:,~l-.dar._ d_e baja a_ ~os m':lebles y enseres por 

hurto, destrucción u obsolescencia. 

oe· la subcUenta 01 al 08 sirve para registrar cada uno de los elemen

tos según su especif'icación. 

1.3.03 MAQUINARIA Y EQUIPO 

El saldo de esta cuenta representa el ~osto de adquisición más las 
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erogaciones incurridas para poner en funcionamiento la maquinaria y 

equipo de tipo industrial; así como los equipos cientificos de talle

res, para deporte, herramientas y otros de propiedad de la empresa, 

distintos al equipo de oficina. 

Se Debita: 

Con el costo de la maquinaria y equipo aaquiridos por la empresa pa

ra ser utilizados en sus dependencias. 

Se Acredita: 

a. Con el costo de la maquinaria y equipo que las dependencias usua

rios reintegren al almacén. 

b. Con el costo de la maquinaria y equipo dados de baja por pérdi

das, destrucción u obsolescencia. 

De la subcuenta 01 al 15 sirve para registrar cada uno de los elemen

tos según su especificación. 

1.3.04 VEHICULOS 

El saldo de esta cuenta, representa el costo de adquisición o avalúo 

de los vehículos que se encuentren al servicio de la empresa. 

Se Debita: 

Con el costo de adquisición de los vehículos al servicio de la empre

sa. 



246 

Se AcredJ. ta: 

a. Con el costo de los vehículos que las dependencias usuarios re!~ 

tcgreri al almacén. 

b. Con el costo de los vehículos dados de baja por pérdidas, desbuo

ción u obsolescencia. 

De la subcuenta 01 al 03 sirve para registrar cada uno de los elemen

tos según su especificación. 

1.3.05 EDIFICIOS E INSTALACIONES 

El saldo de esto cuenta, representa el costo de adquisición o avalúo 

de los edificios e instalaciones de la empresa, excluido el valor del 

terreno sobre el cual se encuentra. 

Se Dcbita: 

a. Con el costo de los edificios e instalaciones adquiridos por lo 

empresa por compra. 

b. Con el costo de los edif'icios e instalaciones par8._ ~i_Ei administra

ción, construídos por la empresa. 

c. Con el costo de las adiciones o mejoras que se hagan a los edi

ficios e instalaciones. 
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d. Con el valor determinado mediante avalúo de loa edificios e ins

talaciones recibidos por cesión, aporte u otras causas. 

Se Acredita: 

Con el costo o avalúo registrado en libros, de edificios e instala

ciones vendidos, cedidos o destruidos. 

De la subcuenta 01 al 10 sirve para registrar cada uno de los elemen

tos según su especiricaci6n. 

1.3.06 COlfSTRUCCIOllES EN PROCESO 

El saldo de esta cuenta representa el costo acumulado de las obras en 

construcción, para oficinas, bodegas, fábricas e instalaciones de la 

empresa, adelantadas mediante contrato o en forma directa. 

Se Debita: 

a. Con el costo de los servicios técnicos, estudios, elaboración de 

presupuestos y planos, materiales, mano de obra y demás gastos 

causados en la construcción de obras. 

b. Con el costo de las obras parciales de esta naturaleza que se re

ciban de contratistas, encargados de su ejecución por cuenta de 

la empresa. 

Se Acredita: 

a. Con el costo de los materiales y elementos no utilizados en las 
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construcciones que se reintegran al almacén. 

b. Con el costo de las obras terminadas, para reclasi~icarlas en las 

cuentas del activo correspondiente. 

De la subcuenta. 01 al 02 sirve para registrar cada una de las cons

trucciones. 

1.3.07 TERRENOS 

El saldo de esta cuenta representa el costo de adquisición o avalúo 

de los terrenos de propiedad de la.empresa. 

Se Debita: 

a. Con el costo de los terrenos, estudio de títulos, gastos notari0:

lcs y de registro, comisiones y demás gastos relacionados con la 

adquisición de los terrenos, así como ei costo de las demolicio

nes, explanaciones y obrns de urbanización que sean necesarias 

para poner los terrenos en condiciones de ser utilizados. 

b. Con el volar determinado mediante avalúo de los terrenos cedidos 

o la empresa. 

Se Acredita: 

Con el valor del costo que rigure en los libros, de los terrenos ven

didos, donados, permutados o enajenados parcial o totalmente. 
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1.3.08 SIDIOV:tEllTES PARA EL SERVICIO 

Su saldo representa el valor de los equinos necesarios para el desa

rrollo y faenamiento de los ganados. Su destinación es para uso en 

la hacienda o hato. 

Se Debita: 

a. Por adquisición de estos semovientes. 

b. Por nacimiento en los casos de semovientes hembras. 

c. Por reclasificaci6n de inventarios en loe casos de haciendas cu

ya explotación es equina. 

Se Acredita: 

a. Por pérdidas, muertes, hurto de estos semovientes. 

b. Por venta de estos semovientes. 

1.3.09 REPRODUCTORES 

Su saldo representa el valor de los toros y toretes destinados como 

padrones para el servicio de monta u obtención de semen con fines pa

ra la reproducción dentro del hato o hacienda. 

Se Debita: 

a. Por adquisición de estos animales. 
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b. Por reclasificaci6n dentro del inventario de ganados producto de 

une previa selección. 

Se Acredita: 

a. Por pérdidas, muerte y hurto de estos animales. 

b. Por retiro al cumplir su vida útil, pre~io concepto técnico sobre 

su capacidad de reproducción. 

c. Por venta. 

1.3.10 DEPRECIACION ACUMULADA (CR) 

Comprende el valor de la disminución gradual que suCren los activos 

fijos depreciablcs, por el uso de ellos a través de cada periodo. 

Se Debita: 

Por la venta y castigo de los activos correspondientes. 

Se Acredita: 

a. Con el valor de la depreciación que se liquide periódicamente a 

cada uno de los activos depreciables. 

b. Con el valor estimativo del desgaste de los activos en los divel'

sos periodos de vida útil. 
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1.3.11 AMORTIZACIONES (CR) 

Su saldo representa el valor' estimado como depreciación o amortiza

ci6n de la vida útil de los semovientes para el servicio o de los re

productores. Normalmente se sigue una tabla de aplicaci6n con base 

en lo establecido por la ley, pera el caso de los activos fijos. 

Se Debita: 

Con el valor de la amortización acumulada que tenga contabilizada, en 

el momento de la venta, o del retir.o por inservible o traslado al in

ventario de ganados. 

Se ACredi ta: 

Con el valor de la amortización acumulada que se aplique para este 

caso. 

4. DIFERIDOS 

El saldo de Psta representa el valor de servicios o gastos pagados 

por anticipado, los cuales se amortizan periódicamente, con cargo o 

103 cuentas de resul tacto. Tarnbién corresponden aquellos valores o 

bienes que por su naturaleza se hayan inmovilizado o están destina

dos a atender rinalidades especíricas. 

1.4.01 GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

El saldo de esta cuenta representa el valor de los servicios, primas 
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de seguro, intereses,, comisiones, arrendamientos, contratos de mante

nimiento y otros gastos por anticipado. 

Se Debita: 

Con el valor de los gastos pagados por anticipado. 

Se Acredita: 

a. Por la causaci6n de los gastos, por los diferentes concepto que 

se hayan pagado por anticipado. 

b. Con el valor de los reintegros a la empresa, por concepto de gas

tos pagados por anticipado. 

De la subcucnta 01 al 05 se agrupan los pago~ atendiendo las caracte

rísticas específicas. 

1.4.02 CARGOS DIFERIDOS 

El saldo de esta cuenta representa el valor de los pagos y demás gas

tos que no deben ser cargados en su totalidad como desembolso de un 

solo ejercicio, en consideración a que su utilización o e~ecto, bene

ficia varios periodos ~uturos, hasta su total aplicación. 

Se Debita: 

Con el valor de los egresos y demás cargos diferidos imputables a es

ta cuenta, que por su incidencia o efecto deban ser distribuidos en 
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varios periodos. 

Se Acredita: 

Con el valor de las aplicaciones periódicas al gasto que se haga de 

dichos cargos. 

01 Gastos de Constitución 

Se registran las erogaciones incurridas en elaboración de Minutas, re

gistros ante Notarias e inscripción en el registro mercantil y todos 

los demás gastos de esta naturaleza para que la empresa entre en mar

cha. 

02 Gastos de Instalaci6n 

Se registra las erogaciones incurridas en las modificaciones y adicio

nes necesarias de las instalaciones para la marcha normal de la empre

sa. 

03 Reparaciones Locativas 

Se registran los erogaciones incurridas en las reparaciones de las 

instalaciones del negocio en marcha, cuya incidencia comprende más 

de un periodo. 

1.4.03 IMPUESTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 

El saldo de esto cuento representa el valor de los impuestos que se 

pagan por anticipado, ya sean n título de retención füente o sobre 
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'renta y complementarios. 

Se Deblta: 

Con el valor de los impuestos pagados por anticipado. 

Se Acredita: 

Por la causación de los impuestos pagados por anticipado. 

5. OTROS ACTIVOS 

Bajo este rubro se agrupan las cuentas representativas de bienes y 

derechos de la empresa, que no pueden ser clasificados propiamente 

An ninguno de los grupos anteriores. 

1.5.01 DEPOSITOS EN GARANTIA 

El saldo de esto cuenta representa aquellas partidas depositadas an

te terceros para garantizar la posesión de un bien. 

Se Debita: 

Con los desembolsos ocasionados para efectos de garantía. 

Se Acredita: 

Con ln devolución de dichos dineros al entregarse el activo corres

pondiente. 
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2. PASIVO 

Las cuentas del Pasivo comprenden todos los derechos y obligaciones 

con personas naturales y jurídicas, que son exigibles a co~to o lar

go plazo. 

2.1 PASIVO CORRIENTE 

Bajo este rubro se agrupan todas las cuentas de obligaciones a cargo 

de la empresa, cuya exigibilidad o vencimiento es inferior a un aflo. 

2.1.01 OBLIGACIONES BANCARIAS 

El saldo de esta cuenta representa el valor de las obligaciones ban

carias concedidas ya sea como sobregiros o préstamos con vencimi~nto 

inferior o un año. 

Se Acredita: 

a. Con el valor utilizado de los sobregiros concedidos a la empresa. 

b. Con el valor de los empréstitos recibidos de entidades bancarias. 

c. Con el valor de las cartas de crédito utilizadas~ 

Se Debita: 

Con el valor de la cancelación· o abono de las obligaciones adquiri

das. Las subcuentas del 01 al OS se utilizan para registrar las ope

raciones según su naturaleza de crédito. 
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2.1.02 CUENTAS POR PAGAR 

El saldo de esta cuenta representa el valor de las obligaciones de ca

rácter comercial y no comercial, respaldadas con títulos debidamente 

reconocidas por la empresa, cuyo vencimiento es inferior a un afio. 

Se Acredita: 

Con el valor de los títulos y cuentas de cobro por suministros de bie

nes o prestación de servicios y otras operaciones. 

Se Debita: 

a. Con el pago parcial o total, de las obligaciones registradas en es

to cuenta. 

b. Con el valor de los elementos comprados y no pagados, que se de

. vuelven n los. proveedores. 

c. Por la reclasir~caci6n debidamente autorizada, de las obligacio

nes que se consideren no corrientes. 

01 Comerciales 

Comprende todas las obligaciones contraídas con terceras personas y 

que están relacionadas directamente con el giro normal de las opera

ciones de la empresa. 

02 No Comerciales 

Obligaciones contraídas ocasionalmente con terceros, empleados y so-
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cios de la empresa. 

001 Empleados 

Obligaciones que la empresa adQuiere con los empleados. 

002 Socios 

Obligaciones que la empresa adquiere directamente con loe socios. 

2.1.03 DOCUMENTOS pOR PAGAR 

El saldo de esto cuenta representa el valor de las obligaciones por 

pagar -de carácter comercial y no comercial, respaldadas por documen

tos suscritos o aceptados por la empresa, originados en la adquisi

ción de bienes. servicios y otras operaciones. 

Se Acredita: 

a. Con el valor adeudado respaldados por documentos, en suministro 

de bienes o prestaciones de servicios, ejecuciones de obras con

tratadas y otras operaciones. 

b. Con el valor nominal de los documentos suscritos por la empresa 

por las demás operaciones realizadas con terceros. 

Se Debita: 

a. Con el pago total o parcial de las obligaciones registradas en 

esta cuenta. 
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b. Con el valor de los elementos comprados pero no pegados, que se 

devuelven a los procederes. 

c. Por la reclasificac16n debidamente autorizada de las obligaciones 

que se consideren no corriente. 

Las aubcuentas 01 y 02 registran las operaciones agrupadas según su 

naturaleza. 

2.1.04 ACREEDORES VARIOS 

Comprende esta cuenta el valor de lea sumas pendientes de pago tales 

como descuentos de nómina, gastos causados por pagar y otras acreen

cios no contempladas específicamente en otras cuentas del pasivo. 

Se Acredita: 

a. Con el valor de los descuentos hechos en nómina. 

b. Con el valor de los cheques girados por la empresa que se anulan 

por no haber sido retirados por los interesados, después de trans

- -- currir 30 días, a partir de la recha de su expedici6n. 

c. Con el valor de las nóminas pendientes de pago y otras acreencias 

no especiricadas en las demás cuentas del pasivo. 

d. Con el valor de las apropiaciones para prestaciones sociales. 
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Se Debita: 

a. Con el pago total o parcial que se realicen de las obligaciones 

registradas en esta cuenta. 

01 Descuentos en n6mino 

Se registran todos los descuentos e~ectuados a trab8j8dores de la e~ 

presa, tales como aportes al I.S.S., cooperativas, sindicatos, embar

gos y demás. 

Los auxiliares del 001 al 004 se utilizan para registrar los documen

tos según su naturaleza. 

02 Gastos Causados por Pagar 

Se registran en esta subeuenta los gastos ca~sados pendientes ~e su 

concclaci6n, hasta tanto no se haya presentado su respectiva cuenta 

de cobro, o surja la obligatoriedad de pagarse. 

Los auxiliares del 001 al 004 sirve para registrar las operaciones 

según su naturaleza. 

03 Varios 

Se registra en esta subcuenta todas aquellas partidas a deudas por 

conceptos diCerentcs a los antes mencionados. 

Los auxiliares del 001 al 004 sirve para ·registrar las operaciones 
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04 Apropiaciones 

En esta subcuenta se registran las provisiones mensuales por concep

to de prestaciones sociales sujetos a los ajustes y reclasif'icaci6n 

al f'inal del uño. 

Los auxiliares del 001 al 005 sirve para registrar las operaciones 

según su naturaleza. 

2.1.05 PARTICIPACIONES POR PAGAR 

En esta subcuenta se registran las utilidades decretadas por la junta 

de socios. Comprenden las participaciones decretadas en el ejercicio 

corrientes y las que nún no han sido cobradas de ejercicios anterio

res. 

Se Acrcdi ta: 

Con el valor de las sumos decretadas a título de participación. 

Se Debita: 

Por los pagos ercctuados a los socios por concepto de participacio

nes. 

2.1.06 CUENTA DE SOCIOS 

En esta subcuenta se registran los empréstitos concedidos por los so-
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cios. 

Se Debita: 

Por loe pagos o abonos efectuados por la sociedad, al socio acreedor. 

2.1.07 IMPUBSTOS POR PAGAR 

En esta cuenta se registra la provisión realizada por la empresa pa

re el pago de impuestos. 

01 Af'loa Anteriores 

Provisi6n realizada para el pago de impuestos sobre la renta, predial 

durante vigencias expiradas. 

02 Afio en Curso 

Es la apropiación hecha para el pago de impuestos sobre la renta, 

predial, liquidada sobre loe resultados del ejercicio fiscal vigen

te. 

Se Acredita: 

Con el valor estimado de los impuestos por pagar. 

Se Debita: 

Por los pagos efectuados. 



262 

2. NO CORRIEN18 

Bajo este rubro se agrupan todas las cuentas de obligaciones a cargo 

de la empresa, cuya exigibilidad o vencimiento es superior a un año. 

2.2.01 OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 

El saldo de esta cuenta representa el valor de las oblignciones a car

go de la empresa, por concepto de créditos y empréstitos contraídos 

con entidades financieras y particulares, garantizados con escritura 

de hipoteca sobre sus propios bienes raíces. 

Se Acredita: 

a. Con el valor de los empréstitos recibidos, cuyo pago se garantice 

otorgando escritura de hipoteca a favor de las personas o entida

des que se suscriben con el fin de garañtizar el pago de bienes 

adquiridos por la empresa. 

b. Con el valor de los escrituras de hipoteca a favor de las perso

sonas o entidades, que se suscriben con el rin de garantizar el 

pogo de bienes adquiridos por la empresa. 

c. Con el valor de las obligaciones hipotecarias que asume la empre

sa al adquirir bienes gravados con hipoteca. 

Se Debita: 

a. Con el valor de los pagos parciales o totales de las hipotecas 
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a cargo de la empresa. 

b. Con la reclasificaci6n de la parte proporcional considerada como 

corriente. 

2.2.02 DOCIJllKNTOS POR PAGAR 

El saldo de esta cuenta representa el vaÍor de las obligaciones por 

pagar, respaldadas con documentos negociables, a cargo de la empresa 

y a favor de personas o entidades, cuyo vencimiento se debe producir 

en un periodo superior a un affo. 

Se Acredita: 

con el valor de los préstamos y créditos recibidos por la empresa, 

garantizados con documentos. 

Se Deblta: 

a. Con el valor de los pagos parciales o totales, que haga la empre

sa por concepto de esta clase de· obligaciones, antes de su venci

miento. 

b. Con el valor total o parcial trasladado al pasivo corriente, de 

cuotas cuyo término de vencimiento sea exigible a menos de un año. 

2.2.03 OBLIGACONES BANCARIAS 

El saldo de esta cuenta representa el valor de las obligaCiones por 
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concepto de operaciones y empréstitqs, ya sean .ordinarios o de .romen

to a largo plazo. 

Se Acredita: 

a. Con el valor de los empréstitos recibidos de entidades bancarias 

con plazo de vencimiento superior a un,año. 

Se Debita: 

Con el valor de la cancelación total o.parcial de las obligaciones 

registradas en esta cuenta. 

3. DIFERIDOS 

Representa los valores contabilizados en forma transitoria por con

cepto de servicios, arrendamientos, intereses, recibidos anticipada

mente, etc. 

2.3.01 INGRESOS RECIBIDOS POR ANTICIPADO 

El. saldo de esta cuenta representa el valor de los ingresos por ser

vicios, comisiones, intereses, etc., aún no prestados causados. 

Se Acredita: 

a. Con el valor de los recaudos de intereses, comisiones, arrenda

mientos percibidos y no devengados por 1a empresa. 

b. Con el valor de los fondos recibidos como anticipos de servicios 
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y otras prestaciones. 

Se Deblta: 

Con el valor causado en el periodo 'correspondiente, por concepto de 

intereses, comisiones, servicios, arrendamientos. 

4. afROS PASIVOS 

Para registrar otras cuentas que no se encuentran clasificadas en loe 

rubros anteriores. 

2.4.01 PRESTACIONES SOCIALES CONSOLIDADAS 

Se registra el valor de las prestaciones sociales: cesant!as, vaca

ciones, liquidadas a Cavor del personal de la empresa y consideradas 

como no corrientes. 

Se Acredita: 

Con el valor reclasiCicado anualmente en la proporc16n considerada 

no corriente. 

Se Debita: 

a. Por cancelación de las prestaciones a empleados de la empresa. 

b. Por entrega parciales, cuyo monto rebasa la parte considerada no 

corriente. 
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3. PATRU40NIO 

Representa el capital pagado por los socios de la empresa, así como 

también los derechos que estos tienen sobre las reservas, utilidades 

y los incrementos originados en donaciones, valorizaciones o valua

ciones y otros conceptos clasificados dentro del superávit. 

3.1.01 APORTE DE LOS SOCIOS 

Su saldo representa el aporte de cada uno de los socios de acuerdo 

con la escritura de constitución o de las reformas protocolizadas. 

Se Acredita: 

a. Con el valor de los aport~s iniciales de cada uno de los socios. 

b. Con el valor correspondiente a la ampliación del patrimonio se

gún las reformas estatutarias. 

Se Dcbita: 

o. Por cancelación, liquidación o fusión de la empresa. 

b. Por retiro de uno o varios socios. 

e. H.educción del capital de acuerdo con las rcf'ormas estatutai-.iBS. 

d. Por ocurrencia de pérdidas que af'ecten con más del 50% del capi

tal aportado por los socios. 
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3.2.01 RESERVAS 

El saldo de esta cuenta representa el valor de las apropiaciones o 

asignaciones de las utilidades operacionales, con fines de capitali

zaci6n o protecci6n del desenvolvimiento econ6mico de la empresa. 

Se Acredita: 

a. Por el valor de las utilidades decretadas por la Junta de Socios 

para prevenir posibles pérdidas. 

b. Con el valor d~ las utilidades asignadas a título de reservas pa

ra fines específicos por mandato de Ley o de los Estatutos de la 

empresa. 

Se Debita: 

a. Con el valor de las pérdidas ocasionadas. 

b. Con el valor de las reservas utilizadas en los fines previstos. 

3.2.01.0l Reserva Legal 

De acuerdo con ln legislación, las sociedades de personas, limitada, 

colectiva, etc., periódicamente retendrán el 10% de las ganancias ne

tas, hasta completar el 50% del capital aportado. La ~inalidad de 

estas reservas es servir de garantía a los acreedores (protección a 

terceros) de la empresa, en caso de alguna pérdida repentina. 
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Se Acredita: 

Con el 10% o más de las utilidades netas que se obtienen en cada ejef'

cicio, hasta completar el 50% del capital aportado. 

Se Debita: 

Por las pérdidas o por cruce de cuentas o distribución de la misma,· 

en caso de liquidación de la sociedad. 

3.2.01.02 Reservas Estatutarias 

Su soldo representa el valor retenido de las utilidades liquidas del 

ejercicio, que ordenen los estatutos o la junta de socios. 

Se Acredita: 

n. Con el vnlor de las apropiaciones por los conceptos anotados. 

Se Debita: 

a. Con la aplicación que se haga de esta reserva, de acuerdo con lo 

ordenado por los estatutos o junta de socios. 

b. Cuando se liquida la sociedad. 

3~2.01.03 Reservas no Distribuibles 

Su salda representa el valor retenido de las utilidades líquidas del 

ejercicio, que ordenen los estatutos o la junta de socios, cuya eje

cución debe realizarse en programas que impliquen mejoramiento, tcc-
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nificación de la produéCión agropecuaria. Par&grafo 3° Artículo 1° 

Ley 075/66, 

Se Acredita: 

Con el valor de las apropiaciones por los conceptoa·anotados. 

Se Debita: 

a. Con la aplicación que se haga de esta reserva de acuerdo con lo 

ordenado por los Estatutos o lB Junta de Socios. 

b. Cuando se liquida la sociedad. 

3,2.02 SUPERAVIT POR VALORIZACION (DESVALORIZACIOllBS) 

Su saldo representa el mayor valor obtenido como producto de la valo

rización de las inversiones en acciones, bonos, activos fijos e inven

tario de ganados, de avalúes catastrales. 

Se Acredita: 

Con la diferencia que exista entre el valor comercial y el costo en 

libros, de inversiones, acciones, bonos, activos f'ijOá', avalúes ca-

tastroles e inventario de ganados. 

Se Debita: 

Cuando disminuya la valorización con el valor .ne~~~ario para igualar 

el saldo de esta cuenta de una parte, a _18:·:a~f'crencia que. exista en-
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tre el valor de las inversiones, activos fijos, inventario de gana-

dos y el valor comercial de estas inversiones. 

3.2.03 SUPERAVIT DE CAPITAL 

su saldo representa los incrementos patrimoniales originados por 

conceptos no relacionados directamente con ·el capital social, ni 

con las operaciones de la empresa. 

- ·- {-'." 

Se Acredita: 

Con lo!> incrementos patrimoniales .o valuación de los __ c~n~ep~'Os.· ~e-: 

los originen (Good Will, donaciones, pati?JlteS,,2-nÍ.:t.i:--c'.iúi-/ ~t·C.) 

Se Debita: 
. ' ' -.-.- . - ~ : ., 

a. Por venta· o enajenación de l.Os··_b,i'encs:::_:J.~tan~Íble~. 
i·.:-.;:'./.;,¡.;,;1'i.1.::';·.: ><.-'-~'--':'\"';,,;,<-·.~:·~,o;,':·.'•;_;,. '· ,_.·• -·:-

b. Por ajustes o cancela~-ión. 

J.2;04 UTILIDADES POR DISTRIBUIR 

comprende este saldo el valor:'de -las utilidades obtenidas y no dis-

tribuidas, ya sea por decisión de la junta de socios o porque los -

socios no hari reclamado su participación. 

Se Acredita: 

Por el valor de las utilidade-s que se deriven de sus negocios. 

Se Debita: 

Con el valor de las utili~adcs que la junta de socios ordene diatr!_ 

buir, ya sea a'- título de 'participación o de rcservaR. 
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01 Utilidades del Ejercicio 

Registra l~s utilidades obtenidas en el presente ejericio. 

02 Utilidades de Ejercicios Anteriores 

Registra las utilidades acumuladas de ejercicios anteriores. 

03 Pérdidas Acumuladas 

Representa las pérdidas ocasionadas de ejercicios anteriores y presm

te ejercicios. 

04 CUENTAS DE RESULTADO 

Se clasiCican en este grupo las cuentas que sirven para registrar el 

movimiento de ingresos, costos y gastos resultantes de las operacio

nes de la empresa. 

4.1 INGRESOS 

4.1.01 VENTAS DE GANADO 

Su saldo representa el monto del producto de la venta de semovientes 

determinado como lo operación. básica de la empresa. 

Se Acredita: 

a. Con el valor de las racturas, certiCicado de compra y venta o cual

quier otro documento que registre esa operación. 

b. Con los valores dejados de contabilizar· de una venta. 
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Se Debita: 

a. Por la cancelación de su saldo al cierre del ejercicio con cargo 

a la cuenta Pérdidas y Ganancias. 

b. Con el mayor valor originado en una venta. 

c. Por el valor de las devoluciones efecLuadas durante el mismo eje:r

cicio contable. 

4.1.02 VENTA DE PRODUCTOS AGRICOLAS 

Su saldo representa el valor producto de la venta de Bienes Agrícolas, 

transitorios o permanentes. 

Se Acredi tn: 

a. Por ingresos causados provenientes de ~icha operación. 

Se Dcbita: 

Contra Pérdidas y Ganancias para cancelar Su Sal.do al cierre ·del · cjci--. 

cicio. 

Contra devoluciones en v~ntas. 

4.1.03 VENTA LECHE Y DERIVADOS 

Su soldo representa el valor producto de la venta de leche y sus de

rivados, originados por las operaci~nes de la empresa. 
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Se Acredita: 

Por los ingrCsos causados provenientes de dicha operación. 

Se Debita: 

Contra Pérdidas y Ganancias para cancelar su saldo al cierre del ejer

cicio. 

4.1.04 OTROS INGRESOS 

Su saldo representa los ingresos no provenientes de las operaciones 

básicas de la empresa y además por conceptos no relacionados dentro 

su objeto social. 

Se Acredita: 

a. Por el valor de los ingresos financieros (Corrección Monetaria, 

intereses) por los relacionados en parte por la actividad que se 

ejecuta. pero que no corresponden a las operaciones de la empre

sa (utilidades ganadas en participación, arrendamientos, pasta

jes, alquiler de maquinaria, etc.) 

b. Por los ingresos varios como aprovechamientos e ingresos por re

cuperación de gastos. 

c. Por las utilidades obtenidas en la venta de equipos, activos ri

jos y bienes raíces. 

d. Por el valor de los dividendos y participaciones recibidas de 
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otras sociedades, y 

e. Por el valor de los ingresos no provenientes de las operaciones de 

la empresa (ingresos por recuperación de gastos). 

Se Debita: 

Con la cancelación de su saldo contra Pérdidas y Ganancias. 

4.2 EGRESOS 

Corresponde a las cuentas -de gastos codificados bajo las cuentas ma

yores 4.2.0l al 4.2.04. 

Su saldo representa las gastos directamente relacionados con les ope

raciones de la empresa, ocasionados por la administración, explotaclé.n, 

manejo y runcionamiento del hoto, el cuidado y mantenimiento de los 

activos y demás relacionados con el normal desarrollo de la empresa. 

Las cuentos auxiliares de la 001/065 se manejan para cada una de las 

cuentas mayores de gastos, identiricándolas éstas como grupos que guar

dan relación con las operaciones de la empresa. 

Se Debita: 

Con el valor de los gastos causados, inherentes a los grupos de las 

operaciones de la empresa. 
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Se Acredita: 

Al finalizar el ejercicio contra Pérdidas y Ganancias. 

Corresponde a las subcuentas de costos codificados bajo las cuentas 

mayores 4.3.01/4.3.04. 

Su saldo representa los costos directamente relacionados con los in

gresos que guardan relación de causalidad y que corresponden a las 

operaciones normales de la empresa. 

Se Debita: 

Con el valor de los costos causados inherentes a las operaciones de 

la empresa. 

Se Acredita: 

Al finalizar el ejercicio contra Pérdidas y Ganancias. 

6. CUENTAS DE ORDEN 

Su saldo representa el movimiento de valores provenientes de gestio

nes administrativas que no afectan en el Activo-Pasivo-Patrimonio de 

ln empresa y que por su eventualidad forman parte de una contingen

cia susceptible de ser real o no para la empresa. La contrapartida 

corresponde a cuentas de orden por contra. 

Esta cuenta se maneja simultáneamente en Débitos y Créditos, por lo 
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tanto se afectarán correlativamente en las mismas Cantidades y valo

res. 

2.4 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIAGRAMAS DE PROCESO 

Con el manual de procedimientos se ha pretendido ~ijar de una mane

ra sencilla y práctica los procedimientos para reaiizar algunas la

bores, descomponiendo estas tareas en pasos y etapas, haciendo más 

efectivo el desarrollo o ejercicio de las mismas. 

El establecimiento o fijación de los procedimientos es responsabili

dad de la administración y tiene por objetivo aPlicar técnicas y nor

mas reglamentadas para el desarrollo de un trabajo repetitivo. 

Como los procedimientos son de gran valor en la simplificación del 

trabnjo, capacitación y entrenamiento del personal, se procede entcn

ces recomendar para las labores de compra, ventas, inventario de al

macén, semovientes y de gastos, que son típicos en las fincas o hatee 

lecheros en el medio. 

Proceso de Compras 

Descripción literal del proceso 

Descripción grá!"ica del proceso 

Proceso de Ventas 

Descripción literal del proceso 

. Descripción gráfica del proceso 
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Proceso de Gastos 

Descripción literal del proceso 

Descripción gráfica del proceso 

Proceso Inventario de Almacén 

Descripción literal del proceso 

Descripción gráfica del proceso 

Proceso para Inventario de Semovientes 

Descripción literal del proceso 

Descripción gráfica del proceso 

{Ver Figura 2). 

2. 5 ASPECTOS CONTABLES DE LA EXPLOTACIDN GANADERA 

2.5.1 Importancia 

283 

Después de haber definido y conceptuado los aspectos de organización 

y estructura de la empresa agropecuaria, de haber determinado los as

pectos legales como ente jurídico, analiz~do la administración pecua

ria, su actividad, tipo de explotación, producción y formas de maneje-, 

es conveniente analizar la relación que la organización y administra

ción guardan con la contabilidad. 

La -importancia ·_de. la- contabilidad está en la ayuda que, en rorma di

re_~ta,_ se PreStá a -'la administración a través de los registros conta

blcs._de _laS operaciones de la empresa, los cuales permiten conocer la 

situación de la misma 1 determinar los compromisos 1 obligaciones y es-
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tablecer su forma de liquidación o pago. 

La información finandiera nos permite conocer o precisar las utilida-

des a obtener, los precios de venta del ganado, los costos de produc-

ci6n, en fin constituyen un elemento de control para poder determinar 

mejor las actividades y obtener resultados más. pos-itivos dentro de la 

situación económica de la empresa. Esta información contable se debe 

caracterizar por ser oportuna, veraz y clara, para que quien toma las 

decisiones tenga una completa comprensión de las cifras, saque preve-

cho de ellas y proyecte las operaciones de la empresa a la obtención 

de unos objetivos. 

2.5.2 Definición de Contabilidad 

Para obtener una hose objetiva de lo que es la contabilidad transcri-

bimos algunos definiciones: 

Es el registro e información de las trnnsacciones u operacio
nes de una empresa. 

Es el proceso que se manejo en una entidad económica, para 
clasificar y rcgistrnr lns operaciones que le son relativas 
conociendo por medio de ellas el com~ortamiento de un negocio 
a través de la información obtenida. 

Si analizamos estas dos definiciones, podemos concluir que la canta-

bilidad es un medio que nos permite registrar las operaciones de una 

7 

Diccionario para Contadores. Kohler - Uteha, México. 1970, 
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unidad económica en ~orma ordenada y clasificada, con el propósito de 

conocer el funcionamiento e interpretar sus resultados. 

Aunque el Decreto 2160 de ju~io 9/86, reglamentó la contabilidad mel"

cantil y expidió las normas de contabilidad generalmente acepto~as, 

se puede aplicar esa misma reglamentación para la contabilidud ~gro

pecuaria, a pesar que guardan diferencias entre sí, sin embargo, se 

siguen loe principios básicos de la contabilidad, las normas y las 

técnicas contables descritas en los títulos 2 y 3 del Decreto 2160. 

2.5.3 Generalidades de loa Regietroa Contables 

2.5.3.l Inventario de Ganado e InaUllOe 

Es el registro más valioso que debe mantener el propietario, en él 

ht•n de ref"lejarse el estado reAl y el .valor del ganado, los alimen

te.a provisiones y cualquier otra clase de bienes susceptibles de ser 

vendidos o consumidos. Su estimación debe ser al costo y la verifi

cación de existencias se efectuará en forma periódica. 

Tratándose del inventario de ganado se deben efectuar las tomas y lee 

registros en forma continua por ser bienes que sufren variaciones cais

tanteo. 

2.5.3.2 Activos Fijos 

Son los bienes y derechos adquiridos con el propósito de usarlos y 

no venderlos, cumple una función generadora de riqueza y sU regis'b"o 
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se ef'ecitúa al costo. 

Con la emisión del Decreto 21._60 de julio 9 de 1966 por el cual se 

reglamenta la contabilidad mercantil y se expiden las normas de ~ 

tabilidad Generalmente Aceptadas, en el titulo II, el cual habla de 

las Normas Contables Básicas, en su artículo 7 (Unidad Monetaria) 

dice: 

El peso es la unidad monetaria de medida para la contabili
dad y la inf'ormo.ción f'inancie'ra que se desprende de ésto.. 
Por virtud de la inflación deberán presentarse datos o es
tados financieros suplementarios que reflejen los cambios 
en el poder adquisitivo de la unidad monetaria, mediante la 
utilización de métodos de reconocido valor técnico. 

En Colombia los.estados financieros se preparan con base en 
el costo histórico sin tomar en consideración los cambios 
en el nivel general de precios ni los cambios en los precioe 
específicos de los activos de la sociedad, salvo por posi
bles rcvaluaciones de algunos activos ~ijos. 

A partir de los años 60, la profesión contable he realizado esfuer-

zas importantes para encontrar un método que permita corregir o eli-

minar el efecto que produce la inflación en la información cántable. 

preparada con las normas básicas de la contabilidad tradicional. 

Sin embargo no se ha logrado unanimidad en relación con los proce-

dimientos que ~eben ser aplicados en la elaboración de los estadoa 

financieros para corregir o eliminar los efectos de la inflación. 

Ahora con el Decreto 2553 del 31 de diciembre de 1987 puso en vigen-

eta definitivamente el 2160 con algunas modificaciones, dentro de 

éstas se eliminó le exigencia de deflactar y se mantuvo la preaen-



tación de les cifras nominales. 

Están conformados por los terrenos, las construcciones, la maquillM"ia 

y equipo, cercas y alambrados, es decir, toda la infraestructura co

locada en el desarrollo de la explotación ganadera. 

Tienen normalmente un deterioro mucho mayor por las condiciones del 

lugar donde se encuentra {el campo) y sufren en ocasiones desperfec

tos por las condiciones del manejo del ganado, uso, calidad, forma 

de diseno y construcción (caso de los corrales, brete, básculas,ce.r'I-

cos. bebedores, comederos, etc.). 

En ocasiones se ha utilizado un método de depreciación acelerada por 

las razones ya expuestas. El costo de reposición es considerado de

masiado olto, especialmente en lo que se refiere a la maquinaria y 

equipo. Tratándose de explotaciones de meiliano o gran tamaño se de

be organizar y efectuar el control de mantenimiento y reparaciones, 

esto implica que se tengan funciones específicas asignadas al trac

torista-mecánico y que se lleven los respectivos registros de man

tenimiento. 

De igunl manera los cercos representan un costo signiricativo que 

contablemente son susceptibles de evaluación, el mantenimiento de 

l'as cercas debe cargarse a la cuenta de costos o gastos de explota

ción en el ejercicio que se realice, ya que por ningún concepto es 

rec.clTe'ldable aurentar el valor de la inversién, salvo la coostrucciál. de cercas JlUe\00. 

Toobién se ¡1Jede utilizar Ul sis tena de fcnó:> fijo, actualizable cada cierre del cjet'-

cicio, ~ tx:das las oc:ripras direct.Melt.e a gast:cs. 



288 

2.5.3.2.1 Semovientes para el Servicio 

Está representado por aquella clase de animales como caballos, mulas 

y asnos utilizados como medio de transporte, f'aenamiento o pequeñas 

operaciones de la rinca y que tienen una relación directa con la ex

plotación en sí. Por su uso y runción que cumplen, rorman parte del 

grupo de los activo~ lijes. Su registro y valoración debe erectuar

se por el precio de compra. 

Como son activos que pierden vida útil, al f'inal de cada ejercicio 

contable, se efectúa una apreciación de las condiciones f'ísicas y de 

trabajo, que van a determinar en un momento dado la tasa equivalente 

a amortización, observando los siguientes parámetros: 

Tipo de trabaJo que- desarrolln, riesgos, periodicidad de las labores, 

estado físico, disponibilidad nl trabajo, resultado de la evaluación 

del veterinario, alimentación, y para que en resumen se determine una 

edad estimada promedio entre 12 y 25 años. Contablemente debe mane

jarse un registro por separado, de la existencia de este tipo de se

movientes. 

2.5.3.2.2 Depreciaciones y Amortizaciones 

Se siguen las mismas políticas contables y los mismos sistemas utili

zaaos para determinar el desgaste, rendimiento o servicio de un acti

vo fijo o de una partida o grupo de partidas de activos fijos. 

Tratándose de la conformación de activos fijos para este tipo de em-
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presas· se debe tener en cuenta el periodo de vida, ee decir, de 1os 

terrenos, instalaciones, muebles y equipos, semovientes para el ser

vicio, edificios, etc., evaluando la vida técnica y lB vida económi

ca del activo. 

La vida técnica es el periodo que va desde el momento de la compra 

hasta que el activo se gasta totalmente. VLda eco06mica es el peri<>

do entre el momento de la compra hasta el momento en que el activo ya 

no es rentable, es decir, que su uso cuesta más por unidad de produc

to que otro nuevo. 

Para el caso de los activos fijos, semovientes para el servicio se de

nomina su desgaste o utilización o rendimiento o servicios con elran

bre de amortización que no es más que la extenai6n gradual de deter

minada cantidad de valor de un bien en un p~riodo. 

Al igual que la depreciación también se pueden dar en forma acelera

da. Para efectos fiscales se acepta el método de depreciación en li

nea recta, el de reducción de saldos, o el de tasa variable o depre

ciación flexible. Sin embargo podrá haber depreciación acelerada 

cuando ~l activo se utiliza más de ocho horas de trabajo diarias, o 

si se presentan razones de obsolescencia u otro motivo imprevisto, ló

gicamente comprobado. 

2.5.3.3 CUentae de Resultado 

Son aquellas que afectan el capital contable de una empresa por loa 
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resultados de las operaciones que pueden ser utilidades o pérdidas 

y aumentan o se disminuyen J';lnto con los del capital. Pueden ser de 

saldo deudor como el caso de cuenta de costos y gastos y de saldo 

acreedor como es el caso de cuenta de venta de ganados o subproduc

tos o de ingresos. 

Las cuen~as de resultado de saldo deudor determinan lo que cuesta 

producir una unidad y las erogaciones en que se incurren para colo

car esta unidad como un producto para la venta. 

Con la elaboración del plan de cuentas permite que el centro princi

pal de producción (la ~inca o hacienda), la administración, se puedan 

discriminar cada una de las operaciones que allí se originan para que 

se identi:fiqucn y se clasifiquen los denominndos centro de costos, es 

decir, que por una actividad determinado, identificada productivamen

te le corresponde unos costos y gastos directamente inherentes a lo 

producción, frente a unos ingresos originados de la producción penni

tiendo evaluar los resultados del negocio, establecer correctivos del 

caso y determinar la conveniencia de numentar, disminuir y tecniricar 

unn determinada producción. Al igual que cualquier centro de produc

ción mercantil, se deben manejar los principios usuales en cuanto se 

refiere a los elementos del costo, es decir los materiales, mano de 

obra y cargo fabril. 

En lns cuentas de resultado de saldo acreedor está representado por 

el valor de los beneficios obtenidos en la producci6n pecuaria, don-
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de el animal no es sólo el medio de producción, sino también el pro

ducto, y para calcular los beneficios de la producción se distinguen 

tres aspectos: 

El producto obtenido 

Volumen de ventas 

La valorización 

La correcta aplicación de los costos y gastos en un periodo contable 

determinan los resultados de las operaciones de la empresa, en forne 

real y son de complemento junto con las demás cuentas, la base funda

mental de la Contabilidad Financiera. 

Hay que agregar que su información y recopilación debe ser sistemá

tica y ordenado para que se pueda dar correcta aplicaci6n del plan 

de cuentas, para lo cual recomendamos que los aportes y documentos 

que vayan a contabilidad tengan una forma impresa para imputación 

contable. 

2.5.3.4 Semovientes en Participación 

Cuando se careco de capital para invertir en inventario de ganado o 

actividad principal de la empresa. se recurre a esta modalidad, ga

nados en participación se pueden obtener como crédito en especies ce 

las siguientes entidades: Fondos Ganaderos, Banco Ganadero, Caja 

Agraria, Incora. 
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La característica principal en el aspecto contable es el de registrar 

en el momento de la apertura del contrato una cuenta de orden denonú

nada semovientes en participación y en la medida que se va~ e:fecturul

do liquidaciones parciales se afectará las cuentas reales de balance 

las cuentas de resultado, si hay cuenta, si la liquidación se e:fectíia 

únicamente por valorización se incrementará el vaior de la cuenta de 

orden semovientes en participación. 

También se da esta modalidad con particulares donde se distribuyen 

las utilidades o rendimientos en proporción equitativa para el due

ño como para el tenedor. 

Contablemente se debe manejar registros de inventario, movimiento de 

ganado, controles de tratamiento técnicos, al igual que registro pa

ra costos y gastos incluidos en esta modalidad. 

Cuando las posibilidades son los de entregar ganndo en participación 

contablemente se debe manejar como una cuenta de inventarlo entrega

dos en participación. 

2.6 CONTROL INTERNO 

Todo sistema contable podrá resultar efectivo, si muestra a la admi

nistración que los datos asentados en los Estados Financieros e in

formes internos elaborados, son correctos. 

Esto puede lograrse mediante la distribución adecuada de las Cuncio-



293 

nes del personal y el establecimiento de responsabilidades, para lo-

grar unn óptima eliciencia en operación, evitar fraudes y en general 

proporcionar los métodos indispensables para el control adecuado de 

la empresa. 

En una organización el control interno cumple varios objetivos, pero 

podemos mencionar como el objetivo de maypr .interés el de prcvcnciéo 

y detección de errores en el registro de los datos de contabilidad. 

De~inici6n de Control Interno: 

El control interno comprende el plan de organización y todos 
los métodos y procedimientos que en f'orma coordinada se adap
tan en una empresa para protngcr sus activos, la obtención de 
iníormoción f'inanciern correcto y segura, la promoción de efi
ciencin de operación y la adhesión a las políticas prescritas 
por la dirección~ 

2.G.1 Elementos del Control Interno 

2.6.1.l Organiznción cotó rormedo por: 

Dirección 

Es quien asume la responsabilidad de todns los políticas a seguir por 

la empresa y de lns decisiones que se han de tomar en e:l desarrollo 

de las operaciones, 

B 
Auditoria Interna. ílamón G. Gnmoneda. Aristides F. Abril. Edi~ 

clón Tercer Mundo. Bogotá, 1975. 
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Coordinaci6n 

Reúne las partea integrantes de la empresa y de acuerdo con las nece

sid0ades y obligaciones elimina la invasión de :funciones y las viola

ciones a los principios de autoridad. 

División de Labores 

La asignación de funciones mediante la división de trabajo de preveer 

el J:echo que la realización de las operaciones se encuentren separa

das del reeistrn de lns mismos. 

Asignación de Responoabilidades 

Cadu cmpleado debe tener claramente delimi tedas sus responsabilidades 

y su jerarquía. 

2.6.1.2 Procedimiento 

Plancación y Sistematización 

Es importante delimitar las funciones y responsabilidades, con el f'in 

de lograr uniformidad en los procedimientos, cvi tar hasta donde sea 

posible los errores, reUuclr el tiempo de capacitación del personol, 

evitnr la toma de decisiones en forma apresurada, etc. 

Registros y Formns 

Todo sistema de contabilidad debe poseer manuales de procedimiento, 

plon de cuentas, formas y registros, tratando que su diseño seo sen

cillo y accesible, para facilitar la labor a quien corresponda. 
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Inf'ormee 

Deben ser concisos y reales. Es un elemento muy importante del con

trol interno, ya que al ser estudiado por personas capacitadas, éstos 

pueden servir para toma de decisiones y para corregir deficiencias si 

existen. 

2.6.1.3 Peroonnl 

Para lograr efectividad en el control interno debe contarse con el 

personal idóneo, que entienda de las necesidades de la empresa y res

pondan o los incentivos que se le proporcionan para colaborar con 

ella, requiriéndose: Un adecundo entrenamiento 1 eficiencia de per

sonal, moralidad del mismo, una retribución adecuada y programas de 

relaciones humanos que motiven y logren la armonía necesaria de em

presa-t.rabajador. 

2.6.1.4 Supervisión 

La aplicación de los procedimientos a cargo del personal deben ser 

vigilados permanentemente, en formn directa e indirecta, por diro

rentcn runcionarloa o omploadoa, aeg~n sea el coso, o bien modiBnto 

un Oopurtamcnto de Auditoría lnterna, cuando la empresa, lo juzguo 

conveniente. 

2.6.2 Aplicaci6n del Control Interno 

Cualquier empresa que desee obtener resultados positivos con un má

ximo de c!'iciencin, debe contar con un sistema adecuado de control 
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interno. Los negocios dedicados a la explotación de ganado para car

nes y leche, no pueden ser la excepción, por lo que su control inter

no aunque sea especial por las· características típicas de este tipo 

de empresa, debe estar acorde con sus necesidades. 

Al implementarse en la empresa el sistema adecuad0 1 el dueño o due

ños del negocio, podrán tener la informaoióñ requerida por ellos en 

rorma oportuna y constante, lo que redunda en beneficio para la em-

presa. Así tenemos que al recopilar la información necesaria, se 

conoce cuál es la mejor alternativa para el ganadero, y si le convie

ne seguir trabajando en la misma forma o si es mejor cambiar alguncs 

aspectos de su explotación como: selección de ganado, tipos de pas

tos, mantenirnien~o o renovación de los mismos, mejoramiento o conple

mentnción en la alimentación. rotación de potreros, medicamentos, 

sistema de trabajo, organización y/o en su Coso renovación del per

sonal, sistema de compra, mantenimiento de existencias máximas y mí

nimos en el almacén, sistemas de ventas y otros nspcctos, además de 

poder tomar los decisiones mñs convenientes que se consideren nece

sarias sobre la marcha, teniendo en cuenta bases que son justus y 

equitativas, con las que se evitan en gran porcentaje los errores 

que se cometen al tomar decisiones precipitadas, por carecer de un 

sistema de control interno acorde con las necesidades de la empresa. 

Las medidas de control interno deben estar concretamente dirigidas 

hncia las octividades que se desarrollan en el campo; se ejercen es

pecialmente a través de los registros que se manejan en la hocicndn. 

La administración debe evaluar permanentemente la consistencia de 1cG 
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registros e informes, ya que sobre esta base se mide la eficiencia y 

el estado de desarrollo de las actividades. Para el Contador es im

portante que exista una identificación plena de responsabilidades Y 

de funciones ya que a través de este procedimiento se puede formular 

las bases de un control interno. Como la actividad principal de la 

ganadería se desarrolla en el campo se deben observar medidas de cen

tro! hacia los siguientes aspectos: 

2.6.2.1 Xnatalaciones y Equipo 

Hace referencia a evaluar el estado en que se encuentra, conocer si 

se han efectuado las reparaciones necesarias, si su distribuci6n ope

racional es eficiente o adecuada, si existe una ident1ficaci6n ade

cuada de cado uno de los elementos que la con~orman, si se está dan

do una correcta utilización, si se ha establecido un plan de mante

nimiento, si los equipos se utilizan en form~ adecuada, si se e~ec

túon los controles y aplicaciones necesarias como en el caso de po

treros y. pastos, si las mejoras, reparaciones y mantenimiento se han 

hecho siguiendo criterios económicos y utilizado razonablemente los 

recursos de la empresa y si han sido autorizados, si se cumple perió

dicamente el informe sobre el estado de las instalaciones y equipo& 

2.6.2.2 Ganado 

Por constituirse en el elemento de mayor importancia dentro de la 

empresa se debe ejercer un control con mayor intensidad. Se funda

menta en verificar con base en 1os informes técnicos, de administra

ción y las apreciaciones por observación, el estado físico de 1os 
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animales, la cantidad y su clasificación, el fin para el cual están 

siendo explotados, la verificación de los nacimientos, muertes, re

clasificaciones, producción (carne, leche, crías), cantidad, calidad 

de la alimentación y demanda de alimentos según el estatlo de los po

treros y la existencia de almacén, si se está efectuando los planes 

de control snnitario, si su valuación se ha efectuado correctamente 

y si se elabora y distribuyen los informes y registros de contabili

dad. 

2.6.2.3 Productos 

Se aplica básicamente a la producción de carne y leche. Producción 

de carne hace referencia a aquellos animales que se han cebado y C1.\YO 

destino es el sacrificio. 

En cuanto n la producc!ón de leche se debe verificar la cantidad de 

animales en producción, la cantidad del producto, el promedio de p~ 

ducción, ln alimentación que se le está asuministrando. el sistema 

de ordeflo utilizado, si hay elaboración y venta de subproductos o si 

hay venta de leche únicamente, el precio de venta de estos productce, 

el sistema de transrormación o de recolección, si existe un plan de 

oseo a los elementos donde se recoge la leche y si se evalúan loo ren

dimientos y las pérdidas que se originan, a quien se les vende, el 

sistema de pago y su cumplimiento. 

2.6.2.4 Personal 

La carncterística rundamental del control al personal consiste en 
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evaluar la cantidad y calidad de la mano de obra utilizada y su efi

ciencia, se deben ~stablecer los sistemas de contratación, la escala 

salarial, formas de pago en dinero y/o especies, si existe alojamien

t9 y alimentación para el trabajador, si se dan los elementos necesa

rios como dotación de los uniformes para el trabajo, evaluar la afi

liación .al I .s.s., 1os pagos de subsidio iamiliar, si se manejan los 

registros de novedades del personal y si .se está enviando los infor

mes correspondientes a la administración y contabilidad, si los tra

bajadores conocen las funciones asignadas y evalúan si existe la ma

no de obra sub-utilizada; labor ejecutada por el Jefe de Personal. 

Las medidas de control interno se elaboran teniendo en cuenta las ne

cesidnd~s de cada administrador dentro de la explotaci6n ganadera y 

las condiciones en que se desarrollen. 

u~ sistema adecuado de control interno resaltará los puntos en don

de ocurren las rollas, conocerá quién es el responsable, para así es

tablecer lns correcciones del caso. El control interno dentro de los 

cmpresns ganaderas sólo será justificable si se corrigen las fallas 

mediante una plancación, organización, integración y dirección ade

cuadas, el control interno se aplica sobre las áreas de producción, 

administración, ven tos, finanzas, contabilidad y en general sobre las 

normas y políticas de la empresa. 
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3. UTILIZACION DE RECURSOS PECUARIOS 

3.1 INFORNACION Y EVALUACION DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 

El presente trabajo está dirigido o aquellas personas cuya actividad 

principal se desarrolla en explotociones ganaderas, situadas en zonas 

cñlidas y tiene el objeto de lacilitarle los medios necesarios que le 

pE:rmi tnn conocer las normas técnicas mínimas, la clase y cuntlciact de 

material que requieren las principales obras e instalaciones de ln 

finen. 

Cor:-c.;apondcn tt las instnlaciones más comunes que se deben tener en las 

iH1c: 1 en das ganaderas. 

En lo relacionado con las dimensiones, !'armas de construcción y mate

riales a emplearse, laH que nqui se presentan no son moldes 1nmodili

r.~hle3, sino que se olreccn n mnnera de guía para que el usuario las 

aplique según su convcnienciu. 

3.1.1 Saladero o Salero 

Por la marcada deI'iciencio de calcio y CóaCoro de nuestro suelo, in

capnz de suministrar por intermedio de l!=>B pastos las cantidades mí

nimas requeridas en la dieta de los bovinos, se presenta la necesidad 



301 

de suministrarles sal, siendo el elemento más apropiado para el ba

lanceo de la ración diaria •. 

Lo anterior permite afirmar que al suministrar únicamente sal común 

o industrial que no tiene ningún gramo de fósforo o calcio, no se es

taría solucionando la deficiencia de estos element_os, continuando i:or 

lo tanto los problemas en el ganado tales como baja fertilidad, debi

lidad, poco crecimiento, etc. 

Los aaloderos deberAn instalurse en un lugar opuesto a las fuentes de 

agua o bebederos, o en las partea de topograí"!a más al ta de los pot:l"l?

ro~, con el -fin de obligar al ganado a recorrer todas las áreas, para 

que aprovechen mejor los pastos, 

El lugar de construcci.6n deberá ser firme, -bien drenado, plano y le

jos de barrancos o desfiladeros que pongan en peligro la vida de les 

animales en caso de aglomeración o peleas entre sí cuando están lanien

do la sel. Como existen varios tipos de construcción de saladeros, 

tanto en su forma corno en la clase de material usado, desde la primi

tiva piedra plnnn y redonda hasta el saladero techado con canoa de 

concreto, en este estudio de tallaremos el tipo de construcción más uso

do, empleándose como base primordial la canoa tallada en tronco de na

de ro. 

A continuación detallaremos un saladero que prescrita una canoa de 2.!:C 

metros de longitud con una cavidad que no exceda los 30 centímetros 
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de profundidad, debe asegurarse fuertemente a los extremos en horque

tas de madera recia, enterradas a no menos de un metro de pro!'Undidad. 

Los bordes de la canoa no deben ser superiores a 50 centímetros del 

nivel del piso. 

La armazón para cobertura estará sostenida por dos postes enterrados 

a 1.0 metro de prof'undidad y separados ehtre sí 3.0 metros. La al

tura total· ·de los postes a nivel del suelo de 2.0 metros. El marco 

y la viga central del techo se pueden construir utilizando varetas de 

10 centímetros por 5 centímetros de lado por 3 metros de longitud. El 

ancho total del marco será de 2.50 metros. El maderamen para asegu-

rar ln cubierta puede construirse con polines, con guadua o con made-

ra redonda. 

Se debe emplear tejas de zinc, de cartón o "en último caso palmicha 

para el techo del salndero, ya que es evidente esta necesidad por la 

pérdida de sal por acción de la lluvia, degradación de elementos nu

tritivos por la luz solar. 

TABLA 11. Materiales a Emplear para Saladero o Salero. 

Materiales a Emplear 

Canoa de madera (2.SOx0.50 m.) 

Horquetas de madera 

Postes {0.10x0.10x3.0 m.) 

Varetas (0.10x0.05x3.0 m.) 

Polines (0.5x0.05x3.0 m.) 

Tejas de zinc cal. 31 

Puntillas de 4 11 {kilos) 

Mano de obra (jornales) 

Unidades 

1.0 

2.0 

2.0 

s.o 
10.0 

6.0 

1.0 

4.0 
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(Ver Figura 3). 

3.1.2 Bebedero 

El agua es f'undamental en la ración bovina y debe tener como .caracte

rística el que sea abundante y limpia. Lamentablemente en buena par

te de nuestra ganadería no se cumple simul tát'leameiite° con estas dos 

condiciones; por tanto no ea conveniente limitarse a permitir que un 

potrero sea servido por una fuente de agua natural, llámese río, que

brada o laguna, sino que tales ag~as deben ofrecer la garantía de no 

convertirse en un foco de contaminación para el ganado, es por ello 

que se hace necesario la construcción de un bebedero. 

El sitio de construcción del bebedero debe de tener topografía plana 

el suelo firme y bien drenado, opuesto al lugar donde está instalado 

el saladero y ojalá que preste servicio simultáneo a dos o más encie

rros. Su construcción será ccnrormada básicamente en muros de ladri

llo, pañetado, una entrada de agua en tubería galvanizada de una pul

gada de diámetro con su correspondiente válvula y rlotador, éste es 

necesario protegerlo para que el ganado o las personas no lo rompan; 

pnra· ello se coloca un enrejado con varillas de hierro de una pulga

da. 

El piso del bebedero deberá ser en mortero afinado y con su correB

pondiente desagUe cerrado con tapón de rosca de una y media pulgada. 

Las dimensiones podrán ser: 2.50 metros. de largo por 1.30 metros de 

ancho y una altura que oscile entre 50, a 60 centímetros. Alrededor 
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FIGURA 3. AS PECTO GENEftAL DE UN SALADERO 

-··{ 
/ 

FIGUR/\ 4. ASPECTO GENERAL DE UN BEBEDERO 
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del bebedero es conveniente embalastrar, empedrar o aplicar mezcla de 

mOrtero burda para evitar encharcamientos y fango por el pisoteo y loa 

derrames de agua y orin del ganado. 

TABLA 12. Materiales a Emplear para Bebedero. 

Materiales a Emplear 

Ladrillo tolete 

Cemento (bolsa x 50 Kg.) 

Arena balastro (metros cúbicos) 

Tubería Galvanizada l}S11 (metros) 

Tubería Galvanizada }S11 (metros) 

Tapón de rosca 1~11 

Codos };?" 

Varilla hierro 1 11 (metros) 

Válvula flotador 

Mano de obra (jornales) 

(Ver Figura 4.). 

3.1.3 Canoa - Comedero 

Unidades 

240.0 

B.O 

1.5 

0.50 

l.O 

1.0 

1.0 

ª'º 
1.0 

6.0 

Las canoas comederos las cuales hacen parte de la dotación de un es-

tablo o de un cobertizo de ordeño, exigen amplitud para recibir la ra

ción de comida, comida para que el animal la pueda tomar, facilidad 

pare su limpieza y que permita depositar los alimentos er diferentes 
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formas: liquida, sólidas, suspensión, etc. 

De acuerdo con las exigencias señaladas, se deben utilizar materiales 

de construcción resistentes y duraderos tales como concreto o muros 

de ladrillo revestidos. 

La colocación de estas canoas-comederos dentro del cobertizo de orde-

ño puede presentarse en varias posiciones, pero hay dos muy comunes 

que son: la posición central con canoa doble o utilizando canoas sen

cillas a los laterales del cobertizo. 

Hablaremos de los materiales a utilizar para una canoa-comedero doble 

construida en concreto ciclópeo y muro ·ae ladrillo. Para ello se cxns

truyen tres muros de ladrillo 9 en soga), los dos exteriores de 60ccn

tímctros de altura y de 1.10 ffietros ·el ·centtal. 

La distancia entre cada muro exterior y el central deberá calcularse 

de manera que una vez terminada la canoa (pañetoda), la anchura efec

tiva de cada canoa, tomada desde el borde interno, no debe ser infe

riOr a 50 centímetros. El espn.cio entre los muros más bajos y el cen

tral se rellenan en concreto ciclópeo, utilizando mezcla y piedra. 

TABLA 13. Materiales a Empleai- para Canoa-Comedero. 

Materiales a Emplear 

Ladrillos 

Cemento (bolsa x 50 Kg.) 

Arena-balastro (metro cúbico) 

Mano de obra (jornales) 

Unidades 

115.0 

4.0 

i.o 
2.0 
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(Ver Figura 5). 

3.1.4 Cobertizo de Ordefto 

El cobertizo de ordeño, denominado establo en las ganaderías de cli

mas cálidos, es la instalación donde se realizan las prácticas de or

deño con alguna comodidad e higiene y que dotado de canoas permite el 

1t:uido 11 de les vacas de leche o ganado de "seiección. El cobertizo de

berá construirse en un lugar no muy cerca de la casa de habitación pe

ro si próximo al corral de manejo, a las fuentes de aprovisionamiento 

de comida y del agua (pasto de corte, depósito melaza, cebada, etc.). 

Los materiales de construcción especialmente en cuento e su estructu

ra pueden variar dependiendo del gusto o facilidades para consecución 

de los materiales, pero lo más común es la utilización de la estruc

tura en madera rolliza o columnas de concreto reforzado y la armaz6n 

para el techo en madera y guadua, pero hay otra eoluci6n que es la 

utilización de estructura metálica prefabricada o sobre medidas. 

Hablaremos del cobertizo construido con base en la estructura metáli

ca prefabricada tipo SAC que distribuye los Almacenes de Provisión 

Agrícola de la Caja Agraria, con capacidad para 20 vacas en ordeño si

multáneo. Las dimensiones de la estructura son: 10.28 metros de lm

go por 8.80 metros de ancho, lo cual representa cerca de 90 metros 

cuadrados cubiertos. La cubierta a utilizar debe ser de teja asbest.o 

cemento eternit número 6 o similar y caballetes del mismo materialpa

ra ta cumbrera. El piso será de concreto o un acabado rústico o bur-
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do para evitar que resbale el ganado¡ siempre ·tendrá un desnivel ha

cia el sentido opuesto de donde se colocan las canoas, las cuales~ 

den ir en el centro del cobertizo o hacia los lados del mismo, este des

nivel será de unos 5 centímetros, respecto a la horizontal. La zanja 

o canal de desagUe debe ser de 50 centímetros de ancho po: 15 de pro

fundidad. 

TABLA 14. Materiales a Emplear para Cobertizo de Ordeño. 

Materiales a Emplear 

Cemento (bolso x 50 Kg.) 

Areno-balastro (metro cúbico) 

Estructuro metálica (ttpo SAC) 

Tejos eternit No. 6 

Caballetes eternit 

Ganchos paro fijn~ tejas 

Mano de obra {Jornales) 

{Ver Figura 6.) 

3.1.S Corral de Madera Aserrada 

Unidades 

ºº·º 
14.0 

1.0 

60.0 

10.0 

150.0 

30;0 

~l visitar una explotación que tenga corrales de madera aserrada bien 

conservados y con alta runcionalidod, causa una buena impresión. El 

corral es el sitio de la rinca donde tienen ocurrencia los pasajcsnós 

importantes del transcurrir diario: aportes, selecci6n, ventas, va

cunación, ordeños y hasta toreo. Ello exige no sólo sólida construc-



FIGURA 5. CANOA- COMEDl!RO 
P'ElltSPl!CTIVA CORTE TRANSVERSAL 

FIGURA 6. CO BEltTIZO DE ORDEAO 

CORTE TRANSVERSAL DE UN COBERTIZO DE ORDER<> 

CON CANOA CENTRAL 

CORTE TRANSVERSAL DE. UN COBERTIZO DE ORDEÍ40 

CON CANOAS LATERALES. 

·~ g 
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ción sino que debe ofrecer seguridad tanto al ganado como a los ope

rarios; su ubicación no debe ser ni muy cerca a la vivienda, ni tam

poco demasiado retirado, procurando que a él lleguen la mayoría de 

los encierros de la Hacienda. 

El terreno debe ser firme, nivelado, de estructura.entre pedregosa y 

areniscA, evitando la costumbre de escoger á'quellos lugares rocosos 

con grandes piedras que complican el adecuado flujo del ganado dentro 

del corral y que además expone a éstos y a vaqueros a golpes o trau

matismos con las rocas. 

Los corrales con piedra a pesar de la solidez y durabilidad presentan 

el inconveniente que no son prácticon para salir de ellos o ponerse a 

Ralvo en una emergencia, además de su alto costo de construcción. tas 

f"ormas y dimensiones de un corral son variailas, vemos como la Divisién 

de lngenicrín Agrícola del lnsti tu to Colombiano Agropecuario, la pu

blicación del Banco Ganadero "Corrales para ganadería de carne", y el 

Almanaque Crcdi torio 1979, exhiben una amplia gama de tipos de cons

trucción, predominando la tendencia a eliminar los ángulos de las es-· 

quinao dándoles una f"orma redondeada, para evitar las concentraciones 

de los animRles en esos vértices y los correspondientes riesgos de un 

accidente. 

As! mismo se ha establecido un espacio útil de 2 a 2.5 metros cuadra

dos por cabeza adulta como referencia para determinar la capacidaddel 

corral. Las dimensiones generales de los corrales más.cbmunes están 
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(Ver Figura 7.). 

3.1.6 Calceta 

En algunas zonas ea denominada impropiamente brete, es parte integral 

del corral de manejo, siendo una instalación que permite inmovilizar 

parcialmente al animal evitándole traumatismos y brindando seguridad 

al trabajador y mayor rapidez en las raenas ganaderas. 

La calceta es una construcción totalmente direrente al brete; éste ea 

un elemento generalmente construido de partes de tubo galvanizado y 

herrajes, que inmovilza totalmente la res, permitiendo labores que 

exigen cuidado y quietud total, tales como intervenciones quirúrgi

cas, curaciones, etc. 

La cnlceta se debe construir en el corral y de manera que preste ser

vicio a dos o más divisiones de éste, pero siempre escogiendo un te

rreno Cirme y bien drenado. El largo de la calceta puede ser varia

do pero previendo que acomode un mínimo de ocho animales adultos pa

ra un trabajo simultáneo¡ lo cual signirica que su longitud puede ser 

de 8 a 10 metros en promedio. Su construcción será de tal rorma que 

no permita el paso simultáneo de dos animales, ni que se devuelvan, 

o se acuesten rácilmente, por ello existen dos diseños; el vertical 

cuyos postes van enterrados como lo dice su nombre pero con relleno 

de bloque de madera que hace más estrecha la parte inferior; y la ror

ma trapezoidal cuyos postes van inclinados, siendo la parte de la ba

se más estrecha. La madera debe ser de la misma calidad que la utili-
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zada en la construcción del corra.1 de _igual manera se debe inmunizar. 

Para la f"orma trapezoidal que es la de mayor uso daremos las dimensio

nes y el material que se debe utilizar, siendo los mismos que el del 

corral: postes de 10 centímetros de lado por 3 metros de largo, va

retas de 10 centímetros de ancho por 5 centímetro·s de grueso por 4 

metros de largo y puntillas de 4 pulgadap o tornillos de 7 pulgadas 

de cabeza redonda. 

Los poates enfrentados ten~rán una separación en BU base inf'erior de 

50 centímetros y 90 centímetros en la parte superior, medidos desde 

su cara interna. La al tura de lo calceta puede oscilar de 1.80 a 2.0 

metros, lo que signif"ica que la prorundidad a que se enterrarán los 

postes serú de un mínimo de 1.0 metro. Los extremos superiores dec::&o 

·da tercer poste se deben asegurar con un al:ambre liso calibre 8 ó 10 

o con un pequeño listón de madera, nunca se deberá usar el alambrede 

de púa. 

Por ln carn interna de los postes, se aseguran 8 varetas por cada la

do de la calceta, la separación entre cada vareta es la siguiente en 

el orden de abajo hacia arriba; las tres primeras 2 centímetros; en

tre la tercera y la cuarta 5 centímetros¡ entre la cuarta y la quinta 

5 centímetros; entre ln quinta y la sexta 15 centímetros, entre la 

sexta y la séptima 25 centímetros; e igual separación entre la sépti

ma y octava vareta. 



FXGURA 7. 

DIAGR'AMA DE FORMAs Y asTRIBUCI~ 
DE CORRALES. 

TRAMO DE CORRAL VISTO DE ADENTRO 
HACIA AFUERA. 

-
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comprendidos entre 20 a 30 metros de ancho por 40 a 50 metros de lar

go, ideales para ganadería de 100 a 300 cabezas. La clase de madera 

a escoger deberá ser de la mejor calidad, se utilizan preferencialmen

te postes de 10 centímetros de lado por tres metros de longitud y va

retas o cercos o correas de 10 centímetros de ancho.por 5 centímetros 

de grueso por 3 metros de largo. 

La madero debe inmunizarse previamente, por ejemplo utilizando aceite 

quemado con una pequeña cantidad de D,O.T., aplicado con brocha. Los 

postes se enterrarán de 80 centímetros a 1.0 metro de profundidad y 

con 1.0 metro de sepnraci6n entre sí; no es conveniente asegurar las 

parteo enterradas con mortero porque con la dilatación posterior el 

f'ragunr éste, la tierra alrededor de él, se af'loja; por ello lo mejor 

e~ npi.sonar f'irmemente y a chuzo la tierra alrededor del poste. Las 

va retos se clavarán sobre el lado interno de·l poste, utilizando 5 va-

retas separadas entre si de 30 a 35 centimetros; para esta labor se 

pueden utilizar puntillas de 4 pulgadas o tornillos de Yz x 7 pulgadoo 

de cabeza redonda. 

TABLA 15. Materiales n Emplear para Corral de Madera Aserrada 

Materiales a Emplear Unidades 

Postes (0.10 X 0.10 X 3.0 metros) 11.0 

Varetas (0.10 X 0.05 x 3.0 metros) 25.0 

Tornillos )¡ X 7 11 . ó so.o 
Puntillas (4) so.o 
Mano de obra (jornales) 10.0· 
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El piso de la calceta debe cubrirse con concreto sin aCinar o al me-

nos hacerle un embalastrado. 

TABLA 16. Materiales a Emplear para Calceta. 

Miterialea a Emplear Unidades 

Postes (0.10 x O.lo x 3.0 m.} 22.0 

Varetas (0.10 x 0.05 x 4.0 m.) 40.0 

Tornillo !1 x 7" ó 210.0 

Puntillas (4 11 ) 210.0 

Mano de obra (jornales) 15.0 

3 .. 1.7 Embarcadero 

El Cmbarcadcro también es una i~St-aJ.~-cd.Óri~-f.q~~'}'h~~-et·p~~t~ ~-.d~l- conjun-
, .·, ··. ·- ·: . :~~-','·-'':'~_?. -·i~~:: :'._\f}~·>tt.r: __ -_' ·i::.~ .- "«',, 

to del corral-calcetn-brete-manga de· nsper:_si6n;: su>localización será 

de tnl f'orma que· no permita utilizarse ·a1i-ecta~en~e- desde la .carre

tera o camino 1 sino que exija que el vehícul~ penetre a la Cinca, lo 

cual permite una mayor seguridad en _el _control del abigeato. 

Los materiales que se utilizan son postcf::. 1 varetas y puntillas o ter-

nillos de idénticas característicos a los utilizados en la construc-

ción de un cor1~a1 o cnlceta, e igualmente inmunizado. Utilizando va-

retas de 5.0 metros de longitud se evita un mayor desperdicio. 
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La base o rampa se construirá en concreto ciclópeo en proporción de 

1:3:5, de 1.50 metros de altura por 1.40 metros de ancho. El largo 

de la rampa puede variar de 4 a 5 metros, haciendo estrías o ranuras 

en el lado inclinado, para evitar que resbale el ganado. Lo~ pos~~3 

se fundirán a la base, con 1.0 metro de separación tanto de frente 

como por ceda lodo. Esta separación de 1.0 metro entre dos postes 

enf'rentados permite una anchura efectiva" del embarcadero de 90 cen

tlmetros, la cual ea necesario puesto que si se hace más estrecha, 

quedaría un espacio muy amplio entre la 1:ompuerta del camión y el em

barcadero nl acoplar el veihículo. Además es necesario que la opera-

1:ión de cargue y descargue sea ágil ol permitir la salido. simultánea 

de más de un animal. A la base de acople se le puede asegurar unpos

tc de 10 cent!metros de lado ó 1 ó 2 llnnta.s viejas que amortiguarán 

el golpe del chasis del vehículo. 

'LABLA l?. Materioleo a Emplear poro Embarcadero. 

Materiales a Emplear 

Cemento (bolsa x 50 kg,) 

J\rcnR-b"llOst.ro (metro cúblico) 

Piedra (metro cúbico) 

Tablas (0.25 x ~.O metros) 

Material parn formaleta 

Polines (O.OS x O.OS x 3.0 metros) 

Postes (0.10 x O.lOx 3.0 metros} 

Varetns (0.10 x O.OS x 5.0 metros) 

Unidades 

12.0 

3.5 

3.0 

9~0 

10.0 

10.0 

10.0 
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Materiales a Emplear 

Tornillo(" x 711 ) 6 

Puntillas (411 ) 

Mano de obra (jornales) 

(Ver Figura B.) 

3.1.8 Cercas de Alambre 

Unidades 

so.o 

so.o 

e.o 

317 

Uno de los Cactores de la baja de productividad ganadera es el deCi

ciente aprovechamiento de loa pastos, lo cual se debe en gran parte 

a la enorme extensión de los potreros. La presencia de apreciables 

áreas de pastoreo tiene su raz6n de ser en los costos elevados que 

tienen las cercas, precios que ae°e;ravan no tanto por el valor de 

materiales sino por la mala calidad de ellos y la deCiciente cons

trucción. 

Por ser las cercas una de las instalaciones más elementales en las 

explotaciones agropecuarias, sólo se hará una suscinta alusión al 

sistema tradicional de su construcción. 

En la cerca tradicional construida con postes de coraz6n de madera 

rolliza o aserrada, los cuales pueden y deben tratarse con inmuni

zantes de igual forma que loa corrales, se emplean 4 kilos de alam

bre de púa calibre 14, los cuales ti~nen una separación entre sí de 
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25 a 30 centímetros. El primer alambre de abajO hacia arriba, gene

ralmente se coloca a 40 centímetros de la superficie del suelo. 

Los postes tienen una longitud total de 2.50 metros, enterrándose a 

un metro de profundidad para dejar una altura máxima de 1.50 metros. 

La separación entre postes es variable dependiendo de la topografía, 

siendo más estrecho el espacio en área quebrada y amplio en superfi

cies de poca pendiente o totalmente plana. En términos generales la 

distancia entre postes es de 2.0 a A.O metros. 

TABLA 18. Materia1ee a Emplear para Cercas de Alambre. 

Materiales a Emplear 

Estantillos (2.50 metros) 

Alambre de pja (rollos) 

Grapas (kilos) 

Mano de obra (jornales) 

(Ver Figura 9. ) 

3.1.9 Quiebrapatas 

Unidades 

500 

12 

14 

50 

La localizaci6n del quiebrapatas deberá evitar las curvas del cami

no o las depresiones del mismo que produzcan encharcamiento, así ;o

rno las escorrentías o desagUe de aguas lluvias que puedan deteriorar 

las obras de concreto; es decir el sitio escogido será lo más seco y 
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firme posible. Las características y dimensiones serán de acuerdo 

al flujo de vehículo que lo utilizan y el tonelaje de loe mismos. 

Les dimensiones comunes de un quiebrapatas con capacidad para resis

tir el peso de vehículos de 8 toneladas son de 3.50 metros de ancho 

por 3.0 metros de largo. Esta anchura permite una amplitud total de 

rodamiento de 3.0 metros, la cual es suficiente si se tiene en cuen

ta que la distancia entre los bordes externos de las llantas trase

ras de un camión, es de 2.50 metros aproximadamente. 

Debe tener 50 centímPtros de profundidad total, ·por lo tanto el pri

mer paso una vez escogido el sitio, es cavar el foso con las dimen

&iones arriba anotadas para proceder a formaletear un merco en con

creto reforzado con hierro de 3/8 pulgadas, que tendrá las siguien

tes medidas: bases o marcos anterior o posterior de 25 centímetros 

de ancho; bases o marcos laterales con 40 centímetros de ancho; en 

estas bases es importante dejar una muesca que permita encajarelex

trcmo de los posteo y ofrezco una superficie oblicua. Este mnrcode

be tener una cimentación no inferior a 30 centímetros. 

Separadas entre sí 90 centímetros y a distancias respectivas de 70 

ccntímentros de las bases (marcos) laterales, se fundirán 2 columnas 

de soporte de 20 centímetros de ancho, que darán refuerzo a los pos

tes que conforman la superficie de rodamiento o esterilla. Los pos

tes de rodamiento son de material variable desde luego que el empleo 

de rieles de carrilera o tubos de talador de perforación petrolera, 

de 3 pulgadas de diámetro, aseguran resistencia y duración, pero 
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como la consecución de estos elementos es difícil, aquí se propone 

la utilización de postes de madera de 10 centímetros de lado por 3 

metros de largo. El fondo del foso tendrá piso de concreto con un 

desnivel que facilite el drenaje de las aguas lluvias. 

Como el utilizar mádera para conformar la superf'icie de rodamlento, 

inÍplicá rieSgo que Se_ quiebre o astille-, se deben :fijar los post~s-

de forma tal que cuando esto.suceda o para efectos de limpieza del 

foso, se- puedan retirar f'ácilmentc. Para <.?llo se pueden utilizar to! 

nillos de 7 pulgadas los cuales ~e fundir(1n previamente y de cabeza, 

a_rSzón ae 4 por cada poste distribuidos así: 2 que aseguren los 

extremos- del pos~e a las bases laterales y 2 centrales que ~ijcn la 

partil medin del poste a las columnas centrales. 

TABLA 19. M:nterialea a 1!1npleor para Quicb"ropatne. 

Materiales e Emplear 

Cernen to {bolsa de S.O Kg. ) 

Arena-balastro (volqueta) 

Hierro de 3/611 (metros) 

Hierro de 1/4''-para;f"1-ctes-.(metro_~) 
--" 

Postes cO.-i'{f,x o·.10·: x·.·_··3·~·ó":'metrOsf' 

Pol.ines ·-·co~os· x ·,o.os_.-x-.. :s_:_? :·~~t~oS·)
. ~--í ·. 

Tornillos (1/2 x'7', .. ). 

Alambre Uo. 18 :(KiloS)'. 

Mano de Obra .·( jo.rnillee) 

Unidades 

::io.o 

2.0 

48.0. 

,-24-.0-~ 

10,0 

6.0 

6,0 

40~0 
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3.1.10 Postes en Concreto 

Esta es una solución en zonas donde se escasea las maderas o en fin

cas que por su cercanía a centros poblados y caminos sufran las con

secuencias del hurto continuo o quema de los estantillos, igualmente 

es aconsejable en el cerramiento de superficies planas. La durabili

dad de los pontea de concreto es una ventaja pero la dificultad del 

transporte por su gran peso y necesario cúidado para que no sufran.ip

tura, hace que no se utilicen estos postes. 

Para darle firmeza al poste es imprescindible ponerle un eje de un 

material rígido, para lo cual se hace una canastilla de cuatro vari

llas de hierro de 1/4 de pulgada aseguradas con alambre número 18. 

TABLA 20. Materiales a Emplear para Postes en Concreto. 

Materiales a Emplear 

Parn construcción de 100 postes en concreto: 

Cem~nto (bolso x 50 kg.) 

Arena-balastro (metro cúbico) 

Hierro de 1/4 11 (rollos) 

Alambre liso No. 16 ( Kil<?~) 

Mano de obra (jornales)_ 

3.1.11 Silos-Ensilaje 

Unidades 

10.0 

3.0 

1.0 

10.0 

20.0 

Se denomina ensilaje al proceso C:ie conservar·. foi-~_~Jes_, con el, ob.jétivo 
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primordial de proveer al ganado de comida su~iciente en las épocas 

críticas, ya sea en los prolongados veranos o en los intensos invier

nos. Igualmente la utilización de alimento ensilado permite obtener 

una mayor capacidad de carga (más animales por hectárea) para la ex

plotación. Existen varias clases de silos: 

Silos aéreos o de tOrre 

Silos desechables 

Silos de auper~icie o a nivel del suelo 

Silos semi-aéreos o si·lopress 

Silos subterráneos 

Silos de montón 

Dentro de estas clases de silos hay diversos tipos de variaciones; 

neí se tiene que a los silos de superf'icie -Se les denomina silos de 

~rinchera o sea una zanja que se abre aprovechando las irregularida

des topográficas del terreno, los silos bunker o de cajón son de los 

más utilizados y se trata de un cajón de concreto, ladrillo o madera, 

construido sobre la superficie. 

Finalmente existe el silo de montón, el más sencillo de todos, pues

to que sólo es un montón o apilonamiento de pasto picado y convenien

temente tapado. Se debe tener en cuenta tres pasos fundamentales pa

~a obtener un buen ensilaje, utilizando cualesquiera de estos silos: 

Picado fino y uniforme del pasta o material a ensilar. 
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Apisonamiento fuerte y firme del, forraje _ya sea con_piloOcs o 

preferencialmente, haciendo varias pasada& de un tractor o un 

campero. 

Cubrimiento hermético del silo, _utilizando_ tela de polietileno 

y sobre ella arena,ladrillo o llantas viejas para fijarla. 

Se puede ensilar cualquier clase de pasto o cultivo, pero se prefie-

re aquellas especies de mayor volumen de ~errajes tales eomo maíz, el 

sorgo (común o el forrajero), el Pasto de corte. 

Detallaremos las características de un silo bunker, apto para almace-

nar· rorraje suficiente para mantener 100 reses o.dultas por un perio-

,do de 3 meses, para lo cual es necesario hacer la siguiente conside-

ración: 

Cudnto forraje se necesitar&? 

Si se estima que se les suministrará un promedio de 20 kilos de sila-

Je por cabeza/día (asumiendo que se complementa la ración con pastoreo), 

se tiene que en los 90 días consumirá 180.000 kilos (20 kilos por 100 

cabezas (o sea 180 toneladas, pero se debe hacer una provisión extra 

de un 10% a un 15% para suplir las pérdidas• se tendrá entonces 200 t.o-

neladas de material para ensilar. 

De qué área se obtendría esa cantidad de Corraje? 

Si se toma como cultivo el pasto ele~ante, este pasto produce un pro-
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medio de 30 toneladas por hectárea y por corte¡ siendo necesario dis

poner de 7 hectáreas para cosechar las 200 toneladas, que se requie-

ren. 

Qué dimensiones tendrá el silo? 

Para almacenar 200 toneladas de comida se requiere la construcci6n de 

dos silos con las siguientes dimensiones: 

Ancho superior 

Ancho inferior 

Largo 

Altura 

.5.0 metros 

4.0 m'tros 

18.5 metros 

2.0 metros 

Hablaremos de la construcción de un metro l}neal de dos silos en ma

~erio: cimientos en concreto ciclópeo 1:3:5, de 50 centímetros de 

profundidad, teniendo 40 centímetros de ancho los muros laterales y 

56 centímetros el muro central. Muros en concreto simple 1:3:5, con 

40 centímetros de anchura en su base y 15 centímetros en la corona y 

una.altura de dos metros. Pisos en concreto simple 1:3:5, de 8 cen

tímetros de espesor, con un desnivel hacia Cuera de 5 centímetros, 

con respecto a la horizontal del piso. 



TABLA 21. Materiales a Emplear para Silos-Ensilaje. 

Materiales a Emplear 

Cemento (bolsa x 50 kg.) 

Arena (metro cúbico) 

Grava (metro cúbico) 

Piedra (metro cúbico) 

Tablas (0.25 x 40 metros) 

(Material para :formaleta) 

Polines 

(Material para :formaleta) 

Mano de obra (jornales) 

3.1.1.2 Báscula 

Unidades 

12.0 

1.4 

2.4 

o.s. 

4.0 

2.0 

.... , ..... 
10.0 

326 

-': 1 

El propósito que se persigue con la instalación de báscula es el de 

poder contar con una herramienta indispensable para el control de pe

so de los ganados y así poder evaluar los rendimientos obtenidos tan

to de los nacimientos como de la producci6n de carne, leche y la ven

ta de ganados cebados. 

El sistema más recomendado es el de báscula ganadera para pesar uni

tariamente los ganados en razón a: 

Mayor exactitud y confianza en el peso. 
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Se puede evaluar los resultados obtenidos en carne o leche, es

tableciendo comparaciones o diferencias respecto de los animales, 

en cuanto a edad, raza, conformación de la estructura, crecimien

to y desarrollo con el fin de mejorar cada dia más la explotacién. 

Para el caso se recomienda establecer una báscula fija de fácil 

instalación y adecuada funcionalidad, con requerimiento de obras 

Civiles mínimas. 

El ~onjunto de elementos de una báscula ganadera está conformado por: 

Carraleja {jaula) con capacidad para una res, estructura de me

tal y madera, piso y plataforma en madera, puertas montadas en 

ruedas o riel corredizo, debe tener una altura máxima de 1.70 

metros y la plataforma de 1.20 de ancho por 2.70 metros de lar

go. 

Marco metálico de 1.20 metros por 2.70 metros. 

Palancas tundidas en zeta con base colgante· de 100% de suspensión 

y capacidad para 1.soo libras •. 

Bastidor metálico. 

Gabinete metálico para_ e1_ b~az~ _de lectura con o sin impresor. 

Cuchillas o cojinetes de -ac.ero. 
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FIGURA 10. BASCULA GANADERA 
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Brazos para lectura de peso, con su respectivo sistema de ajus

te· y ~alibración. 

(Ver Figura 10). 

3.1.13 Sala-Cunas 

Son las instalaciones destinadas a albergar a los terneros entre 0-4 

meses de edad, para su crecimiento y engorde. Las caracter!sticas 

que debe reunir son las siguiente.e: 

Espacio suficiente por cabeza. 

Comederos adecuados, es decir funcionales para el suministro de 

alimento, medidos por cabeza, adecuada a la edad y al sistema de 

alimento, que sean de fácil manejo y acceso controlado. 

Debe estar localizado cerca de la casa de la hacienda. El área apro

ximada por cabeza destetada es de 2 o 6 metros cuadrados. Tratándose 

de recién nacidos el espacio 1jtil es de un metro cuadrado como minirro 

y tre5 metros cuadrados como máximo. Debe estar dotado de pisos an

tideslizantes que puede ser pavimento rústico o tierra apisonada. 

Además de unn cubierta con teja o lámina de zinc de una altura que 

permita aireación y suriciente luz. Es aconsejable erectuar divisio

nes internas para poder agrupar estos animales por lotes, se recomien

da hasta cinco animales por división. 
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3.1.14 Siembra de Pastos 

In~ormaci6n General: 

Loe pastos a pesar de la enorme importancia que representan en lB pro-

ducción ganadera, no reciben los cuidados que requieren como cualquier 

cultivo comercial; no hay calidad en las semillas, no se aplican l~~ 

res culturales al suelo, las prácticas de ~ertilizeci6n y riego ~on 

desconocidas, etc., ésto trae como consecuencia la presencia de pra

deras con un potencial productivo mu:,1 bajo, representado no sólo en 

una capacidad de carga muy reducida sino unos pastos con limitacicne; 

en elementos nutritivos. Entre los muchos factores que inciden para 

el éxito en el establecimiento de las praderas, mencionaremos tres 

que a r.uestro juicio son fundamentales: 

Calid&d de la semilla 

Densidad de siembra 

Sistema de siembra 

Cal.idad de la" Semilla: Comprende los porcentajes de p\.II"eza y de ger

minación de la misma; lo primero se ref'iere a obtener un material 1 i

bre de basura, tierra, flósculos estériles, otra clase de semil1a,etc, 

que limitan la cantidad de semilla pura deseada. La germinación o ~..a 

la capacidad o habilidad de la semilla para reiniciár el crecimiento 

del embrión dando lugar a una nueva planta, está afectada por fActo

res físicos, morfológicos, .fisiológicos y genéticos tales como la ma

duración desuni.forme e irregularidades en la latencia fisiológica; 
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este úl. timo guarda relación con el tiempo de almacenamiento después 

de cosechada. el cual se debe realizar en dep6sitos aireados y libres 

de humedad, 

El cuadro siguiente indica los porcentajes de pureza y germinación 

exigibles para las principales gramíneas de clima· cálido, las cual.es 

deben tener un promedio del 70% de purez~ y. un 40% de germinación. en 

contraste con un 20% de pureza y 5% de germinación de las semillas 

que comúnmente se utilizan. 

Actualmente existen casas productoras de semillas de pastos caliC~ca

dos que garantizan purezas superiores al 90% y porcentaje de germina

ción del 35% y más. 

Densidad de Siembra: Se re~icre a la cant~ded de aemilla requerida 

por hectárea para obtener una población alta y uniforme de plantas 

~uevas. Utilizando semilla corriente. esta densidad varia de 20 a 

35 kilos por hectáren; pero esta cantidad puede reducirse de 4 a 6 

kilos solamente si se utiliza~las semillas caliricadas que expenden 

las empresas especializadas en este producto. 

Sistema de Siembra: No sólo se debe concretar a conocer los siste

mas tradicionales {al voleo o en surcos). sino a la escogencia del 

tiempo apropiado, es decir cuando el periodo de lluvias se ha desa

rrollado de manera franca; y a la exigencia de preparar adecuadamen

te el terreno para el fin propuesto, eliminando la competencia de la 
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maleza por medio de la tala o rocería y su poSterior quema, o por me-

dio de la preparación mecánica (arada-rastrillada), en áreas Guacep-

tibles de hacerlo. 

TABLA 22. PorcentajeB de Pureza. Germinaci6n y Periodo Optimo de 

Almacenwniento de Semillas de Algunas Gram.íneElB. 

Porcentaje Porcentaje Periodo Optimo Al-
Especies Pureza Germinoci6n macenamiento(meaea) 

Puntero 35 80 4 

Guinea 30 35 6 a 18 

Anglet6n 90 40 7 a 18 

Buffel 70 40 6 a 12 

FllEl~TE: ICA. Curso de Pastos y Forrajes. 
CAJA AGRARIA. Boletín Técnico Producción de Semilla. 

3.2 COSTO DE PRODUCCXON 

Los costos constituyen pat:rones generales que son aplicables en con-

diciones normales de producción. Su objetivo fundamental es servir 

de b.errar,1ienta para la planificación, tanto a los productores como a 

las entidades. Su uso adecuado permite obtener información para es-

timar las necesidades de crédito, productividad y rentabilidad. 

Aunque los valores pueden no coincidir con algunas de las empresas co-

merciales, su aplicación como promedios para el Departamento del Huila 

es de gran utilidad. Las cifras de los diversos componentes de coa-
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tos y precios del producto se refieren al segundo semestre de 1986 y 

primer trimestre de 1987. 

El cálculo del costo de instalaciones para las diferentes actividades 

pecuarias es fundamental en el costo del metro cuadrado, construido 

para cada uno de estos fines (ganado). 

La mano de obra utilizada en el sector pecuario es permanent~. de allí 

que el valor del jornal se incrementa con base en el salario mínimo 

legal. 

Los precios de los insumos se toman de los listados de las diferentes 

cesas distribuidoras¡ los precios del ganado son suministrados por los 

ganaderos, a través de las ferias ganaderas, mataderos, fondos ganade

ros, Banco Ganadero¡ Ministerio de Agricultora y Banco de la Repúbli

ca, corresponden a boletines lnf'ormativos; su variación está dada por 

la ofe1~ta y la demanda. 

Fara la elaboración de los patrones de costos pecuarios del 3anado va

cuno se v1sitaron fincas y granjas y mediante charlas y discusiones 

ron zootecnistas, veterinarios, ingenieros y ganaderos, ader.1Ás de es

t.udios, publicaciones, proyectos, etc., relacionados con el tema, se 

oeterminaron los patrones que aquí se presentan, los cuales contienen 

ul conjunto de labores e insumos que a juicio de los técnicos mencio

nados, son necesarios para el desarrollo de estas actividades en con

diciones normales. Es de aclarar que se trató al máximo, de presen-
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tur lo más técnico y completo éstos (los costos), pues de acuerdo con 

lo observado tan sólo el 3% de las Cincas o granjas dedicadas a esta 

actividad pecuaria, tienen una estructura financiera contable adecua

da, 

Notas Explicativas 

En los distintos cálculos se ha utilizado ·la-hectárea como unidad de 

superf'icie. 

Para una mejor ordenación de los cuadros, los costos se han presenta

do en: 

Directos 

I11directos 

Otros costos 

Costos Directos: (Insumos. Laborales y otros Costos) 

Son aquellos que son fácilmente atribuibles a la producción de un bien 

o un servicio, varian según el volumen de la producción. 

Costos Indirectos: (Insumos, Laborales y otros Costos) 

Son costos no identif"icados fácilmente con la producción de un bien o 

servicios, ni incurrido como resultado de dicha producción, pero es 

aplicable en general a una actividad productiva. 
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Otros Costos (Imprevistos, Superv1ai6n, Intereses, Cargos) 

Son aquellos cuya reelizaci6n depende de algún suceso o condición. 

Laborales son todas las :faenas o actividades realizadas en el desarrc:r 

llo de lB explotación pecuaria, hasta la edad en. que el asnado ucapr.o.. 

·ductivo o ae venda. Las laboree pueden ser renlizadae en :forma rnanunl 

y con mnquinnrla. Cuando se realiza manualmente, la unidad de medida 

en el jornal, que equivale al trabajo de un hombre en un d!a (O horas); 

c~ando la labor eA mecnnizada, lD unidad de medida ae ha expresado en 

hor'o-máquinn (H-f<'I). El valor de lee labores mecanizadas corresponde 

al cnao de mnqulnaria ·nlqullada (contrato). 

F.n lo parte de insumos aparecen la cantidad, la unidad 1 el valor y la 

c~ase de insumo~ reque•idos para el proceso de desarrollo de la acti-

vidud. Si oe trata dP alquiler de la tierra y otros equipos, se debe 

i:cner en cuenta ol valor del arrendamiento y cargárselo al costo f'inal.. 

Los otros costos incluy~!!los no contemplados en las dos categorías en-

teriores: - asistencia técnica, supervisión, imprevistos e intereses. 

La su¡>ervisión e imprevistos se calculan como el 5% de todos los coa-

tos ant:~i-iorcs.---con base en un muestreo ejecutado en explotaciones ya 
. . 
est-abl~cidas-~ · Los intereses se calculan sobre los costos realizados, 

suponiendo_ que para llevarlos a cabo se acude ol crédito bancario. 

Con baoe en estaB apreciaciones se pasa a determinar el proceso pro-

ductivo y con la determinación de los costos paso por paso, conside-
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rando desde el día de la concepción del animal hasta el momento en 

que es ya productivo o rentable, vale decir que 1e acuerdo con los 

consejos dados por los técnicos en la materia, se realizaron terd.en-

do en cuenta diferentes tamaños o cantidades de poblaci6n, para mos-

trar mejor as{ el proceso o determinaci6n de los costos. 

Para la determinación de los costos se ~om6 como base la cría de ga-

nado cebú con cruce de raza lechera, desarrollado en una explotación 

de leche, con sistema de manejo de pastoreo rotacional y alimentación 

suplementaria. 

No se consideró significativo efectuar cálculos de mortalidad por 

tratarse de una explotación de grado medio tecnificado además por ser 

este un dato subjetivo que ofrece muchas variaciones. Se ha esta~le-

cido informativamente modalidades prenatales que alcanzan cifras en

tre el 43 al 6% y posteriores al parto que alcanza hasta el 8%. 9 

9PRODUCCION INTEUSIVA DE CARNE. T.R •. ~rea,ton fll.B. Will.is. Editorial 
Diana. r.1éltico. 



TABLA 23. Costo de Producción en Cría-ganBdo para Leche l'1 meses) con base en 40 Terneras. 

Item 

COSTOS DIRECTOS 
Costo ternera rt!cién nacida 
Labores 
Preparación de la sala-cuna 
Desinfección del ombligo 
Topización, tatuajes y marcar 
Suministro de leche y concentrados 
Suministro de pasto de cort~ 
Mantenimiento de cama 
Aplicación vacuna x 2 
Suministro vermífugo x 1 
Aplicación de baño x 1 
Varios 

Prestaciones sociales 

Insumos 
Viruta para pisos 

SUBTOTAL 

Desinfectante instalación y equipos 
Desinfectante al animal 
Pasto de corte• 
Concentrado 
Leche 
Suplemento mincral-3al mineralizada 
Aftosa x 1 

Jornal 
Jornal 
Jornal 
Jornal 
Jornal·
Jornal: 
Jornal 
Jornal 
Jornal 
Jornal 

Bultos 
ce 
Aerosol 
Tonelada 
Tonelada 
Botella 
Kilogramos 
ce 

• Ver Oetenninoc:iéri Costo de Produccién P-a.st.o de Corte, 

l'r<clo o 
-Cantidad Casto p:r 

lhidod 

1.2 
0.4 
3,J 

34.U 
15.0 
12.0 
1.7 
0.2 
o.e 

48.0 

400.0 
160.0 

1.0 
9.6 
7.2 

9.040.0 
240.0 
200.0 

$15.'Jf10 

700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 

15 
1.8 

320. 
750. 

63.-625 
45. 
73.6 
11 

Valor 

$ GOfJ.000 

$ 

840 
280 

2.3)() 
:.:!.i.UOO 
10.500 
8.400 
1.190 

140 
560 

33.600 

1'7 .818 
699.438 

6.000 
288 
320 

7.200 
458.100 
406.BOO 

17.664 
2.200 

Observaciones 

u,,prende picada y suninist:ro. 

Con bomba aspersión 
Pesaje, limpieza, equipos 
Aseo general, tratanienu:e ocasionales 
2~ .83% del valor total joma.les. 

Yodados 
Vexol 

T8ler en cuenta ciclos de vacuia

ciá'l. (5 ce. por EIÚJTBl) 

w 
w 
~ 



ant... Tabla 23 

Item 

Brucelosis x 1 
Vermíf'ugo 
Garrapaticida 
Antidiarréicos 
Transporte concentrado 

Transporte de viruta 

COSTOS INDIRECTOS 
DEPRECIACIONES 
Instalaciones•• 
Mantenimiento••• 
Equipo•••• 

OTROS COSTOS 
Supervisión 
Imprevistos 
Intereses 

SUBTOTAL 

SUBTOTAL 

SUB TOTAL 

Unidad 

ce. 
ce. 
ce. 
Gramos 
Tonelada 

Bultos 

TOTAL COSTO POR CRIA 
COSTO POR ANIMAL 

Precio o 
Cantidad Costo por 

Unidad 

200. 
400. 
160. 
960. 

7.2 

400.0 

16,6 $ 
2.78 
5.7 

20.36 
1.300 

35. 

Valor 

3.320 
1.112 

912 
19.546 
9.360 

14.000 
946.822 

19.200 
3.840 
9.802 

32.842 

82.313 
82.313 

107.007 
271.633 

1.950.735 
48.768 

•• $1.152.000 + 
••• $1.15~.ooo x 
•••• $147.030 + 

20 años = 57.600 + 12 meses = 4.800 x 4 meses 19.200 
1% = $11.520 + 12 meses "' $960, x 4 meses "' $3.840 
5 anos = $29.406 + 12 meses = 2.450 x 4 meses = $9.dU2 . 

Observaciones 

5 ce por animal 
10 ce por animal-verminum 
4 ce por animal-Piregan 
24 gramos por animal 
Se tomó flete urbano aproxi
madamente Neiva-Campoalegre. 

5% S/$1.646.260 
5%5/$1.646.260 
26% anual x 3 meses 

+ 40 animales 



TABLA 24. Costo de Producción en Cría Ganado para Leche. Insta1acioncs y Equipo. 

1!;:,;;•.:.'ALACIONES 
:J'"'.lc-cunas 

z.,:.UJ.PO 

Item Unidad 

Daldes medidores para suministro leche Unidad 
Cinta para pesar ganado Unidad 
Descarnador eléctrico Unidad 
Equ\po veterinario 
Bor.1::.a para í'umlgar Unidad 
nos1.rl llo Unidad 
Baldes de limpieza 
Cat·retillas de limpieza y transporte 

interno insumos 
Cantinas grandes de 40 litros para 

leche 
Mangueras 
Palas 

TOTAL EQUIPO 

Unidad 

Unidad 

Unidad 
Metros 
Unidad 

-:--ce-

Precio o 
Cantidad Costo por 

Unidad 

120 $ 9.600 

40 650 
1 550 
l 12.000 

l 9.700 
2 460 
4 270 

2 5.600 

4 14.535 
30 20 

.4 600 

.. -';.-o-,-; 

Valor 

$1.152.000 

34.000 
550 

12.000 
15.600 

9.700 
960 

LOBO 

11.200 

58.140 
600 

3.200 

$ 147.030 

Observaciones 

Para 40 terneras 3m2 por 
animal. 

Je:-ingas, agujas 

Reí'. 40 litros 



TABLA 25. Costo de una Novilla de Vientre al Primer Parto. Ganado para Leche. Novillas en Confinamiento 

Comti.nal. Hasta el Primer Servicio (5-18 meses). Novillas en Pastoreo hasta el Prime~ Parto (27 

Meses Tiempo Acumulado) Con Base en Ocho (8) Animales. 

Item 

COSTOS DIRECTOS 
Costo ternera a los 4 mesea 
Laborea 
Preparación corral común 
SOministro pasto de corte, concentra-

do y sal (4-18 meses} 

Limpieza corral y cambio de cama 
Aplicación vacunas x 10 
Suministro vermífugo x 10 
Aplicación bafto garrapaticido X 21 
Varios 

Prestaciones sociales 
SUBTOTAL 

Insumos 
Urea 
Viruta 
Pasto de corte* 
Coilcentrado 
Desinf'ectante 
Af'tosa X 5 
Bacteriana triple X 3 

•ver determinación costo de producción 

Unidad 

Ternera 

Jornal 

Jornal 

Jornal 
Jornal 
Jornal 
Jornal 
Jornal 

Kilogramos 
Bultos 
Toneladas 
Toneladas 
ce. 
ce. 
ce. 

de pasto de 

Precio o 
Cantidad Costo por 

Unidad 
Valores Observaciones 

8 $48.768 $ 390.144 Costo en cría en finca. 

1 700 

24.0 700 

a.o 700 
1.6 700 
2.4 700 
0.6 700 

16.0 700 

400.0 42 
560.0 15 
57.0 750 
5.0 63.625 

400.0 070 
200.0 11 
120.0 18.73 

corte. 

700 

16.800 

5.600 
1.120 
1.680 

420 
11.200 

5.072 
418.448 

Incluye picada y empaque en 
bultos. 
Para 8 animales. 
l.6 jornales x 8 animales. 

Pesaje, c:heq.Jeo, trotanient.o oca
siooal.es, inseminacién. 
21.83'(. del valor de loo jornales 

16.800 .Para 1.5 hectáreas 
8.400 

42.750 
318.125 

280 
2.200 
2.248 

Fondo Ganadero del Huila. 
Específico Cooper. 

Combibac 



Cont ••• Tabla 25. 

Item 

Vermífugo x 10 
Garrapaticida x 12 
Sal mineral (18-27 meses) 
Pajilla de semen 
Pastoreo 

Transporte concentrado {4-18 meses) 

Transporte viruta (4-18 meses) 
Transporte Urea 

COSTOS INDIRECTOS 
DEPRECIACIONES 
Instalaciones•• 

·Mantenimiento••• 
Equipo•••• 

OTROS COSTOS 
Supervisión 
Imprevistos 
Intereses 

SUBTOTAL 

SUBTOTAL 

SUBTOTAL 

Unidad Cantidad 

ce. $1.120 
ce. •ea 
Kilogramos 176 
Pajilla 16 

Toneladas 5.0 

Bultos 560 
Toneladas o.• 

TOTAL COSTO HASTA EL PRIMER PARTO 

Precio o 
Costo por 

Unidad 

4.3 
8.10 

73.6 
400. 

1.300.0 

35.0 
1.300.0 

TOTAL COSTO NOVILLA HASTA EL PRIMER PARTO 

Val.ores 

$ 

$ 

4.816 
3.888 

12.954 
6.400 

57.600 

6.500 

19.600 
520. 
523.081 

36.008 
18.673 

3.394 
58.075 

46.076 
46.076 

179.698 
271.850 

$1. 521.454 
156.432 

Observaciones 

Systamex 
Barrica.de 

J)..Jralte 9 meses, 6 oovillas/lh. 
$OCO cabeza mes total 8 aninales 
Se t:cria flete urban:> eproxinBda-
mente Neiva-O:rrpoalegre. 

5% S/$921.529 
5% S/$921. 529 
26% S/$921.529 en 9 meses 

+ 8 



Cent ••• Tabla 25. 

••$55.000 + 20 años $ 2.750 + 12 meses = $229 x 14 meses $3.206 x 8 animales = $25.648 
$300.000 + 10 años S 30.000 + 12 meses = $2.500x 23 meses $57.500 + 80 animales = 719 x 8 vacas=$5.752 

$ 95 + 12 meses $8 x 9 meses = $72 x 8 animales = $576 $ 1.900 + 20 años 
$ 6.700 + 10 años $670 + 12 meses = $56 x 9 meses = $504 x8 animales = $4.032 

•••$ 55.000 x 3% =$1.650 + 12 meses = $137.5 Y. 14 meses ~ $1.925 x 8 animales = $15.400 
300.000 x 3% = $9.000 + 12 meses ~ $ 750 x 23 meses = $17.250 x 80 animales= $215.62 (Se considera un 
promedio de 80 animales pura dcprccior esta instalación) x 8 animales = $1.725 

$1.900 x 3% $57 + 12 meses = $4.75 x 9 meses = $42.75 x 8 animales = $342.000 
$6.700 x 3% = $201 + 12 mese~ ~ $16.75 x 9 meses = $150.75 (9 meses tiempo promedio de gestación)x 8=$1.206 

•••• $ 53.130 + 5 años = $10.626 12 meses 
$ 3.394 

$886 x 23 meses = $20.367 + 48 animales= $424 x 8 animales = 



TABLA 26. Ganado para Leche Primer Pnrto. Instalaciones y Equipo. 

Item Unidad 

INSTALACIONES (Aproximado pnra una unidad}":-'· 
Corral (4-18 meses) . Met~os2. 
Manga Cooper (instalación para bañar 

el ganado) 
Corral con embudo (19-27 meses) 
Cercas (19-27 meses) 

Unidad
2

· 
Metros 
Metros 

EQUIPO (Aproximado 
Carretillas 
Bomba Mochila 
Cinta para pesar 
Rastrillo 
Palas grandes 
Equipo veterinario 
Rejos y Aperos 

SUBTOTAL 

para una unidad de 48. anirríales) 
Unidad 
tiriidad 
Unidad 
Unidad 
Unid8d 

SUBTOTAL 
TOTAL 

Precio o 
Cantidad Costo por 

Unidad 

10.0 

1.0 
2.0 

67.0 

2.0 
1.0 
1.0 
1.0 
2.0 

$5.500 

950 
100 

$5.600 
9.700 

550 
480 
800 

$ 

$ 

$ 

Va1or 

55.000 

300.000 
1.900 
6.700 

363.600 

11.200 
9.700 

550 
480 

1.600 
15.~00 
14.000 

$ 53.130 
416.730 ========= 

Observaciones 

10 m 2 por animal. 

Par~ 80 animales 
2 m por animal 
Metro por novilla (335/m-Ha) 

Limpieza y alimentos 
Para desinfección 



TABLA 27. Costo de Producción de una Vaca- Afio Ganado para Leche. Pastoreo Rotaciona1 con Capacidad de 

Carga 2.7 Vacas/Ha. 

COSTOS DIRECTOS 
Labores 

Itcm 

Suministro concentrados. rorrajes y 
melaza 

Ordeño mecánico 
Aplicación fertilizantes 
Control de malezas 
Aplicación riego 

Varios 

Prestaciones sociales 

:Insumos 
Pasto de corte 
Caneen trado 

Melnza 
Urea 

SUBTOTAL 

SUBTOTAL 

Unidad 

Jornal 

Jornal 
Jornal 
Jornal 
Labor 

Jornal 

Jornal 

Precio o 
Cantidad Costo por Valor 

Unidad 

8.5 $ 700 $ 5.950 

3.4 700 2.360 
4.0 700 1.037 
6.0 700 1.556 
3.0 8.000 8.889 

5.0 700 3.500 

5.0 700 6.051 

29.363 

Tonelada 10.0 
Kilogramos 1.340.0 

750 
62 

7 .sao 
83.080 

Kilogramos 
Kilogramos 

657.0 
120.0 

29 
42 

17.870 
5.040 

113.490 

Observaciones 

Incluye picado del rorraje 
recogida y empacada. 

$2.800 + 2.7 vacas 
$4.200 + 2.7 vacas 
$24.000 + 2.7 vacas 
(Para obtener el costo de 
unn vaca) 
Comp~&nde inseminación, che
queos, tratamiento). 
21.83% sobre total jornales 
$27.720 

Consumo promedio 30 Kg/d!~ 
4 Kg/díax335 días {lactancia 
vaca 
2 Kg. cada 3 días, para 2.7vacas 
325 kg/Ha./año+ 2.7 vacas 



Cont ••• Tabla 27. 

COSTOS INDIRECTOS 
Labores 

Item Unidad 

Limpieza establos y comederos Jornal-
Limpieza equipo y sala ordeño Joi-nar 
Aplicación vacunas x 5 Jornal 
Suministro vermífugo x 2 Jornal 
Aplicación baños garrapaticidas x 12 Jornal 
Prestaciones sociales 

INSUMOS 
Desinfectantes 

Vacuna Aftosa x 3 

SUBTOTAL 

Vacuna Carbón Bacteridiano x 1 
Bacteriana Triple 
Vermífugo x 1 
Baño garrapaticida 
Pajilla de semen 
Transporte de concentrado 
Transporte melaza 
Transporte urea 

SUBTOTAL 

OTROS COSTOS 
Prorrateo del costo de la vaca en 
cinco años de vida útil. 
Instalaciones * 

Lit. 

ce. 
ce. 
ce. 
ce. 
ce. 
Pajill8 
Tonelada 
Tonelada 
Tonelada 

Vaca 

Precio o 
.- Cantidad Costo por Valor 

Unidad 

2.8 
2.1 
0.1 
0.1 
0,04 

1.2 

15 
2.0 
5.0 

113.0 
60. 

2 
1.34 
0.65 
0.12 

l 

700 
700 
700 
700 
700 

542 

11 
17 
18.73 
2.78 
8.25 

400 
l.300 
1.300 
1.300 

31.286 

1.960 
1.470 

70 
70 
28 

785 
4.383 

650 

165 
34 
94 

315 
495 
800 

1.742 
854 
156 

5.305 

156.432 
2.113 

Observaciones 

21.83% valor jornales 

Para equipos y utensilios Va
nodina 1:320 

Vermium 
Ganabaño 

Valor vaca primer parto 



Cent ••• Tab1a 27. 

Mantenimiento•• 
Equipo••• 
Supervisión 
Imprevistos 
Intereses 

Item Unidad 

SUBTOTAL 

TOTAL COS1'0 DE PRODUCCION 

• :042.250 + 20 años = $ 2.113.oo 
** $42.250 X 0.5% 212 

Precio o 
Cantidad Costo por 

Unidad 

••• $ 6.447.700 + 5 años $1'289.540 + 80 vacas $16.119 

Valor 

$ 212 
16.119 
7.627 
7.627 

19.830 

84.814 

$ 237.355 

Observaciones 

5% S/$152.541 
5% S/$152.541 
26% anual en 6 meses 

-~ 



TABLA 28. Instalaciones y Equipo (Producción). 

Item 

t:stablo 

EQUIPO 
Ordeño mecánico 
Bomba para rumigación 
Cinta para pesar 
Mangueras 
Carretillas 
Cantinas para leche 
Máquina pica-pasto 
Tractor 
Remolque - zorra 
EqUipo veterinario 
Rejos y aperos 
Varios 

SUBTOTAL 

Unidad 

Metro2 

Unidad 
Unidad 
Unidad 
Metro 
Unidad 
Unidad 
Unidad 
Unidad 
Unidad 

Precio o 
Cantidad Costo por 

Unidad 

6.5 6.500 $ 

1 
1 
1 
3 
2 

30 
1 
1 
1 

200 
5.600 

14.535 
70.000 

TOTAL INSTALACIONES Y EQU,pOS 

Valor Observaciones 

42.250 Comprende espacio para bo
dega y sala ordeño. 

2'000.000 3 en serie para 80 vacas. 
9.700 

550 
. 600 

11.200 
436.050 

70.000 
3 1 500.000 Zetor 4 generación. 

380.000 
15.600 
14.000 
10.000 

6 1 447.700 

6 1 489.950 



ANEXO 1. ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

Periodo 1° de enero de 19 __ a 31 de diciembre de 

VENTAS 

5.475 botellas x $47,oo $ 257.325 lOG 

COSTO DE VENTAS 
Estimado para 1 vaca /año 237.355 92.23 

UTILIDAD BRUTA POR VACA AÑO $ 19.970 7.77% 
========== =""========= 

MARGEN UTILIDAD: 7.77% 

.. 
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3.3 RENTABILIDAD DE LA EXPLOTACION PECUARIA 

La forma más simple de caicular la rentabilidad es obteniendo el co

ciente entre la utilidad neta del ejercicio y el valor total dela in

versión multiplicando el resultado por 100. para determinar el porcerl

tuje 1 entonces: 

Rentabilidad General (%) = Utilidad del Ejercicio 

Vr. Total de la Inversión 

X 100 

La utilidad neta del ejercicio es la que se obtiene de la diferencia 

entre los ingresos de producción y los costos de producción, que pos

tariormente se afectará por los impuestos y apropiaciones. Valor t.o

tal de la inversión corresponde a la cantidad de dinero o de capital 

colocado por~ obtener una renta, es decir cuánto me cuesto invertir 

para gonarr.ie "X" suma de dinero. 

Debido a que el cálculo de la rcntobilidad se hace a precios corrien

tes, s~ obtiene un indice para el año considerando, es decir que para 

determinar el cálculo en los subsiguientes años se hace la mismo ope

ración, pero con un ajuste porcentual dado de acuerdo con el porcenta

je determinado por los !ndice.s de precios al consumidor (proyecciones) 

R 

R 

_-:1:.:9:.:•:.:9:.;7;.;0:_•'-'º"-º=-- X lOO 

i·ss-~ 432, o~-

12.76% 
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Es de aclarar que la rentabilidad obtenida es por vaca-año. que con

siderada para el subsector pecuario y más concretamente para el gana

do bovino (lechero) es aceptable). 

3.3.1 Consideraciones 

Los costos de producción se han determinado con fundamento en una tec

nología media con procedimientos técnico~ adecuados, f'Uncionales y ra

zonables, producto de evaluaciones y sistemas aplicados en hacienda o 

hatos de alto, medio y bajo nivel. Es de anotar que los resultados 

arrojan una rentabilidad del 12.76%, un margen de utilidad para el ca

so considerado del 7.77%, sin tener en cuenta la valorización del ga

nado, es decir el incremento que se obtiene desde el periodo cero de 

iniciación del proceso hasta la culminación; o el incremento del va

lor comercial de un animal obtenido en un periodo de un año, este irr 

cremento rue para 1986 aproximadamente entr~ el 26 al 30%. 

3.3.2 Costos y Rentabilidad 

Los costos de la actividad ganadera dependen principalmente del tipo 

de actividad desarrollada (carne o leche), de la Case productiva (cría, 

levante y ceba), de la ubicación, del tamaño de la explotación, de las 

condiciones agro-ecológicas, de la tecnología usada y el precio de le6 

insumos. La composición de los costos de ganadería de leche es dife

rente según la región donde se ubique. Se observa que mientras éstos 

se encuentran más cerca de los centros urbanos o poblacionales, los 

costos de los insumos son más bajos a pesar de existir una mayor su

plementación alimentaria compensada con una buena producción. 
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La participación de la mano de obra es mayor cuando la explotación se 
da lejos de los centros urbanos, debido a su relativa escasez. En g~ 

neral puede decirse que el precio de los insumos afecta considerabl~ 

mente el precio de los productos pecuarios recibidos por el productor 

al extremo que ha deteriorado los precios de los productos. Como ccn-

secuencia, la rentabilidad de la adopci6n de una mejor tecnología ha 

descendido y al ganadero prefiere mantener una explotaci6n extensiva. 

Para la actividad ganadera, las ganancias y el valor del patrimonio 

expresado en el valor de lo tierra y del inventario de ganado, detet"-

mina su rentabilidad. 

Para el caso de la ganadería de leche1la rentabilidad resulta ser más 

alta que en la de carne especialmente por razones de liberaci6n depre-

cios de la leche. 

Parámetros pre-establecidos determinan que los costos de la ganadería 

de leche son 4,5 veces mayores que los de carne cuya rentabilidad os-

cita entre 2.2 y 3.5% mientras que la de leche oscila entre el 9.B% 

y 13% lO ; sin embargo la rentabilidad difiere ligeramente por regio-

nes en cada uno de los dos tipos de ganadería. Para propósitos de 

comparación con otras actividades debe tomarse en cuenta, además, el 

proceso de valorización de la tierra y el ganado. 

lOCORPORACION DE ESTUDIOS GANADEROS Y AGRICOLAS~CEGA, Producción y 
Editorial Presencia Comercializaci6n de la leche en Colombia. 

Ltda, Bogotá, 1986. 
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3. 4 MERCADEO DE LOS PRODUCTOS 

3.4.1 Canales y Flujos de Comercializaci6n de Ganado y Carne 

El mercadeo de los productos agropecuarios tiene el prop6ei to de ori~ 

tar al Contador y a los interesados, sobre el alcance de las funcicoes, 

operaciones y problemas encontrados en el transporte de los productos, 

desde el centro de producci6n primario hasta la cocina del. consumidor 

o las plantas o fábricas de transformación. 

Dentro del enfoque determinado para este cs~udio se esbozarán los re

lacionados con el mercadeo de los productos pecuarios que comprende: 

El mercadeo del ganado en pie (cría, ceba, sacrificio) 

El mercadeo de la carne 

El mercadeo de la leche 

Genéricamente mercadeo se define como todas aquellas operaciones, ac

ttvidades y prácticas empleadas en el traslado de los productos desde 

el centro de producción (productor) hasta el consumidor, incluyendo 

la transrormación de los productos o o.rticulos de consumo (Ver Figuro 

11 y 12). 

En la comercialización del ganado bovino y de la carne de res en Co

lombia participan un gran número de intermediarios especializo.dos cu

yas trnnaacciones generan una serie de mercados estrechamente relacio

nados; según las caracteristicas de los productos comerci.alizados es 
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posible identificar dos mercados separados, aunque mutuamente depen-

dientes y ligados por el mecanismo de los precios: el mercado del@l-

nado en pie y el mercado de carne de res. 

El mercado de ganado en pie.se realiza básicamente por.las transaccio
' 

nea realizadas en las ferias ganaderas. Estos mercados de concentra-

ci6n de ganado permiten centrar le oferta ganadera y facilitan la fer-

maci6n de precios y la distribuci6n tanto del ganado para sacrificio 

como el ganado para ceba y cría. 

Uno de los aspectos que en mayor grado incrementan los costos de co-

rr.ercialización del ganado en pie, es el sistema de transporte, los 

grandes recorridos contribuyen nl detrimento del peso y calidad de 

los animales. 

El transporte del ganado en pie aumenta los costos ya que la carga 

útil transportada de esta f'orrna equivale solamente al 58% de la co-

pacidad total de carga de un camión¡ esta carga útil se podría incre-

mentar si se movilizara carne en canal. 

La estructura del mercado mayorista de la carne y los costos de ope-

ración involucrados en dicha actividad determinan ciertos márgenes de 

comercialización, los cuales sirven como indicadores parciales p8ra 

evaluar la eficiencia-operativa de la comercialización de carne al 

por mayor. 
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CANALES DE COMERCIALIZACION DEL GANADO VACUNO Y DE LA CARNE EN CCi:.OMBIA 
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N lMO%J 

•1JO••-s 
u 
M 

( 
'"'"""' ....... 

D 
1.95%1 
Z57G -.,l 

o 
R" 

·----E fZ~%J 
1a.1111•...._ 

s 

~, S• supr.no un re11d1m1ento del 52°/o d• carne eri ear>ol y del 125°,:0 ilr vi.,cr:rr1' bloncosy rojos rC'::pucto at P•H> loft'JI dot animal en pe un el matadero 

.V W ,,..tl}'Ur p1Jrte da los supermercados no roa/izan trari,icion•• on t:I 11•1/11,J.;tu puostt1 quo ut han lntagrodo vttrlica/montb y .solo ull/1 zon /ot :O#ll'V ""' r!'!1 
m.:1to<'f!C"O poro !JJcnfir::io. 



TABLA 29. Costos de Producción de Pasto de Corte. Variedad King-Grass. En el Primer Afio por Hectárea. 

COSTOS DIRECTOS 
Labores: 

Item Unidad 

Preparación de la tierra H-M 
Siembra Jornal 
Aplicación de herbicidas x 1 Jornal 
Aplicación fertilizantes y abonos x 3 Jornal 
Limpieza Jornal 
Aplicación de riego x 2 
Corte y transporte interno Jornal 

INSUMOS 
Semillas 
Herbicida 
Fertilizante químico 

OTROS COSTOS 
Supervisión 
Imprevistos 
Intereses 

SUBTOTAL 

Toneladas 
Litros 
Kilogramos 

SUBTOTAL 

Cantidad 

5.0 
5.0 
1.5 

12 
12 

25 

2. 
4 

450 

Costo 
Unitario 

3.000 
700 
700 
700 
700 

5.100 
700 

1.500 
3.200 

45 

$ 

Val'.:''"' 
Total 

15.000 
3.500 
1.050 
8.400 
8.400 

10.200 
17.500 

64.050 

3.000 
12.800 
20.250, 

36.050 

5.005 
5.005 
6.506 

Observaciones 

Maquinaria contratada. 

Aspersión. 
Variable según condiciones 
lócales. 

Roundup. 
Nitran 26 

.5% / s100.100 
.5% /·$100.100 
26%· /• $tPo. lOO en 3 meses. 
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Los márgenes comerciales de la carne a nivel mayorista, no son :fijos 

y tienen un comportamiento variable bastante relacionado con la esta

cionalidad de los precios del ganado gordo en pie y la de los precios 

Ce la carne al de tal. En ef'ecto 1 los márgenes brutos Mle la carne al 

~or mayor tienden a estar ppr encima del margen promeHio del año en

tre marzo y agosto y se ·a'itúan por debajo entre septiembre y f'ebrero. 

Este :fenómeno, últimamente ha mostrado un crecimiento desmesurado lo 

cual ha roto el ciclo normal que se presentaba al parecer por la ca

rencia de ganado para sacrif'icio. 

Debe señalarse que las mayores pérdidas :físicas del proceso tienen 

lugar en la f'ase mayorista de la comercialización de la carne. Es

tas pérdidas se derivan de la poca utilización de los subproductos 

ele la res, debido a la inexistencia de in:fraestructura para su apro

vechamiento y a la de:ficiencia operativa en' la matanza y f'aenamiento 

del ganado. (Ver Figura 13.) 

a.4.2 Participantes en el Sistema de Comercializaci6n de Ganado y 

Carne 

Los principales agentes económicos que intervienen en el sistema de 

comercialización son los siguientes: (VeJ• Figura 13). 

3.4.2.1 Centro de Comercinlización 

Los espacios geográf'icos en que los agentes descritos previamente en

~raban relaciones comerciales 3on: 
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Las Fincas 

Constituyen el hábitat natural del ganado y la negociación que en ella 

se establece Vincula directamente al ganadero con el mayorista de ga

nado y carne. 

Las Plazas de Ferias 

Se configuran como los mercados de concentración donde se llevan a ca

bo transacciones de ganado para cría, levante y ceba y sacrificio; su 

volumen de operaciones son un patr6n de medida de loe precios del ga

nado a nivel departamental. 

Los Mataderos Munic~pales 

Son los centros de comercialización en el cual el ganado se transfo!'

ma en carne y entran en contacto los mayort.stas de ganado y carne con 

los expendedores de carne y vísceras. 

[.os Expendios 

3on aquellos lugares en donde al expendedor se relaciona directamente 

con el consumidor mediante la venta de los productos carnicos. Los 

hay especializados y no especializados. {Ver Figura 12). 

3.4.2.2 Modalidades de1 Negocio 

En el Departamento del Huila existen tres {3) modalidades de negocia

ción: 
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Ganado en Pie 

Es objeto de negociación para· Críar ceba' y sacrificio y se efectúa en .-
finca, feria o matadero. 

Con mayor frecuencia se P.resentan leo siguientes modalidades de co

mercialización: 

Vender en finca ganado para sacrif'icio en Neiva. 

Vender en finca ganado para sacrificio en el mismo municipio. 

Vender en :finca ganado para cría (reproductores). 

Vender en finca ganado para ceba. 

Vender en feria ganado para sacrif'icio en Neiva. 

Vender en feria ganado para sacrificio en Bogotá. 

Vender en feria ganado para cría ( reproductores). 

Vender en feria ganado para levante y ceba. 

Recibir en !'incas gano.do de particulares o del Fondo Ganadero, para 

cebarlo al mayor valor, o sea los contratos de ganado en participacién. 

Carne en canal y Vísceras 

Posterior a la negociación del ganado en pie, tenemos que los centros 

Ue comercialización de la carne y las vísceras eon el matadero y los 

expendios. 

Una vez que el mayorista del ganado bovino ha adquirido las reses pa-

ra sacrificio en Neiva, se traslada al matadero municipal y de allí 
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se distribuye a loa sitios de expendio. En los municipios aledaños 

a Ueiva, el sacrificio de ganado es menor y en la mayoría de los ca

sos el expendedor recibe la carne en el mismo matadero. 

Subproducto de la Matanza 

Son las pieles y cebo. donde ol mayorista de ganado y carne realiza 

la venta a los intermediarios locales quienes entran en contacto con 

los intermediarios nacionales y además los huesos y la gelatina de 

las patas de la res. 

3.4. 3 Flujos 

Atendiendo a las edades y prop6sitoa la movilización del ganado se 

efectúa hacia Neiva o de Neiva para: 

Novillos Cebados 

Matadero Neiva-Bogotá-Cali-Pereira. 

Crin y Levante 

Fincas. municipios, plazas de ferias de otros mun~c~pios del Departa

mento y viceversa. 

Vacas de Despaje 

Mataderos municipales de la región. 
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Toros paro Sacri~icio 

Mataderos del Departamento o de Bogotá o Cali. 

Reproductores 

De municipios a la Plaza de F~rias, luego en fincas del Departamento 

o Ce los municipios de la zona de influencia. 

3.4.4 Flujos de Comercializaei6n de Ganado y Subproductos 

Los flujos de mayor importancia con· destino Neiva, tienen su origen en 

Neiva, Baraya, Colombia, Yoguará, Palermo, Aipe, Tello, San Vicente del 

Caguán, Tesalia y Villavieja. El ganado de Neiva tiene como destino 

Tocaima, Cartago, Tebaida {Q. ), Baraya, Guamo, Palermo, Aipe y Santa 

Maria. 

La actividad de ceba no tiene mucha importancia en el H~ila, por la 

calidad de las tierras disponibles para ganadería, porque son planas 

y con buen rtego se destinan para la agricultura. La mayorio de los 

bovinos llegados al Huila son novillos gordos provenientes del Caque

tá, mientras que del Huila salen para el Caquetá machos de levante. 

3.4.5 Síntesis de los Principales Aspectos de Comercialización de Ga

nado y Carne 

La ganadería existente en el Huila es de crío y leche, por lo cual 

la región es un centro de abastecimiento de ganado para las zonas de 

ceba, 
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La calidad de ganado que se consume está condicionada por los pre

c ios relativos que se presentan entre Neiva, Bogotá y Cali. 

La preferencia por el consumo de carne fresca es la norma en el 

pais. En virtud de esta circunstancia la participaci6n que las car

nes refrigeradas tienen dentro del consumo total de carnes es muy exi

gua. De otra parte y como consecuencia, no hay patrones rigurosos de 

clasificaci6n y la capacidad instalada en frio y congelación es preca

ria y concentrada en los expendios especializados de carne. Los ma

taderos del Huila carecen de cuartos fries y por este motivo los ma

yoristas de carne sólo sacrifican las reses que tienen aseguradas pll

ra su venta. 

La diferencia de precios de la carne pulpa entre municipios esta

blecen llujos de productos que inciden sobre ia capacidad instalada 

que se utiliza en el Matadero j.lunicipal de Neiva. 

3.4.6 canales y Flujos de Comercialización de la Leche 

La capacidad industrial en el sector de lácteos hasta ahora ha tendi

do a·ubicarse principalmente en los centros de consumo más importan

tes y en menor medida en los centros de producción. 

La producción de leche tiene básicamente centrado su mercado en fun

ción de las plantas pasteurizadoras o los consumidores directos a tra

vés de los expendios o el domicilio. 



FIGURA 12. CANALES DE DISTRIBUCION EN EL MERCADO DE CARNE EN EL HUILA lib 3 
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CRIA - CEBA 
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BOGO TA, OTROS 

CRIA- CEBA 

MATADERO 

VIS CERAS '----------" 

SUBPRODUCTOS 
PIEL- HUESOS-¡_ _____ ..¡ 
PATAS. 

MINORISTA 

TIENDA - EXPENDIO 

MAYORISTAS 
MINORISTAS 

MINORISTAS 
TIENDA 
EXPENDIO 
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En el Departamento del Huila la producción de leche tiene lugar espe

cialmente alrededor de la cría cebú y en menor grado sobre la base de 

cruce con ganado lechero o de ganado puro para lechería. Las carac

terísticas del grueso de la producción lechera pueden resumirse cnlce 

siguientes aspectos: 

Se trata de una explotación extensiva con~una baja capacidad de car

ga entre 0.3 y 0.5%, el sistema de manejo es el pastoreo continuo y 

ocasionalmente el alterno; la actividad se desarrolla en forma no es

cializada, al combinarse muchas veces con la agricultura¡ la produc

ción por animal es baja 1 2 litros por vaca al día en cría con ordeño 

sin incluir el consumo del ternero, lo cual se eleva cuando el hato 

está conformado por animales de doble propósito, caso en que se al

canza un máximo de producción comercializable por animal de cuatro 

litros por día. 

3.4.7 Comercialización 

Es preciso direrenciar entre la comercialización de acopio y la de 

distribución. Con relación al acopio, los aspectos básicos se encuen

tran en las alternativas de venta que tiene el productor, las modali

dades de recolección, las relaciones que se presentan entre loa agen

tes económicos lo cual tipifican el acopio y determinan los precios. 

Las alternativas de venta para el productor de leche en el Huila los 

determino: 



Centros de Acopio 

NE!stlé en Garzón, Induhuila en Neiva, Indutolima. 

Cruderos 

Abastecedores del consumo de las ciudades· y pueblos. 

Loa Depósitos de Queso o Queseros 

Compran quesos elaborados en las fincas. 

El Productor 

Vende la leche directamente al consumidor. 

Los Intermediarios 
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Compro directamente al productor y expende en Neiva y los pueblos 

curcanos a los centros de consumo. {Ver Figura 14.) 

En materia de comercialización y de distribución de la leche se pre-

sentan dos variantes: la venta en el mercado local y la venta para 

el mercado externo o de otros departamentos. 

El mercado externo de la leche está con~igurado por los centros de 

acopio de Nestlé, Induhuila e Indutolima, éstos movilizan los volú

menes acopiados a las plantas de transformación del Valle, Neiva y 

el Tolima. El queso por el contrario sale para el mercado de Cali 

y Bogotá. 
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El mercado interno está manejado por los cruderos, con excepción de 

Neiva en donde funciona las pasteurizadoras de Induhuila y Trapichi

to que distribuyen leche pasteurizada y subproductos. 

Les sistemas de distribución predominantes son: 

Los expendios 

Los supermercados y tiendas 

Distribución-domiciliario 

Los municipios con mayor número de acopiadores son: Neiva, Palermo, 

Rivera, Vaguará y Aipe. Es de anotar que respecto al número de ha

tc•s lecheros existen municipios con pocos acopiadores que concentran 

lG producción. {Ver Figura 14). 

3.4.8 Flujos de Comercialización de la Leche 

Los flujos de mayor importancia con destino Neiva, tienen su origen 

Neiva, Aipe, Tello, Palermo, Rivera, Teruel, Yaguará, Hobo, Campoa

leere, Gigante, Algeciras y Guadalupe. 
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FECllA 

NOMBRE: DE LA HACIE:NDA 
REGISTRO DE NACIMIE:NTO 

FECHA•----------

MADRE 
NOMBRE 

PARTO 
No. 

PADRE 
NOMBRE No. 

SEXO 
M H 

PESO A t. 
NACER 

IDENTIFICACION 
NOMBRE No. OBSERVACIONES 



Fflcha 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
REGISTRO DE VENTA GANADO 

FECHA•---------

NOMBRE DEL 

COMPRADOR 

Cantl· Cla•• d•· 
ldenflfloac/Jn dad ganada 

Edad 
Años 

VENTA 

V/r. 1 VA: 
Unlf!ar. Total 

COSTO VTA. 
V/r. V/r. 

Unltac Total 

UTILIDAD 
BRUTA O&SERVActONES 



FECHA NOMBRE DE\. 
VENDEDOR 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
REGISTRO DE COMPRA DE GANADO 

Fecha=----------------
IDENTIFtcACION CANTIDAD CLASE DE GANADO 

EDAD Vlr. Vlr. OBSERVACIONES 
(AÑOS} UNITARIO TOTAL 
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NOMBRE DE LA HACIENDA 
INVENTARIO HATO EN CONSIGNACION 

Destinatario:_ __ ---------------------------------------- poro llquidoclón: ___________ -----

Finco: __ -------------_----_------------------------- Municipio: ________ --------- ____ ------

Dirección actual correspondencia;. __ ----- ------ ___ --------- __ -----------~-- ZonoL _ -----------

Cod. CLASIFICACION 
lnv1nt. 
lnlciol 

ENTRADAS 
Nac. Clos. Adlc. 

S A L 1 D A S Inventaria 
MIS. Robo Flt•L Clo1. •final 

Precio 
Unitario VALOR TO:rAL ~ 

1--'- -~~i;~~ ~u.!i!'~~---- ---· ---1----- --- ---· ----1------ ---------·f.------------
_!_, '!tlo_!_~C!":,1!,_ ___ _ 

---- ----· ---· 1----· 1---- ·---· ---

s C:,r.!.C?.'-~.!~~~.!---- ---· -------r-"T--------- ------------·-
4 Desteto• 

J-- -- ------ ------
____ ..., ___ ----1---- ___ ... __ _ 

a Destela1. 
1---· --------------1----· ---- ---· ---· ---· .. ---· ----· ----· t---------- -- --- -----

• Na"illas Lt"llorle ._ _________________ ._ __ _ 
----~--- ____ ..,. _____ ---------- ----- --------

7 Novlllot vientre ------- ------1-----
____ ,._ ___ --- --· -- -------~----------· 

• ~~!!.!. ________ -- -- ... ---t---- ---· --- ---· ---- -----J.-------- -----------
10 Taro1 ------ -----· i----t---- --- ..., ___ .. __ _ ----------1----- ------· 

~t?_cha!.!.•.!!:!.'!!! __ _ 11 --· ---· ----1-----r--- ---------· -----------· 
•• No"11llla1 

TOTALES 

Obser"l!aclones: ------------ -- - ---- ---------- - --------------------- ------------ -------------- -----
------- -------------------------------__ ;_ -------- ----------------------------~-------------
------ - - -------------- ----------- ---- ----------- -- ---- _ _:: __ _; ---- _ . ._ ___ ...;·~ _.:: ____ -~ --
---- ---- ---- - -------- - - - -- -- ----- - - --- ----__________ ·:_ __ _:: _ ~~-----~ __ .:.._-j_~----------
------------ -- -------------- - - -- -- __ .:, ___ -- --:-.:._:., ___ "'.'.' _____ ~::..:_-:;..-:~--~-_;-,;,; __ ;:,-.;_.:.:_-~ ~-:._:;_ _ .:....:.~------ . 

;.:.· ------------------------ - ----- ---- - ------------:- ::""~:--:::;:::~-- ;::::'"'--:---:--~ ---::------------------- -- -- ----- - ____________________________ .:; __ ..:,.;.;_-.;...;:.;-.:.;;;;,·~'---~~--~--.:..;.;. __ .;.:.::....:..; ______ _ 
------ - ---- --- _...;_ -- ------- _...:.:.. ~- ..:-.::. __ .:...:..: __ ;;.·,;.-_ -- _.:.:::-::.:.-.:.:. ________ -:...:....:. _______ ~ ______ .:._ 

No Vientres por tara =-----,,.------j¡abr.a_"--_--~~--.:.-----~~Fatia~.:2 __ ;,....._~ __ Garras· ~rts1nta~ --~------- __ . 

Garras na prtsentada!_ _____ .:_ _____ _ 
Nelwa, _____________________ de 1!_ __ _ 

Nómeras PflMntodO.- --------·---~-
Númemt na presentados_..; _________ _ 

---------------------------EL DEPOSITARIO -~-------iLINSPECTaR---------



FIGURA 14.CANALES DE DISTRIBUC/ON EN EL MERCADO DE LECHEYQUES0#4 
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POTRERO NR V.P. 

. 

. 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
INVENTARIO DIARIO GANADERO POR POTREROS 

C.M. C.H. Oto. Oto. N.L. N.V. V,H. Ttes. Toros M.L. Nov • TOTAL 

·-·--·-·-



Inventario Inicial_ 

ENTRADAS 

Nacimientos . 
Comoros 

Adjudicocionea 

Sub total 

SALIDAS 

Ventas 

Adiudicociones 

Mu•rtes 

Sub total 

TOTAL 

Total Cobuoa : 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
INVENTARIO MENSUAL OE GANADOS 

RESUMEN 

PURO COMERCIAL CABALLAR 

RAZON DE LOS MOVIMIENTOS 

MULAR ASNAL OTROS 



NOMBRE DE LA HACIENDA 
INVENTARIO ANUAL GANAOERO-COMPOSICION DEL HATO 

CLASE DE GANADO : ________ _ 

Periodo del-----''---------

CLAS1P'I CACION INVENTARIO ENTRADAS SALIDAS INVENTARIO 

INICIAL Nac. Comp. Clo~. Ven. Adj. Mts. Clos. FINAL 

' 
vacas Parida• 

cría a Macho• 

Crioa Hembra• 

De•tetoa 

OHtata1 

Novilla1 Levante 

Novlllo1 Vientre 

Vacaa Horras 

Torete a 

Toro a 

Macho• Levante 

Novillos Ceba 

TOTAL 
ObaervaclOnea: _______________________________________________ _ 

•· ·' -
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VACUNACTON Et~FERMCDAD 

NA DOS 

NOMBRE . DE LA HACIENDA 
REGISTRO DE VACUNACIONES 

DATOS DE LA VACUNA FECHA DE LAR~ 

NOMBRE DOSIS lDTE l.ABORATllAI: VACUNACION. 
OBSERVACICH:::S 

.• 

. 



NOMBRE DE LA HACIENDA 
REGISTRO DE BAÑO GARRAPATICIDA Y VERMIFUGACION 

DATOS DEL PRODUCTO 

N!: ANIMA_ 
FECHA SIGUIE~ FECHA PRACTICA LES O NOMBRE VALOR OOSIS DOSIS LOTE LABORATORIO TE APLICA- OBSERVACIONES . LOTE • 

CION. 

! 

' 



NOMBRE DE LA HACIENDA 
CONTROL DE INSEMINACION O MONTA 

Nombre : __________ No. ·---------------R•9. _____ F•cha Neto. _____________ _ 

Podre H • . . RIJQ N • .. .. R•9 Closlficaci0n VACA· 
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ANIMAL 
SEXO RAZA 

"ª 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
CONTROL DEL HATO 

FECHA NACIMIENTO MADRE .... PADRE NR 

.. _ .. __ 

FECHA DE VENTA FECHA DE MUERTE 

-·-·· ·- - -·- ----- --. 



NUM!:RO 
FECHA DE 

VACAS 

.· 

. 

RAZA 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
REGISTRO DE PALPACIONES 

PRODUCCION 
DIAGNOSTICO 

CRIA LECHE 
OBSERVACIONES. 

.. 

. . .. 
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. . . ·.·· .··· . 

··,· .... 
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INSEMINACION o MONTA 

la IA 2a IA 3a IA M.N. 
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T 
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T 
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T 
F 

T 

F 
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F 
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F 
T 
F 
T 

F 
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F 
T 
F 
T 
F 

' 
1 A: lnseminacion Artificial; F = Fecha; 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
INSEMINACION O MONTA 

VACA N"' 
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R R R 

T =Toro usado R• Resul1odo, 

OBSERVACIONES 
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\ 

NONBRe De LA H,ICIENDA 
Re G 1 s TR o DE: PRODUCC/ON De CARNe 

FeCHA'--------
A 8 o 

Lote No. Clo•e lnlclOdon C•bo Co.to• ~lna/lraeión C•ba 

F•t:l'IO ..: ..,. Poso Total•• e .g.g 
~ (Kgaa) ... . 

A- CLASE OEGANAOO t:EBAR. 

8- FECHA EN QUE SE INICIA LA CEBA. 
-CANTIDAD DE ANINALFS A CEBAR. 

F•cha 

- EDAD PROMEDIO DE ANIMALES A CEBAR. 
- PESO PROMEDIO DE ANIMALES A CEBAR. 

C- COSTO INICIAL+ COSTO DE PROOUCCION 
+COSTO DE VENTA+ COSTO DE CAPITAL. 

O- FECHA EN OUE TERMINO LA CEBA 
•NUMERO DE ANIMALES QUE SE CEBARON 
-EDAD PROMEDIO AL FINALIZAR LA CEBA. 
•PESO PROMEDIO DE ANIMALES CEBADOS, 

..: ..... P••o e GO'· 

• ;:::¡ IK.., .., 
Di•minuciM 

fKgm•) 

.·. 

·•· r ··~ 

·F G H 

Produce /Ón lngr••o ~ltdlmlento 

Ne'ª total V/r. lngr••a lngr••o .e KgaJ. 

""º 
Kilo• 

Total Neto 

--"' . 
',----~ . . 

.. . 

1 \; 

E- ICILOS PERDIDOS POR MUERTES Y CARDOS 
DURANTE EL TRANSPORTE PARA LA \.ENTA. 

s 

F- PRODUCCION TOTAL ( KgaJ• OIS~IMJCION (KgaJ. 
G- PRECIO DEL ICILO VENaoo. 

- PROOUCCION NETA POR VALOR KILD. 
'"'INGRESO TOTAL - COSTO TOTAL 

H- PRODUCCION TOTAL ( Ko• J 
PESO INICIAL(KgsJ 

- INGRESO TOTAL 
COSTO TOTAL 



FECHA CANTIDAD 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
CONTROL DE PESO DE GANADOS EN CEBA. 

UUJ.~ERO DEL. TOTAL PESO PESO VARIACIONES 

l.OTEO ANIMAL. KILDS PRO)i'EOIO ANTERIOR A o 

-

O BSERVACIOHES 

..... . 

. 

. , ... 

. ·-- ·- .. 

. 



FECHA NUUCRO AUl"'1A-
LES PROOUCCION. 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
REGISTRO DE PRODUCCION DIARIA DE LECHE. 

TOTAL PRODUC_ DESTINO 
CION LITROS. PRO MEDO 

VENTA CUAJAR 
o 

·. 

. 

. 

. 

BSERVACION~ s 

· . 

. 

c:-t L ... . 
'. f.:.f.· -

····\~·:;,:< 

~!/> 
. c;¡.r~····· 

·'·' ... ·>.· .. 
····· <o\:{T ·e· -·---·· -~, .. 
. CC:.k .. 

. ·. • .. · . .. --~-, -- . 

'.<') ... . . . . ·...... ' ... 
·. ,-,·-- . .· . 

. 
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DE. LA HACIENDA 

CONTROL MENSUAL DE PRODUCC/ONDE LECHE. 
FECHAr, _____ _ 

PRc;JOUCCION Df.CSTINO 
tt:~ENT IFICACIONES SISTEMA OE SISTEMA ALI-

ORDt;:ÑO MENTICIQ 
Ma1io11a Ta .... Ta tal . V•nta Con•umo Ou••o Otro• 

o o .: • .... ... . ... . • • "" 
o . .. .g :9 o .. .. ! .. 

' ;; ~ • e ~ "' .. " .. 00 ..: ... "' .!! .. .. 
NOMBRES No. • :¡ -¡; • • .!! • .!! """' ~ 

~ 
- . • "' o 

~ ~ u • ;:~ ::~ .. ~ .. ~ ~ e u .. • .. • e o "' • • .. e • "' "' Co ::. e • ::. • • • • .:: o '" 
o ,:: .. ·~ID " "' .. .. '" '" .. o "' "' o 

·.1· . ¡ ._ .. · 

ºI 

'''""·" • · '"'"·"' H/.'iiM~•'j.':l ·-t,I···· 



PRODUCTO 

1 VACUNAS 

Aftosa 

r..ari...:.n Sintomático 

CarbÓn Bo:teriano 

Brucelosis 
: 

Senticemia 1 

2 VERMIFUGOS 

INTERNOS 

EXTERNOS 

• DROGAS VETERINARIAS 

Antibiótico• 

Antidiarreicos i 

Reconstituyentes 1 

4 SAL MINERALIZADA 

~ CONCENTRADO 
g SEMEN 

7 PASTO DE CORTE 

8 UREA 

9 MELAZA 
10 HERBICIDAS Y FUNGICIDAS 

11· OTROS 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
REQUE~IMIENTOS DE INSUMOS PECUARIOS 
TIPO <:lE .;ANAOERIA: 

NUMERO ~NIMALES : 

FECllA : -----

UNIDAD DOSIS POR N2 OE APLIC~CION CONSUMO TOTAL Vlr.UNIDAD ':ABEZA 

. ... . . . . . ·, -:: -_ 

... - -.. -, .. 
; . 

. 

.. 

. 

OBSERVACIONES 



• FECHA 
NUMERO 

DE 
ANIMALES 

,__ 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
CONTROL CE SUMINISTRO CE CONCENTRADO 

CLASE DE "'NIUALES SUMINISTRO DIARIO 

POR POTRERO. KILOS COSTO 
PERIODO OBSERVACIONES. 

. 

. 

. --- ·_-



DENOMIHl'l.CION 

Tractores 

Arados 

Rastrillos 

Sembradora 

Abonadora 

Picadora 

Coaechadora 

Cultivadora 

Remolnue 

VehÍcu.lot 

Enuil"'IO para Ri1110 

Ordeñador 

D•cornador el1ctrlco 

Bomba A•peraion 

Zorra 

Zon"adaro 

Equipo Veterinario 

Guadañadora 

Termo para Inseminación 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
INVENTARIO MAQUINARIA Y EQUIPO 

C4NTIOAD 
ESTADO ACTUAL 

VA~OR a R .. ( 1 
OBSERVACIONES 

· . 
. 

·.·. 

.. • .· 
',~. : . 

. ' .-<- - . 

;-...··,.· .... 
' ' - ·•. .. ,··.: 

··-• . .: 
.·. .. : 

-'··~- . -. - - " 

•••••• 

. 

. : 

. · .. . . .. 
·. 

. . •.· 
. 

. '" "' .... 



-a• LABORES REALIZADAS 
OIA Trabo;.-. CLASE LOTE 

' 
2 

3 

• 
• 
• 
7 

• 
• 

'ª 
" .. 
" , . .. 
,. 
17 

, . .. 
. . za 

" •• 
23 

•• 
•• 
•• 
" .. 
•• -
'" 
" 

NOMBRE 
REGISTRO 

DE LA HACIENDA 
DIARIO DE MAQUINARIA 

no: 

A.C.P.M. ACEITE (Gal.) !GRASA FILTROS 

GAL. MOTOR HIORAU TRANS. LIB. /)Qf.. A.C.PM, 

arca: 

HIDRA. 
OBSERVACIONES 

. 

-



DENOMINACION 

Corrales 

Brete . 
Báscula 

Bañadero 

Comederos 

Saladeros 

Bebederos 

Establo 

Galnnnea 

Bodeoa• 

Embarcadero 

Silos 

Meso paro Ciruaia 

Otros 

CANTIDAD 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
INVENTARIO INSTALACIONES GANADERAS 

ESTADO ACTUAL VALOR 
FUNCIONALIDAD 8 R M ( • l 

1 

O 8 S ERVACIONES 

(Indicar Material de Ccnstrucc!Onl 



DENOMINACION 

Tapizadorea 

Totuadorea 
Baldos Medidores' 

Clnta1. para pesar_ oanodo 

Fumioadora MÓnual 

Baldo• de Limpieza 

Carretillas 

Cantinas para L.eche(grandes) 

Rastrillos 

Palas 

Barreton• 
Azadones 

Martillo• 

Platone1 

Mannu1ras 

Rajas y Aporoc 

Machetea v Pelnillas 

Jerin"D• 

Otros 

CANTIDAD 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
INVENTARIO ELEMENTOS VARIOS 

EST AOO ACTUAL 
·VALOR 

B R ,. OBSERVACtoNES 

.. 

. 

.. 

. ; .. . 
:, · __ . -

. 

. 

. 
-_ ., --· 

. : . ~ -_ '' . 

• 
.. 
··.· . 

. 

. • ... 

. -



---·- -···. -----~------~------

POTRERO 
AREA ..... VARIEDAD PASTOS NR DE 

NOMBRE 
CONTROL DE 

DE LA HACIENDA 
CARGA DE POTREROS 

CAPACIOAD PERIODO ocu. FECHA FECHA 
DE CARGA PACION EN DIAS ENTRADA SALIDA 

-· 
~----'-

•. 

--· -···..- -· --

,·. 

OBSERVACIONES 

· . 

. , 
___ -, ___ '_;: ~ : . _--· .. 
_·· . .. .;/ . .. . . . .. . -- _- .. ,<:·., .. ' 

-~-- .•..... . 

• •-.···· • ;°- .. 

~~·?_·:·: .. · 
-' _,..,' ' --- . 

·· . . 
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FECHA 
NU~RO 

AREA 
POTREROS 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
CONTROL DE PRACTICAS A L.OS POTREROS. 

POR Ha. TIPO DE PASTOS 
PRACTICA 

A REALIZAR APLICACIONES. 08 SERVACIONES 

. 

----

. 

. . .. 

-



NOMBRE DE LA HACIENDA 
RECIBO DE CAJA 

Rcc1bÍmos de:----------------------------------

La sumo de:---------------------~-------------
CHEQUE N2 BANCO VALOR 

Entreqada asÍ 1 

Efectivo O 

DETALLES l.ClllEDITAR A: 

N&OOOO 

O e.e.-----------
0 Nit 

VALOR 

. 

EnlreQa !----------------------- Recibe:--·------------------------



EXPLICACION : 

Elaborado : 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
COMPROBANTE DE CONTABILIDAD 

Ciudad y Fecho 

DETALL.E DEl!UTO 

-

1 Re~iso~~·, 1 Aprobado: 

. 

ClllEOITO 



FICHA PARA CONT.ROL DE EXISTENCIAS EN UNfDADES Y VALORES 

•rl. ,... 

11 

,, ... ,,,., •. " 11 .. , ..... ,. '11 .. ... 
11 

..,,,_ ., . 
1 

: , .... 111 .... •• . ,,., .. ,. ,,,,,,. 
. .. .. . .. 

,..,. "~ 11-'".., ll ••l••elJ11 11 ~:~···· 11 ... ., ... . ,.-~ 
,.r•clo 1 _-_ &11t/farl•t_._ __ ,: . ___ ·.···• 

, .. ~. . · < .. 
COHT1t•L or l'XlS'l'DfCJA; 

e,..,,.,, . 
<# U,,IOAOl'S y 

P'º'"'"'' - VAt.olfl'S. 

~. "'º 
,,,,, '" ,,, .,.,,.. ,,,. .. ,,,, .. .. ,.,, .. , .. 

, ..... e ,_,,, .. "'. ,,.. •• ,,.rtei4 • "''",.. .,,.,,,,, .. .., .... _,....,, .. ,., .. ""'"'"• .. ,.,. .. V 

1 1 
1 1 

. ' ' 
• - ' 

'· 

' 
1 1 

' ; 

' ; 

'· 1 ' ; 

1 • 1 
¡ 1 • 1 
1 • ' . 1 ' ' . 

1-~ - ' ' ' . 1 ' ' 1 ' 1 ' ' ' .. 1 ., 1 1 ' 1 1 ---·- .. ... _. ~ "'------~J 



FECHA DETALLE 

- ·-. 

NOM.BRE DE LA HACIENDA 
SALIDAS DE ALMACEN 

CANTIDAD Vlr.UNrTARIO Vlr. TOTAL 

--- -----

•. 

OBSERVACIONES 

. 

.· .. 
. 

. 

. ... . 

. : --~: -----,--

· . . 

.: 
. . 

Autorizó : ReclblÓ•L--------------------

'lo Bo Ahnacenísto: -------------------

-



FECHA 

o .. 4 

SUMAN 

Recibo •• ..... 
Efectivo c:::J 
Cheque N2: Banco: 

RecjbÍ • 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
FACTURA OE VENTA 

DE YA LLE UNIDAD CANTIDAD 

Beneficiorio1 

e.e. o Nit.~; 

Re11isndo • 

N& 0000 

Vlr. UNITARIO Vlr. TOTAL 

1 



Fecho : 

Pedido a: 

Fe cho Recibido: 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
PEDIDOS DE MATERIALES 

DETALLE UNIDAD 

N2 0000 

CANTIDAD TOTAL. 

~ 
Enlreqodo·~· ---------------- "' 



Pc:iquese o lo oraen de : 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
COMPROBANTE DE PAGO 

~C-io_d,,.o~d-y-,F~,-.~.-.---' 9--

,, 

Lo su~o d•:---------------------------------------------------
Banco; 

Oficina de: 
Cuento NS!: 

CONCEPTO: 

IMPUTACION CONTABLE 

-· ..... ·-· 

Firmo autorizado Firma autorizada 

PARCIALES .DEBITO. CREDITO 

TOTAL $ 
-·· ~~ .. -



NO!-tllRE UI! LA -E~IPllESA 

111.r\Nll.L,\ OE JORNALES· 
HOMBRE DE LA FINCA •-------------

DEVENGADO 

1 

1 1 

1 ~ 1 ' 
' 1 ' 
' ! 1 1 : 

1 

1 1 i 
! ' i 1 

1 1 

! 
! 1 1 

-

' ! 
1 1 1 

; O•SCIWACIO..S 
DEVENGAD O 

IJOROJN•RfO 

ZJcxrRAS 

3J AUXILIO 
11UNSPORTE 

., oraos 

I "'"'~"" . ~ .. ""ºª"ºº \ó!C VIS" 00 ! (ONfA •1Ll.ZA 00 ., 
: ' 

TODL 

; OCVCNQAOO 

.. 

PCR1000 OC PAGO f ACTIVlll'·.cD 

oc1.·~----------------"',.,..~----'-·---1 t N~ OllOl:N 

DEDUCCIONES 
urcr•i. •I 
UV'1'10.o.M !JI.JI 

11 ., 

DEDUCCIONES 

sJ 1.s.s, 

" 
" 
TOTAL 
OCOUC/00 

eJ NFTO PAGADO 

• 

-

NETO 

PAGADO 
f,,tMA OitL nt>l•AolAOalt 

APROPIACIONES 

1.s.s, % 

sr"'" 

S. fL<AR 

TOfA l. 

A'°"º'°IAOO 

,. 
o 
o 



.. 
1 p[1111000 OE NGO 

D<L i NOMINA PARA PAGO DE SUELDOS 
' ALI ---..···" . 

··~ rr DEVENGADO OEDUCCIOJID ' 1 NOO • 
NOMBllC DEL EMJ>i..EADO • •••tco •allCO . ...... . ,...1111&00 MCl91 COM•OllllE 

• Cl~V .. t•ADO _ª .. ·-· 

. 

OUlllVACIOMU! 1DTALES APROPIACIONES ... YA LOO 

MYENGADO ............ t.s.s. . 
... = 

. , .... ,_ ... . . -. .. -· "°'ª'"'-"·--.. ---.. -----·-·-·-..... 
. 

'Ton..!ICOllCIO(I KM sus. n.iaa. -· -~ 
Pft ...... rio 1~~ , ..... o.- 1co.rt•-....u.oo .. 

~·- OM= TOTAL ~.tDO NETO PACl&OO 



.. ·_··_·_· _· _ _,11 "···· 

E 
,. ... e 

; . 
1 

. 

. 

FICHA PARA Bll!:NE:S DE USO 

Frento 

,.,., ....... . 

1 u· . r-"11··-10·"' ft~·· ÍJ....,•r<!C L____J 

T•RJETA COHTROI. OC 
• ACTIVOS FIJOS 

or~RCCIA CID ltE. !; 

••• ,11--...... . ... , .... ,,, .... _ ...... .., ... 

o ••• , ••• , ..... 

fl i:ll., 

I• e•• 

' ~ 

Dorso 

•••••• •• ,.~,.·-··· ,.,., ... , .. .,.,.,,. 

. 
• 

. 

••l••cl•• 
•• ..... , ... • 

.. 

. · . 

. 

,,.,_. . 
1 
' 

-t+: 
1 

. 

.... , ..... 

~ 
o 

"N 



CUENTAS 

-
TOTALES 

NOMBRE DE LA HACIENDA 
CUADRO COMPROBACION DE SALDOS 

SALDOS ANTERIORES MOVIMIENTO 

DEBITO CREDITO DEBITO 

' 

. 

• - ·-

Ciudad y Fecha 

llES SALDO 
CREDITO DE.BITO 

SIGUIENTE 

CREDITO 

.. 
o 
"' 
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4. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

El sector pepuario para su financiación se apoya en las fuentes de 

crédito que tienen las diferentes entidades, dedicadas al fomentod?l 

agro colombiano. A su vez las entidades crediticias, pueden dispo

ner de recursos propios o apelar al sistema de redescuento con que 

cuenta el Banco de la República para tal fin. 

Lo relacionado con el capital de trabajo (fuentes internas) hace re

ferencia a los recursos propios del ganadero, para las operacionesde 

la actividad pecuaria y si la rentabilidad es eficiente puede consi

derarse como rucnte. o recurso para inversiones. 

4.1 FUENTES DE CREDITO 

Fundamentos del crédito en Colombia: (Origen y Administración) como 

estímulo a la capitalización del sector agropecuario, con el fin de 

incrementar la producción agrícola y ganadera, fortalecer el sector 

externo de la economía, solucionar las deficiencias alimenticias de 

la población, garantizar el adecuado aprovechamiento de la tierra; 

nació la Ley Sa de 1973, considerada como la reglamentación básica 

para el otorgamiento de créditos al sector agropecuario del país. 
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Mediante esta Ley se creó el Fondo Financiero Agropecuario (F.F.A.P.)' 

como el organismo de origen para la aplicación y otorgamiento de cré

ditos, determinados en la Ley Sa/73. Anterior al Fondo Financiero 

Agropecuario existi6 el Fondo Financiero Agrario, creado en virtud de 

la Ley 26/66, que con la aparición de la Ley 5/73, se derogó, incorp2. 

rando a dicho Fondo el que ven!a funcionando con el nombre de Fondo -

Financiero Agrario. 

Mediante la creación del Fondo Financiero Agrario se quiso dar una ºE. 

ganización coherente a la legislación, en materia de crédito agrope 

cuario que venía funcionando con una serie de fallas en materia de 

control, plazos de crédito, garant!as otorgadas, asistencia técnica 

y programación integral, imprecisiones éstas que impedían el cumpli 

miento de los o_bjetivos buscados. 

El incoveniente real consistía en que el Fondo Financiero Agrario de.!!_ 

tinaba sus recursos a créditos agrícolas, desatendiendo al sector pe

cuario, originando una discriminación a los productores pecuarios; a

este inconveniente se sumó la falta de recursos adecuados para aten -

der los créditos demandados por el sector. 

Estas razones dieron origen a la creación del Fondo Financiero Ar,rop~ 

cuario, cuya adminstraci6n está a cargo del Banco de la República y -

sus funciones se fundamentan en la aplicación de la Ley Sa./73, de -

los Decretos reglamentarios 1561 y 1562 y de la Ley 21 de 1985. 
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4.1.1 Recursos 

Los recursos básicos del F.F.A.P., están determinados por la emisión 

de títulos de crédito llamados Titules de Fomento Agropecuario. 

Existen dos clases de títulos: 

Los títulos clase A, que son de suscripción obligatoria por par

te de los bancos que operan en el país, a excepci6n de los Banco~ 

Caletero, Ganadero y Caja Agraria. 

Los títulos clase B, se emiten para ser colocados entre los ins

titutos o empresas oficiales de economía mixta. 

Para las entidades obligadas a suscribir títulos clase A, correspon

de a la Junta Monetaria sei'ialar el porcentaje de inversión, el cual 

está determinado entre un 15 y 25% de sus colocaciones. 

4.1.2 Intermediarios Financieros 

Los intermediarios financieros a los cuales se puede acudir para ob

tener créditos en desarrollo de los programas del F.F.A.P. 1 son: 

Banco Cafetero, Banco Ganadero, Caja Agraria, Bancos Comerciales, 

Fondo Ganadero y Corporaciones Financieras. 

Para eCectos de la utilización de los recursos por parte de las Cor

poraciones Financieros, éstas se dividen en dos categorías: 
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Las ~epecializadas que tienen más del 70% de sus colocaciones dedi-

cadas al fomento agropecuario (actualmente la Corporaci6n Financiera 

Agropecuari~ COFIAGRO). 

Las no especializadas no tienen acceso a las líneas de crédito a cor-

to plazo y solamente trabajan créditos a mediano y largo plazo, en 

las lineas de financ1aci6n de maquinaria¡ equipos, embarcaciones de 

pesca artesanal e industrial, obras de infraestructura y adecuación 

de tierras. Para el caso de los Fondos Ganaderos, sólo pueden aten-

der créditos con cargo al F.F.A.P., en préstamos que se concedan a 

los depositarios para fines de adecuación de tierras, obras comple-

mentarlas, ampliación, mejoramiento y construcci6n de vivienda cam-

pesina y siembra de pastos. sin embargo estos préstamos no pueden 

' 
exceder del 50% del valor del contrato del ganado en participación 

., 

que se haya suscrito con el depositario. 

4.1.3 Uauarios del Crédito 

Los benericiarios del crédito del F.F.A.P., podrán ser personas na-

turalcs o jurídicas, domiciliadas en el país. que demostrando la ca-

lidad de dueños, poseedores, arrendatarios o tenedores de predios 

susceptibles de producción en cualquier actividad agropecuaria, acré-

diten ante la entidad intermediaria, que los están explotando o lo 

proyectan explotar dentro de las condiciones y requisitos determina-

dos en la Ley Sa/73 y disposiciones que la reglamentan. 

Las personas jurídicas sólo podrán tramitar operaciones de crédito, 
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que dentro de sus objetivos tengan el desarrollo de inversiones en 

el sector agropecuario. 

Para favorecer al pequeño productor agropecuario se ha definido eré

.pi tos si sus ac.tivos totales no son superiores a $3.000.000 según ba

lance comercial. 

Cuando el beneficiario sea arrendatario de tierras, debe demostrar 

su tenencia con un contrato de arrendamiento debidamente legalizado 

y cuya duración no debe ser inferior al plazo del créditO solicitad:>. 

Las empresas de servicio público y las Cajas de Compensaci6n Familiar 

no tienen acceso a los recursos del F.F.A.P. 

Cuando se adquiere un crédito del F.F.A.P., :los beneficiarios deben 

cumplir con los siguientes compromisos; 

Tener asistencia técnica para el proyecto que se va a ejecutar. 

Ejecutar las compras e inversiones en un plazo no mayor de 90 

días o de conformidad con el proyecto aprobado, es decir, con 

el cronograma que se establezca. 

Ll~var registros contables y conservar las facturas, recibos y 

comprobantes que demuestren la utilización del crédito. 

,, 
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Cumplir con las inversiones de acuerdo con el plan aprobado por 

el F.F.A.P. 

Permitir que el Banco intermediario marque con su propio hierro 

quemado los semovientes adquiridos con el crédito, exceptuanC~ 

los animales puros registrados; loa de alto mestizaje, con re

gistro a nivel de Cinca y los de razas lecheras. 

Permitir las inspecciones de campo, revisión de contratos, li

bros y registros contables que deban practicar funcionarios de 

la Superintendencia Bancaria, Banco Intermediario y F.F.A.P., 

para el control de las inversiones Cinanciadas. 

Informar al banco intermediario cualquier cambio en el desarro

llo del proyecto, siempre y cua~do que !To desvirtúe los objeti

vos del plan de inversión. 

Utilizar el crédito dentro de los cuatro meses siguientes a su 

.aprobBci6n por parte del F.F.A.P. 

Remitir Al intermediario financiero las constancias de compra 

venta de semovfente y fotocopias del certificado de traspaso, 

expedida por la respectiva asociación ganadera de criaderos, en 

casos de eenado de selección. 

Las demás que se deriven de la Ley s8/73, decretos reglamente-
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Plano o plancha restituída del Instituto Geográfico Agustín Co

dazzi. 

Contrato de arrendamiento registrado u otra forma que indique po

sesión legal en el caso que el usuario no sea propietario del pre

dio explotado. 

Balance del usuario en formato del intermediario y visado por és

te. Les personas jurídicas deben presentar el balance del ejer

cicio inmediatamente anterior y en créditos superiores a $20.0 

millones, los balances de los dos ejercicios anteriores con sus 

respectivos estados de pérdidas y ganancias. 

Contrato de asistencia técnica, debidamente registrado. 

Certificado de la Cámara de Comercio en el cual conste la exis

tencia, representación legal y relación de socios, cuando el l.SUa

rio sea una persona jurídica. 

Registro de la inscripción en el ICA o INDERENA del proyecto de 

crédito. 

La solicitud de crédito, el informe de visita y el balance del 

usuario los debe enviar el intermediario rinanciero al Fondo Fi

nanciero Agropecuario o al Banco de La República. 
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Cuando en programas avícolas o porcícolas los beneficiarios sean 

integradores, éstos deben presentar relación de los integrados 

que se atenderán, anexando copia de los contratos individuales. 

En crédito para ganadería bovina de corto plazo se debe detallar 

en el formulario FA el hierro quemador del usuario. 

El capital de trabajo para ceba bovina el ganadero debe conser

var el número de animales objeto de financiaci6n y en ceba inten

si va el Asistente Técnico debe indicar en el formulario FA las 

condiciones técnicas de la explotación en cuanto a disponibili

dad de pastos e infraestructura. 

Dentro de las actividades financiables a mediano plazo se compren

den para aquellas relacionadas con: 

Actividades pecuarias. 

Actividades agrícolas. 

Actividades que tienen que ver con las mejoras, establecimientce 

de infraestructura para la producción. (Ver Anexo 4). 

Dentro de los créditos a mediano plazo se encuentran las siguientes 

actividades: 
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Sistema de riego, drenaje" a nivel predial, bien sea para explo

taciones agrícolas y ganaderas y comprende obras tales como bo

catomas, estaciones, Qombeo, jarillones. Para estos proyectos 

se financian el 80% del costo total. 

En créditos superiores a $2.000.000 la cuantía total f'inanciable no 

podré exceder de cuatro veces el patrimonio líquido del usuario. 

La adecuación de tierras y construcciones complementarias, ~ue 

comprenden actividades como tumba de montes, construcci6n de cer

cos, .saladeros, bebederos, corrales, establos, Porquerizas, eprls

cos, pesebreras,rrataderos, plantas de concentrados, etc. 

Reparación, ampliación y mejora de vivienda campesina, f'-inancia-' 

ción que se hace a Cinca de pequeños y pedianos productores, cu

yos activos no sean superiores a $3.000.000 y $6,000.000 respec

tivamente. 

Beneficioderos de café. 

Reparación maquinaria agrícola. 

Implementos y equipos. 

Embarcaciones y motores para pezca artesanal e industrial. 

Para adquisición de maquinaria agricola. 
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rica y normas que la desarrollan. 

4.1.4 Actividades Financiables 

Las actividades ~inanciables con recursos del F.F.A.P., ee determi

nan dentro de tres grupos de acuerdo con los plazo.a: 

TABLA 30. Actividades Financiab1es. 

Plazos 

Corto plazo 

Mediano plazo 

Largo plazo 

llinimo 

l. af\o 

2 años + 1 mes 

8 años + 1 mea 

Mixiao 

2 anos 

8 ai'l.os 

14 ei'l.os 

Dentro de las actividades financiables a corto plazo se comprenden 

para aquellas relacionadas con: cultivos transitorios, otras acti-

vidades agrícolas y actividades pecuarias. (Véase Anexo 2 y 3). 

4.1.4.l Corto Plazo 

Para que el beneficio pueda utilizar estos créditos debe cumplir cai 

las siguientes condiciones y documentación exigida: 

Solicitud de crédito en original y tres copias. 

Inf'orme de vi si ta previa, elaborado ,Por el Asistente Técnico en 

formulario denominado F.A. (Original y
0 

tres copias). 



Para que el beneficiario pueda utilizar estos créditos debe cum

plir con las siguientes condiciones y documentaci6n exigida: 

Solicitud de crédito en original y tres copias. 

Anexo a la solicitud (segunda copia) en original y tres co

pias. 
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Informe de visita previa, elaborado por el Asistente Técnico 

en original y tres copias (forma FB para préstamos hasta 

$4.ooo.ooo y Fe para montos superiores). 

Plano o planchas restituida del Instituto Geográfico. Los peque

ños usuarios pueden presentar croquis del predio. En ambos casc::s 

se debe indicar el uso actual de la tier.ra, la infraestructura 

existente y las inversiones programadas con el crédito. 

En crédito superiores a $2.000.000, fotocopie autenticada de la 

más reciente declaración de renta. 

Balance comercial en formato de intermediario financiero y visa

do por éste. Para persona jurídica, balance del ejercicio inme

diatamente anterior y en créditos superiores a $20.000.000, los 

balances de los dos anteriores ejercicios con sus respectivos es

tados de pérdidas y ganancias. 

i 



Cronograma de labores. 

Copia del contrato de errenpemiento debidamente registrado u otra 

:forma que indique posesión legal en los casos en loe ·cuales el 

usuario no sea propietario del predio. 

Contrato de asistencia técnica debidamente registrado. 

Certificado de Cámara de Comercio en el cual conste la existen

cia y representación legal de la sociedad, as! como la ident1Ci

ceci6n de los socios. 

Facture preforma de maquinaria y equipos presupuesto y diaefto de 

obras de infraestructura cuando su valor total supere los $9X>.OOO. 

Relación de créditos de fomento vigentes con el Fondo Finañciero 

Industrial (F.F.I.) y Fondo Industrial de Promociones (F.I.P.). 

El intermediario financiero o quien lo represente debe conservar 

·en su poder el contrato de asistencia técnica y una copia de ca

da uno de los documentos, enviando el resto al F.F.A.P., para su 

aprobación, Una vez contabilizado el crédito debe exigir al us.a

rio copia de la inscripción del proyecto en el ICA o INDERENA se

gún la naturaleza. 

En la financiación de obras de infraestructura y adecuación debe 
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Doble propóliito hasta 60.000 por animal + 80% C.F.P. 

Los reproductores se financian así: 

Puros registrados hasta $250.000 unidad 

Comerciales hasta $120.000 unidaG 

416 

El plazo máximo para estos créditos es de ocho aftos más un mes, con 

un periodo de cuatro aftas a partir de la utilizaci6n del crédito¡ y 

los desembolsos deberán efectuarse de acuerdo con el cronograma de 

ejecuci6n de la obra y óesarrollo del proyecto ganadero que plantee 

el Asistente Técnico. 

La documentación exigida comprende: 

Solicitud de crédito en original y tres copias. 

Inrorme de visita previo elaborado por el Asistente Técnico. 

El t'ormato denominado FB - para crédito hasta 4.0 millones y FC 

para montos superiores. 

Plano topográfico o croquis del predio para el caso de ejecución 

de obras. 

Balance del benef'iciario en los 'formatos of'iciales •. 
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ampliarse la justificación técnica mediante presentaci6n de los 

cálculos y necesidades de la respectiva obra. En maquinaria agrí

cola se deben especificar los criterios para aelecci6n del equipo 

a adquirir. 

Dentro de las actividades financiables a largo plazo se estipulan las 

relacionadas con: siembras y cultivos permanentes y actividades pe

cuarias y complementarias. 

Dentro de las actividades pecuarias financieblea a largo plazo, se 

determinan únicamente para programas de bovinos y benefician a gana

deros con activos totales inferiores a $6.000.000 y con un 75% deellos 

invertidos en el sector agropecuario. Se desarrolla para programas 

de lechería, cría y doble propósito, el objetivo básico es financiar 

la adquisición de vacas menores de cinco añqs, novillas de vientre y 

reproductores¡ tienen la ventaja que a este programa de bovinos se 

pueden integrar los créditos para construcción de obras de riego y 

drenaje, bodegas, silos, establos, sala cunas, salas de ordeño, cons

trucción de campamentos y viviendas para trabajadores hasta $700.00Q 

por unidad, corrales, bretes, bañaderos, cercas, saladeros, comedercs, 

bebederos, picapastos, básculas, equipos de henificaci6n, equipos de 

inseminación, tractores, tumba de montes y radioteléfonos, etc. Los 

montos establecidos para la compra de hembras apt:a para la reproduc

ción, es la siguiente: 

Leche hasta 

Cría hasta 

120.000 por animal + 80% C.F.P. 

60.000 por animal + 80% C.F.P. 
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Cronograma de ejecución de labores. 

Contratos de arrendarniento registrado u otra f'orma que indique 

posesión legal en los casos que el usuario no sea propietario 

del predio. 

Contrato de asistencia técnica debidamente registrado. 

Además los benef'iciarioa deben reunir lea siguientes condicio

nes especiales: 

Mantener durante la vigencia del crédito como mínimo el nú

mero de animales f'inanciados. 

Pera el caso de las personas jurídicas solamente tienen ac

ceso a este crédito las empresas comunitarias y los pnrcele

ros del INCORA. 

Se tendrá en cuenta aquellos créditos que además de la com

pra de ganados se contemple la siembra de pastos, ampliación 

y construcción de vivienda, obras de adecuación y compleme~ 

tarias, equipos y semovientes de trabajo, con la condición 

que el predio cuente con la inrraestructura mínima para su 

manejo. 

La Caja Agraria sólo podrá otorgar créditos a pequefios gana-
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deros entre $500.000 y Si.000.000 en forma individual y así 

mismo deberá redescontar cada pagarés previa aprobación del 

F.F.A.P. 

Dentro del programa bovino financiable a largo plazo, se tienen cu

pos de créditos pera ganaderos con activos totales superiores a 

$6.000.000 que incluyen préstamos para le~heria, cría y doble prop6-

sito. Para los programas de criase requiere que el beneficiariocun

pla con los requisitos de tener un área de la finca, de acuerdo al 

monto del crédito, a la producci6n de subsistencia de Pancoger. 

El objetivo básico del programa de bovinos para beneficiarios con ao

ti vos totales superiores a ss.000.000 es similar a los procedimient.os 

establecidos a aquellos con activos totales inferiores a $6.000.000, 

con la diferencia de cumplir con los requisi~os de Pancoger y conloe 

siguientes montos para créditos; 

Hasta 

$ 8.000.000 para el caso de proyectos integrales 

S 4.000.000 para adquisición de semovientes 

En créditos superiores a $2.000.000 se financi&Pá hasta cuatro veces 

el patrimonio del usuario. 

Además se establecen las siguientes condiciones especiales: 

Cuando Cl solicitante posea ganado en otras explotaciones dife-
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rentes de aquellas objeto del crédito, se debe anexar un inven

tario ganadero por predio, detallando la raza, clase y edad de 

los semovientes que a cualquier título posea el solicitante. 

La sola compra de reproductores es financiable únicamente a me

diano plazo. 

Si el predio cuenta con infraestructura adecuada, es Cinanciable 

la sola compra de ganado. 

El número de animales a financiar no podrá ser inferior al 30% 

de la base ganadera, es decir, las vacas, novillas de vientre y 

novillas de levante que posea el usuario, cuando se trate de so

licitudes de crédito para cría y doble propósito y del 20% cuan

do se trate de lechería. 

Se consideran razas de doble propósi~o: Red-Pool, razas criollas, 

los cruces de cebú con Pardo Suizo, Holstein a exce?ci6n de anima

les puros registrados, de alto mestizaje y de raza lechera especia

lizadas; el usuario debe permitir que el intermediario ~inanciero 

marque con su propio hierro, los semovientes adquiridos con el cré

dito. 

4.1.4.2 Documentación requerida y condiciones especiales para cré

ditos a largo plazo 

Su solicitud de crédito en original y tres copias. 



421 

Anexo a la solicitud (segunda hoja) en original y tres copias. 

Informe de visita elaborado por el Asistente Técnico en original 

y tres copias (formato FB para préstamos hasta $4.000.000 y FC., 

para montos superiores). 

Plano topográfico actualizado de la finca a escala o plancha res

tituida del Instituto Geográfico indicando las obras existentes 

y la localización de la actividad para lo cual se busca la finan

ciación. 

Fotocopia autenticada de la más reciente declaración de renta pa

ra créditos superiores a $2.000.000. 

Balance comercial en formo de intermediario financiero y visado 

por éste. Para personas jurídicas, balance del ejercicio inme

diatamente anterior y en créditos superiores a $20.000.000 los 

balances de los anteriores ejercicios con sus respectivos esta

dos de pérdidas y ganancias. 

Cronograma de ejecución de labores. 

Contrato de arrendamiento registrado u otra forma que indique po

sesión legal, en los casos que el usuario no sea propietario del 

predio. 

El intermediario financiero o quien lo represente debe conservar 



422 

una copia de cada documehto anterior y enviar el reato al F.F. 

A.P ... para su estudio. 

En compre de finca, in:forme de visita en el formulario F.C. ,cxn 

programación técnica y económica elaborada por un pro:fesional 

af'in a le explotación programada. 

Plano topográfico actualizado de la :finca, a escala o plancha 

restituída del instituto geográfico indicando las obras existen

tes. 

Carta de intención o promesa de compra-venta del predio a adqui

rir certificado reciente de tradición y:libertad e in:forme del 

avalúo efectuado o del intermediario financiero. 

Fotocopia autenticada del diploma profesional y constancia para 

acreditar experiencia proresional no inferior a dos afies delAsis

tente Técnico. 

Todo proyecto debe inscribirse en el ICA una vez contabilizada 

la operación. 

Se debe anexar relación de créditos vigentes con el FIP, FFI y 

PROEXPO, en caso de existir :f"inanciBciones de estas líneas en 
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cabeza del usuario. 

4.1.5. Actividades no financiablee 

Se excluyen de la financiación la adquisici6n de ganado de lidia, ca

ballos de paso o de carrera, gallos de pelea, plantas y peces ornanen

tales y todas las obras 1 construcciones, maquinaria Y. equipo relacio

nadas con el desarrollo de las actividades descritas • 

En los programas de avicultura en producción de huevos no son f'inan

ciables las ponedoras de huevo en estado de repluma, tampoco se f'~ 

cien cultivos de tardío rendimiento, para ser utilizados como sombrío, 

además no son f'inanciables aquellas actividades que ya han contado ccn 

financiación de intermediarios financieros y que constituyen créditos 

puente, se exceptúan las compras de semovientes en ferias ganaderaay 

por remates. 

4.1.6 Condiciones rinancicras de los créditos de Ley Sa/73 

Hacemos rerercncia a la determinación de la tasa de interés para el 

beneCiciorio como resultante de aplicar una tasa fija por una parte 

del crédito conocida como recursos provenientes del F.F.A.P. o mar

gen de redescuento y una tasa variable denominada D.T.F., por la otra 

porción, es decir, la parte no redescontable o recursos propios del 

intermediario rinanciero. 

En la Tabla siguiente de acuerdo con el grupo de actividades finan-
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ciables se presentan las condiciones rinancieras previstas para ca-

da línea de crédito; 

TABLA 31. Grupos Actividades Financiablea 

Grupos Actividades 
Financiables 

Corto pla20 

-0..Utivos transitorios 

-P.esto actividades 

lWieno plm.o 

Lar¡!p plaw 

Tasa IntBiiB 'lma redee-
al benef'.ic.• aJSrtD 

1g¡¡ 14.5 

19. s¡¡; 15 

22.01'..0.T.F. 20.~ 

23.o;i¡.o. T .F. 21.~ 

00 

00 

90 

95 

FcnaR!¡p 
inta: 

Trirrestre mti-
clpedo 

Trine!tre anti-
clpedo 

'.lHJrestre anti-
clpedo 

c.ooo.tciaies ~ 
pecialee. 

"No ircluye la taea del 1% con destino al fcndo de ~ agriculturco y ~ 
ros, apliceblc.'S a usuarios ccn activos t.otalcs inferiores a $6.CX:::O.CXX>. 

A la tasa de interés aplicable al beneficiario para el caso de peque-

ños agricultores y ganaderos con activos totales superiores a$3.CX:O.COJ 

se debe incluir una tosa del 1% con destino al Fondo de Fomento para 

peque"ºª agricultores y gonadcroo. 

En una Corma más detallada presentamos Tabla explicativa sobre las 

inversiones financiables, sobre intereses, tasa de redescuento y ITOl'-

gen de redescuento, que deben tener en cuenta los intermediarios ri-

nnncieroa en líneas de crédito del F.F.A.P., en virtud de les resol.u-

cienes 90/85 y 27/86. 

, 
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que no puedan o~recer las garantías exigidas normalmente por los in

termediarios rinancieros. 

Este mecanismo no ha entrado en operación, porque todavía no ha si

do reglamentado. 

Como límite de endeudamiento la Resolución 13 de febrero 7/79 de la 

Junta Monetaria, estableció que el monto máximo de los préstamos en 

operaciones de mediano y largo plazo, no podrán exceder de cuatro 

veces el patrimonio líquido de cualquier persona natural o jurídica, 

determinado con base en las cifras que muestra la Declara~ión de Ren:

y Patrimonio del último año gravable, para el caso de dos o más baie

ficiarios se determinará el límite de endeudamiento con base en la 

suma de su patrimonio líquido; en el caso de Sociedades Anónimas o 

Limitadas solamente se tendrá en cuenta el aorrespondiente al de la 

persona jurídica y no la de su socio; en Sociedades en Comandita se 

tendrá en cuenta el de la sociedad y los patrimonios líquidos de SJS 

socios gestores. 
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Cobro de Intereses: 

En el momento de la entrega del dinero para el crédito, automática

mente se deducirán los intereses correspondientes al primer trimes

tre, también los gastos y trámites del crédito que oscila entre un 

0.5% y 1%. 

1.000.QQQ X 0 0 231 X 90 

360 

57.750,oo Int.Trimeatre/Anticipado 

Gastos y trámite del crédito: 5.000 100 

El benericiario recibe: 937.250,oo 

Una vez haya transcurrido el primer periodo trimestral se liquidan 

nuevamente los intereses teniendo en cuenta la variaci6n que hayas.J

rrido del OTF (Tasa variable). 

4.1.7 Garantías y Límites de Endeudamiento 

En las rinanciaciones que otorgan los intermediarios Cinancieros a 

través del F.F.A.P., no tienen previsto un tipo de garantía especí

Cico sino que a juicio del Gerente o Director, solicitará y pactará 

las garantías, teniendo en cuenta los lineamientos generales de la 

institución bancaria. 

La Ley 21/85 creó en el Banco de La República un fondo de garantías 

para respaldar los créditos otorgados por el F.F.A.P •• a los usuarios 
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PROGRAMA: Pequei'l.o ganadero 

GARANTIA: Hipotecaria 

Cálculo de la tasa de interés 

La forma operativa para el cálculo de ésta es la siguiente: 

Al margen de redescuento se le aplica el T.F.I. (en este caso 23%) 

0.95% X 0.23 0,2185 

Al excedente del 100% menos el margen de redescuento, o sea la par

te no redescontoble se le aplica la tasa variable (en este caso 25%) 

o.os X 0.25 o.012s 

0.2185 + 0.0125 = 0.231 

La tosa general aplicable resulta de la suma de las dos tasas parcia

les. en este caso, la tasa aplicable al crédito es de 0.231 reajus~ 

das mensualmente. 

Esta operación es importante conocerla por cuando nos da una orienta

ción sobre loa costos Cinancieros que implica la utilización del cré

di to. 

Hay que tener en cuenta que la Ley Sa/73 concede a los intermediarios 

f'inancieros el incremento de la tasa de interés aplicable hasta en tres 

puntos. Esta autorización no se da para el caso que estamos aplicando. 
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Presentamos a continuación un ejemplo práctico para un crédito en 

Programa de Bovinos de cría, a largo plazo, financiado por el F.F. 

A.P. 

CREDITO: 

COUCEPTO: 

$1.000.000 

Compra 24 novillas de vie~tre a $38.000 cada una cru

zadas de cebú y un reproductor comercial cebú a $88..<XXl. 

PLAZO: 8 años, periodo de gracia cuatro affos a partir de la 

utilización del crédito. 

AMORTIZACION: Fin del 5° año - 15% del crédito 

Fin del 6° año - 20% del crédito 

Fin del 7g año - 30% del cré_dito 

Fin del 8° año - 35% del crédito 

TASA DE INTERES: 23% + (D.T.F. + 3) 

TASA DE REDESCUENTO: 21.5% 

MARGEN DE REDESCUENTO: 95% 

TASA VARIABLE: ( DTF 25%) 

PAGO INTERES: Trimestre anticipado 



ANEXO 2. ACTIVIDADES PECUARIAS FINANCIABLES A CORTO PLAZO. 

·eordi.cic:n:s ri-
Actividad Objetivo Monto• nnncl.erns y co- Desembolsos Amortización Plazo 

bro iut:er 

Capital de Fi.n<Jncior de acuercb ccn los ZDpor Trimestre ,.,_ lh solo~ lh solo cx:ntado .al. i aro pla?.O 
trabajo, avi- plazos irdic.ad::s el capital aninnl. ticipacb. talo. vencimiento de la úrl.co. 
cuJ.rura engprde. de trabajo reqJe.ricb para cb!igFcién. 

corprar aves de 1 día de na-
cimicnt.o así caro loo insu-

""'. 
Capital de tra- Q:rrpra de aves entre 1 día S:Opor Trimestre ..,... lh solo cx:nta- th solo cx:ntado al i .ro plaw 
bajo, aviculb.J... y 22 seronas de edad osí aninnl. ticipado. ch. vencimiento de la úiico. 
ra huevos. COTO loo i.nsurc.G. c:bligacién. 

Capital de tra- Q:rrpra de lech::oes así caro 12.axJ Trinestre ~ lh solo cxn:- th solo cx:ntad:> al 1 aro plazo 
bajo ceba~ las insuroe. por ani- ticipacb. tado. verci.miaito de la IÍlico. 
cin:s, -- cblif¡lCién. 

Capital de tra- O::n¡Jra de i.nsun:G, alitrentc:G CM".a '· Tri.rrestre on- lh solo=>- th solo cx:ntado al 1 do pla.7.0 
bajo para ex- y otras adcµisicicncs i.nhe- 14.CXXJ ticipado. UD:>. vrn::imient.o de la úrl.co. 
plotaciooes bo- rentes a la explotaciál pe- leche cblig¡lclál. 
vinos. a.orla. 10.cm 

p:r mi---Doble 
prqiési-
to JA.UD 
por aninal. 

Capital de tra- l.a f'inaociac:iái. para el pro- Levante y Id6n Id6n Id6n 2 ai"oo, p~ 
bajo para le- ceso de levant.e y ceba se ce00 s.cro ... 
vante ceba in- o~ para el sostatlmicnto """"'. ce- N 

tensiva de bo- de les rrechc:s destetes. ba intensi- "' 
vinos. va ::O.CXXJ 

""""'· 



a:..rt:... Anexo 2. 

Actividad 

<:api tal de ,,..... 
bajo para acui
cultura. 

Objetivo 

NecesidOO de copita! de ,,.__ 
jo para explot.aclcnes estable
cidas. 

*Loa JT01toa t.nitarios son vigentes pera 1007. 

-COOto :financieble del proyecto. 

Desembo1sos Amortizaci6n P1azo 

Idem Idem Iden 1 año plazo 



ANEXO 3. ACTIVIDADES PECUARIAS FINANCIADLES A MEDIANO PLAZO. 

Activido.d 

Slenbra de pas
b:s. 

Objeto 

Financiar loo gpst.cs de ~ 
recién de tierra, sanil la. 

Adc1.rl.sicién de J\dcµisicién de ec:µi.n:ls, asros 
minnl.es de la- b.Jcyes y nulas. 

Q:rrpra de repro- Q:rrpra de reprcd.ctores bovll"a3 
d.Jctorea bovin::is. cµe o.nplan la f\.n::iC:n ~

tiva. 

• Los m::ntos 1Xli tarioa sen vigelt.es para 1007. 

C>nliclare3 fir&>-
Monto• clerns y cetro de lksa!ha1s::G 

iJ lbs e&SO. 

Para cort.e F.s permisible el 
$41.0X> . CXlSto de intere-
p:Jr f-0. ses por scrrestre 
Para sien- o trirrestre o 
bra past.os ~idad venci-

da. 

00%del I00n. 
costo 
Cira>::ia-
ble del 
proyecto. 

Toros c:oret'

cialcs hasta 
$13J.<;O'.J p:>r 
uúcbi. 

Idem 

Seg\Í1 u u og¡: ara 
de ejeo..JCién y 
desarrollo de 
lalx>rcs. 

Idem. 

Idem 

Pl.am 

~ el ciclo pro- 3 años plazo 
cll:tivo del culti- niixir.o. 
vo f'ina'lciad:J. 

~la genera
ción de los 
bwescs de la 
a:t:i vidad. 

De aruercb cal la 
gerernclón de in
g¡'eSOB de la ex
plotacién. 

Idem 

Idem 
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CONCLUSIONES 

Esta síntesis· contie"ne 1os aspectos que se han considerado de mayor -

importancia para la comprensión general del tema, extraído de las ob

servaciones, análisis y determi~aciones originadas en el desarrollo -

del proyecto. 

El grado de desarrollo y organización dol sector agropecuario desde -

el punto de vista político, económico y social, justifican plenamente 

el ordenamiento a través de la organización y constitución de empre -

sas agropecuarias ya que mediante la estructura se desarrolla adecua

damente los sistemas de planeación, organización, administración, pr~ 

ducción, metodología y funcionamiento del campo. 

La tradición en el desarrollo y explotación de la ganadería se ha da

do en forma empírica con baja implementación y casi nula tecnología 

con tendencia al estancamiento, decadencia y desaparición. 

Las explotaciones ganaderas en el Huila y en el país en general care

cen de adecuados sistemas de administración por mala asignación de 

funciones al personal. 

La ausencia de una estructura orgánica o grupo de familia establee! 

dos para la explotación pP.cuaria ha hecho que el trabajo se dé o se -
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realice en forma aislada e independiente, desconociendo el trabajo en 

grupo y el desarrollo económico integra~. Esta integración de empre

sa o familia garantiza la continuidad en el desarrollo de la activi -

dad pecuaria y evita la extinción y fuga de capitales dedicados a la

ganadería, hacía otros sectores. 

Se observa una marcada desintegración gremial, inestdbilidad e inca -

herencias en la aplicación de método~ técnicos y económicos. 

La ausencia de registros técnicos, económicos, contables y administr!.. 

tivos han motivado la falta de conocimientos sobre los resultados del 

negocio y sobre la aplicación para la toma de decisiones en forma efi 

ciente y coherente. 

F.xiste una falta de comunicación entre el ganadero y el profesional -

de la contadur:ía relacionado con los registros contables, respecto a

su importancia, aplicación y métodos. Para el ganadero es significa

tivo el hecho de presentación de su declaración de renta. 

La falta de conocimiento y asesorías hace que se tenga una infraes 

tructura altamente costosa con instalaciones no funcionales, sin ni!!_ 

guna relación frente a la producción que se quiere. 

Ias modalidades y sistemas de créditos establecidos no son atracti -
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vos para el ganadero por los altos costos de interés, formas de pago, 

plazos y trá.~ites engorrosos, además de las consideraciones que el 

gobierno hace, clasificándolos como pequeños y grandes productores y

tomando como parámetros para poder tenP.r acceso al crédito o patrimo

nio entre $ 3 y 6 millones de pesos respectivamente, valores éstos -

que excluyen de las posibilidades de créditos a la clase menos prote

gida que es el campesino. 

El alto costo de los recursüs crediticios, el exagerado aumento de 

los inswnos pecuarios, la inseguridad rural, constituyen un factor 

descst;mulante para la inversión en el sub-sector y un argumento def!_ 

nitivo para la liquidación progresiva del hato ganadero. 

La ganader!a, en el Departamento del Huila, está destinada a la cr!a,

y en pequeña escala a la leche1 se encuentra diseminada tanto en el 

Valle como en la zona Montañosa; carece de tecnificación y se utilizan 

procedimientos tradicionales. La falta de vías de penetración a las -

regiones productoras de la montaña y la tenencia de la tierra, limitan 

en gran parte la explotación pecuaria con una adecuada rentabilidad. 

Los administradores y propietarios no tienen conocimientos cientificos 

sobre el manejo real de la producción. Es el desconocimiento verídico 

de la ganancia líquida, con una enorme confusión para determinarla. 
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Las empresas agropecuarias deben manejar una información contable opor

tuna de sus actividades que permitan organizarse mejor económicamente,

llevarse registros diarios que faciliten la consulta, para así tomar d~ 

cisiones acertadas. 

Considera la ganadería como alternativa de inversión en la parte de co:!_ 

tos de producci6n analizados (para lechería ), muestra una rentabili -

dad aceptable, siempre y cuando se dé con cierto grado de tecnología y

se apliquen adecuados procedimientos té~nicos. 
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R E e o M E N D A e I o N E s 

Las recomendaciones tienen como fundamento contribuir en parte a la im

plernentaci6n y puesta en marcha del proyecto. Tienen su origen en las 

reflexiones que sobre el tema se han hecho a lo largo del proyecto. 

Conformar ln explotación de las actividades agropecuarias a través de -

la creaci6n y organización de empresas bien sea de grupo familiar o e!!.. 

tre particulares mediante Sociedad en Comandita Simple o sociedades de 

Responsabilidad Limitada. 

Para las empresas agropecuarias, ganaderas recomiendo se adopte un sis

tema de administración que permita fijar los.objetivos, marcar pautas -

de dirccci6n incluyendo una buena información contable, para así lograr 

una correcta administración de los recursos. 

En términos generales para el sub-sector pecuario se debe dedicar el In!., 

yor esfuerzo a aumentar la producción y productividad mediante un plan

de transferencia de tecnología que incluya aspectos de nutrición, mane

jo animal, sanitarios y adminis~rativos. 

Es necesario que el gobierno haga un replanteamiento de la polftica de

crédito, políticas fi~cales, tenencia de la tierra y ofrezca qarantías

en el aspecto de la seguridad social, hrinde capital adecuado y económ!_ 
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co para la inversión en ganadería, establezca controles a los precios

de los insumos y brinde un sistema de planificación y desarrollo del -

sector ganadero en forma coherente, integral y permanente con estudios 

de alternativas de desarrollo. 

La aplicación de este proyecto "ORGANIZACION CONTABLE FINANCIERO Y A.Q. 

MINISTRATIVO PARA UNA EMPRESA AGROPECUARIA", recomienda elementos de -

orientación y de guía en la estructura de éste tipo de empresas, ade -

mSs como material de consulta para la cátedra relacionada con contabi

lidades Especiales, Administraci6n y Contabilidad AgropecUaria. 
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